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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 3  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-35163-2018
CARATULADO : MOVILLO/SOMEDICA S. A.

Santiago, veinte de diciembre de dos mil veintiuno.

Vistos:

Con fecha 12 de noviembre de 2018, folio 1, comparece don Paulo Montt 

Rettig,  abogado,  en  representaci n  de  don  ó Julio  Francisco  Movillo  C spedesé , 

m dico veterinario; de don  é Alejandro  Movillo  Mattassi,  ingeniero comercial;  de 

don  Ricardo  C sar  Movillo  Mattassié , ingeniero comercial, todos domiciliados en 

calle 21 de Mayo N  460, de la comuna de Punta Arenas; y de don ° Julio Rodrigo 

Movillo Mattassi, abogado, domiciliado en calle Monte Vis n N  830, de la comunaó °  

de Temuco, quien viene en deducir demanda de indemnizaci n de perjuicios poró  

responsabilidad contractual en contra de Cl nica Lo Curro S.A.í , sociedad del giro 

de su denominaci n, representada por do a Suylan Ley L pez, ambas domiciliadas enó ñ ó  

Avenida Santa Mar a N  5950, de la comuna de Vitacura; de don í ° Erik Rolf Cook 

Ram rezí ,  m dico  cirujano,  domiciliado  en  calle  Ram n Carnicer  N  185,  de  laé ó °  

comuna de Providencia; y de Som dica S.A.é , sociedad del giro de servicios m dicos,é  

radiolog a,  subarrendamientos,  consultas  m dicas  y  comercializaci n  de  insumosí é ó  

m dicos, representada por Jorge B zan Cardemil, ambos domiciliados en calle Losé á  

Conquistadores  N  2817,  de  la  comuna de  Providencia,  por  los  fundamentos  de°  

hecho y de derecho que expone.

Con fecha 22 de noviembre de 2018, folio 7, consta notificaci n personal de laó  

demanda  y  su  prove do  a  don  Jorge  Baz n  Cardemil,  en  representaci n  de  laí á ó  

demandada Som dica S.A.é

Con  fecha  10  de  diciembre  de  2018,  folio  13,  consta  notificaci n  de  laó  

demanda y su prove do al demandado don Erik Rolf Cook Ram rez, de conformidadí í  

a lo dispuesto en el art culo 44 del C digo de Procedimiento Civil.í ó

Con  fecha  10  de  diciembre  de  2018,  folio  14,  consta  notificaci n  de  laó  

demanda  y  su  prove do  a  do a  Suylan  Ley  L pez,  en  representaci n  de  laí ñ ó ó  

demandada Cl nica Lo Curro S.A., de conformidad a lo dispuesto en el art culo 44í í  

del C digo de Procedimiento Civil.ó

Con fecha 08 de abril de 2019, folio 37, comparece la demandada Som dicaé  

S.A. contestando la demanda.

Con fecha 09 de abril de 2019, folio 38, comparece la demandada Cl nica Loí  

Curro S.A., contestando la demanda.

Con fecha 10 de abril de 2019, folio 39, comparece el demandado don Erik 

Cook Ram rez contestando la demanda.í
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Con  fecha  22  de  abril  de  2019,  folios  42,  43  y  44,  comparecen  los 

demandantes evacuando la r plica respecto de las contestaciones de Som dica S.A.,é é  

de don Erik Cook Ram rez y de Cl nica Lo Curro S.A., respectivamente.í í

Con fecha 03 de mayo de 2019, folio 47, comparece la demandada Som dicaé  

S.A., evacuando la d plica respetiva.ú

Con fecha 03 de mayo de 2019, folio 48, comparece el demandado don Erik 

Cook Ram rez evacuando la d plica respetiva.í ú

Con fecha 03 de mayo de 2019, folio 49, comparece la demandada Cl nica Loí  

Curro S.A., evacuando la d plica respetiva.ú

Con  fecha  03  de  junio  de  2019,  folio  58,  se  realiz  la  audiencia  deó  

conciliaci n, con la asistencia de los apoderados de la parte demandante y de cadaó  

uno de los demandados. En el mismo acto se dej  constancia de que llamadas lasó  

partes a conciliaci n, sta no se produjo.ó é

Con  fecha  13  de  junio  de  2019,  folio  59,  se  recibi  la  causa  a  prueba,ó  

resoluci n notificada personalmente a la parte demandante el d a 26 de noviembre deó í  

2019,  folio  63;  igual  fecha  en  la  cual  se  notific  por  c dula  a  los  demandadosó é  

Som dica S.A. y Erick Cook, seg n dan cuenta los certificados de los folios 65 y 66.é ú  

Asimismo, habi ndose declarado la nulidad de la notificaci n del folio 64, se tuvo poré ó  

notificada a Cl nica Lo Curro de la resoluci n que recibe la causa a prueba, coní ó  

fecha 06 de diciembre de 2019, folio 5 del cuaderno de Incidente General.

Con fecha 29 de enero de 2020, folio 115, consta el hecho de haberse acogido 

dos  recursos  de  reposici n  de  los  interpuestos  por  las  partes  en  contra  de  laó  

interlocutoria de prueba, uno en forma parcial, fij ndose como hechos sustanciales,á  

pertinentes y controvertidos, los all  se alados.í ñ

Con fecha 03 de mayo de 2021, folio 435, se cit  a las partes a o r sentencia.ó í

CONSIDERANDO:

I.- EN CUANTO A LAS TACHAS: 

a) Respecto al testigo don Hern n Eusebio Lechuga Far as.á í

PRIMERO:  Que  con  fecha  19  de  febrero  de  2020,  folio  166,  la  parte 

demandada  Erick  Cook  viene  en  deducir  tacha  respecto  del  testigo  don  Hern ná  

Eusebio  Lechuga  Far as,  en  los  t rminos  del  art culo  358  N  6  del  C digo  deí é í ° ó  

Procedimiento  Civil,  toda  vez  que  de  los  hechos  declarados  por  el  testigo  se 

desprender a que carece de imparcialidad para declarar en los presentes autos. Haceí  

presente que el Sr. Lechuga Far as indic  que concurri  a declarar porque el abogadoí ó ó  

de la demandante se lo solicit , agregando que es m s importante el hecho de haberó á  

mencionado que elabor  un documento para esa parte, por el cual fue remunerado.ó  

Indica que el testigo menciona que la misma parte demandante le habr a entregadoí  

los antecedentes  para confeccionar el  informe en el  a o 2016, y que previo a lañ  
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entrega final del mismo, se habr a reunido tanto con el demandante como con suí  

abogado,  lo  que  a  su  juicio,  son  antecedentes  que  dan  cuenta  de  una  falta  de 

imparcialidad que hace imposible  que su  declaraci n  pueda tener  m rito  para laó é  

resoluci n de esta litis. Por ello solicita se acoja la inhabilidad mencionada; ó

SEGUNDO: Por su parte, la demandada Cl nica Lo Curro, tambi n formulaí é  

la tacha  del  art culo  358 N  6 del  C digo de Procedimiento Civil,  en raz n deí ° ó ó  

carecer el testigo de la imparcialidad necesaria para declarar en el juicio, por tener 

inter s  directo  actual  y  pecuniario  en  el  pleito.  Se ala  que  adhiri ndose  a  lasé ñ é  

consideraciones se aladas precedentemente por el demandado, y adem s considerandoñ á  

que  de  la  declaraci n  del  testigo  se  desprende  que  su  relaci n  con  la  parteó ó  

demandante es de tipo comercial, dado que la familia Mattassi le habr a solicitadoí  

realizar  el  respectivo  informe,  quedar a  claro  que  existe  un  inter s  directo  yí é  

pecuniario  para  que  las  aseveraciones  que  se  formulan  en  su  informe  se  vean 

corroboradas en la sentencia definitiva, priv ndolo de la imparcialidad necesaria paraá  

estimar a la presente, como una prueba convincente y eficaz. Concluye indicando, 

que habiendo recibido el  testigo una remuneraci n por la confecci n del  informeó ó  

posee inter s directo actual en el resultado del juicio careciendo de la imparcialidadé  

necesaria para declarar; 

TERCERO: Que, habi ndose conferido traslado a la parte demandante, staé é  

evac a dicho traslado respecto de ambas tachas conjuntamente, en atenci n a que lasú ó  

dos se fundan en los mismos argumentos y se basan en la misma causal del art culoí  

358 N  6 del C digo de Procedimiento Civil. ° ó

Lo primero que se ala la parte demandante, es que conforme ha sostenidoñ  

nuestra jurisprudencia, se requiere de la concurrencia de dos requisitos copulativos 

para que proceda la tacha invocada, estos son, que exista en el testigo un inter sé  

directo o indirecto de car cter pecuniario y actual en el resultado del juicio y que,á  

como consecuencia de este inter s, el testigo carezca de imparcialidad. En la especie,é  

se ala que no concurre ninguno de dichos requisitos. Por otro lado, manifiesta, enñ  

relaci n  a  la  supuesta  parcialidad  del  testigo,  que  el  Dr.  Lechuga  Far as  es  unó í  

reconocido profesional que ha formado parte en diversas oportunidades de la n minaó  

de peritos de la Corte de Apelaciones de Santiago, por lo que no podr a afirmarseí  

que su imparcialidad se ver a afectada por recibir honorarios por la elaboraci n de uní ó  

informe. Si no fuera as , cualquier informe pericial que es pagado por la parte queí  

solicita un peritaje, carecer a de imparcialidad por el solo hecho de percibir el peritoí  

sus correspondientes honorarios. A su vez, a su juicio, tampoco implicar a una falta deí  

imparcialidad que su parte haya solicitado al perito reconocer su informe en calidad 

de testigo, toda vez que ello es necesario seg n lo dispuesto en el art culo 346ú í  N  1°  

del  C digo de Procedimiento Civil.  Asimismo,  menciona que es  evidente  que losó  
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antecedentes  para  elaboraci n  del  informe  fueron  proporcionados  por  losó  

demandantes,  toda  vez  que  como  indic ,  estos  correspond an  a  documentosó í  

confidenciales  a  los  que  ten an  acceso  los  herederos  de  do a  Nelly  Mattassi.í ñ  

Finalmente, expresa que respecto a la tacha del demandado doctor Erick Cook, steé  

ni siquiera se refiri  a la existencia de un inter s por parte del testigo, de modo taló é  

que por esa sola raz n, debiese ser rechazada la tacha. Por el contrario, respecto aló  

supuesto inter s  mencionado por la demandada Cl nica Lo Curro, se ala que noé í ñ  

existe actualidad ni inter s  alguno en los resultados del juicio,  como mencion  elé ó  

mismo testigo, que afecten su imparcialidad, por lo tanto, solicita se rechacen ambas 

tachas, con costas;

CUARTO: Que en atenci n a las alegaciones planteadas, cabe hacer presenteó  

que frente a las preguntas de tacha deducidas, el testigo declar  que el abogado de laó  

parte  demandante,  Sr.  de  la  Prida,  le  solicit  comparecer  a  la  audiencia  paraó  

reconocer un informe m dico legal que realiz  entre los a os 2016 o 2017, basado ené ó ñ  

los  antecedentes  que se  le  remitieron v a electr nica,  correspondiente  a  las  fichasí ó  

cl nicas de las Cl nicas Lo Curro y Alemana de do a Nelly Mattassi,  por el cualí í ñ  

recibi  una remuneraci n. Asimismo, se ala que se reuni  con la familia demandanteó ó ñ ó  

y con el abogado, lo cual acostumbra a hacer previo a la elaboraci n del informeó  

final,  en  la  que  entrega  sus  conclusiones.  Finalmente,  manifiesta  que  le  resulta 

indiferente cual sea el resultado del juicio;

QUINTO:  Que de acuerdo al  art culo  358 del  C digo de Procedimientoí ó  

Civil,  Son  tambi n  inh biles  para  declarar:  6 .-  Los  que  a  juicio  del  tribunal“ é á °  

carezcan de la imparcialidad necesaria para declarar por tener en el pleito inter sé  

directo o indirecto .  ”

Que, en cuanto a la causal  de inhabilidad invocada,  de las  respuestas  del 

testigo a las preguntas de tacha formuladas por la contraria,  no se desprenden, a 

juicio de este Tribunal -como la norma legal lo indica-, antecedentes suficientes que 

permitan suponer que tiene inter s en el mismo, ya sea directo o indirecto, el queé  

adem s, de acuerdo a la reiterada jurisprudencia de nuestros Tribunales Superiores deá  

Justicia debe ser de car cter econ mico, no configur ndose en la especie. En efecto, elá ó á  

testigo se limita a se alar que fue contactado por la parte demandante, para efectosñ  

de realizar un informe  (mero documento), a la luz de los hechos ocurridos, con“ ”  

relaci n a las atenciones m dicas de la sra. Mattassi, recibiendo una remuneraci nó é ó  

por ello,  lo que,  se  reitera,  resulta insuficiente para la configuraci n de la causaló  

esgrimida, sin perjuicio del valor probatorio que se le asigne en su oportunidad a la 

declaraci n efectuada, en conformidad a lo dispuesto por el art culo 384 del C digoó í ó  

de Procedimiento Civil.  
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Que, no obstante lo antes se alado, esta magistrado tendr  en consideraci n alñ á ó  

momento de ponderar la declaraci n del testigo sr. Lechuga Far as, que el informeó í “ ” 

elaborado  por  aquel,  como  resulta  evidente,  constituye  nicamente  pruebaú  

instrumental y en ning n caso pericial, pues no se ha cumplido con los requisitosú  

legales para ello, debiendo hacer presente, adem s, que el mismo testigo ha elaboradoá  

varios  de  estos  documentos  en  diversas  causas  sustanciadas  ante  este  Tribunal,“ ”  

siempre a solicitud de las partes demandantes y bajo el mismo proceder.   

Por estas consideraciones  se  rechaza,  sin  costas, la tacha deducida por las 

demandadas. dr. Cook y Cl nica Lo Curro, en contra del testigo sr. í Lechuga Far así , 

presentado por  la  parte  demandante,  sin perjuicio  del  valor  probatorio  que se  le 

asigne en su oportunidad; 

b) Respecto al testigo don Patricio Arnaldo Mart nez Torres. í

SEXTO:  Que con fecha 27 de febrero de 2020,  en causa rol  E-882020, 

seguida ante el 2  Juzgado Civil de Punta Arenas, la parte demandada Erick Cook°  

viene en deducir tacha respecto del testigo don Patricio Arnaldo Mart nez Torresí , en 

los  t rminos  del  art culo  358  N  6  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  ené í ° ó  

consideraci n a que el testigo se al  expresamente que recibi  una remuneraci n poró ñ ó ó ó  

el informe que ahora viene a reconocer; tambi n porque no es efectivo que la citaci né ó  

o notificaci n haya indicado al testigo que ten a que venir a reconocer su informe;ó í  

asimismo porque el testigo conoce al demandante don Julio Movillo desde hace 10 

a os, manteniendo una relaci n m dico-paciente y existiendo servicios retribuidos, yñ ó é  

finalmente, porque no se tratar a de un testigo, sino de una especie de perito sin lasí  

formalidades de la prueba pericial establecida en los art culos 409 y siguientes delí  

C digo de Procedimiento Civil, por lo que su declaraci n carecer a de la validez deó ó í  

una prueba testimonial. Por todo lo anterior, expresa que se configura la causal de la 

tacha indicada, por cuanto se acredita fehacientemente que el testigo carece de la 

imparcialidad necesaria para declarar en un juicio. Por lo tanto, solicita se acoja la 

tacha deducida, con costas;

S PTIMO:É  Que por su parte,  la demandada Cl nica Lo Curro, viene ení  

adherirse a la tacha formulada por parte del doctor Cook, solicitando que la misma 

sea acogida por las consideraciones se aladas y, adem s, porque el testigo reconociñ á ó 

expresamente que conoce al demandante hace m s de 10 a os, con el cual no soloá ñ  

tuvo y tiene una relaci n de m dico-paciente, circunstancia que ya lo priva de laó é  

imparcialidad necesaria para declarar, sino que tambi n, reconoci  que hace m s deé ó á  

un a o le  entregaron los  antecedentes  m dicos de la  Sra.  Nelly  Mattassi  para lañ é  

elaboraci n del informe de su autor a; antecedentes que son confidenciales y que soloó í  

dispone la familia, lo que da mayor fuerza al argumento de parcialidad del testigo. 

Adiciona  que  el  propio  Sr.  Mart nez  Torresí  reconoci  haberse  juntado  con  eló  
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abogado de la parte demandante bajo la excusa de explicarle el funcionamiento del 

proceso, agregando que en ninguna parte de la citaci n judicial se utiliza la expresi nó ó  

ratificar ,  la  que  debi  haber  sido  se alada  por  el  abogado  que  lo  presenta.“ ” ó ñ  

Finalmente, indica que estas consideraciones dan cuenta de que el testigo tiene un 

inter s actual, pecuniario y al menos indirecto, en relaci n a los autos, raz n por laé ó ó  

cual solicita se acoja la tacha formulada, con costas;

OCTAVO: Que, habi ndose conferido traslado a la parte demandante, staé é  

evac a dicho traslado respecto de ambas tachas conjuntamente, en atenci n a que lasú ó  

dos se fundan en la misma causal y en id nticos argumentos, solicitando su rechazo,é  

con costas, en atenci n a los siguientes argumentos. Expresa que como reiterada yó  

uniformemente  ha  fallado  la  jurisprudencia,  esta  tacha  constituye  una  causal  de 

inhabilidad subjetiva, que requiere de dos requisitos copulativos para su configuraci n.ó  

Por un lado, se ala que debe existir un inter s directo o indirecto por el testigo, deñ é  

car cter pecuniario y actual en el resultado del juicio y adem s, que producto de eseá á  

inter s,  falte  la  imparcialidad  del  declarante;  ninguno  de  esos  requisitos,  seg né ú  

menciona, concurrir an en la especie.í

Manifiesta, en cuanto al supuesto inter s, que ninguno de los dos demandadosé  

ha podido argumentar la existencia de un inter s econ mico en el resultado del juicio,é ó  

ni menos su actualidad. Agrega que el hecho de que el testigo haya realizado un 

informe remunerado por don Julio Murillo, en ning n caso implica que el testigoú  

tenga un supuesto inter s en el resultado del juicio, toda vez que cualquier profesionalé  

que elabora un uniforme percibe honorarios por este. Menciona que si se siguiera el 

argumento de los demandados, habr a que sostener que cualquier perito pagado porí  

la parte que solicit  el peritaje carecer a de imparcialidad, lo cual carece de todaó í  

l gica. A su vez, se ala que el Sr. ó ñ Mart nez Torres indic  que ya se le hab a pagadoí ó í  

ntegramente los honorarios cobrados por dicho informe y que le resulta indiferenteí  

quien gane el juicio. 

Por otro lado, en cuanto al argumento de que la citaci n judicial no se alar aó ñ í  

nada respecto al reconocimiento del informe, afirma que si bien ello no dice relaci nó  

con  el  inter s  que  es  necesario  para  configurar  la  causal,  le  resulta  importanteé  

destacar que en la resoluci n que provee la presentaci n donde se solicita el exhortoó ó  

para, entre otras cosas, recibir la declaraci n del testigo y exhibirle documentos paraó  

su reconocimiento,  el  tribunal  provey :  c mo se  pide,  exh rtese.  En este  sentido,ó ó ó  

recalca  que  toda  resoluci n  se  notifica  junto  con  la  presentaci n  que  se  estó ó á 

proveyendo y adem s agrega, que el reconocimiento est  ordenado expresamente ená á  

el art culo 346 N  1 del C digo de Procedimiento Civil. í ° ó

Respecto  al  argumento  relativo  a  los  antecedentes  entregados  para  la 

confecci n del informe, manifiesta que es evidente que aquel fue elaborado en base aó  
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los antecedentes m dicos entregados por don Julio Movillo, qui n es heredero de do aé é ñ  

Nelly Mattassi, y por lo tanto, tiene acceso a sus fichas cl nicas por disposici n legalí ó  

expresa. As , afirma que si bien el argumento tampoco dice relaci n con un presuntoí ó  

inter s,  carece  de  todo  asidero,  agregando  que  el  hecho  de  que  el  testigo  hayaé  

se alado que se reuni  una sola vez con el abogado para efectos de explicarle lañ ó  

mec nica de la presente audiencia, en ning n caso le resta imparcialidad, pues jam sá ú á  

se le ha indicado cu l debe ser el contenido de su declaraci n. Se ala tambi n, que laá ó ñ é  

misma pr ctica han efectuado los abogados de los demandados con sus testigos, comoá  

consta en las actas de las audiencias testimoniales respectivas.  

Finalmente, expresa que el hecho de que el testigo tenga una relaci n m dico-ó é

paciente con don Julio Movillo, en ning n caso implica la existencia de un inter s enú é  

el resultado del juicio o que le reste imparcialidad, ello por cuanto los m dicos ejercené  

una profesi n liberal que no depende de un paciente determinado; m s a n si seó á ú  

considera que el testigo declar  que el Sr. Movillo lo visita en su consulta una vez aló  

a o para realizarse los chequeos generales, de manera que malamente, seg n indica,ñ ú  

podr a afectarse la imparcialidad del testigo. De este modo, menciona que aparece deí  

manifiesto que no existe ning n inter s econ mico ni actual por parte del testigo en elú é ó  

resultado  del  juicio.  Por  ello,  solicita  se  rechacen  las  tachas  opuestas  por  los 

demandados, con costas; 

NOVENO: Que en atenci n a las alegaciones planteadas, cabe hacer presenteó  

que  frente  a  las  preguntas  de  tacha  deducidas,  el  testigo  declar  que  conoce  aló  

demandante don Julio Movillo hace unos 10 a os, quien se controla en su Centroñ  

Cardiol gico en forma anual, existiendo con l una relaci n m dico-paciente. A adeó é ó é ñ  

que  l  le  solicit  la  confecci n  de  un  informe  m dico  en  base  al  an lisis  deé ó ó é á  

documentos que le facilit , entre los que estaban las fichas cl nicas de la Cl nica Loó í í  

Curro, Cl nica Alemana y los ex menes de laboratorio de do a Nelly Mattassi, por elí á ñ  

cual recibi  una remuneraci n, ya pagada. Por otro lado, menciona que compareceó ó  

en la audiencia porque le lleg  una citaci n a su consulta, en la cual se le citaba paraó ó  

ratificar el contenido del informe m dico. Adem s, menciona que se reuni  una vezé á ó  

con  el  abogado de  la  demandante,  para  efectos  de  explicarle  la  mec nica  de  laá  

presente audiencia. Finalmente, indica que le es indiferente si su informe es o no 

reconocido o considerado, como tambi n le ser a indiferente quien gane el juicio; é í

D CIMO:  É Que, como se adelant  en el motivo quinto de esta sentencia, eló  

art culo 358 del C digo de Procedimiento Civil, en su numeral 6 , establece: Soní ó ° “  

tambi n  inh biles  para  declarar:  Los  que  a  juicio  del  tribunal  carezcan  de  laé á  

imparcialidad  necesaria  para  declarar  por  tener  en  el  pleito  inter s  directo  oé  

indirecto .  ”
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Que, de este modo, y en consideraci n a lo anteriormente razonado, no lograó  

darse por establecido que el testigo tenga inter s en los resultados del juicio, ya seaé  

directo  o  indirecto,  el  que  adem s,  de  acuerdo  a  la  reiterada  jurisprudencia  deá  

nuestros  Tribunales  Superiores  de  Justicia,  debe  ser  de  car cter  econ mico,  noá ó  

configur ndose  en la  especie  la  causal  invocada,  desde  que  el  testigo  se  limit  aá ó  

suscribir un documento en relaci n a las atenciones m dicas otorgadas a la paciente,ó é  

prueba que deber  ser valorada en tal car cter, conjuntamente con su declaraci n yá á ó  

en caso alguno como un informe pericial, al no cumplirse los requisitos legales de ello. 

Que, por otra parte, y en cuanto a la relaci n m dico paciente que vincula aó é  

uno de los actores con el sr. Mart nez Torres, lo cierto es que de lo se alado, no seí ñ  

observa que ello haya influenciado su declaraci n de alguna forma, m s a n cuandoó á ú  

la sra. Matassi no era paciente de aquel, reiterando que el informe  emitido obedece“ ”  

nicamente a un documento.  ú

Por estas consideraciones  se  rechaza,  sin  costas, la tacha deducida por las 

demandadas.  dr.  Cook  y  Cl nica  Lo  Curro,  en  contra  del  testigo  sr.  í Mart nezí  

Torres, presentado por la parte demandante, sin perjuicio del valor probatorio que se 

le asigne en su oportunidad;  

c) Respecto al testigo don Patricio Soto C rcamo.á

UND CIMOÉ : Que con fecha  20 de febrero de 2020,  folio 170,  la parte 

demandada Cl nica Lo Curro viene en deducir tacha respecto del testigo don Patricioí  

Soto C rcamo, en los t rminos del art culo 358 N  7 del C digo de Procedimientoá é í ° ó  

Civil, esto es, que el testigo mantiene una relaci n de ntima amistad con la parte queó í  

lo presenta, fundado en que el Sr. Soto C rcamo reconoci  expresamente conocer aá ó  

la familia desde hace 30 a os e incluso que fue compa ero del demandante donñ ñ  

Ricardo Movillo, lo que, a su juicio, dar a cuenta de una relaci n de larga data,í ó  

pudi ndose  presumir  la  intimidad  que  configura  la  causal.  Se ala  que  el  testigoé ñ  

tambi n  reconoci  haber  visitado  2  o  3  veces  a  la  Sra.  Nelly  mientras  estuvoé ó  

internada en la Cl nica Alemana, lo que ser a una prueba irrefutable de la intimidadí í  

alegada, considerando que la paciente estuvo 10 d as en cuidados intensivos, es decir,í  

que  el  testigo  visit  a  la  Sra.  Mattassi  como  un  ntimo  amigo  de  la  familia.ó í  

Finalmente,  expresa  que  confirma  lo  sostenido,  el  hecho  de  que  el  testigo  haya 

reconocido reunirse con don Ricardo Movillo cuando ste viaja a Punta Arenas oé  

cuando l viaja a Santiago. Por todo lo anterior, expresa que los hechos reconocidosé  

repercuten  en  la  declaraci n  del  testigo,  por  cuanto  le  impiden  contar  con  laó  

imparcialidad necesaria para que su testimonio pueda ser admitido por un Tribunal, 

dado que se encuentra sesgado por su relaci n de amistad con la familia demandante,ó  

por lo cual solicita se acoja la tacha;
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DUOD CIMO:É  Que, habi ndose conferido traslado a la parte demandante,é  

esta evac a dicho traslado, solicitando el rechazo de la tacha, con costas, en atenci nú ó  

a que para que proceda la misma, el legislador requiri  que esa amistad entre eló  

testigo y la persona que lo presenta sea manifestada por hechos graves. Menciona 

que, en la especie, la Cl nica Lo Curro no ha podido establecer ning n hecho graveí ú  

que d  cuenta de esa intimidad solicitada por el legislador, elaborando la contrariaé  

una tacha infundada sobre la base de suposiciones. En este sentido, expresa que el 

hecho de haber conocido a la Sra. Nelly desde hace 30 a os, el haber sido compa eroñ ñ  

de uno de sus hijos y el haberla visitado mientras estuvo hospitalizada, no dan cuenta 

de  una  relaci n  de  amistad  ntima.  Por  ltimo,  se ala  que  la  referencia  a  laó í ú ñ  

parcialidad o imparcialidad que ha aludido la contraria, no constituye un requisito 

para esta causal de tacha;

D CIMO TERCERO:  É Que en atenci n a las alegaciones planteadas, cabeó  

hacer presente que frente a las preguntas de tacha deducidas, el testigo declar  queó  

conoce a la Sra. Mattassi desde hace m s de 30 a os, habiendo tomado conocimientoá ñ  

del  juicio  por  la  notificaci n  que  le  lleg  a  su  casa.  Se ala  que  es  efectivo  queó ó ñ  

suscribi  una  declaraci n  jurada  para  ser  presentada  en  este  juicio,  la  cual  fueó ó  

solicitada  por  los  abogados  de  do a  Nelly ,  quienes  pagaron  dicha  declaraci n.“ ñ ” ó  

Agrega que la Sra. Mattassi era la madre de un compa ero de su curso, don Ricardoñ  

Movillo, a quien no ve mucho porque l est  en Punta Arenas y no en Santiago,é á  

informando adem s, que habr a visitado a do a Nelly unas 2 o 3 veces mientrasá í ñ  

estuvo en la Cl nica Alemana. Por ltimo, preguntado por qui n quiere que gane elí ú é  

juicio, menciona lo que determine la justicia ; “ ”

D CIMO  CUARTO:  É Que  de  acuerdo  al  art culo  358  del  C digo  deí ó  

Procedimiento  Civil,  Son  tambi n  inh biles  para  declarar:  7 .-  Los  que  tengan“ é á °  

ntima amistad con la persona que los presenta o enemistad respecto de la personaí  

contra quien declaran .  ”

Que, en cuanto a esta causal de inhabilidad planteada por la defensa de la 

demandada Cl nica Lo Curro, cabe se alar que dicha parte atribuye al  testigo laí ñ  

calidad de amigo ntimo de la familia, por conocerse hace m s de 30 a os, haber sidoí á ñ  

compa ero de colegio de uno de los actores y haber visitado a la sra. Mattassi en lañ  

cl nica.  í

Que, como la misma norma legal indica, esta amistad debe ser de car cterá  

ntimo, esto es, reflejada en actos de estrecha familiaridad y que deben expresarse porí  

medio de hechos graves a calificar por el Tribunal, lo que no se desprende en modo 

alguno de las respuestas dadas por el testigo a las preguntas de tacha, sin haberse 

logrado acreditar suficientemente la causal por la parte que la deduce.

X
C

W
X

LX
W

V
X



RIT« »
 

Foja: 1

En efecto, el testigo se ala haber sido compa ero de colegio de uno de losñ ñ  

actores, lo que, a esta poca y considerando la edad de los hijos de la sra. Mattassi,é  

explica  la poca desde que los  conoce,  quienes se  visitan en forma remota y noé  

peri dica, y sin que la concurrencia a la cl nica permitan establecer la ntima amistadó í í  

invocada.  

Luego,  a  juicio  de  este  Tribunal,  no  se  ha  acreditado  la  ntima  amistadí  

invocada por la demandante. 

Por estas consideraciones  se  rechaza,  sin  costas, la tacha deducida por la 

demandada Cl nica  Lo Curro en contra del  testigo  sr.í  Patricio  Soto  C rcamoá , 

presentado por la parte demandante; 

d) Respecto al testigo don Francisco Soto C rcamo.á

D CIMO QUINTO:  É Que con fecha  30 de octubre de 2020, folio 287,  la 

parte demandada Cl nica Lo Curro, viene en deducir tacha respecto del testigo doní  

Francisco  Soto  C rcamo,  en  los  t rminos  del  art culo  358  N  7  del  C digo  deá é í ° ó  

Procedimiento Civil, por cuanto el testigo habr a reconocido mantener una relaci ní ó  

de ntima amistad con la parte que lo presenta, basado en que ste habr a reconocidoí é í  

conocer a la familia desde hace m s de 30 a os, por ser vecinos en Punta Arenas, yá ñ  

que, sin perjuicio, de no verse hace tiempo, afirm  expresamente tener una relaci nó ó  

con ellos, lo cual se ver a acreditado al se alar el testigo que el demandante doní ñ  

Alejandro Movillo lo llam  a l en el contexto de una emergencia familiar. Agregaó é  

tambi n, que el Sr. Soto C rcamo indic  haber visitado a la madre de don Alejandroé á ó  

tres o cuatro veces cuando sta estuvo internada en la Cl nica Alemana. Por todo loé í  

anterior,  se ala  que  los  hechos  reconocidos  repercuten  irremediablemente  en  lañ  

declaraci n  del  testigo,  careciendo  de  la  imparcialidad  necesaria  para  que  suó  

testimonio pueda ser admitido por el Tribunal, por lo cual solicita se acoja la tacha 

deducida;

D CIMO SEXTO:É  Que la parte demandada doctor Erick Cook, viene en 

adherirse a la tacha interpuesta, haciendo suyos cada uno de los argumentos de hecho 

y derecho expuestos, agregando que el testigo reconoci  que uno de los demandantesó  

fue  quien  solicit  su  presencia  como testigo  en  este  juicio,  lo  que  a  su  pareceró  

ratificar a el v nculo amistoso que mantienen;í í

D CIMO  S PTIMO:É É  Que,  habi ndose  conferido  traslado  a  la  parteé  

demandante, sta evac a el mismo, solicitando el rechazo de la tacha, con costas, ené ú  

atenci n  a  que  la  tacha  careceó  de  una  petici n  concreta,  toda  vez  que  losó  

demandados simplemente tacharon  al testigo, pero no solicitaron su inhabilidad al“ ”  

Tribunal,  por  lo  que  concluye  no  podr a  declararse  una  inhabilidad  que  no  fueí  

solicitada. Adem s, se ala que de los dichos del testigo no se desprende un v nculo deá ñ í  

ntima amistad,í  ni tampoco que se manifieste en hechos graves,  que es la exigencia 
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del art culo 358 N  7 del í º C digo de Procedimiento Civil. En este sentido, se ala queó ñ  

las  normas  sobre  las  tachas  son  excepcionales  y,  por  ende,  de  interpretaci nó  

restrictiva, por lo que si el testigo no dijo tener un v nculo de amistad ntima coní í  

quien lo presenta,  no puede extenderse  la tacha a una hip tesis  no contempladaó  

espec ficamente en la ley;í

D CIMO OCTAVO:É  Que en atenci n a las alegaciones planteadas, cabeó  

hacer presente que frente a las preguntas de tacha deducidas, el testigo declar  queó  

conoce a la familia demandante desde hace m s de 30 a os, por haber sido vecinosá ñ  

en Punta Arenas, se alando que son amigos, pero hace a os que no los ve, desde queñ ñ  

no ha viajado a Punta Arenas, ya que vive en Santiago hace m s de 15 a os. Aclaraá ñ  

que conoce a la familia desde la infancia, teniendo una relaci n de cercan a con ellos,ó í  

pero no una amistad espec fica con alguno. A su vez, menciona que don Alejandroí  

Movillo le solicit  si pod a declarar, a adiendo que por l se enter  del accidente deó í ñ é ó  

do a Nelly, v a telef nica, yendo con posterioridad a visitarla a la cl nica; en esteñ í ó í  

sentido, menciona que habr a ido entre 3 a 4 veces a verla. Por otro lado, afirma queí  

firm  una declaraci n jurada hecha por los abogados de la parte demandante y que leó ó  

corresponde a los Tribunales determinar qui n ganar  el juicio;é á

D CIMO NOVENO:É  Que, en cuanto a esta causal de inhabilidad planteada 

por la defensa de la demandada Cl nica Lo Curro y ahora tambi n por el dr. Cook,í é  

cabe remitirnos a lo razonado y analizado en el  motivo d cimo cuarto,  m s a né á ú  

cuento se trata de los mismos antecedentes de hecho y de derecho y que, de acuerdo 

a  lo  que  logra  apreciarse,  por  coincidencia  de  apellidos,  los  testigos  Patricio  y 

Francisco, ambos Soto C rcamo, ser an hermanos. á í

Que,  as  las  cosas,  esta  amistad  de  car cter  ntimo,  reflejada  en  actos  deí á í  

estrecha familiaridad y que debe expresarse por medio de hechos graves, no logra 

tenerse por acreditada, remiti ndose este Tribunal a lo referido en las motivacionesé  

precedentes, m xime teniendo presente que este v nculo surge en la ciudad de Puntaá í  

Arenas,  en  que  por  densidad  geogr fica  hay  una  mayor  vinculaci n  entre  losá ó  

residentes. 

Por estas consideraciones  se  rechaza,  sin  costas, la tacha deducida por la 

demandada Cl nica Lo Curro y la defensa del dr. Cook, en contra del testigo sr.í  

Francisco Soto C rcamoá , presentado por la parte demandante;

e) Respecto al testigo don Rodrigo Ram rez Andersen.í

VIG SIMO:É  Que  con  fecha  21  de  febrero  de  2020,  folio  174,  la  parte 

demandante  viene  en  deducir  tacha  respecto  del  testigo  don  Rodrigo  Ram rezí  

Andersen, en los t rminos del art culo 358 N  5 y 6 del C digo de Procedimientoé í ° ó  

Civil, en atenci n a las siguientes consideraciones. ó
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Respecto a la tacha del N  5 del referido art culo, esto es, la inhabilidad del° í  

testigo por ser trabajador dependiente de la persona que exige su testimonio, la actora 

menciona que el testigo ha declarado tener una relaci n laboral en la actualidad conó  

la Cl nica Lo Curro,  siendo su director m dico desde mayo de 2017 a la fecha,í é  

encontr ndose vinculado a la misma a trav s de una relaci n de subordinaci n yá é ó ó  

dependencia,  en  virtud  de  un  contrato  de  trabajo.  Adem s,  destaca  que  el  Sr.á  

Ram rez Andersen declar  trabajar diariamente en la Cl nica Lo Curro y recibir unaí ó í  

remuneraci n por estos servicios. De este modo, concluye que se configurar a la tachaó í  

se alada, debiendo ser acogida.ñ

Por otro lado, respecto a la tacha del N  6 del art culo 358 del C digo de° í ó  

Procedimiento  Civil,  es  decir,  los  que  a  juicio  del  Tribunal  carezcan  de  la 

imparcialidad necesaria por tener un inter s directo o indirecto, la parte demandanteé  

se ala que el inter s es tan evidente que el testigo ha reconocido haber aportadoñ é  

antecedentes, como documentos e informaci n, a los abogados que representan a laó  

Cl nica Lo Curro en este juicio para la elaboraci n de la defensa, se alando inclusoí ó ñ  

haber hecho acotaciones al informe del Servicio M dico Legal, lo que a su criterio,é  

manifiesta el inter s que tiene el testigo en que la Cl nica Lo Curro gane el juicio,é í  

siendo evidente que no puede ser imparcial quien ha participado en la preparaci n deó  

los argumentos de defensa de la parte que exige su testimonio. Por todo lo anterior, 

solicita  se  acojan  las  tachas  del  N  5  y  N  6  del  art culo  358  del  C digo  de° ° í ó  

Procedimiento Civil, con costas;

VIG SIMO  PRIMEROÉ :  Que,  habi ndose  conferido  traslado  a  laé  

demandada Cl nica Lo Curro, sta evac a dicho traslado, solicitando el rechazo de lasí é ú  

tachas, con costas, en atenci n a lo siguiente.ó

Expone  que  corresponde  rechazar  la  tacha  del  N  5  del  art culo  ya° í  

mencionado, toda vez que, si bien el testigo reconoci  estar vinculado a la parte queó  

lo presenta, no se desprende en parte alguna un inter s directo o indirecto que leé  

prive de la imparcialidad necesaria para declarar en el juicio. En este sentido, y tras 

citar  jurisprudencia  de  la  Corte  Suprema,  concluye  que  la  relaci n  laboral  noó  

configura por s  misma la causal de inhabilidad, pues se ha fallado que del C digo delí ó  

Trabajo  y  las  dem s  leyes  sectoriales  se  establece  un  estatuto  protector  de  losá  

trabajadores, que asegura de manera suficiente la imparcialidad de los testigos. A adeñ  

que incluso en este caso, el testigo reconoci  que fueron los abogados de la parte queó  

lo presenta y no su empleador, quienes le solicitaron la documentaci n requerida,ó  

como tambi n le solicitaron prestar declaraci n en la causa. Por todo esto, afirma queé ó  

la presente tacha debe ser rechazada. 

Por otro lado, respecto de la tacha del N  6 del art culo 358 del C digo de° í ó  

Procedimiento Civil,  indica que tambi n corresponde rechazarla,  por cuanto en laé  
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especie no se configurar an los requisitos para su procedencia, atentando incluso laí  

contraria contra sus  actos  propios,  en atenci n a lo que manifest  al  evacuar suó ó  

traslado en la audiencia testimonial del folio 166, por cuanto la causal del N  6 no es°  

una causal objetiva y requiere que el testigo reconozca expresamente el inter s directoé  

o indirecto que lo motiva a declarar. En este sentido, expone que, si bien el testigo 

reconoci  haber  aportado  antecedentes,  tambi n  se al  expresamente  no  haberó é ñ ó  

participado de la estrategia judicial de la Cl nica Lo Curro, ni haber aprobado laí  

contestaci n de la demanda. Asimismo, recalca que el testigo declar  no tener inter só ó é  

en quien gane el juicio. Por todas estas consideraciones, solicita el rechazo de las 

tachas opuestas; 

VIG SIMO  É SEGUNDO: Que  en  atenci n  a  las  alegaciones  planteadas,ó  

cabe hacer presente que frente a las preguntas de tacha deducidas, el testigo declaró 

que es Director M dico de la Cl nica Lo Curro desde mayo de 2017, aclarando queé í  

desde  esa  misma  fecha  mantiene  contrato  de  trabajo  con  ella  y  que  recibe  una 

remuneraci n peri dica por sus labores, las que ejerce de forma diaria. Asimismo,ó ó  

reconoce que los abogados de la cl nica le solicitaron comparecer en esta audiencia, aí  

quienes  aport  antecedentes  para  la  defensa  del  juicio,  dado  que  tuvo  acceso  aló  

informe del Servicio M dico Legal y realiz  algunas acotaciones, las que se vieroné ó  

reflejadas en la defensa de la Cl nica Lo Curro. Finalmente, se ala que no le competeí ñ  

ni como testigo ni como m dico establecer el resultado del juicio;é

VIG SIMO  É TERCERO: Que de acuerdo al art culo 358 del C digo deí ó  

Procedimiento Civil, Son tambi n inh biles para declarar: 5 .- Los trabajadores y“ é á °  

labradores dependientes de la persona que exige su testimonio.  6 .- Los que a juicio°  

del  tribunal  carezcan de la imparcialidad necesaria para declarar por tener en el 

pleito inter s directo o indirecto .é ”

Que, en cuanto a la primera causal de inhabilidad planteada por la defensa de 

la demandante, si bien es cierto el testigo reconoce como su empleador a Cl nica Loí  

Curro, tambi n es cierto que dicha causal est  establecida en beneficio de quienesé á  

concurren a declarar por su empleador, cumpliendo la actual legislaci n laboral losó  

fines protectores que le son propios, sin que se vea afectada su imparcialidad por la 

relaci n contractual que la liga a la parte que lo presenta, ello sin perjuicio del valoró  

que se le otorgue en su oportunidad a su declaraci n, en conformidad a lo establecidoó  

por los art culos 383 y 384 del C digo de Procedimiento Civil.   í ó

Que, en cuanto a la segunda causal de inhabilidad invocada, de las respuestas 

del testigo a las preguntas de tacha formuladas por la contraria, y sin perjuicio del 

cargo que detenta, no se desprende, a juicio de este Tribunal, como la norma legal lo 

indica, alg n antecedente que permita suponer que tiene inter s en el resultado delú é  

juicio,  ya  sea  directo  o  indirecto,  el  que  adem s,  como  ya  se  ha  se aladoá ñ  
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reiteradamente por nuestros Tribunales Superiores de Justicia, debe ser de car cterá  

econ mico. ó

Por estas consideraciones se rechazan, sin costas, las tachas deducidas por la 

demandante  en contra del  testigo  sr.  Ram rez  Andersen,í  presentado por la parte 

demandada Cl nica Lo Corru;í

f) Respecto al testigo don   Fernando Alexis Pinochet Blanco.  

VIG SIMO CUARTOÉ : Que con fecha 21 de febrero de 2020, folio 189, la 

parte  demandante  viene  en  deducir  tacha  del  art culo  358  N  6  del  C digo  deí ° ó  

Procedimiento Civil, respecto del testigo don Fernando Alexis Pinochet Blanco, por 

carecer de la imparcialidad necesaria,  por tener en el  pleito un inter s  directo oé  

indirecto.

Expone  que,  seg n  ha sostenido la  jurisprudencia,  para  que  esta  tacha  seú  

configure se requiere que el testigo tenga un inter s de car cter pecuniario y actual ené á  

el resultado del juicio, y que producto de ello, falte la debida imparcialidad. En la 

especie, se ala que el Sr. Pinochet Blanco ha declarado trabajar en la Cl nica Redñ í  

Salud de Vitacura, en el servicio de traumatolog a, bajo la direcci n del doctor Ericí ó  

Cook, qui n es la parte que lo presenta, respondiendo, adem s, que se encuentraé á  

subordinado a l y que recibe remuneraciones por los servicios que peri dicamenteé ó  

presta en la Cl nica Red Salud. As  las cosas, la parte demandante se ala que ser aí í ñ í  

evidente que el testigo tiene un inter s al menos indirecto en que el doctor Cook, sué  

jefe en la Cl nica Red Salud de Vitacura, no sea vencido en este juicio, agregandoí  

tambi n que el inter s se ve manifestado en la falta de imparcialidad que afecta aé é  

testigos por declarar solo lo favorable de su jefe. Por todo lo anterior, solicita se acoja 

la presente tacha por tener el testigo un inter s indirecto, pecuniario y actual en queé  

el doctor Cook gane este juicio, lo que le resta imparcialidad, con costas;

VIG SIMO QUINTO:  É Que  habi ndose conferido traslado al demandadoé  

doctor Erick Cook, ste evac a dicho traslado, solicitando el rechazo de la tacha, ené ú  

atenci n a los siguientes argumentos. ó

Expone que, del tenor de la causal invocada, se desprende inequ vocamenteí  

que el testigo debe tener alg n tipo de inter s en el resultado del pleito, sin embargo,ú é  

expresa que de las preguntas de tacha no existi  ninguna relacionada con el inter só é  

del testigo en el resultado del juicio, raz n por la que, a su parecer, ello bastar a paraó í  

descartar la tacha. A ade que la contraria tambi n la fundamenta en que el testigoñ é  

trabaja y recibe remuneraci n en una instituci n de salud, la cual, no obstante, nió ó  

siquiera se encuentra demandada en este juicio. Por ltimo, respecto a la situaci n deú ó  

que el doctor Erick Cook sea el jefe del servicio de traumatolog a en la instituci n ení ó  

la  que  el  testigo  trabaja  una  vez  a  la  semana,  lo  que  a  juicio  del  incidentista 

implicar a un v nculo de subordinaci n , la demandada expone que el art culo 358í “ í ó ” í  
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del C digo de Procedimiento Civil entrega una causal expl cita para dicha situaci n,ó í ó  

la cual no fue invocada por la contraria, por lo que toda argumentaci n al respecto seó  

caer a al haber sido mal configurada la causal. Por todo lo anterior, solicita el rechazoí  

de la inhabilidad antes mencionada; 

VIG SIMO SEXTO:É  Que en atenci n a las alegaciones planteadas, cabeó  

hacer presente que frente a las preguntas de tacha deducidas, el testigo declar  queó  

conoce al doctor Erick Cook de forma estrictamente profesional, desde hace 5 a osñ  

por cursos acad micos y desde hace 6 meses que trabaja con l en la Cl nica Redé é í  

Salud Vitacura, agregando que el Dr. Cook es el jefe del Servicio de Traumatolog a,í  

donde tambi n l trabaja una vez a la semana, siendo su subordinado y recibiendoé é  

remuneraci n por esa prestaci n; ó ó

VIG SIMO  S PTIMO:  É É Que,  como  ya  ha  sido  se alado  en  diversasñ  

motivaciones, el art culo 358 N  6 del C digo de Procedimiento Civil, consagra comoí ° ó  

causal de inhabilidad para declarar: 6 .- Los que a juicio del tribunal carezcan de la“ °  

imparcialidad  necesaria  para  declarar  por  tener  en  el  pleito  inter s  directo  oé  

indirecto .  ”

Que, en cuanto a la causal  de inhabilidad invocada,  de las  respuestas  del 

testigo a las preguntas de tacha formuladas por la contraria, no se desprende, a juicio 

de este Tribunal -como la norma legal lo indica-, ning n antecedente que permitaú  

suponer que tiene inter s en el mismo, ya sea directo o indirecto, el que adem s, deé á  

acuerdo a la reiterada jurisprudencia de nuestros Tribunales Superiores de Justicia, 

debe ser de car cter econ mico. En efecto, el testigo se limita a se alar que conoce aá ó ñ  

uno de los demandados hace 6 a os por motivos acad micos y que hace 5 mesesñ é  

trabaja con l en otro centro asistencial, sin que se acredite en modo alguno que sué  

vinculaci n o fuente laboral pudiese verse afectada con la declaraci n, reiterando queó ó  

nos  encontramos ante  la  inhabilidad del  numeral  6 del  art culo  358 tantas  vecesí  

citado. 

Por estas consideraciones  se  rechaza,  sin  costas, la tacha deducida por la 

demandante  en  contra  del  testigo  sr.  Pinochet  Blanco,  presentado  por  la  parte 

demandada dr. Erick Cook; 

II.- EN CUANTO AL FONDO: 

VIG SIMO OCTAVOÉ : Que con fecha 12 de noviembre de 2018, folio 1, 

don Paulo Montt Rettig, abogado, en representaci n de don Julio Francisco Movilloó  

C spedes, de don Alejandro Movillo Mattassi, de don Ricardo C sar Movillo Mattassié é  

y  de don Julio  Rodrigo Movillo  Mattassi,  deduce  demanda de  indemnizaci n  deó  

perjuicios por responsabilidad contractual, en contra de la Cl nica Lo Curro S.A., deí  

don Erik Rolf Cook Ram rez y de Som dica S.A., solicitando se acoja la demanda yí é  

se condene a los demandados a indemnizar los perjuicios que se ala solidariamente, oñ  
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en  subsidio,  en  forma  simplemente  conjunta  o  en  otra  forma  distinta  que  se 

determine, por la conducta negligente de ellos, que culmin  con el fallecimiento deó  

do a Nelly Mattassi Lemaitre, en atenci n a los siguientes fundamentos.ñ ó

Respecto  a los  hechos,  en  primer  lugar,  informa que do a Nelly  Mattassiñ  

Lemaitre  contrajo  matrimonio  el  d a  04  de  noviembre  de  1970  con  don  Julioí  

Francisco Movillo C spedes, con quien tuvo 3 hijos: don Alejandro Movillo Mattassi,é  

don Ricardo C sar Movillo Mattassi y don Julio Rodrigo Movillo Mattassi.é

Explica que en el a o 2010, la Sra. Mattassi consult  al doctor Erik Cookñ ó  

Ram rez, m dico cirujano, por una molestia persistente en su hombro derecho, quiení é  

le recomend  practicar una artroscopia quir rgica en la parte del hombro conocidoó ú  

com nmente como manguito rotador . Dicha cirug a la practic  el mismo doctor enú “ ” í ó  

el Hospital del Trabajador, donde l ten a su consulta, a adiendo que ella se efectué í ñ ó 

de manera poco invasiva y con resultado exitoso.

Al tiempo, en septiembre de 2013, debido a un dolor persistente en el hombro 

izquierdo,  do a  Nelly  Mattassi  volvi  a  la  consulta  del  doctor  Erik  Cook  en  elñ ó  

Hospital del Trabajador, siendo diagnosticada con una rotura del manguito rotador y 

recomendando realizar la operaci n en dependencias de la Cl nica Lo Curro S.A., loó í  

cual fue aceptado. Se ala que el Dr. Cook orden  que la paciente se realizara unañ ó  

serie  de ex menes,  los  que consistieron en Grupo Sangu neo ABO y Factor  Rh,á í  

Hormonas  Tiroideas,  Orina Completa,  Perfil  Lip dico,  Ex menes de Coagulaci n,í á ó  

Electrocardiograma,  Hemograma  y  V.H.S.,  y  Perfil  Bioqu mico,  de  los  cuales  3í  

resultaron con alteraciones:

1)  Perfil  Bioqu mico:  reflej  niveles  elevados  de  deshidrogenasa  l cticaí ó á  

(resultado de 251 U/L, cuando los niveles normales est n entre 135 y 214 U/L) y deá  

colesterol total (resultado de 246, cuando rango normal no deb a superar 239).í

2) Hemograma y V.H.S.: reflej  nivel elevado de velocidad de sedimentaci nó ó  

(resultado de 31 mm/h, cuando el rango normal era de 0 a 15 mm/h).

3) Perfil Lip dico: confirm  el nivel elevado de colesterol total (resultado de 246í ó  

mg/dl, cuando el nivel m ximo deseable es de 200 mg/dl).á

En este orden de ideas, explica que el nivel elevado de deshidrogenasa l cticaá  

es un indicador inespec fico de un proceso de da o tisular y que una de las causas deí ñ  

este nivel elevado es el accidente cerebrovascular. Agrega que, en estos casos, lo que 

corresponde es efectuar un an lisis cl nico y de laboratorio para detectar su origen,á í  

para lo cual se puede efectuar una medici n en la sangre de las isoenzimas de laó  

deshidrogenasa l ctica, lo cual permite determinar d nde se ubica el da o tisular y asá ó ñ í 

descartar un posible derrame en el tejido cerebral. Asimismo, se ala que la existenciañ  

de  una  mayor  velocidad  de  sedimentaci n  es  un  indicador  de  concentraci n  deó ó  

prote nas reactivas  de la fase aguda,  lo que es un claro indicador de un procesoí  
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inflamatorio en alguna parte del organismo. Es decir, ambos ndices alterados eraní  

elementos  que  pod an  revelar  la  existencia  de  un  da o  org nico  en  do a  Nellyí ñ á ñ  

Mattassi,  que posiblemente se  encontraba en el  tejido cerebral.  Para descartar  lo 

anterior,  expresa  que  bastaba  con  ordenar  ex menes  adicionales  o  derivar  a  laá  

paciente con un m dico internista y as  detectar el origen de las alteraciones, siendoé í  

por ende, absolutamente contraindicado operar hasta no tener un diagn stico claro.ó  

Sin embargo, nada de ello se hizo, fij ndose la operaci n para el d a 14 de octubre deá ó í  

2013, en la C nica Lo Curro. í

Manifiesta que la doctora a cargo de aplicar la anestesia total, do a Mar añ í  

Eugenia Mellafe, actualmente formalizada por cuasidelito de homicidio, declar  que eló  

d a 11 de octubre de 2013 realiz  una evaluaci n preoperatoria con el fin de evaluarí ó ó  

y otorgar el pase operatorio, lo cual entreg  luego de la entrevista m dica, examenó é  

f sico  sin  hallazgos  y  evaluaci n  de  ex menes  generales  preoperatorios  normales,í ó á  

sujeto a la revisi n de otros ex menes complementarios previo a la cirug a. En esteó á í  

sentido, arguye que ello no es efectivo, por cuanto la Dra. Mellafe no eval o a laú  

paciente, a quien solo conoci  antes de la operaci n, no existiendo ninguna orden nió ó  

toma de ex menes complementario entre  el  11 y 14 de octubre;  y aun si  as  loá í  

hubiera hecho, comenta que habr a cometido la misma falta del Dr. Cook, puesto queí  

los ex menes estaban alterados. As  las cosas, destaca que tanto el Dr. Cook como laá í  

Dra. Mellafe, pese a la alteraci n de los niveles de deshidrogenasa l ctica y velocidadó á  

de sedimentaci n  de los  gl bulos  rojos,  no ordenaron la realizaci n  de ex menesó ó ó á  

complementarios ni tampoco derivaron a la paciente con un m dico internista paraé  

as  detectar el origen de las alteraciones, lo que a su criterio corresponde a la primeraí  

infracci n a la lex artis, por cuanto el Dr. Cook no debi  programar la cirug a y laó ó í  

Dr. Mellafe no debi  dar el pase operatorio .ó “ ”

Contin a se alando que do a Nelly Mattassi fue ingresada a pabell n en laú ñ ñ ó  

Cl nica Lo Curro a las 18:00 horas del 14 de octubre de 2013, para realizarse laí  

operaci n  artrosc pica  prescrita,  catalogada  como rutinaria  y  de  baja  a  medianaó ó  

complejidad. Dicha operaci n termin  a las 19:30 horas, siendo la paciente ingresadaó ó  

al rea de recuperaci n donde estuvo aproximadamente 2 horas, luego de lo cual, fueá ó  

trasladada a su habitaci n. Destaca que estando en la sala de recuperaci n, la Sra.ó ó  

Mattassi  se  mostr  somnolienta  y  tuvo  un  alza  de  presi n  arterial  con  cifrasó “ ” ó  

m ximas de 153/99 mmHg a las 21:05 horas y de 155/94 a las 21:35 horas, motivoá  

por  el  cual  se  le  suministr  un medicamento (captropril  sublingual),  volviendo laó  

presi n  a  rangos  normales,  pero  manteni ndose  una  tendencia  hipertensiva,  enó é  

circunstancias de que ella no padec a hipertensi n arterial previa. Ello, sumado a losí ó  

altos niveles de deshidrogenasa l ctica, velocidad de sedimentaci n de los gl bulosá ó ó  

rojos y su estado de somnolencia debieron hacer sospechar la posibilidad de que la 
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paciente  tuviera  un  derrame  cerebral.  As ,  expresa  que  debi  haberse  practicadoí ó  

ex menes neurol gicos (scanner, resonancia o electroencefalograma) a la paciente paraá ó  

detectar  un posible  derrame en el  tejido cerebral  y  no enviarla  a  su  habitaci n,ó  

a adiendo que resulta inaceptable que el m dico a cargo del rea de recuperaci n deñ é á ó  

la Cl nica Lo Curro, don Nicol s Flores Moltedo, haya dado la autorizaci n paraí á ó  

enviar  a  la  paciente  a  su  habitaci n,  en  circunstancias  que  ella  se  encontrabaó  

somnolienta  y  que,  de  hecho  sigui  dormida ,  cuando  en  realidad  estaba“ ” ó “ ”  

inconsciente, hasta la ma ana del d a siguiente, sin que nadie en la cl nica notarañ í í  

nada extra o; lo cual, a su juicio, constituir a la segunda infracci n a la lex artis, estañ í ó  

vez, cometida por el Dr. Nicol s Flores y el equipo m dico de la Cl nica Lo Curroá é í  

que estaba a cargo del rea de recuperaci n. Es m s, agrega que el Ministerio P blicoá ó á ú  

comunic  su decisi n de formalizar al Dr. Nicol s Flores por el delito de cuasidelitoó ó á  

de homicidio, diligencia que no se ha podido realizar por encontrarse viviendo en el 

extranjero (causa RIT 104-2014, del 4  Juzgado de Garant a de Santiago).° í

Tambi n refiere a que una tercera infracci n a la lex artis se habr a producidoé ó í  

dado a que ning n m dico visit  a do a Nelly Mattassi para controlar su evoluci nú é ó ñ ó  

por m s de 8 horas, lo que constituye una grave negligencia cometida por parte deá  

todo el equipo m dico de Cl nica Lo Curro. En efecto, informa que en la ficha seé í  

registr  que a las 22:40 horas del  14 de octubre de 2013 la paciente regres  deó ó  

recuperaci n muy somnolienta , siendo el siguiente registro a las 07:00 horas de laó “ ”  

ma ana siguiente, es decir, tras 8 horas. A ade que despu s, a las 07:00 horas del 15ñ ñ é  

de octubre de 2013, se registra Paciente muy dormida  no responde a est mulo“ … í  

verbal se avisa a dra.  y que adem s, se habr a intercalado despu s, adulterado la… ” á í é  

ficha, la frase Esposo de pcte (paciente) pide que no se despierte a pcte .“ ”

Manifiesta  asimismo,  que  en  las  anotaciones  realizadas  tanto  por  las 

enfermeras como por los TENS del turno de noche en la ficha cl nica de la paciente,í  

no se indica qui n fue su autor, pero que s  es posible constatar que ning n m dicoé í ú é  

concurri  a  verla,  lo  cual  le  parece  incomprensible  considerando que  la  pacienteó  

estaba muy somnolienta . De este modo, explica que esta tercera infracci n a la lex“ ” ó  

artis fue cometida por el equipo m dico de la Cl nica Lo Curro y por el Dr. Eriké í  

Cook, quien, en su calidad de m dico tratante y primer cirujano, no fue a ver a sué  

paciente hasta el d a siguiente; infracci n que quedar a demostrada en el  informeí ó í  

pericial  emitido por el  Servicio M dico Legal,  realizado a solicitud del Ministerioé  

P blico en la causa penal seguida por los demandantes. ú

En este mismo sentido, se ala que reci n a las 07:15 horas concurri  el m dicoñ é ó é  

de turno, cuyo nombre desconoce, quien describi  a do a Nelly como somnolienta yó ñ “  

de dif cil vigilia , solicitando la evaluaci n por el m dico tratante. Por ello, cerca deí ” ó é  

las 08.00 horas, el Dr. Cook en su examen constat  que se encontraba somnolienta,ó  
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solicitando la evaluaci n de un anestesista, por lo que se contact  a la Dra. Mellafe.ó ó  

Seg n lo que ella habr a reconocido,  fue llamada por la doctora Roc o Armesto,ú í í  

residente de turno de la Cl nica Lo Curro, quien le habr a indicado que sospechabaí í  

que  la  paciente  se  encontraba  con  compromiso  de  conciencia,  por  encontrarse 

somnolienta y sin respuesta a est mulos.í

Recalca la parte demandada, que lo relevante es que a la paciente reci n se leé  

practic  un examen neurol gico a las 08:00 horas del 15 de octubre de 2013, esto es,ó ó  

transcurridas 12 horas desde la operaci n, siendo un retardo inadmisible en atenci nó ó  

a los  antecedentes  se alados,  por lo que concluye que los  protocolos  de atenci nñ ó  

m dica de la Cl nica Lo Curro no se aplicaron, o bien, si es que se aplicaron, erané í  

evidentemente inadecuados.

Por otro lado, informa que la Dr. Mar a Eugenia Mellafe, luego de recibir elí  

llamado de su colega, solicit  el apoyo de una anestesista que se encontraba en eseó  

momento en la Cl nica Lo Curro, la Dra. Patricia Robinson, a quien pidi  el trasladoí ó  

de do a Nelly Mattassi a la sala de recuperaci n y la aplicaci n de una sustancia parañ ó ó  

revertir  el  efecto  de  la  anestesia  aplicada  en  la  cirug a.  A  su  respecto,  la  parteí  

demandante manifiesta que en vez de ser llevada la paciente a la Unidad de Cuidados 

Intensivos, el equipo m dico aplic  una sustancia para revertir el efecto de la anestesiaé ó  

que se le hab a aplicado 16 horas antes, efecto que no pod a durar esa cantidad deí í  

tiempo y que tampoco explicaba la somnolencia, siendo inoficiosa su aplicaci n.ó

Luego,  cerca  de  las  09:00  horas,  la  Dra.  Mellafe  examin  a  do a  Nelly,ó ñ  

confirmando la sospecha de existir un cuadro neurol gico grave, por lo que orden  suó ó  

traslado a un centro m dico de mayor complejidad. En este sentido, la actora destacaé  

que la Cl nica Lo Curro no contaba con la infraestructura ni el personal necesarioí  

para atender a una paciente en el estado en que se encontraba la Sra. Mattassi. As , aí  

eso de las  10:15 horas,  se defini  el  traslado a la Cl nica Alemana,  lugar al  queó í  

finalmente lleg  a las 11:47 horas. En dicha cl nica, se constat  que el compromiso deó í ó  

conciencia de la do a Nelly se manifestaba desde a lo menos las 22:40 horas del d añ í  

14 de octubre de 2013, pero s lo despu s de aproximadamente 12 horas, la pacienteó é  

fue  trasladada  a  un  centro  asistencial  que  contaba  con  los  recursos  materiales  y 

humanos para enfrentar su situaci n de salud, esto, a criterio de la parte demandante,ó  

constituir a la cuarta infracci n a la lex artis, cometida por la Dr. Mar a Eugeniaí ó í  

Mellafe y el equipo m dico de la Cl nica Lo Curro, la que ni siquiera estaba ené í  

condiciones de atender a una paciente con un compromiso cerebral como el que ten aí  

do a Nelly Mattassi.ñ

Se ala que en la Cl nica Alemana, la paciente inmediatamente fue sometida añ í  

una tomograf a cerebral, la que revel  la existencia de un extenso hematoma en laí ó  

zona parietal posterior y compresi n ventricular, examen que no se le practic  en laó ó  
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Cl nica Lo Curro. A ade que luego de la evaluaci n por un neurocirujano a las 15:00í ñ ó  

horas  de  ese  mismo d a,  la  paciente  fue sometida a una craneotom a y drenaje,í í  

instal ndose un cat ter en la cabeza, operaci n catalogada como de emergencia ená é ó  

consideraci n a la existencia de una hemorragia cerebral avanzada. Luego, la Sra.ó  

Mattassi qued  internada en la UCI, hasta el d a de su fallecimiento, el 25 de octubreó í  

de 2013.

Explica que desde que lleg  la paciente a la UCI era evidente la existencia deó  

hipertensi n  intercraneana  y  que  posteriormente  se  pudo  constatar  un  nuevoó  

hematoma  cerebral,  pero  que  debido  a  la  demora  que  hubo  entre  el  inicio  del 

derrame  y  la  atenci n  en  la  Cl nica  Alemana,  el  da o  era  irreversible  y  laó í ñ  

hipertensi n se hizo cada vez m s inmanejable. As  las cosas, agrega que por 10 d asó á í í  

do a Nelly Mattassi estuvo internada en una sala de cuidados intensivos, donde se leñ  

indujo un estado de coma y fue sometida a bajas temperaturas (34 ) para contener el°  

hematoma cerebral, pero finalmente falleci  por causa de una encefalopat a hip xico-ó í ó

isqu mica, hipertensi n endocraneana causada por hemorragia cerebral, luego de loé ó  

cual, por disposici n de la familia y de conformidad a lo conversado previamente conó  

la paciente, se acord  donar sus rganos. ó ó

As , concluye que de los hechos relatados se desprende estar ante un evidenteí  

caso de responsabilidad m dica, dado que los demandados incurrieron en conductasé  

que constituyen un grave incumplimiento de los contratos de prestaci n de serviciosó  

m dicos  con  do a  Nelly  Mattassi,  la  que  como  consecuencia,  falleci  luego  deé ñ ó  

mantenerse  en  un  estado  ag nico  por  10  d as.  En  este  sentido,  expresa  que  losó í  

demandantes vienen en demandar en su calidad de herederos,  agregando que los 

demandados  deben  ser  declarados  responsables  de  los  perjuicios  sufridos  por  la 

paciente,  por  cumplirse  en  este  caso  todos  y  cada  uno  de  los  requisitos  de  la 

procedencia de la indemnizaci n de perjuicios, por incumplimiento contractual.ó

De ese modo, como un primer requisito, se ala que est  la existencia de unñ á  

contrato de prestaci n de servicios m dicos, respecto del cual manifiesta que, cuandoó é  

quienes demandan son los herederos del paciente difunto, invocando dicha calidad, 

ser a evidente que la responsabilidad es de naturaleza contractual, para luego agregarí  

que, habi ndose celebrado un contrato de ndole consensual, las obligaciones de lasé í  

partes son claras: el paciente debe pagar por los servicios prestados y el deudor debe 

prestar servicios m dicos. As , indica que estas relaciones contractuales quedan sujetasé í  

a los deberes generales de cuidado de quienes act an en el mbito de intereses y deú á  

riesgo de terceros, a adiendo que en la especie existen tres relaciones contractuales:ñ

i.- Contrato de prestaci n de servicios m dicos entre do a Nelly Mattassi y eló é ñ  

Dr. Erik Cook.
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Se ala a su respecto, que el contrato seria evidente, dado que el Dr. Cookñ  

atendi  a la Sra. Mattassi tanto en 2010 como en 2013, siendo dicho profesionaló  

quien aconsej  practicar una nueva cirug a y que ella se hiciera en la Cl nica Loó í í  

Curro y, en definitiva, siendo l quien la oper . De esta manera, sin importar c moé ó ó  

se gener  el contacto ni a trav s de qu  entidad se cobraron los servicios, lo relevante,ó é é  

seg n se ala, es que en la especie existe una relaci n contractual directa y personalú ñ ó  

entre  do a  Nelly  Mattassi  y  el  Dr.  Erik  Cook,  mediante  la  cual,  este  ltimo,  señ ú  

comprometi  a prestar diligentemente sus servicios en relaci n con la operaci n deó ó ó  

hombro a que se someti  la paciente, tanto en el per odo preoperatorio, durante laó í  

operaci n y luego de sta, hasta la completa alta de su paciente.ó é

ii.- Contrato de prestaci n de servicios m dicos entre do a Nelly Mattassi y laó é ñ  

Cl nica Lo Curro.í

A su respecto, manifiesta qua no hay nada m s demostrativo de ello que elá  

hecho de haber sido operada en dependencias y bajo el cuidado de dicho prestador 

de salud. En efecto, explica que el d a 27 de septiembre de 2013, la Cl nica Lo Curroí í  

hizo entrega de un presupuesto a do a Nelly Mattassi. Adem s, indica que se firmñ á ó 

un pagar , un documento denominado Formulario para derivaci n  y otro llamadoé “ ó ”  

Gu a de Ingreso Paciente . As , se ala que la Cl nica no se oblig  solo a facilitar un“ í ” í ñ í ó  

lugar y prestar un servicio de hoteler a, sino que tambi n deb a prestar, a trav s de suí é í é  

equipo m dico,  los  servicios  de  recuperaci n,  monitoreo postoperatorio  y  cuidadoé ó  

hasta lograr el alta definitiva de la paciente; lo que se desprender a de los p rrafos 5 yí á  

7 de la Gu a de Ingreso Paciente  y de la naturaleza del contrato, en virtud de lo“ í ”  

dispuesto por el art culo 1546 del C digo Civil, y ratificado con el detalle de la cuentaí ó  

emitida por la Cl nica Lo Curro.í

iii.- Contrato de prestaci n de servicios m dicos entre do a Nelly Mattassi yó é ñ  

Som dica. é

Explica la parte demandante, que do a Nelly Mattassi  celebr  un contratoñ ó  

consensual con Som dica S.A., dado que naturalmente el Dr. Cook no pod a operaré í  

solo, por lo que Som dica le proporcion  un equipo para ello. As , esta ltima seé ó í ú  

oblig  a proporcionar los servicios de un ayudante, arsenalera y anestesista (Dr. Mar aó í  

Eugenia Mellafe),  quienes apoyaron la labor del  Dr. Cook y con quienes la Sra. 

Mattassi no tuvo contacto alguno antes de la operaci n, es decir, la relaci n con ellosó ó  

fue a trav s de Som dica, la cual provey  el equipo a cargo de la operaci n. A adeé é ó ó ñ  

que prueba de este contrato es la boleta N  117655, de fecha 15 de octubre de 2013,°  

emitida por Som dica a nombre de do a Nelly Mattassi.é ñ

Un  segundo  requisito  para  la  procedencia  de  la  responsabilidad  ser a  elí  

incumplimiento de contrato imputable a los demandados, frente a lo cual expone que 

los m dicos asumen obligaciones de medio, de manera que el incumplimiento consisteé  
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en actuar de manera negligente (culpable) en la prestaci n de sus servicios, es decir, eló  

m dico no se obliga a sanar al enfermo, sino a cuidarlo y a dedicarle toda la atenci né ó  

diligente y t cnica que corresponde al grado de evoluci n de la ciencia. Agrega queé ó  

en la especie existe incumplimiento de los demandados, y por ende culpa, lo cual 

queda demostrado por las diversas infracciones a la lex artis:

a) Falta de seguimiento a los ex menes preoperatorios y realizaci n de unaá ó  

operaci n  que  no  era  de  urgencia,  a  pesar  de  existir  ex menesó á  

preoperatorios alterados.

Infracci n que habr a sido cometida por el Dr. Cook y la Dra. Mellafe, siendoó í  

por ende, tambi n imputable a Som dica. Informa que ante la presencia de altosé é  

niveles de deshidrogenasa l ctica y velocidad de sedimentaci n de los gl bulos rojos,á ó ó  

dichos  facultativos  no  ordenaron  la  realizaci n  de  ex menes  complementarios  nió á  

tampoco derivaron a la paciente con un m dico internista para detectar el origen deé  

las alteraciones. En tales condiciones, y dado que se no trataba de una operaci n deó  

urgencia,  concluye  que sta  no se  debi  efectuar sin antes  descartar  el  riesgo deé ó  

derrames en el tejido cerebral, por lo que los doctores actuaron de manera negligente. 

b) Traslado  de  do a  Nelly  Mattassi  a  su  habitaci n  en  un  estado  deñ ó  

conciencia alterado.

Expone que, tras la operaci n, la Sra. Mattassi se encontraba somnolienta ,ó “ ”  

m s bien inconsciente seg n se ala, y que tuvo un alza de presi n, por lo que no seá ú ñ ó  

debi  haber trasladado desde la  sala  de recuperaci n  hacia  su habitaci n,  dondeó ó ó  

contaba con menores  est ndares  de  cuidado,  adem s  de  registrar  un leve  cuadroá á  

febril.  A ade que por ello, sumado a los ex menes preoperatorios alterados, debiñ á ó 

haberse  mantenido a do a Nelly  Mattassi  en observaci n y sometida a ex menesñ ó á  

neurol gicos para descartar una posible hemorragia cerebral, lo cual no se realiz ,ó ó  

incurri ndose en una infracci n a la lex artis y, por ende, en culpa, la cual imputa alé ó  

Dr. Nicol s Flores y al equipo m dico de la Cl nica Lo Curro.á é í

c) Falta  de  atenci n  y  vigilancia  de  la  paciente  con  posterioridad  a  laó  

operaci n y mal manejo de su condici n.ó ó

Ello,  dado  que  a  pesar  del  estado  de  somnolencia  o  inconsciencia,  seg nú  

indica, de la paciente, ning n enfermero ni m dico control  su evoluci n durante m sú é ó ó á  

de 8 horas, esto es, entre las 22:40 horas del 14 de octubre y las 07:00 horas del 15 

de octubre de 2013.  Agrega que nadie  se  dio cuenta de que ella  estaba con un 

compromiso de conciencia severo y que si hubiera sido atendida de inmediato, muy 

probablemente no habr a fallecido, puesto que un alto porcentaje de las hemorragiasí  

cerebrales ni siquiera dejan secuelas  o dejan las m nimas,  lo que constituye, a suí  

criterio, una conducta negligente por parte del equipo m dico y de enfermer a de laé í  
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Cl nica Lo Curro, como tambi n del Dr. Erik Cook, quien no fue a ver a su pacienteí é  

sino hasta el d a siguiente de la operaci n.í ó

d) Demora injustificada en el traslado de la paciente a una unidad de mayores 

recursos y mayor complejidad para su tratamiento.

Respecto a esto, se ala que a las 07:00 horas del d a 15 de octubre y siendoñ í  

evidente  el  compromiso  de  consciencia  de  do a  Nelly  Mattassi,  en  lugar  de  serñ  

trasladada de inmediato a la UCI, la Dra. Mellafe y el equipo m dico de la Cl nicaé í  

Lo Curro decidieron llevarla de vuelta al rea de recuperaci n y suministrarle unaá ó  

sustancia para revertir los efectos de la anestesia aplicada el d a anterior, lo que eraí  

totalmente inoficioso. Por ello, reci n cerca de las 09:00 horas, dicha doctora examiné ó 

a  la  paciente  y  confirm  la  sospecha  de  existir  un  cuadro  neurol gico  grave,ó ó  

ordenando su traslado a un centro m dico de mayor complejidad; traslado que solo seé  

har a a las  10:15 horas,  m s de 3 horas  despu s  de ser  evidente  el  compromisoí á é  

neurol gico de la paciente. As  las cosas, concluye que existi  un retraso inexcusableó í ó  

en el traslado de do a Nelly Mattassi a una unidad adecuada para tratar su estadoñ  

grave, lo que constituye una conducta negligente de parte de la Dra. Mar a Eugeniaí  

Mellafe y del equipo m dico de la Cl nica Lo Curro.é í

En resumen, expresa que existen diversas infracciones a la lex artis, las cuales 

son imputables a los demandados. En efecto, en el caso del Dr. Cook, indica que  es 

evidente que responde por sus propios actos; en el caso de la Cl nica Lo Curro yí  

Som dica, stas responden no s lo por sus hechos propios, sino tambi n por el hechoé é ó é  

de sus dependientes (equipo m dico), conforme a la regla del art culo 1679 del C digoé í ó  

Civil. 

Respecto a la responsabilidad por hechos propios de Cl nica Lo Curro, explicaí  

que debe  responder  debido a que  se  trata  de un reproche  a  las  directrices  del“  

establecimiento que pueden incidir en el personal m dico o empleados , debiendoé ”  

responder  por  los  defectos  en la  organizaci n  del  servicio  sanitario ,  lo  cual  se“ ó ”  

encontrar a establecido en el  art culo 19 del Reglamento de Hospitales y Cl nicasí í í  

Privadas.  As  las  cosas,  expresa  que  queda  de  manifiesto  que  no  existieron  losí  

procedimientos o gu as internas para evitar el derrame cerebral o sus efectos, o que deí  

existir,  estos  fueron  completamente  inadecuados  e  ineficientes,  a adiendo  que  deñ  

conformidad al art culo 1547 del C digo Civil, ser  deber de la Cl nica Lo Curroí ó á í  

demostrar que cumpli  diligentemente con sus obligaciones.ó

Respecto a la responsabilidad por hechos de sus dependientes, se ala que lañ  

Cl nica Lo Curro tambi n debe responder por la negligencia de su equipo m dico, loí é é  

que igualmente ser a aplicable a Som dica. En este sentido, aclara que el paciente noí é  

celebra un contrato con cada auxiliar m dico, sino que stos act an y ejecutan lasé é ú  

obligaciones suscritas por la cl nica, en virtud de la relaci n laboral o de otra especie,í ó  
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que los  vinculan al  establecimiento de salud.  As ,  indica que la  cl nica introduceí í  

voluntariamente  un  determinado  personal  para  la  ejecuci n  de  sus  obligacionesó  

contractuales, que han sido acordadas con el paciente, siendo esa la raz n por la cualó  

debe responder por los actos u omisiones de dicho personal. En este caso, se ala queñ  

la Cl nica Lo Curro y Som dica fueron quienes dispusieron de sus respectivos equiposí é  

m dicos para la atenci n de do a Nelly Mattassi. Menciona tambi n, que incluso laé ó ñ é  

doctrina ha sostenido que las instituciones prestadoras de servicios de salud responden 

por el personal que no est  sujeto a contrato laboral con stas, por haber introducidoá é “  

a un tercero en la ejecuci n de las obligaciones .ó ”

As  las cosas, concluye que el demandado Dr. Erik Cook Ram rez respondeí í  

por sus propios hechos, mientras que las demandadas Cl nica Lo Curro y Som dica loí é  

hacen tanto por su hecho propio (defecto en su organizaci n) como por el hecho deó  

sus respectivos equipos m dicos.é

Respecto al tercer requisito de procedencia de la responsabilidad contractual, 

esto es, la existencia de da o, se ala que los hechos narrados tienen consecuenciasñ ñ  

patrimoniales, consistentes en los gastos necesarios para el tratamiento m dico y el“ é  

cuidado  de  la  v ctima  y  las  dem s  expensas  que  t picamente  constituyen  da oí á í ñ  

emergente , como tambi n perjuicios no patrimoniales, relacionado con la aflicci n” é ó  

que producen las heridas y en el  sufrimiento asociado a los tratamientos m dicosé  

necesarios. En este sentido, expone que los da os causados a do a Nelly Mattassi sonñ ñ  

los siguientes:

a) Da o emergente.ñ

Se ala la parte demandante que, seg n la doctrina, ste corresponder a a lañ ú é í  

diferencia  que  se  produce  en  el  activo  del  patrimonio  de  una  persona,  como 

consecuencia  del  il cito  civil,  entre  su  valor  original  (anterior  al  hecho  que  seí  

reprocha)  y el  valor actual (posterior al  mismo hecho);  diferencia matem tica queá  

determina el monto de la indemnizaci n por este concepto. As  las cosas, expresa queó í  

el da o emergente est  constituido por los honorarios que se debi  pagar por serviciosñ á ó  

m dicos prestados en forma negligente, los que ascienden a $2.446.729.- en el caso deé  

Cl nica Lo Curro y a $1.471.426.-, en el caso de Som dica. Adem s, indica que elí é á  

incumplimiento  culpable  de  los  demandados  oblig  a  que  la  Sra.  Mattassi  fueraó  

trasladada y tratada en la Cl nica Alemana, donde permaneci  hospitalizada por 10í ó  

d as,  cuya  cuenta  ascendi  a  la  cantidad  de  $43.565.369.-,  parte  de  la  cual  fueí ó  

bonificada  por  la  Isapre,  de  manera  que  el  monto  que  debi  pagarse  fueó  

$18.803.690.-. Por lo tanto, expone que el da o emergente asciende a $22.721.845.-,ñ  

suma que debe pagarse  reajustada seg n la variaci n  del  valor  de la  Unidad deú ó  

Fomento o el I.P.C. y con los intereses corrientes desde la fecha del respectivo pago“  
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a  los  demandados  y  la  Cl nica  Alemana  (sic),  o  en  subsidio  desde  la  fecha  deí ”  

notificaci n de la demanda, o bien la fecha distinta que se determine.ó

b) Da o moral.ñ

A su respecto, lo primero que expresa es que, a lo menos desde el 2007, los 

tribunales superiores de justicia han aceptado la procedencia del da o moral en casosñ  

de incumplimiento contractual. Luego, indica que la transmisibilidad del da o moral añ  

los  herederos  de  la  v ctima  que  fallece  es  indubitada  porque  el  objeto  de  laí “  

transmisi n no es el da o, sino que la acci n para reclamarlo . De este modo, laó ñ ó ”  

parte  demandante  reitera  que  do a  Nelly  Mattassi  fue  trasladada  en  estado  deñ  

somnolencia a su habitaci n, que tuvo un alza de presi n y un leve cuadro febril, queó ó  

sufri  una hemorragia cerebral que no se trat  durante 16 horas, que fue internadaó ó  

en la UCI de la Cl nica Alemana, que debi  ser sometida a un estado de comaí ó  

inducido,  a  bajas  temperaturas  (34 C)  para  intentar  frenar  el  hematoma,  a  una°  

craneotom a y drenaje, que se le instal  un cat ter en su cabeza; y que en definitiva,í ó é  

estuvo  10  d as  en un estado  ag nico,  sin  contacto  con  su  familia.  Por  ello,  porí ó  

concepto de da o moral, demanda la suma de $250.000.000.-, la que debe pagarseñ  

reajustada seg n la variaci n del valor de la U.F o del I.P.C., y con los interesesú ó  

corrientes,  desde  el  25  de  octubre  de  2013,  o  en  subsidio  desde  la  fecha  de 

notificaci n de la demanda, o bien la fecha distinta que se determine.ó

En  subsidio  de  lo  reclamado  por  concepto  de  da o  moral,  expresa  queñ  

corresponde indemnizar la cantidad de $250.000.000.-, a t tulo de p rdida de unaí é  

chance, puesto que la conducta negligente de los demandados al menos implic  laó  

privaci n de la oportunidad de que do a Nelly Mattassi  pudiera sanarse y seguiró ñ  

viviendo  en  forma  normal.  En  este  sentido,  recalca  que  la  indemnizaci n  de  laó  

p rdida de una chance u oportunidad se da en aquellos casos de responsabilidad civilé “  

en que se desconoce si la negligencia caus  efectivamente el da o, pero s  se sabe queó ñ í  

al  menos  destruy  la  oportunidad  de  evitarlo ;  indemnizaci n  que  ha  sidoó ” ó  

expresamente aceptada por los tribunales superiores de justicia, seg n indica. ú

En cuanto al cuarto requisito de procedencia de la responsabilidad contractual, 

esto  es,  la  causalidad,  la  parte  demandante  manifiesta  que  los  perjuicios  derivan 

directamente del incumplimiento en que incurrieron los demandados y que pueden 

ser objetivamente imputados al incumplimiento imputable, tanto desde el punto de 

vista de la causalidad natural (de no haber ocurrido los incumplimientos, no se habr aí  

generado el  da o)  como desde el  punto de vista normativo (el  da o fue causadoñ ñ  

porque la conducta de los demandados fue culpable).

Finalmente, respecto al quinto requisito de procedencia de la responsabilidad 

contractual, es decir, la mora, se ala que ella corresponde al retardo imputable en elñ  

cumplimiento de la obligaci n, unido al requerimiento o interpelaci n por parte deló ó  
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acreedor,  citando a  su  vez  el  art culo  1551  del  C digo  Civil.  As ,  concluye  queí ó í  

resultar a  evidente  que  las  obligaciones  de  los  demandados  deb an  ser  cumplidasí í  

nicamente en el espacio de tiempo en que la Sra. Mattassi se encontraba bajo suú  

cuidado, siendo aplicable el numeral 2 del citado art culo, esto es, cuando la cosa noí  

ha podido ser dada o ejecutada sino dentro de cierto espacio de tiempo, y el deudor 

lo ha dejado pasar sin darla o ejecutarla, teni ndose a los deudores por constituidosé  

en mora desde el 25 octubre de 2013 o, en subsidio, desde la fecha de notificaci n deó  

la demanda.

 Por otro lado, como un ac pite diferente, se ala algunas consideraciones. Ená ñ  

primer lugar,  indica que conforme a la regla del  art culo 1553 del  C digo Civil,í ó  

existiendo incumplimiento imputable de los deudores, no hay duda de que se puede 

demandar directamente la indemnizaci n de perjuicios, sin necesidad de demandar eló  

cumplimiento forzado ni la resoluci n del respectivo contrato, lo que ser a sostenidoó í  

por  la  doctrina  y  reconocido  por  la  jurisprudencia,  la  cual  incluso  aceptar a  laí  

indemnizaci n en forma aut noma para obligaciones de dar. A ade que en la especie,ó ó ñ  

el cumplimiento forzado es imposible e inoficioso, ya que la paciente falleci . ó

En  segundo  lugar,  sostiene  que  ser a  evidente  que  la  obligaci n  de  losí ó  

demandados  de  indemnizar  los  perjuicios  a  su  parte  es  solidaria,  conforme a  los 

art culos 1526 N  3, 1533 y 2317 del C digo Civil, ya que el da o fue causado por laí ° ó ñ  

conducta culpable de todos ellos, es decir, se trata de un conjunto de hechos que, 

sumados  todos,  causaron  el  da o  que  se  reclama.  As ,  concluye  que  se  deberñ í á 

condenar solidariamente a los demandados a indemnizar los perjuicios causados o que 

en  subsidio,  proceder a  condenarlos  en  forma  simplemente  conjunta  o  en  laí  

proporci n que se determine que cada uno de ellos contribuy  al da o, o bien en laó ó ñ  

forma distinta que se determine.

Por ltimo, informa que conforme a lo exigido por el art culo 43 de la Ley Nú í ° 

19.966, previo a deducir esta demanda,  los demandantes intentaron el  tr mite deá  

mediaci n obligatorio, el que se tuvo por iniciado el 13 de julio de 2018 respecto deó  

la Cl nica Lo Curro y don Erik Cook Ram rez, y con fecha 02 de agosto de 2018í í  

respecto de Som dica. En este orden de ideas, se ala que la mediaci n se tuvo poré ñ ó  

fracasada con fecha 28 de septiembre de 2018, seg n consta en el certificado queú  

acompa a.ñ

En conclusi n, se ala que en este caso concurren todos y cada uno de losó ñ  

requisitos establecidos por la ley para la procedencia de la indemnizaci n de perjuiciosó  

solicitada  y  que  ante  el  incumplimiento  contractual  de  los  demandados  surge  la 

innegable obligaci n de indemnizar los perjuicios causados por dicho incumplimiento.ó

Por lo tanto, solicita se tenga por interpuesta la demanda en juicio ordinario 

de indemnizaci n de perjuicios en contra de Cl nica Lo Curro S.A., Erik Rolf Cookó í  
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Ram rez y Som dica S.A., todos ya individualizados, acogerla en todas sus partes y ení é  

definitiva:

1) Condenar a los demandados a pagar una indemnizaci n de perjuicios aó  

t tulo de da o emergente por la cantidad de $22.721.845.-, o la suma distinta que seí ñ  

determine, m s los reajustes e intereses se alados desde la fecha se alada en el cuerpoá ñ ñ  

del escrito, o en subsidio desde la fecha de notificaci n de la demanda, o bien desdeó  

la fecha distinta que se determine.

2) Condenar a los demandados a pagar una indemnizaci n de perjuicios aó  

t tulo  de  da o moral,  o  en subsidio,  por  la  p rdida de  una oportunidad,  por  laí ñ é  

cantidad de $250.000.000.-, o la suma distinta que se determine, m s los reajustes eá  

intereses se alados en el cuerpo del escrito,  calculados desde el 25 de octubre deñ  

2013, o en subsidio desde la fecha de notificaci n de la demanda, o bien desde laó  

fecha distinta que se determine.

3) Condenar a los demandados al pago de las indemnizaciones se aladas en losñ  

numerales  1  y  2  precedentes  de  manera  solidaria  o,  en  subsidio,  de  manera 

simplemente conjunta o en la forma distinta que se determine.

4) Condenar en costas a los demandados;

VIG SIMO NOVENOÉ :  Que con fecha 31 de diciembre de 2018, folio 18, 

la demandada Som dica opuso excepciones dilatorias en contra de la demanda, lasé  

que previo traslado evacuado por la parte demandante, fueron rechazadas el d a 28í  

de marzo de 2019.  

Del mismo modo, con fecha 02 de enero de 2019, folios 19 y 20, comparecen 

los  demandados Dr.  Erick Cook y Cl nica Lo Curro,  respectivamente,  oponiendoí  

excepciones dilatorias, las que previa evacuaci n del traslado conferido a la contraria,ó  

fueron rechazadas el d a 28 de marzo de 2019;í

TRIG SIMOÉ : Que con fecha 08 de abril de 2019, folio 37, don Cristi n deá  

la Barra D nner, abogado en representaci n de la demandada Som dica S. A., yaü ó é  

individualizada, contesta la demanda de autos, solicitando su rechazo en todas sus 

partes, con expresa condena en costas, por los fundamentos de hecho y derecho que 

expone.

Se ala la demandada, luego de narrar resumidamente la acci n de autos, queñ ó  

no  se  referir  a  los  hechos  expuestos  por  los  demandantes  respecto  a  c mo  seá ó  

desarroll  la atenci n m dica, intervenci n quir rgica y posterior atenci n m dica deó ó é ó ú ó é  

recuperaci n de do a Nelly Mattassi Lemaitre, porque no empecerle a Som dica.ó ñ é

As  las cosas, indica que reci n su representada es nombrada en la demandaí é  

en el ac pite Contrato de prestaci n de servicios m dicos á “ ó é entre do a Nelly Mattassi yñ  

Som dica , donde se sostendr a que la paciente celebr  un contrato con Som dica,é ” í ó é  

a adiendo que los demandantes, para explicar el supuesto v nculo contractual, se alanñ í ñ  
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que el Dr. Cook no pod a operar solo, por lo que requer a de un equipo, el cualí í  

habr a sido proporcionado por Som dica, oblig ndose a prestar los servicios de uní é á  

ayudante, arsenalera y anestesista, es decir, que la relaci n con ellos, fue a trav s deó é  

Som dica, lo que se probar a con la boleta N  117655, emitida por sta ltima a laé í ° é ú  

paciente. 

Por lo anterior es que opone las siguientes excepciones (sic):

1) Inexistencia del contrato entre Som dica S.A. y Nelly Mattassi Lemaitre.é

Expresa  la  demandada  que  nunca  ha  celebrado  un  contrato  con  la  Sra. 

Mattassi, a adiendo que era necesario que los demandantes se refirieran con mayorñ  

profundidad a los supuestos hechos que daban cuenta de una relaci n contractual, yaó  

que faltar a todo tipo de informaci n a su respecto, como es la fecha de celebraci n,í ó ó  

estipulaciones,  etc.,  limit ndose  solo  a  indicar  que  la  obligaci n  contra da  porá ó í  

Som dica era proporcionar los servicios de un ayudante, arsenalera y anestesista, peroé  

sin siquiera indicar los nombres de las dos primeras personas. Por ello, solo puede 

referirse a la Dra. Mellafe, anestesista, quien no trabaja para Som dica, no existiendoé  

ning n v nculo con ella, agregando que no se la conoce. Asimismo, indica que si bienú í  

desconocen los otros nombres del equipo, s  pueden se alar lo mismo respecto delí ñ  

ayudante y arsenalera, dado a que Som dica no presta dichos servicios, esto es, el deé  

proporcionar equipos m dicos complementarios para intervenciones quir rgicas, ni ené ú  

este caso, ni en ninguno en general. Expresa que la pretensi n de la contraria nace deó  

la existencia de la boleta N  117655, sin embargo, explica que ella se debe a un°  

mandato mercantil entre Som dica y el Dr. Cook, mediante la cual la primera leé  

adelanta el pago de sus honorarios profesionales, encarg ndose tambi n del cobro deá é  

los mismos, tanto respecto de los pacientes, como ante las Isapres, a cambio de un 

porcentaje de los mismos. Es decir, la boleta da cuenta de los honorarios profesionales 

del doctor Cook Ram rez y no del equipo m dico que lo asisti  en la intervenci ní é ó ó  

quir rgica,  a  quienes  reitera  no  conocer,  a adiendo que  tampoco  existe  contratoú ñ  

mercantil respecto de ellos.

En consecuencia, expresa que nunca se ha celebrado el contrato mencionado 

por  la  parte  demandante  y  que  ni  siquiera  existe  alg n  tipo  de  relaci n  con  elú ó  

ayudante, arsenalera y anestesista que participaron en la intervenci n quir rgica de laó ú  

Sra. Mattassi. 

2) Falta de legitimidad activa para demandar por responsabilidad contractual.

Manifiesta la demandada que de la mera exposici n de los hechos por parte deó  

los demandantes, que narran la existencia de tres contratos diversos por los cuales 

demandan, se desprende que en ninguno Som dica es contratante, por lo que mal seé  

podr a  tener  una  pretensi n  en  r gimen de  responsabilidad  contractual.  Por  eso,í ó é  

afirma  que  los  demandantes  debieron  demandar  en  r gimen  de  responsabilidadé  
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extracontractual, siendo la paciente la nica que pod a demandar como lo hicieron.ú í  

En efecto, de haberlo hecho as , se ala que podr an ser resarcidos los perjuicios porí ñ í  

su  supuesto  da o  emergente,  compuesto  por  las  diversas  cuentas  m dicas  queñ é  

debieron pagar, ya que la paciente falleci  y es imposible que ella las hubiera pagado;ó  

por da o moral, que pudieron haber sufrido los actores, los que no demandan; y porñ  

el  da o  moral,  que  pudo  haber  sufrido  do a  Nelly  Mattassi,  que  alegan  se  lesñ ñ  

transmiti  por  sucesi n  por  causa  de  muerte.  Respecto  a  este  ltimo,  el  queó ó ú  

demandan, manifiesta que discrepa de su transmisi n a los herederos, pero que enó  

caso  de  considerarse  que  s  procede  por  su  car cter  patrimonial,  estima  que  losí á  

herederos  siempre  lo  deben  demandar  en  r gimen  de  responsabilidadé  

extracontractual, al no ser estos parte en el contrato, a adiendo que una cosa muyñ  

diferente es la discusi n instalada desde hace a os respecto a bajo qu  r gimen deó ñ é é  

responsabilidad  puede  demandar  un  paciente,  contractual  o  extracontractual, 

denominado derecho de opci n a la v ctima. Se ala que esta teor a, desarrollada poró í ñ í  

el  profesor  Barros  Bourie,  entre  otras  cosas,  implica  que  la  calificaci n  de  laó  

responsabilidad  m dica  como  contractual  o  extracontractual  es  relativamenteé  

irrelevante desde el punto de vista de las condiciones de la responsabilidad, pues los 

deberes de cuidado y las reglas probatorias son an logos, a adiendo que incluso ená ñ  

materia de solidaridad, la tendencia comparada ha sido entender que los responsables, 

lo sean en virtud de un contrato o de un deber general de diligencia, hacen una 

contribuci n  indivisible  a  la  realizaci n  del  da o  dando  lugar  a  una  obligaci nó ó ñ ó  

preparatoria  in  solidum.  Sin  embargo,  reitera  que  dicha  opci n  de  r gimen  deó é  

responsabilidad bajo el cual se demanda es solo para el paciente contratante, no para 

sus  herederos  que  no  han  sido  parte  del  contrato,  estos  necesariamente  deben 

demandar bajo sede de responsabilidad extracontractual.

En este sentido, expresa que sin perjuicio de haber citado los demandantes al 

profesor Alessandri, estos debieron tambi n haber desarrollado y fundamentado sué  

teor a respecto a que los herederos pueden accionar por responsabilidad contractual,í  

para poder hacerse cargo de la misma, en atenci n a que solo conocen lo que dijo eló  

mentado profesor, pero no sus fundamentos y circunstancias. 

3) Prescripci n.ó

Asimismo,  se ala  que  opone  a  la  demanda  de  autos,  la  excepci n  deñ ó  

prescripci n  de  la  acci n  al  haber  transcurrido  el  plazo  de  5  a os,  desde  queó ó ñ  

ocurrieron los hechos en que fundan su pretensi n. Esto, contado desde la fecha deó  

fallecimiento de la Sra. Mattassi  a la fecha de notificaci n de la demanda, comoó  

tambi n en caso de considerar que a la fecha no se ha interrumpido la prescripci né ó  

respecto de Som dica, al no haberse realizado v lidamente el proceso de mediaci né á ó  

que ordena el inciso segundo del art culo 43 de la Ley N 19.966, al no efectuarse laí °  
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notificaci n contemplada en el art culo 44 del mismo cuerpo legal, lo que ya se haó í  

discutido en la excepci n dilatoria opuesta por su parte y que reitera ahora comoó  

defensa de fondo.

4) Improcedencia de la solidaridad demandada.

A su respecto, la demandada se ala que la contraria alega la existencia de tresñ  

contratos diversos por los cuales demandan, en los cuales ellos no son contratantes en“  

ninguno de los tres , lo cual ser a reconocido en el libelo. En este sentido, manifiesta” í  

que  resulta  absolutamente  improcedente  la  solidaridad  en  un  r gimen  deé  

responsabilidad  contractual  respecto  de  los  contratantes  de  diversos  contratos 

individuales,  que  s  pod a  haber  sido  posible  en  una  demanda  en  r gimen  deí í é  

responsabilidad extracontractual o respecto de los contratantes de un mismo contrato, 

si se hubiera pactado la solidaridad, no siendo ninguno el caso de autos; por lo que 

concluye  que  debiese  ser  rechazada  la  petici n  de  condenar  a  los  demandadosó  

solidariamente, al no haber en la especie una fuente legal que lo permita.

5) Falta de legitimaci n activa por falta de mediaci n.ó ó

Reitera, en relaci n a ello, y como ha indicado latamente en el proceso aó  

trav s  de  su  excepci n  dilatoria,  que  no  se  realiz  v lidamente  el  proceso  deé ó ó á  

mediaci n que ordena el inciso segundo del art culo 43 de la Ley N  19.966, al noó í °  

haberse realizado la notificaci n contemplada en el art culo 44 del mismo cuerpoó í  

legal, por lo que los demandantes carecen de legitimaci n activa para demandar aó  

Som dica S. A. por falta del mentado presupuesto procesal.é

Por todo lo anterior, solicita se tenga por contestada la demanda, rechaz ndolaá  

en todas sus partes, con costas;

TRIG SIMO PRIMEROÉ : Que con fecha 09 de abril de 2019, folio 38, 

do a  P a  Droghetti  Fuentes  y  don  Pablo  Gajardo  Z iga,  apoderados,  enñ í úñ  

representaci n de la demandada Cl nica Lo Curro S.A., contestan la demanda deó í  

autos deducida en su contra, solicitando su total y completo rechazo respecto a su 

representada, con expresa condena en costas, en atenci n a los siguientes fundamentosó  

de hecho y de derecho.

Se ala la demandada, lamentando el fallecimiento de la Sra. Mattassi, que unñ  

accidente  cerebro  vascular  (ACV)  es  precisamente  eso,  un  lamentable  accidente, 

imprevisible,  aleatorio  y  desafortunado;  por  lo  dem s,  indican  que  tambi n es  laá é  

principal causa de muerte en el pa s, por ello, en t rminos generales, afirman que laí é  

demanda debe ser rechazada por no existir raz n jur dica que obligue a Cl nica Loó í í  

Curro a asumir los perjuicios derivados de un hecho tan desafortunado como un 

ACV.

Como  consideraciones  previas,  y  tras  narrar  brevemente  la  demanda,  la 

demandada  expresa  que  Cl nica  Lo  Curro  S.A.  es  un  establecimiento  de  saludí  
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fundado originalmente bajo el nombre de Cl nica Las Nieves , que cuenta con m s“ í ” á  

de  25  a os  de  experiencia  en  el  rea  de  la  salud,  dedicada  al  bienestar  yñ á  

mejoramiento  de  la  calidad  de  vida  de  las  personas,  prestando  atenci n  m dicaó é  

quir rgica. Asimismo, menciona que cuenta con m s de 50 m dicos y 3 Unidades:ú á é  

Unidad de Apoyo Diagn stico Terap utico, Unidad de Hospitalizaci n y Servicio deó é ó  

Cirug a, adem s de contar con servicios especializados de nutrici n, cirug a bari trica,í á ó í á  

pl stica y reconstructiva y traumatolog a entre otros, con la finalidad de otorgar unaá í  

atenci n integral y multidisciplinaria, respaldada por profesionales de calidad. De esteó  

modo, explica que los servicios ofrecidos por la Cl nica Lo Curro implican que seaí  

considerada como un establecimiento de salud de baja a mediana complejidad, al no 

disponer de Unidad de Cuidados Intensivos y de m dico residente por rea.é á

Por otro  lado,  menciona que  un ACV ocurre  cuando se  interrumpe o se 

reduce el suministro de sangre que va a una parte del cerebro, lo que impide que el 

tejido  cerebral  reciba  ox geno y  nutrientes.  Adem s,  indica  que  los  ACV por  laí á  

aleatoriedad y  falta  de  previsi n  han  sido  calificados  por  los  expertos  como unaó  

urgencia m dica, reiterando asimismo, que son la primera causa de muerte en nuestroé  

pa s y la segunda a nivel mundial.í

Luego, como excepciones, alegaciones y defensas que opone a la demanda, 

menciona los siguientes:

1) La Cl nica Lo Curro no infringi  la lex artis, cumpli  diligentemente elí ó ó  

contrato  de  prestaci n  de  servicios  m dicos  celebrado  con  do a  Nellyó é ñ  

Mattassi.

En efecto, afirma que la cl nica cumpli  diligentemente con los deberes que leí ó  

impon a el contrato de prestaci n de servicios m dicos celebrado con la paciente, noí ó é  

incurriendo en las infracciones a la lex artis imputadas, por cuanto, en primer lugar, 

los antecedentes cl nicos de la paciente dan cuenta de que era una mujer sana, noí  

existiendo ning n riesgo de ACV, ni de problemas de aplicaci n anest sica. ú ó é

Respecto a ello, informa que la Sra. Mattassi era una mujer sana de 66 a os,ñ  

que no presentaba factores de riesgo que aumentaran las probabilidades de padecer 

un  accidente  cerebrovascular,  como  lo  son  la  edad  (a  mayor  edad  aumenta  la 

probabilidad de manifestarse), el sexo (los hombres son m s propensos a padecerla), laá  

existencia  de  antecedentes  familiares  directos  que  la  sufrieron,  la  hipertensi n,ó  

consumo  de  tabaco,  diabetes,  colesterol  elevado,  obesidad,  fibrilaci n  auricular  yó  

particularmente,  respecto  del  ACV  hemorr gico,  estar  en  tratamiento  coná  

anticoagulantes, padecer migra as y hepatopat as cr nicas; a adiendo que la pacienteñ í ó ñ  

s lo se medicaba con alprazolam, que es un tratamiento para la ansiedad, y queó  

nicamente  ten a  una reacci n  asm tica  al  fr o  intenso.  A mayor  abundamiento,ú í ó á í  

destaca que la paciente incluso se hab a sometido a la misma intervenci n quir rgicaí ó ú  
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(artroscopia) en el hombro derecho, sin ninguna complicaci n. Por ello, siendo unaó  

mujer sana, manifiesta que no hab a riesgo de aplicar anestesia general para someterseí  

a la intervenci n, conforme a la clasificaci n del estado f sico preoperatorio, utilizadoó ó í  

por la American Society of Anesthesiologists  (ASA) para definir los riesgos que su 

aplicaci n produce en los pacientes, la cual adjunta en la demanda. Conforme a dichaó  

tabla de criterios y clasificaci n, la anestesi loga Dra. Mar a Eugenia Mellafe, calificó ó í ó 

a la paciente con ASA II, es decir, con bajo riesgo de aplicaci n anest sica. En esteó é  

mismo  sentido,  indica  que  do a  Nelly  Mattassi  hab a  sido  sometida  a  diversasñ í  

intervenciones  quir rgicas  y  nunca  present  problemas  con  la  recuperaci n  postú ó ó  

anest sica, lo que se desprender a de los antecedentes cl nicos de la paciente de laé í í  

Hoja de Ingreso de Enfermer a  que incorpora a la demanda, lo cual ser a de suma“ í ” í  

relevancia en atenci n a que un ACV s lo es posible detectarlo por los s ntomas queó ó í  

presenta el paciente cuando ya est  ocurriendo, existiendo s lo medidas preventivasá ó  

para disminuir sus probabilidades de ocurrencia, como lo es evitar los factores de 

riesgo, desarrollando una vida sana. As  las cosas, concluye que la Sra. Mattassi noí  

presentaba ning n factor de riesgo que incrementara la probabilidad de sufrir  unú  

ACV,  ni  problemas  con  la  aplicaci n  anest sica,  antecedentes  que  deben  seró é  

necesariamente considerados para entender que Cl nica Lo Curro act o de formaí ú  

diligente.

En segundo lugar, tampoco habr a una infracci n a la lex artis por cuanto laí ó  

cirug a termin  sin incidentes y la paciente se encontraba consciente y con signosí ó  

vitales estables en la sala recuperaci n, a adiendo que el alza de presi n es habitualó ñ ó  

debido a la intervenci n realizada.  Se alan que como se desprende del protocoloó ñ  

quir rgico suscrito por el Dr. Erick Cook y del registro de enfermer a en pabell n yú í ó  

recuperaci n, la artroscopia quir rgica en el hombro izquierdo de do a Nelly Mattasió ú ñ  

termin  satisfactoriamente, sin ning n tipo de incidentes. A ade que a diferencia de loó ú ñ  

indicado en la demanda, en la sala de recuperaci n la paciente se encontraba enó  

buenas  condiciones,  a n  un  poco  somnolienta  producto  de  la  anestesia,  peroú  

totalmente consciente, seg n asegur  el Dr. Cook, con quien habr a conversado do aú ó í ñ  

Nelly despu s de la operaci n, lo cual fue corroborado por la Dra. Mellafe, quiené ó  

indic  que la paciente se encontraba consciente y que respond a a est mulos verbales,ó í í  

y tambi n corroborado por la enfermera que recibi  a la Sra. Mattassi en la sala deé ó  

recuperaci n,  do a Claudia Carabantes,  y la t cnico,  do a Jeanette  Veliz,  que seó ñ é ñ  

desempe  en la cirug a como pabellonera. Posteriormente, se ala que conforme a lañó í ñ  

lex artis m dica, en la sala de recuperaci n se controlaron constantemente los signosé ó  

vitales de do a Nelly, los que eran completamente estables seg n se desprender a deñ ú í  

las anotaciones efectuadas por la enfermera, do a Francisca Ar nguiz. As  las cosas,ñ á í  

afirma que a diferencia de lo relatado por los actores, el traslado de la paciente a su 
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habitaci n no se efectu  con un estado de consciencia anormal, siendo trasladada conó ó  

el nivel de consciencia habitual y aceptado por todos los protocolos m dicos, seg né ú  

constar a en la ficha cl nica respectiva, no existiendo  ning n indicador que pudiereí í ú  

siquiera sugerir una complicaci n m dica y mucho menos la presencia de un ACV.ó é  

De este modo, sostiene que la cirug a termin  sin incidentes y que la paciente seí ó  

encontraba consciente y con signos vitales estables en la sala de recuperaci n, es decir,ó  

que hasta la noche del 14 de octubre todo se habr a desarrollado conforme a loí  

prescrito por la lex artis m dica. Agrega que luego, en la sala de recuperaci n, laé ó  

paciente evolucion  estable, tal y como constatar a de la pericia del Servicio M dicoó í é  

Legal acompa ada por los demandantes, siendo lo nico distinto, una leve alza de lañ ú  

presi n, la que se ala ser normal en el post operatorio y que se debe, principalmente,ó ñ  

al dolor y al estr s que significa para el cuerpo. En este sentido, indica que a losé  

pocos minutos de constatar el alza de presi n de la paciente, el personal de la cl nica,ó í  

en cumplimiento de su est ndar de debida diligencia, a las 21:15 horas del 14 deá  

octubre, administr  25 gramos de Captopril Sublingual para contrarrestar el alza deó  

presi n, es decir, la paciente estuvo bajo supervisi n y monitoreo constante, hasta queó ó  

se verific  el control de la presi n y estando con todos sus signos vitales en nivelesó ó  

normales, pudo ser trasladada a su habitaci n.ó

En tercer lugar, menciona que la Cl nica Lo Curro actu  correctamente frenteí ó  

a  la  complicaci n  sufrida  por  do a  Nelly  Mattassi,  puesto  que  se  pusieron  enó ñ  

movimiento todos los protocolos y exigencias de la cl nica. En este sentido, exponeí  

que durante la ma ana del 15 de octubre la paciente fue supervisada por el m dicoñ é  

residente,  dos  enfermeras  y  dos  TENS,  lo  cual  afirma  es  una  pr ctica  habitual,á  

necesaria  y  suficiente  en  atenci n  al  caso,  quienes  se  percataron  de  que  estabaó  

presentando nuevamente anormalidades en su presi n arterial y que no respond aó í  

normalmente  a  los  est mulos  externos.  Ante  esto,  menciona  que  se  pusieroní  

inmediatamente en movimiento todos los protocolos y exigencias de la cl nica, siendoí  

revisada por el  m dico residente, por el tratante y la anestesi loga, realizando uné ó  

examen neurol gico para determinar el estado de su condici n, tras lo cual se solicitó ó ó 

y efectu  el traslado de la Sra. Mattassi a la sala de recuperaci n, lugar donde se leó ó  

aplic  una sustancia para revertir  alg n posible  efecto remanente de la anestesia.ó ú  

Destaca la demandada que a diferencia de lo se alado por la parte demandante, lañ  

Cl nica Lo Curro no cuenta con una Unidad de Cuidados Intensivos, lo que hab aí í  

sido debidamente informado y aceptado por la paciente. Por ello, expresa que no 

puede ser calificada de infracci n a la lex artis efectuar el traslado a una Unidad deó  

Cuidados Intensivos que no formaba parte de los servicios contratados, puesto que se 

trataba de un riesgo contractual absolutamente asumido por la paciente, por lo que 

no puede existir infracci n contractual a su respecto. A ade que la Sra. Mattassi fueó ñ  
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enviada de vuelta a la sala de recuperaci n por cuanto dicha sala es la de mayoresó  

est ndares de cuidado y supervisi n, destinada a situaciones de mayor complejidad.á ó  

Tambi n menciona, que no todas las personas responden de la misma manera a laé  

anestesia, no siendo inoficiosa la administraci n de un medicamente para revertir eló  

estado de somnolencia de una paciente y agrega que, de hecho, la aplicaci n de losó  

reversores result  positiva, pues la paciente present  una leve mejora durante algunosó ó  

minutos.  Por  otra  parte,  se ala  que  el  examen  neurol gico  que  detect  lañ ó ó  

complicaci n de la paciente arroj  un puntaje de 10 en la escala de Glasgow, la queó ó  

es utilizada para determinar el nivel de posible traumatismo craneoencef lico y lo queá  

significaba  un  posible  traumatismo  moderado.  Luego,  tras  la  aplicaci n  de  losó  

reversores (naloxona y flumazenil), hubo una mejor a en dicha escala, llegando a uní  

puntaje de 12-13, es decir, a un trauma leve. Sin embargo, explica que como la Sra.  

Mattassi  no sigui  mejorando, el  equipo m dico de la Cl nica Lo Curro tom  laó é í ó  

decisi n de efectuar el traslado a la Cl nica Alemana, centro de alta complejidad,ó í  

designado  por  la  propia  paciente  ante  alguna  eventualidad,  con  la  finalidad  de 

prevenir  que  la  complicaci n  no  tuviera  mayores  consecuencias.  Por  todo  esto,ó  

concluye que el actuar de la Cl nica Lo Curro y su personal fue correcto ante laí  

complicaci n  sufrida  por  la  Sra.  Nelly  Mattassi,  siendo  examinada,  tratada  yó  

reanimada, y que constat ndose que la complicaci n requer a de mayores cuidados, seá ó í  

tom  la decisi n de efectuar el traslado pertinente. ó ó

En cuarto lugar, expone que el traslado a la Cl nica Alemana se efect o a losí ú  

minutos  de  determinarse  el  nivel  de  complejidad  de  la  situaci n  y  queó  

simult neamente la paciente era controlada y estabilizada para ser trasladada. Se alaná ñ  

que el traslado se efectu  en virtud del mandato de derivaci n firmado por la pacienteó ó  

el 02 de octubre del 2013, en cuya cl usula segunda se pacta que, en la eventualidadá  

de que los riesgos alcancen cierto grado de complicaci n, que a exclusivo juicio yó  

decisi n de la Cl nica, hagan imperativo el traslado y derivaci n a un prestador deó í ó  

mayor  complejidad,  se  preferir  la  Cl nica  Alemana.  En  este  orden  de  ideas,  yá í  

contrario  a  lo  se alado  por  los  demandantes,  informa  que  el  compromiso  deñ  

consciencia que hizo necesario el traslado de la paciente se determin  despu s de lasó é  

10:00 horas, tras el estancamiento y posterior deterioro de la presi n arterial, trasó  

haberle  aplicado los  referidos  medicamentos,  a adiendo que a las  08:00 horas  elñ  

examen neurol gico fue calificado con 10 puntos en la escala de Glasgow, situaci nó ó  

de  trauma  moderada  que,  conforme  a  la  lex  artis,  se  intent  revertir  medianteó  

medicamentos. En este sentido, indican que tras agotar todas las instancias m dicas yé  

de conformidad al mandato conferido, el personal de la Cl nica Lo Curro decret  elí ó  

traslado de la paciente.
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De este modo, concluye que la demandada Cl nica  Lo Curro no incurri  ení ó  

ning n incumplimiento contractual, por el contrario, cumpli  con los deberes que leú ó  

eran exigibles en su calidad de prestador de servicios de mediana complejidad, lo que 

era  conocido  por  do a  Nelly  Mattassi,  qui n  acept  ser  trasladada  a  la  Cl nicañ é ó í  

Alemana ante cualquier emergencia. Asimismo, indica que las infracciones alegadas 

por los demandantes no son tales, en atenci n a que la muerte de la paciente se debió ó 

a un ACV de car cter s bito e imprevisible que, pese al buen manejo de la Cl nicaá ú í  

Lo Curro, era imposible de prever y resistir. En este mismo orden de ideas, expone 

que aunque lo  obrado por el  Dr.  Cook en el  preoperatorio  no le  compete a la 

Cl nica, no ser a efectivo que los ex menes de la paciente estuviesen alterados, dadoí í á  

que la elevaci n del nivel de deshidrogenasa l ctica (DHL) era m nima y conforme aó á í  

lo aceptable, pudiendo deberse a un peque o hematoma o a la ingesta de alcohol.ñ  

Asimismo,  recalca que,  con posterioridad a la  operaci n,  la  paciente  estuvo bajoó  

atenci n y control constante, nunca estuvo sola y carente de supervisi n. As , desdeó ó í  

que se presentaron las primeras alteraciones a la presi n o cuando se detect  unó ó  

posible trauma cerebral y hasta que se decret  el  traslado a la Cl nica Alemana,ó í  

expresa que se obr  con el deber de cuidado exigible de acuerdo con el contrato y aó  

las circunstancias espec ficas del hecho, insistiendo en que tampoco hubo demora ení  

el traslado, el que se efectu  en una hora, durante la cual la paciente siempre estuvoó  

bajo control y supervisi n de varios especialistas. Por todo lo anterior, insiste en queó  

su representada no habr a incurrido en ninguna de las infracciones alegadas. í

2) No  existe  causalidad  entre  los  da os  alegados  y  los  supuestosñ  

incumplimientos.

El accidente vascular es un hecho s bito e imprevisible que hubiese ocurridoú  

sin importar las medidas adoptadas por la cl nica.í

Como  una  segunda  alegaci n  de  fondo,  la  parte  demandada  indica  queó  

habi ndose tomado todas las medidas que la lex artis exige frente a un accidenteé  

cerebro  vascular,  el  que  cient ficamente  se  considera  fortuito,  el  an lisis  de  laí á  

causalidad resulta del todo innecesario. Sin embargo, en el evento de que el Tribunal 

considerase que s  existe una conducta  negligente, afirma que de todas maneras debeí  

ser  rechazada  la  demanda,  pues  los  supuestos  perjuicios  que  se  reclaman  no  se 

encuentran en relaci n necesaria y directa con la conducta de la Cl nica Lo Curro.ó í  

En  efecto,  se ala  que  el  planteamiento  de  la  parte  demandante  en  materia  deñ  

causalidad es completamente errado y que el actuar de la cl nica y su personal ení  

ning n caso puede ser considerado causa natural de los perjuicios demandados. Enú  

este sentido, indica que el ACV le podr a haber ocurrido a la paciente en cualquierí  

lugar y en cualquier momento, la cual es la causa necesaria y directa de la muerte de 

ella, y no la conducta de la Cl nica Lo Curro. í
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En particular y en primer lugar, reitera que un accidente cerebro vascular es 

una anomal a m dica y un riesgo terap utico, por lo que el actuar de la Cl nica Loí é é í  

Curro no es causa necesaria ni directa del resultado. Destaca que todo v nculo deí  

causalidad debe comprender que el incumplimiento sea condici n necesaria de losó  

perjuicios sufridos y que stos sean directos en relaci n con el hecho il cito. En esteé ó í  

sentido, se ala que las teor as usadas por la doctrina presuponen que de todas lasñ í  

posibles condiciones de un resultado, previamente establecidas como necesarias, s loó  

deben tenerse como causas aquellas que sean adecuadas o eficientes para producir el 

resultado perjudicial. De este modo, explica que si se eliminara cualquier acci n uó  

omisi n de la Cl nica Lo Curro o incluso si no se considera la operaci n realizada,ó í ó  

tampoco existe  certeza  de  que el  ACV no se  habr a  producido;  por  ello  es  queí  

concluye que no se puede considerar al actuar de la cl nica demandada como causaí  

de los perjuicios.

En segundo lugar, y tambi n relacionado con lo anterior, manifiesta que noé  

existe medida para asegurar que el ACV no hubiese ocurrido y que el actuar de la 

Cl nica Lo Curro fue diligente conforme a las exigencias de un caso imprevisible. Ení  

efecto, reitera que aun cuando la cl nica hubiese tomado medidas m s all  de loí á á  

realizado y de lo exigible, nada garantiza que este accidente no se hubiese producido 

de todas formas. Por otra parte, menciona que en la demanda no se ha indicado 

cu ndo y c mo la Cl nica Lo Curro habr a obrado con infracci n a la lex artis en elá ó í í ó  

tratamiento de la urgencia m dica. Reitera, asimismo, que en el instante en que laé  

complicaci n  de la  paciente  daba indicios  de ser  un problema mayor,  se  ordenó ó 

efectuar el traslado al centro de mayor complejidad, por lo que se ala que el actor noñ  

solo  deber  probar  que  efectivamente  la  cl nica  no  adopt  las  medidas  medicasá í ó  

apropiadas, sino que tambi n deber  probar que ineludiblemente en caso de haberé á  

desplegado otras gestiones adicionales, el accidente jam s se hubiese producido. á

Por ltimo, informa que la paciente estuvo m s 3 horas en la Cl nica Alemanaú á í  

sin  recibir  tratamiento  alguno,  lo  que  implica  un  total  quiebre  del  nexo  causal 

respecto de Cl nica Lo Curro. En efecto, indica que desde que se manifestaron losí  

primeros  signos  de  una  complicaci n  durante  la  ma ana  del  15  de  octubre,  laó ñ  

paciente estuvo durante  3 horas y 47 minutos en dependencias  de la Cl nica Loí  

Curro, donde se le prestaron todos los cuidados m dicos disponibles, mientras que, ené  

paralelo, se coordinaba su derivaci n a la Cl nica Alemana. Por ello, menciona que leó í  

parece dudoso que nada se diga respecto al manejo de dicha cl nica, la cual recibi  aí ó  

la Sra. Mattassi en estado de urgencia y se demor  m s de 3 horas en que fueseó á  

sometida a la craneotom a y al drenaje.í

3) Debe ser totalmente desestimada la pretensi n indemnizatoria solicitada, yaó  

que los da os demandados son intransmisibles a los demandantes, y, enñ  
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cualquier  caso,  son  indirectos,  inciertos  y  desproporcionados,  siendo 

improcedente la solidaridad.

Respecto a ello, lo primero que se ala la demandada es que los herederosñ  

pretenden  demandar  un  supuesto  da o  moral  sufrido  por  la  Sra.  Mattassi  enñ  

circunstancias de que ella no tuvo consciencia de su situaci n. En este sentido, destacaó  

que los  demandantes no est n demandando un da o moral  propio,  sino el  de laá ñ  

paciente,  el  que  habr an  heredado.  Afirma  que  para  la  procedencia  de  laí  

indemnizaci n por el da o moral, la v ctima no debe encontrarse en un estado deó ñ í  

inconsciencia  o  un  coma profundo,  por  lo  que  estima  que  la  pretensi n  debieseó  

rechazarse, toda vez que la paciente no estaba consciente, no existiendo da o moral oñ  

acci n que pueda haberse incorporado en su patrimonio.ó

Como segundo aspecto, expone que aun cuando se considerara que la Sra. 

Mattassi estuvo consciente de su situaci n, la pretensi n de obtener indemnizaci nó ó ó  

por dicho da o moral debe ser igualmente desestimada por ser intransmisible a losñ  

demandantes,  por  cuanto  ellos  carecen  de  titularidad  activa  para  reclamar  dicho 

resarcimiento por v a hereditaria, debido al car cter intransmisible de dicha acci ní á ó  

dada la naturaleza personal sima del da o demandado. En este sentido, destaca que elí ñ  

da o moral tiene un car cter personal simo debido a que representa los sufrimientos,ñ á í  

aflicciones y pesar que sufri  la v ctima, raz n por la cual, al tratarse de bienes oó í ó  

derechos inherentes y privativos de la v ctima, estos desaparecen con la muerte de suí  

titular, no pudiendo transmitirse a sus herederos, lo cual ser a respaldado tanto por laí  

doctrina como por la jurisprudencia, seg n cita. Es m s, expone que si los actoresú á  

fueran  indemnizados  por  este  concepto,  obtendr an  la  reparaci n  de  un  da oí ó ñ  

inexistente en su patrimonio y persona, gener ndoles un enriquecimiento injustificadoá  

al obtener ganancias del sufrimiento padecido por otro. A ade que aun cuando dichañ  

pretensi n sea evaluable en dinero y otorgue un cr dito a la v ctima directa paraó é í  

reclamarlo,  ese  contenido  pecuniario-patrimonial  no  desvirt a  ni  modifica  suú  

naturaleza personal sima, por lo que sigue siendo intransmisible. Finalmente, recalcaí  

que el da o moral solicitado por los demandantes en realidad se transforma en unañ  

solicitud  de  pena  o  sanci n  civil,  ya  que  la  muerte  en  s  misma  no  puede  seró í  

considerada per se un da o moral transmisible, por lo que ser a improcedente accederñ í  

a la solicitud. 

Asimismo, y como un tercer asunto, menciona que por las mismas razones 

indicadas sobre la intrasmisibilidad corresponder a tambi n rechazar la p rdida deí é é  

una chance, o en cualquier caso, debiese reducirse el monto solicitado a su respecto 

porque  s lo  se  indemniza  la  oportunidad  perdida  y  no  todo  el  da o.  En  esteó “ ” ñ  

sentido, reitera que los actores solicitan que la demandada sea condenada a pagar la 

oportunidad que habr a perdido do a Nelly  Mattassi  de sobrevivir  y sanarse.  Siní ñ  
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embargo, trat ndose de perjuicios sufridos directa e individualmente por la causante,á  

estima que ser a improcedente dicha pretensi n por ser intransmisible la acci n a losí ó ó  

herederos,  en atenci n al  car cter  personal simo de la oportunidad que se  habr aó á í í  

frustrado.  Por  ello,  afirma  que  en  caso  de  indemnizarse  a  los  herederos  dicha 

oportunidad, se infringir a tanto los principios que rigen la intrasmisibilidad del da oí ñ  

moral, como tambi n las funciones de su reparaci n, transform ndose en una penaé ó á  

civil. Sin embargo, indica que en caso de considerarse que la p rdida de una chanceé  

s  constituye un da o transmisible, necesariamente debiese reducirse su monto ya queí ñ  

es  id ntico  al  requerido  por  da o  moral,  cuando  en  este  tipo  de  da o  s lo  seé ñ ñ ó  

indemniza la oportunidad  y no todo el da o. Se ala que en estos casos se estima“ ” ñ ñ  

que la v ctima perdi  una potencial oportunidad de evitar un deterioro; sin embargo,í ó  

dicha posibilidad es considerada como un bien aleatorio porque no existe certeza de 

que, sin la conducta negligente del agente, la v ctima habr a evitado el da o. Por ello,í í ñ  

afirma que no es posible indemnizar todo el da o, sino que nica y exclusivamente lañ ú  

oportunidad  de  evitar  el  perjuicio  que  se  habr a  visto  frustrado  por  la  conductaí  

negligente. A ade que, en este caso, s lo podr a indemnizarse la oportunidad queñ ó í  

habr a tenido la Sra. Mattassi de sobrevivir al accidente cerebro vascular hemorr gico,í á  

o bien, el aumento del riesgo de muerte que gener  la conducta de los demandados.ó  

Es decir, explica que la oportunidad perdida no puede estar constituida por la vida de 

do a Nelly Mattassi,  sino que nicamente se remite a la posibilidad de continuarñ ú  

viviendo tras el accidente que padeci . En este sentido, indica que la jurisprudenciaó  

no  concede  la  indemnizaci n  por  el  da o  total  sufrido,  sino  nicamente  por  laó ñ ú  

oportunidad frustrada de sobrevivir, otorgando montos inferiores al solicitado.

Como  un  cuarto  punto,  la  demandada  se ala  que  de  todas  formas  losñ  

perjuicios demandados no cumplen con ninguno de los requisitos necesarios para que 

sea procedente su indemnizaci n. En efecto, en primer lugar menciona que los da osó ñ  

demandados  son  indirectos,  al  no ser  atribuibles  de  forma necesaria  y  directa  al 

incumplimiento contractual de Cl nica Lo Curro; para luego indicar que son vagos,í  

hipot ticos e inciertos, y deben ser acreditados por los demandantes. En este sentido,é  

primero explica que la indemnizaci n alegada ser a improcedente porque el  da oó í ñ  

reclamado no guarda relaci n necesaria ni directa con el supuesto incumplimientoó  

contractual reprochado a Cl nica Lo Curro, por lo que los perjuicios ser an indirectosí í  

y con ello, no indemnizables. Agrega que en la producci n del da o incidieron unó ñ  

conjunto de causas que no pueden ser atribuidas a la conducta de la cl nica, por serí  

ajenas a ella. A su vez, menciona que la certidumbre del da o es un requisito esencialñ  

para la procedencia de la indemnizaci n de perjuicios,  exigencia  que no ha sidoó  

satisfecha  en  la  demanda,  en  la  que  se  solicita  de  forma  indiscriminada  y  sin 

fundamento alguno la reparaci n de los perjuicios. En efecto, se ala que respecto aló ñ  
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da o  emergente,  los  demandantes  simplemente  indican  las  sumas  que  habr anñ í  

cobrado el doctor Erick Cook, la Cl nica Alemana y Cl nica Lo Curro, sin explicar nií í  

detallar qu  comprenden, y si fueron los propios demandantes o un tercero quienesé  

incurrieron  en  dichos  gastos.  Contin a  se alando  que  respecto  del  da o  moralú ñ ñ  

reclamado, los demandantes no justifican su pretensi n de $250.000.000.-, m s aunó á  

considerando que la v ctima se mantuvo inconsciente hasta el momento de su muerte,í  

ante lo cual reitera que ser a improcedente indemnizar el da o moral porque no loí ñ  

habr a experimentado o sufrido la paciente por estar inconsciente. í

A su vez, en quinto lugar, se ala que los perjuicios deben ser reducidos en lañ  

suma que recibieron los demandantes por el acuerdo reparatorio celebrado con la 

doctora  Mar a  Eugenia  Mellafe,  puesto  que,  de  lo  contrario,  existir a  uní í  

enriquecimiento injustificado para los actores. En efecto, explica que en causa RIT 

Ordinaria-104-2014, seguida ante el 4  Juzgado de Garant a de Santiago, se formaliz° í ó 

a la referida m dico en calidad de autora por el delito de cuasidelito de homicidio deé  

do a Nelly Mattassi, aprob ndose el d a 05 de febrero de 2019 el acuerdo reparatorioñ á í  

convenido por los demandantes de autos, en calidad de herederos de la v ctima, y laí  

imputada, a trav s del cual sta ltima se comprometi  a pagarles una determinadaé é ú ó  

suma  de  dinero  con  car cter  de  confidencial,  con  la  finalidad  de  reparará  

satisfactoriamente las consecuencias da osas del delito cometido. Por ello, concluyeñ  

que la suma demandada en autos debiese ser disminuida en el monto que recibieron 

los  demandantes  por  del  acuerdo  reparatorio,  lo  cual  estar a  ratificado  por  laí  

jurisprudencia al estimar que la suma que obtiene la v ctima por la celebraci n de uní ó  

acuerdo reparatorio s lo puede complementarse con una indemnizaci n de perjuiciosó ó  

civil, respetando el principio de reparaci n integral.ó

Adem s,  como  un  sexto  aspecto,  menciona  que  el  monto  deber a  será í  

disminuido por ser completamente desproporcionado en relaci n con los hechos de laó  

causa y los criterios que hist ricamente ha establecido la jurisprudencia, infringi ndoseó é  

el  principio  de  reparaci n  integral  del  da o.  En  efecto,  manifiesta  que  la  sumaó ñ  

solicitada  resulta  desproporcionada en  raz n  de  los  hechos  alegados  y  eventualesó  

perjuicios  que  pudieran  probarse,  lo  que  conlleva  a  una  clara  pretensi n  deó  

enriquecimiento  injusto  de  la  demandante,  lo  que  ser a  confirmado  por  laí  

jurisprudencia, al otorgar indemnizaciones por montos inferiores a los demandados en 

autos.  Del  mismo  modo,  a ade  que  el  monto  solicitado  por  los  demandantes  señ  

encuentra completamente alejado de los baremos jurisprudenciales establecidos por los 

Tribunales para la indemnizaci n del da o moral, los que, para casos similares al deó ñ  

autos,  han  otorgado  una  indemnizaci n  m xima  de  3.176.-  U.F.  equivalenteó á  

aproximadamente  a  $87.340.000.-.  En este  sentido,  destaca  que  la  indemnizaci nó  

ser a proporcionalmente inferior en el caso de autos, por existir s lo un posible da oí ó ñ  
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indemnizable,  esto  es,  el  de  do a  Nelly  Mattassi  y  no  el  sufrimiento  de  losñ  

demandantes. As  las cosas, concluye que las sumas solicitadas por los demandantesí  

son exageradas y, por lo mismo, deben necesariamente ser rechazadas, o al menos 

reducidas considerablemente. 

Finalmente,  y  como  un  s ptimo  y  ltimo  punto,  expresa  que  ser aé ú í  

improcedente la solidaridad ya que, conforme a la naturaleza contractual de la acci n,ó  

los  demandados  deben  responder  de  forma  simplemente  conjunta  y  s lo  por  suó  

contribuci n al da o, en atenci n a lo dispuesto en el art culo 1511 del C digo Civiló ñ ó í ó  

y a que no constan en autos antecedentes o contratos que permitan establecer una 

obligaci n solidaria entre los demandados. En particular, menciona que respecto aló  

Dr. Cook, nada consta en el estado de cuenta emitido por Cl nica Lo Curro; respectoí  

a sta ltima, no existe referencia alguna a dicha forma de pago en el detalle deé ú  

cuenta, el pagar  o los formularios suscritos por la paciente; y respecto a Som dica,é é  

nada se se ala en la boleta N  117655. Adem s, indica que dada la naturaleza de lañ ° á  

acci n por responsabilidad contractual, no procede aplicar el art culo 2317 del C digoó í ó  

Civil. De este modo, concluye que los demandados nicamente podr an ser obligadosú í  

a la cuota que le corresponda en la deuda, conforme a su participaci n en el da o, yaó ñ  

que la responsabilidad es de car cter individual, debi ndose rechazar la solicitud deá é  

solidaridad invocada por los demandantes.

Por todo lo anteriormente expuesto, solicita en definitiva, tener por contestada 

la demanda y en m rito de una o m s de las alegaciones, excepciones y defensasé á  

opuestas, rechazarla en todas sus partes, con expresa condena en costas;

TRIG SIMO SEGUNDOÉ : Que con fecha 10 de abril de 2019, folio 39, 

comparece don Esteban Pino Lizana, abogado en representaci n del demandado Dr.ó  

Erik Cook Ram rez, quien viene en contestar la demanda deducida en su contra,í  

solicitando el rechazo ntegro y total de dicha demanda, con expresa condenaci n ení ó  

costas, por las siguientes consideraciones.

La primera alegaci n que deduce, es que la acci n intentada se encontrar aó ó í  

prescrita,  en  atenci n  a  que  de  la  demanda  se  desprende  que  la  pretensi nó ó  

indemnizatoria  fundada  en  un  supuesto  incumplimiento  contractual  se  habr aí  

producido el d a 14 de octubre de 2013, en la cirug a practicada por el Dr. Cook.í í  

Adem s,  hace  presente  que  la  demanda  le  fue  notificada  v lidamente  el  10  deá á  

diciembre de 2018 y que solo desde esa fecha la acci n que se ejerce en la demandaó  

es capaz de producir efectos jur dicos. As  las cosas, se ala que seg n lo dispuesto ení í ñ ú  

los art culos 2492, 2514 y 2515 del C digo Civil, el plazo para ejercer la acci n civilí ó ó  

de indemnizaci n de perjuicios por el incumplimiento de una obligaci n de hacer esó ó  

de  5  a os,  contados  desde  la  fecha  en  que  ocurri  el  supuesto  incumplimientoñ ó  

respectivo; por lo cual concluye que el plazo de prescripci n de la acci n de autos aó ó  
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lo m s prescribi  el 14 octubre del 2018, considerando que el periodo de tiempo noá ó  

fue interrumpido, por lo que la acci n ser a improcedente por ser extempor nea.ó í á

El segundo fundamento que expone, se refiere a la intransmisibilidad del da oñ  

moral alegado en la demanda, dado que su naturaleza no lo permitir a. En efecto,í  

explica entre otras cosas, que el da o moral en su concepto m s amplio comprendeñ á  

todo  menoscabo  del  cuerpo  humano,  considerado  como  un  valor  en  s  y  coní  

independencia de sus alcances patrimoniales, es decir, que se relaciona con bienes o 

derechos inherentes a su titular, por lo cual es l gico que este desaparezca con l,ó é  

como ocurre con el fallecimiento. En este mismo sentido, indica que la doctrina y la 

jurisprudencia es un nime en sostener que la acci n por da o extrapatrimonial tieneá ó ñ  

el  car cter  de personal sima,  puesto que lo que se  persigue compensar es  el  malá í  

soportado por la v ctima personalmente, resultando l gico, a su juicio, restringir laí ó  

transmisibilidad del da o moral a los herederos si ellos no han sufrido ni han vistoñ  

lesionados sus derechos, quienes tendr an la posibilidad de accionar respecto de suí  

propio da o moral, a trav s de la instituci n del da o por repercusi n o rebote. Deñ é ó ñ ó  

no ser as , manifiesta que los herederos podr an accionar por el da o propio y por elí í ñ  

del  causante,  lo  que  acarrea  una  doble  indemnizaci n  por  los  mismos  hechos.ó  

Finalmente, se ala que la jurisprudencia que citan los demandantes que ratificar a lañ í  

postura de transmisibilidad del da o moral, no es posible aplicarla en estos autos porñ  

tratarse  de  una  sentencia  dictada  en  relaci n  a  un  recurso  de  unificaci n  deó ó  

jurisprudencia, es decir,  de una acci n laboral; a adiendo que la doctrina civil  seó ñ  

encuentra conteste  en que dicha transmisibilidad solo puede ocurrir  en el  mbitoá  

laboral, m s no en el civil.á

En  subsidio  a  lo  anteriormente  expuesto,  y  como  un  tercer  fundamento, 

solicita  el  rechazo  de  la  demanda  por  la  inexistencia  de  la  responsabilidad 

indemnizatoria por la que se demanda al Dr. Erik Cook Ram rez.  Se ala que elí ñ  

referido m dico siempre actu  cumpliendo cabal, oportuna y diligentemente con todasé ó  

y cada una de sus obligaciones con respecto de la Sra. Nelly Mattassi, ajustado a la 

lex artis de la ciencia m dica y en particular a la especialidad de la traumatolog a, poré í  

lo que las imputaciones planteadas ser an abierta y flagrantemente falsas. í

Manifiesta que el Dr. Cook es m dico cirujano, especialista en traumatolog aé í  

con  m s  de  31  a os  de  ejercicio  profesional  y  con  una  amplia  experiencia  ená ñ  

intervenciones de manguito rotador, siendo de los pioneros en Chile en cirug a porí  

v a  artrosc pica,  y  por  tal  motivo,  en  el  a o  2009,  conoci  a  la  paciente  en elí ó ñ ó  

Hospital  del  Trabajador,  puesto  que  requer a  ser  operada  del  hombro  derecho,í  

intervenci n que se efectu  sin complicaciones. Luego, en el a o 2013, se ala que laó ó ñ ñ  

paciente  volvi  a  consultar  con  el  mismo  m dico,  pero  respecto  a  su  hombroó é  

izquierdo, evidenciando un compromiso funcional y dolor refractario a tratamiento 
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con analg sico convencional, lo que sumado a ex menes de ecograf a y radiograf a deé á í í  

su hombro izquierdo, permitieron se alar como hip tesis diagn stica una rotura delñ ó ó  

supraespinoso  izquierdo  m s  tendino  patia  bicipital.  As  las  cosas,  el  Dr.  Cooká í  

propuso a la Sra. Mattassi la opci n de la cirug a, que consist a en una acromioplast aó í í í  

m s reinserci n del supraespinoso y tenotom a bicipital izquierda por v a artrosc pica.á ó í í ó  

Asimismo, indica que se le explicaron detalladamente tanto el procedimiento como los 

riesgos y beneficios del mismo, lo cual fue aceptado, program ndose la cirug a para elá í  

d a 14 de octubre del 2013, una vez que ella se hubiese efectuado los ex menesí á  

preoperatorios, a saber, hemograma, velocidad de sedimentaci n, uremia y glicemia,ó  

clasificaci n  sangu nea,  TTPK,  tiempo  de  protrombina,  sedimento  orina  yó í  

electrocardiogramas.  Indica  que  dichos  ex menes  se  encontraban  en  par metrosá á  

normales y que tras ser revisados tanto por el cirujano, Dr. Cook, como la anestesista, 

Dra. Mellafe, se llev  a cabo la cirug a el d a acordado en dependencias de Cl nicaó í í í  

Lo  Curro,  en  la  que  tambi n  particip  como  cirujano  ayudante  el  Dr.  Rojas;é ó  

a adiendo que la intervenci n se desarroll  en tiempos normales, sin incidentes y deñ ó ó  

manera exitosa. Luego, expone que la paciente estando en buenas condiciones, fue 

trasladada a la sala de recuperaci n, donde el Dr. Cook habl  con ella, inform ndoleó ó á  

el xito de la operaci n para despu s ser dejada a cargo de la residencia de la cl nica.é ó é í  

Informa tambi n que, a eso de las 08:00 horas del 15 de octubre de 2013, el Dr.é  

Cook  concurre  a  evaluar  a  la  paciente,  la  que  hab a  sido  trasladada  durante  laí  

madrugada  a  su  habitaci n,  encontr ndola  somnolienta,  por  lo  que  solicit  laó á ó  

evaluaci n de la anestesista por estar posiblemente bajo sedaci n. En este contexto, seó ó  

le habr a informado al demandado que la Dra. Mellafe, la anestesista, hab a decididoí í  

el traslado de la paciente a recuperaci n, toda vez que no respond a a los f rmacosó í á  

para revertir  el  estado somnoliento, tras lo cual tambi n decidi  el traslado a uné ó  

centro de mayor complejidad, como es la Cl nica Alemana. Se ala que despu s, elí ñ é  

Dr.  Cook concurri  a  dicha  cl nica y  convers  con los  residentes  de la  UCI deó í ó  

neurolog a,  quienes  le  informaron  que  la  paciente  ten a  un  accidente  vascularí í  

encef lico, quedando hospitalizada, para luego fallecer a los pocos d as.á í

As  las cosas, manifiesta que refuta todas y cada una de las alegaciones que seí  

formulan en el libelo, aseverando que no existi  incumplimiento contractual algunoó  

imputable al Dr. Erik Cook Ram rez. En este sentido, hace presente que la naturalezaí  

de las obligaciones contractuales asumidas por el facultativo es de medio, por cuanto 

los resultados finales dependen de m ltiples e independientes factores, que muchasú  

veces son completamente ajenos y escapan a la esfera del actuar del m dico cirujano. é

Luego, y en relaci n a lo dispuesto en los art culos 1556 y 44 del C digo Civil,ó í ó  

se ala que para determinar si el obrar del Sr. Cook respecto de la paciente falt  alñ ó  

cuidado  y  diligencia  debidos,  se  deber n  ponderar  las  circunstancias  existentes  yá  
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conocidas a ese momento por el agente; frente a lo cual sostiene que cualquier otro 

traumat logo de igual experiencia y experticia, hubiere actuado de id ntica manera.ó é  

Por  ello,  afirma  que  la  demanda  de  autos  es  improcedente,  por  ser  evidente  e 

irrefutable  que  al  Dr.  Cook  no  le  cabe  responsabilidad  alguna  de  indemnizar 

perjuicios solicitados por los herederos, dado a que todo su actuar fue ajustado a la 

lex artis  de la medicina y, por ende, sus obligaciones fueron total  y debidamente 

cumplidas en tiempo oportuno y adecuado, no configur ndose los elementos de laá  

responsabilidad civil contractual. En particular, explica que hay ausencia de culpa, de 

lesi n o da o y de nexo causal. ó ñ

Respecto a la ausencia de culpa, lo primero que hace presente es que los 

actores presentaron por los mismos hechos, una querella criminal ante el 4  Juzgado°  

de Garant a de Santiago, causa RIT 104-2014, y en cual consta la pericia N  15-2017í °  

del Servicio M dico Legal, suscrito por el perito Dr. Sergio Cerda San Martin, queé  

desvirt a todas las imputaciones  formuladas en la demanda respecto del Dr. Cook.ú  

La  referida  pericia  negar a  que  existiesen  ex menes  alterados  que  hubierení á  

contraindicado la operaci n de autos; tambi n, exculpar a al Dr. Cook de la supuestaó é í  

falta de atenci n y vigilancia de la paciente con posterioridad a la intervenci n y eló ó  

mal manejo de su condici n postoperatorio, toda vez que dicho seguimiento no leó  

correspond a a l, no existiendo actuar culpable o negligente por su parte. í é

Respecto a la ausencia de lesi n o da o, manifiesta que niega expresamente laó ñ  

existencia de los da os alegados en la demanda y su cuantificaci n, a adiendo que,ñ ó ñ  

como indic , el da o moral no es trasmisible, por lo que ser a inexistente. Asimismo,ó ñ í  

respecto al da o patrimonial consistente en los gastos y deudas en que incurri  la Sra.ñ ó  

Mattassi como consecuencia de las atenciones m dicos asistenciales, expresa que losé  

actores  demandan  como  herederos  de  la  paciente,  calidad  que  acreditan  con  el 

certificado de la posesi n efectiva, del cual se desprender a que la causante no dejó í ó 

pasivos,  por  lo  que  a  su  juicio,  el  da o  patrimonial  demandado  tambi n  ser añ é í  

inexistente. 

Por ltimo, respecto a la ausencia de nexo de causalidad, indica que seg n loú ú  

dispuesto en el art culo 1558 del C digo Civil, solo son indemnizables aquellos da osí ó ñ  

que puedan imputarse a malicia o negligencia de otra persona, lo cual no ocurrir a ení  

autos, toda vez que la actuaci n del Dr. Cook fue oportuna, adecuada y diligente;ó  

agregando que de existir da o, ste ser a imputable a eventos ajenos al mbito de suñ é í á  

actuar.

Por otro lado, como un cuarto asunto en su contestaci n, solicita el rechazo deó  

la condena en forma solidaria, por cuanto, a su criterio, bajo ninguna perspectiva 

jur dica tal  responsabilidad podr a ser solidaria,  en atenci n a lo dispuesto en losí í ó  

art culos  1545  y  1511  del  C digo  Civil  y  al  hecho  de  no  haberse  pactado  talí ó  
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solidaridad, por lo que dicha modalidad en el cumplimiento de la obligaci n carecer aó í  

de sustento para ser declarada.

Finalmente, como un quinto aspecto y en subsidio, solicita el rechazo de los 

intereses y reajustes solicitados en la demandada en el improbable evento de dar lugar 

a la pretensi n requerida por los demandantes, dado que a su juicio, bajo ningunaó  

perspectiva jur dica tal obligaci n de dar una suma de dinero podr a reajustarse yí ó í  

generar intereses desde una poca anterior a su nacimiento, como ser a desde laé í “…  

fecha de notificaci n de la demanda  o desde el 25 de octubre de 2013  (sic),ó …” “… …”  

puesto que considera que la obligaci n s lo existir  y ser  exigible cuando la sentenciaó ó á á  

de t rmino quede firme y ejecutoriada.é

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  solicita  se  tenga  por  contestada  la 

demanda  en  sede  contractual,  procediendo  a  su  m s  absoluto,  completo  y  totalá  

rechazo, con costas;

TRIG SIMO TERCEROÉ : Que con fecha 22 de abril de 2019, folio 42, la 

parte demandante evac a la r plica respecto a la contestaci n de la demanda deú é ó  

Som dica S.A., en el siguiente sentido.é

Primeramente, menciona que existir a una relaci n contractual entre Som dicaí ó é  

y do a Nelly Mattassi, tal como sostiene en la demanda, destacando que el contratoñ  

de asistencia m dica no tiene por qu  ser solemne, ni siquiera formal, pudiendo seré é  

incluso verbal, a adiendo que se tratar a de contratos consensuales, seg n se alar a elñ í ú ñ í  

profesor Enrique Barros. En este sentido, expresa que el contrato entre las partes se 

infiere de la conducta pr ctica (actos de ejecuci n) de las mismas, siendo el acto deá ó  

ejecuci n m s evidente la boleta N  117655 emitida por Som dica, en cuyo detalle seó á ° é  

se alar an  los  profesionales  que  participaron en la  operaci n  de  autos,  los  cualesñ í ó  

estar an individualizados, no siendo efectivo que Som dica no conozca al resto delí é  

equipo m dico que particip  en la cirug a. A ade que incluso esta ltima percibi  losé ó í ñ ú ó  

honorarios de la Dra. Mellafe, cuando en su contestaci n asever  no tener ning nó ó ú  

v nculo con ella ni conocerla. í

Adem s, indica que ser an improcedentes las alegaciones de inexistencia de uná í  

contrato, fundado en que Som dica no presta servicios m dicos o que la relaci né é ó  

entre la sociedad y el Dr. Cook fuese en virtud un mandato mercantil, por cuanto no 

es efectivo que Som dica no preste los servicios se alados, dado que en su propiaé ñ  

p gina web se se ala expresamente que se ofrece Atenci n Traumatol gica Integral:á ñ “ ó ó  

Diagn stico y Tratamiento en una sola visita  (ó ” http://www.somedica.cl/), por lo que 

afirma que no es posible desconocer que Som dica puso a disposici n de do a Nellyé ó ñ  

Mattassi  a todo el equipo m dico que practic  la operaci n con el  doctor Cook,é ó ó  

porque  as  lo  ofrece,  cobrando  por  tales  servicios.  Asimismo,  manifiesta  que  laí  

relaci n interna entre Som dica y los m dicos es inoponible a los pacientes y que enó é é  
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la especie, fue la sociedad la que cobr  los servicios m dicos a do a Nelly Mattassi,ó é ñ  

por lo que indica que sostener que no hubo contrato es contrario a los propios actos 

de Som dica, lo cual no puede ser tolerado por resultar contrario al principio deé  

buena fe. Estima que incluso si fuere efectivo que Som dica act a como mandatarioé ú  

de don Erik Cook, se tratar a de un mandato a nombre propio y as , el mandatario aí í  

nombre propio se obliga directamente con los terceros,  seg n se desprender a delú í  

art culo 2151 del C digo Civil.  Por ello, expresa que la supuesta relaci n internaí ó ó  

entre Som dica y el se or Cook es irrelevante, dado que no es oponible a la parteé ñ  

demandante. 

Por  otro  lado,  expone  que  los  demandantes  si  tienen  legitimidad  para 

demandar. En este sentido, cita los art culos 951 y 1097 del C digo Civil para afirmarí ó  

que los herederos son los continuadores de la persona del difunto y en tal calidad 

reciben  todo  el  patrimonio  del  causante  con  su  activo  y  pasivo;  calidad  de  los 

demandantes que se acreditar a con el certificado de posesi n efectiva acompa ado ení ó ñ  

su oportunidad. 

 Tambi n, por otra parte, reitera que la acci n de indemnizaci n de perjuiciosé ó ó  

por da o moral es transmisible, discusi n que estar a ampliamente superada por lañ ó í  

doctrina civilista y recogida por los tribunales superiores de justicia, los cuales cita. En 

este  sentido,  explica  que  no  existen  fundamentos  jur dicos  para  rechazar  laí  

transmisibilidad de la acci n de da o moral, toda vez que el objeto de la transmisi nó ñ ó  

no  es  el  da o,  sino  que  la  acci n  para  reclamarlo,  la  cual  tiene  un  car cterñ ó á  

patrimonial y, por ende, se transmite a los herederos del causante. Agrega que la 

noci n de da o moral ha evolucionado con el transcurso del tiempo, pasando de seró ñ  

un mero padecimiento psicol gico a un menoscabo de un bien no patrimonial queó “  

irroga  una  lesi n  a  un  inter s  moral  por  una  que  se  encontraba  obligada  aó é  

respetarlo , lo cual, a su juicio, ser a relevante dado a que no priva a los herederos de” í  

la acci n para demandar el da o moral sufrido por el causante y porque reconoce laó ñ  

indemnizaci n  de personas que se  encuentren privadas del  goce de las  facultadesó  

f sicas  o  mentales  que  les  permiten  aprehender  el  menoscabo  producido  a  suí  

integridad,  atributos  o  intereses.  En  definitiva,  y  tras  reiterar  los  procedimientos 

m dicos realizados y el  estado ag nico en el  que estuvo por 10 d as do a Nellyé ó í ñ  

Mattassi, expresa que independiente del estado de consciencia, el da o moral sufridoñ  

por ella debe entenderse a partir de la fractura de su proyecto de vida, a causa del 

actuar negligente de los demandados.

A su vez, manifiesta que la excepci n de prescripci n extintiva de la acci n deó ó ó  

indemnizaci n de perjuicios ser a improcedente, lo cual fundamenta, en primer lugar,ó í  

haciendo presente que la excepci n fue opuesta de manera conjunta, y no subsidiaria,ó  

con la alegaci n de inexistencia de responsabilidad contractual, es decir, por una parteó  
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alega  la  inexistencia  de  una  relaci n  contractual,  para,  acto  seguido,  solicitar  laó  

prescripci n de la acci n emanada de la misma relaci n contractual negada, lo cualó ó ó  

dejar a en evidencia la fragilidad de los argumentos expuestos.  En segundo lugar,í  

se ala  que  en  autos  no  ha  concurrido  el  transcurso  del  tiempo  necesario  parañ  

extinguir  las  acciones  emanadas  del  contrato  celebrado  por  la  Sra.  Mattassi  con 

Som dica,  esto  es,  5  a os  desde  la  fecha  en  que  la  obligaci n  se  hizo  exigibleé ñ ó  

(incumplimiento contractual) y la notificaci n de la demanda. Indica que de no haberó  

mediado el tr mite de la mediaci n, el plazo necesario para que hubiese operado laá ó  

prescripci n extintiva se habr a cumplido el d a 14 de octubre del a o 2018 o, enó í í ñ  

estricto rigor, el 25 de noviembre de 2018, ya que do a Nelly Mattassi falleci  el 25ñ ó  

de  noviembre  de  2013.  Sin  embargo,  a ade  que  conforme  a  lo  dispuesto  en  elñ  

art culo 45 de la Ley N  19.966, el plazo de prescripci n se entiende suspendidoí ° ó  

durante todo el tiempo que dure la mediaci n. As , informa que la presentaci n deló í ó  

reclamo  ante  la  Superintendencia  de  Salud  se  realiz  el  02  de  mayo  de  2018,ó  

extendi ndose el proceso de mediaci n hasta el d a 28 de septiembre de 2018, fechaé ó í  

en que se tuvo por frustrada; por lo que la prescripci n se suspendi  por un total deó ó  

149 d as, cumpli ndose el plazo reci n el 12 de marzo de 2019, fecha en la cual todosí é é  

los demandados se encontraban notificados de la demanda. En tercer lugar, y en 

relaci n  a  la  alegaci n  de  que  Som dica  no  habr a  sido  citada  al  proceso  deó ó é í  

mediaci n,  se  remite  a  lo  se alado  a  su  respecto  en  el  cuaderno  de  excepci nó ñ ó  

dilatoria, como asimismo a la sentencia interlocutoria de fecha 28 de marzo de 2019, 

que rechaz  la referida excepci n dilatoria.ó ó

 Finalmente, menciona que la solidaridad invocada s  ser a procedente, lo cualí í  

acredita  citando  jurisprudencia  y  concluyendo  que  la  responsabilidad  de  los 

demandados es solidaria de conformidad a los art culos 1526 N  3 y 1533 del C digoí ° ó  

Civil, dado que el incumplimiento obedece al hecho o culpa  de todos ellos;“ ”

TRIG SIMO CUARTO:É  Que con fecha 22 de abril de 2019, folio 43, la parte 

demandante evac a la r plica respecto a la contestaci n de la demanda efectuada porú é ó  

el doctor Erick Cook,  indicando lo siguiente.

Lo primero que menciona la parte demandante es que el Dr. Cook habr aí  

reconocido en su contestaci n la existencia de un contrato consensual de prestaci nó ó  

de servicios m dicos con la Sra. Mattassi, agregando que al oponer la excepci n deé ó  

prescripci n,  necesariamente  reconoce  dicha  relaci n.  Tambi n  se ala  que  seó ó é ñ  

reconocer a que fue l  quien propuso a do a Nelly  Mattassi  la cirug a,  qui n  leí é ñ í é  

orden  se  efectuara  los  ex menes  preoperatorios  para  posteriormente  revisarlos  yó á  

tambi n que la visit  al d a siguiente de la operaci n, alrededor de las 08:00 horas,é ó í ó  

encontr ndola somnolienta.á
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Luego, expone que ser a improcedente la excepci n de prescripci n extintivaí ó ó  

opuesta,  fundado en los  mismos  argumentos  se alados  en la r plica  del  folio 42,ñ é  

indicados en el considerando precedente, esto es, que el plazo de prescripci n estuvoó  

suspendido por 149 d as mientras dur  el proceso de mediaci n, por lo que el plazoí ó ó  

reci n se cumpli  el 12 de marzo de 2019, cuando ya estaban todos los demandadosé ó  

notificados de la demanda.

Del mismo modo, respecto a la transmisibilidad de la acci n de indemnizaci nó ó  

de perjuicios por da o moral, reitera los fundamentos se alados a su respecto en lañ ñ  

r plica a la contestaci n de la demandada Som dica del considerando precedente, queé ó é  

por  econom a procesal  no se  repetir n,  a adiendo que lo que se  transmite  a losí á ñ  

herederos no es el derecho mismo de la personalidad, sino el derecho a reclamar la 

indemnizaci n de perjuicios, el cual es de car cter patrimonial. Adem s, mencionaó á á  

que la responsabilidad penal se extingue con la muerte del infractor, pero los efectos 

patrimoniales, como una multa, se traspasan a los herederos, por lo que concluye que 

siendo as , con mayor raz n se traspasa a los herederos el derecho a reclamar laí ó  

indemnizaci n por el da o moral causado a una paciente que fallece por negligenciaó ñ  

m dica.é

Por otro lado, como infracciones a la lex artis cometidas por el Dr. Cook y 

considerando los resultados alterados de los ex menes preoperatorios, se ala que eraá ñ  

posible  suponer  la  existencia  de  un  da o  org nico  en  do a  Nelly  Mattassi,ñ á ñ  

probablemente en el tejido cerebral, debi ndose haber ordenado ex menes adicionalesé á  

o la derivaci n de la paciente a un internista, lo cual no se realiz , por cuanto eló ó  

doctor  Cook  se  habr a  limitado  a  estimar  que  los  ex menes  se  encontraban  ení á  

par metros normales, lo que, a su juicio, resulta inadmisible, constituy ndose ello ená é  

la primera infracci n a la lex artis y siendo otra, que la paciente haya estado por m só á  

de 8 horas sin que su m dico tratante ni ning n profesional del equipo m dico hayaé ú é  

evaluado su evoluci n.ó

Luego, en relaci n a la supuesta falta de concurrencia de los requisitos deó  

procedencia de la indemnizaci n de perjuicios, se ala que se remite expresamente a loó ñ  

se alado en el Cap tulo II de la demanda de autos. Sin perjuicio de ello, manifiestañ í  

que rechaza totalmente la defensa del doctor Cook, en cuanto a que en un informe 

del Servicio M dico Legal se hubiere descartado sus infracciones a la lex artis, poré  

cuanto dicho informe fue presentado en una causa penal, produciendo efectos solo en 

esa causa. As  las cosas, y citando al art culo 179 del í í C digo de Procedimiento Civil,ó  

afirma que ni siquiera una eventual absoluci n o sobreseimiento en la causa penaló  

podr a descartar la existencia de infracci n a la lex artis para efectos civiles.í ó

Finalmente, respecto a la procedencia de los intereses y reajustes solicitados, 

explica que en el caso de autos resulta aplicable el N  2 del art culo 1551 del C digo° í ó  

X
C

W
X

LX
W

V
X



RIT« »
 

Foja: 1

Civil, debiendo tenerse por constituido en mora a los deudores desde el 25 octubre de 

2013, fecha del fallecimiento de la paciente, como consecuencia del actuar negligente 

de  los  demandados.  Por  ello,  tanto  los  perjuicios  ocasionados  a  t tulo  de  da oí ñ  

emergente como de da o moral deber n ser pagados m s reajustes e intereses desde lañ á á  

fecha en que los demandados se constituyeron en mora, o en subsidio, desde la fecha 

de notificaci n de la demanda;ó

TRIG SIMO QUINTOÉ : Que con fecha 22 de abril de 2019, folio 44, la 

parte  demandante  evac a  la  r plica  respecto  a  la  contestaci n  de  la  demandaú é ó  

presentada por Cl nica Lo Curro, se alando lo siguiente. í ñ

Respecto a las alegaciones planteadas por Cl nica Lo Curro, referidas a que noí  

se habr a infringido la lex artis por diferentes razones, menciona que no es efectivoí  

que los resultados de los ex menes preoperatorios fueran normales, agregando queá  

ello  debi  al  menos  llamar  la  atenci n  del  equipo  m dico  que  oper  a  la  Sra.ó ó é ó  

Mattassi, suspendi ndose la cirug a y ordenando ex menes adicionales o derivando aé í á  

la paciente a otro especialista; lo cual no ocurri . En este sentido, informa que losó  

pacientes terminan con nulas o m nimas secuelas si es que son atendidos de inmediatoí  

o dentro de las primeras 4 horas desde que se produce el ACV. A ade que en el casoñ  

de autos, y seg n se alar a el informe emanado del Servicio M dico Legal, en causaú ñ í é  

RIT 104-2014, del 4  Juzgado de Garant a de Santiago, el derrame sufrido por la° í  

Sra.  Mattassi  ocurri  en  Pabell n:  Intraoperatorio,  bajo  cuidado  de  anestesi logaó ó ó  

tratante;  en Recuperaci n:  Post-operatorio inmediato,  bajo cuidado de M dico deó é  

Recuperaci n;  o  en  Sala:  Post-operatorio  mediato,  bajo  cuidado  de  Residenciaó  

M dica. Por ello, comenta que el equipo m dico debi  percatarse del compromiso deé é ó  

consciencia  y  tratarla  de  inmediato,  lo  que  no  se  hizo  y  por  el  contrario,  fue 

trasladada a su habitaci n muy somnolienta . Concluye indicando que no s lo no seó “ ” ó  

detect  la posibilidad de que ocurriese el ACV, sino que tampoco se hizo nada poró  

evitar sus efectos, dado que nadie se dio cuenta.

Indica que tampoco ser a efectivo que la cl nica haya actuado de forma r pidaí í á  

una vez que se detect  el ACV y se coordin  el traslado, pues habr a actuado deó ó í  

manera deficiente y tard a. En este sentido, reitera que la Sra. Nelly fue ingresada a laí  

Cl nica Alemana con un nivel de Glasgow 7, lo que es sin nimo de estado de coma,í ó  

es decir, los efectos del derrame cerebral eran ya irreversibles.

Por otro lado, manifiesta que el hecho de que con anterioridad la paciente se 

haya realizado otra cirug a, no puede ser considerado como un indicador de que seí  

pod a volver a operar salt ndose todos los protocolos preoperatorios, dado el tiempoí á  

transcurrido desde dicha operaci n.ó

Luego,  y  contrario  a  lo  se alado  por  la  demandada,  reitera  que  la  Sra.ñ  

Mattassi nunca estuvo consciente o al menos plenamente consciente despu s de laé  
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operaci n,  lo  cual  ser a  reconocido  por  la  enfermera  do a  Claudia  Alejandraó í ñ  

Carabantes y la arsenalera do a Jeanette Veliz en la causa RIT 104-2014 del 4ñ ° 

Juzgado de Garant a de Santiago. Aclara que ambas profesionales se desempe abaní ñ  

en el pabell n quir rgico, por lo que no ser a real que dicha enfermera hubiera sidoó ú í  

quien recibi  a la paciente en la sala de recuperaci n. Adem s, destaca que la Sra.ó ó á  

Mattassi se traslad  de la sala de recuperaci n a la habitaci n cuando ella ten a unó ó ó í  

Score de Aldrete Modificado de valor 8 (valor m ximo 10), en circunstancias que seá  

requiere un valor m nimo de 9 para autorizar egreso desde la sala de recuperaci n,í ó  

seg n se se ala en el Informe del Servicio M dico Legal. Por ello, concluye que laú ñ é  

paciente jam s debi  salir de la sala de recuperaci n, dado que estaba con clarosá ó ó  

ndices de un compromiso de conciencia, no siendo efectivo que no existiera ning ní ú  

indicador que pudiera sugerir una complicaci n m dica. Es m s, a ade que seg nó é á ñ ú  

averiguaciones efectuadas, el m dico que orden  que do a Nelly Mattassi deb a saliré ó ñ í  

de  la  sala  de  recuperaci n  se  hab a  titulado  poco  tiempo  antes,  obteniendo  laó í  

especialidad de cirug a general reci n en 2015.í é

Por otro lado, tambi n indica que la demandada omite se alar que la pacienteé ñ  

estuvo m s de 8 horas sin que nadie la atendiera ni controlara, reiterando que a lasá  

07:00 horas del d a siguiente a la operaci n, y existiendo un claro compromiso deí ó  

consciencia, el equipo m dico le suministr  un medicamento para revertir el efecto deé ó  

la anestesia, en vez de enviarla a urgencia o a cuidados intensivos. En este sentido, 

menciona que la anestesia se demora entre una a dos horas en ser metabolizada, 

siendo innecesaria una sustancia para revertir sus efectos casi 16 horas despu s, por loé  

que expresa que los signos de compromiso de conciencia eran evidentes.

A su vez, informa que el traslado a la Cl nica Alemana tuvo que hacerse ení  

una ambulancia particular que se debi  llamar en ese momento, dado que la Cl nicaó í  

Lo Curro no ten a un veh culo para esa emergencia. Por todo lo anterior, insiste ení í  

indicar que al  ingresar a la Cl nica Alemana, el  da o neurol gico de do a Nellyí ñ ó ñ  

Mattassi era ya irreversible.

As  las cosas, expresa que una atenci n r pida y eficaz habr a permitido queí ó á í  

do a Nelly quedara incluso sin secuelas,  ya que cerca del 80% de los  accidentesñ  

cerebrovasculares  que  son  atendidos  dentro  de  las  primeras  horas,  terminan 

pr cticamente sin secuelas para el paciente. En este sentido, menciona que incluso ená  

la hip tesis de que un determinado evento sea imposible de prever, lo relevante esó  

determinar  si  es  posible  evitar  o  resistir  sus  efectos,  lo  cual  en  la  especie,  era 

absolutamente posible. Por ello,  estima que el fallecimiento de la Sra. Mattassi  es 

imputable a los demandados, debi ndose rechazar la alegaci n de caso fortuito.é ó

Respecto a las alegaciones referidas al da o moral y que este no existir a desdeñ í  

que la Sra. Mattassi no tuvo consciencia de la situaci n, se ala que la Cl nica Loó ñ í  
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Curro se contradice al argumentar que la paciente se encontraba consciente durante 

el post operatorio y en la sala de recuperaci n, es decir, que estuvo consciente paraó  

efectos de descartar la negligencia de la cl nica, pero inconsciente para efectos delí  

da o moral.ñ

Adem s, se ala que la demandada posee una mala concepci n del da o moral,á ñ ó ñ  

ya que solo lo considera indemnizable en la medida de que la v ctima sienta dolor, loí  

que  se  opone  a  la  doctrina,  la  que  se alar a  que  da o  moral  es  el  da oñ í ñ ñ  

extrapatrimonial, por lo que concluye indicando que toda lesi n causada a un derechoó  

o inter s leg timo de car cter no patrimonial debe ser indemnizado a t tulo de da oé í á í ñ  

moral.  Agrega,  respecto  a  la  transmisibilidad  de  la  acci n  de  indemnizaci n  deó ó  

perjuicios derivada del da o moral, que la doctrina ha superado ampliamente dichañ  

discusi n, lo que ser a ratificado por los Tribunales Superiores de Justicia, reiterandoó í  

que lo que se transmite a los herederos no es el derecho mismo de la personalidad, 

sino  el  derecho  a  reclamar  la  indemnizaci n  de  perjuicios,  que  es  de  car cteró á  

patrimonial.  En el  caso de marras,  indica que el  da o moral  sufrido por la Sra.ñ  

Mattassi debe entenderse a partir de la fractura de su proyecto de vida, a causa del 

actuar negligente de los demandados, independiente de su estado de consciencia.

Luego, en cuanto a la alegaci n de que la acci n para demandar la p rdida deó ó é  

una chance ser a igualmente intransmisible, expresa que se remite a todo lo se aladoí ñ  

precedentemente.  Por  su  parte,  respecto  a  la  solicitud  de  reducci n  del  montoó  

solicitado por la p rdida de la chance, hace presente que dicha indemnizaci n seé ó  

demand  en subsidio al da o moral, agregando que se acreditar  que fue la conductaó ñ á  

negligente  de  los  demandados  la  que  provoc  el  hecho da oso  consistente  en  laó ñ  

muerte de la Sra. Nelly Mattassi. Sin perjuicio de lo anterior, y en caso de que se 

estime que debe indemnizarse la p rdida de la chance, indica que deber  acogerse laé á  

demanda por el  total  demandado, en atenci n a todas las  omisiones o conductasó  

negligentes narradas en la demanda, los cuales reitera.

 Por su parte, en cuanto a la alegaci n de que no concurrir an los requisitos deó í  

la indemnizaci n de perjuicios, se ala que se remite expresamente a lo indicado en laó ñ  

demanda, donde expone la procedencia de cada requisito. Asimismo, menciona que 

tanto en ella como en la presente r plica ha indicado los incumplimientos en queé  

incurri  la Cl nica Lo Curro y que permiten atribuirle responsabilidad, conjuntamenteó í  

con los  dem s demandados,  en los  hechos que ocasionaron la muerte  de la Sra.á  

Mattassi.  En este sentido, a ade que le corresponder  a la cl nica que emple  lañ á í ó  

diligencia  o  cuidado  a  que  se  hab a  comprometido  en  virtud  del  contrato  deí  

prestaci n de servicios m dicos celebrado con la paciente. ó é

Por otro lado, y en atenci n a la alegaci n referida a que se disminuyan losó ó  

perjuicios demandados en la suma pagada por do a Mar a Eugenia Mellafe, en virtudñ í  
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de un acuerdo reparatorio celebrado con los demandantes de autos en la causa RIT 

104-2014, del 4  Juzgado de Garant a de Santiago, expresa que dicho acuerdo no° í  

ten a por objeto reparar el da o moral de do a Nelly Mattassi, sino el da o personalí ñ ñ ñ  

(da o reflejo o propio) sufrido por sus parientes, incluyendo a personas que ni siquierañ  

son parte de este juicio, como es el caso de la madre y hermana de la Sra. Mattassi.  

Adem s expresa que el objeto del acuerdo reparatorio es lograr una salida alternativaá  

al imputado, no sirviendo para rebajar la indemnizaci n de los perjuicios ocasionadosó  

a la paciente a causa del incumplimiento contractual incurrido por los demandados.

Respecto a la alegaci n de que el monto de indemnizaci n demandado a t tuloó ó í  

de  da o moral  ser a  desproporcional  en relaci n  a los  hechos  de  la  causa  y  losñ í ó  

criterios jurisprudenciales, se ala que la indemnizaci n solicitada se ajusta plenamenteñ ó  

al relato de los hechos expuesto en la demanda y que la totalidad de la jurisprudencia 

citada por la contraria para acreditar sus dichos se referir a a acciones dirigidas ení  

contra  de  servicios  de  salud  p blicos,  en  los  que  se  pretend a  hacer  valer  laú í  

responsabilidad del Estado por falta de servicio, lo que ser a relevanteí  en el mbito deá  

la responsabilidad sanitaria del Estado, en atenci n a lo dispuesto en el art culo 41 deó í  

la Ley N  19.966 que fija los par metros que el juez debe considerar en la regulaci nº á ó  

del da o moral, lo que a su juicio, estar a influyendo en que las indemnizaciones porñ í  

ese concepto sean menores que las otorgadas en contra de prestadores privados, casos 

en que no existe norma semejante. 

Finalmente, respecto a la alegaci n de que la solidaridad ser a improcedente,ó í  

cita tanto a la Excma. Corte Suprema como al profesor Mauricio Tapia y a don 

Pedro Zelaya para argumentar lo contrario, a adiendo que la responsabilidad de losñ  

demandados es solidaria, conforme a los art culos 1526 N  3 y 1533 del C digo Civil,í ° ó  

toda vez que el incumplimiento obedece al hecho o culpa  de todos ellos. Se ala que“ ” ñ  

de todas formas, en caso de que se estime que la responsabilidad de los demandados 

no  es  solidaria,  tambi n  solicit  que  sean  condenados  en  subsidio,  de  maneraé ó  

simplemente conjunta o en la forma distinta que se determine;

TRIG SIMO  SEXTOÉ : Que  con  fecha  03  de  mayo  de  2019,  folio  47, 

comparece  la  demandada  Som dica  S.A.  evacuando  la  d plica,  en  el  siguienteé ú  

sentido.

Lo primero que recalca, es que no se controvirti  la existencia de contratosó  

consensuales en general, por cuanto lo que derechamente alega es la inexistencia de 

un  v nculo  contractual  entre  do a  Nelly  Mattassi  y  Som dica,  sea  consensual  oí ñ é  

solemne. Luego, reitera que la boleta N  117655, emitida por Som dica, corresponde° é  

a un mandato mercantil entre ella y el doctor Cook para el cobro de sus honorarios 

profesionales,  los  que  pueden incluir  los  de su equipo m dico,  no evidenci ndoseé á  
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ninguna relaci n contractual entre Som dica y la paciente, quien deber  probar suó é á  

existencia y estipulaciones.

A su vez, y contrario a lo se alado por la parte demandante, aclara que lo queñ  

controvirti  en  su  contestaci n  no  es  que  la  instituci n  no  preste  atenci nó ó ó ó  

traumatol gica integral, sino que dicha prestaci n fuera de su propia cl nica, lo cualó ó í  

es ajeno a su giro. Adem s, respecto a la alegaci n de la demandante de que laá ó  

relaci n interna entre Som dica y el equipo m dico le ser a inoponible, reitera que noó é é í  

existe relaci n contractual entre ellos, salvo el mandato ya indicado, por lo que no leó  

empecen los hechos de autos. En efecto, respecto a dicho mandato mercantil, se alañ  

que no logra comprender como el art culo 2151 del C digo Civil se aplicar a al casoí ó í  

concreto, que es lo alegado por la contraria. 

Por otro lado, vuelve a explicar  que los herederos no tienen la opci n deó  

demandar en sede contractual o extracontractual, debiendo necesariamente demandar 

en sta ltima, estimando tambi n, que a su juicio, las excepciones de inexistencia yé ú é  

prescripci n si son compatibles, toda vez que el tribunal podr  pronunciarse sobreó á  

una, omitiendo la otra si no lo encuentra necesario. En este mismo sentido, respecto a 

la  alegaci n  de  la  demandante  de  que  mientras  dure  la  mediaci n  el  plazo  seó ó  

encuentra suspendido,  informa que la contraria omiti  citar  el  inciso primero deló  

art culo 45 de la Ley N  19.966, el que dispone un plazo m ximo de la mediaci n deí ° á ó  

60 d as corridos, prorrogables por 120 d as, lo que no habr a ocurrido en la especie,í í í  

por lo que la acci n se encuentra prescrita.ó

 Finalmente,  respecto  a  la  solidaridad  invocada  por  la  parte  demandante, 

reitera lo ya se alado en su contestaci n respecto a que los actores mencionan lañ ó  

existencia  de  3  contratos  diferentes,  siendo  por  ende,  improcedente  una  eventual 

solidaridad en r gimen de responsabilidad contractual, respecto de los contratantes deé  

tres diversos contratos individuales, por lo que la petici n debiese rechazarse por noó  

existir una fuente legal;

TRIG SIMO S PTIMOÉ É : Que con fecha 03 de mayo de 2019, folio 48, 

comparece el demandado doctor Erick Cook evacuando la d plica, en el sentido darú  

por ntegramente reproducidos todos los fundamentos se alados en su contestaci n,í ñ ó  

a adiendo que la r plica de la contraria no logra desvirtuar su defensa ni agregarñ é  

nuevas argumentaciones a la de ella.

Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  precisa  que  tanto  la  doctrina  como  la 

jurisprudencia reconocen elementos que demostrar an la imposibilidad de que el da oí ñ  

moral se transmita, como ser a la propia naturaleza jur dica de dicho da o que tieneí í ñ  

un car cter estrictamente personal, es decir, no puede ser reclamado por quien no esá  

capaz de padecerlo. Otro elemento ser a la funci n o finalidad de la indemnizaci n,í ó ó  

referida a la idea de satisfacer las consecuencias del da o personal acaecido y que enñ  
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caso de ser los herederos quienes perciban ese monto indemnizatorio, la funci n seó  

desvirtuar a, m xime cuando ellos demandan por su propio da o, produci ndose unaí á ñ é  

doble  indemnizaci n.  Indica  tambi n  que  el  da o  ser a  intransmisible  por  eló é ñ í  

restringido campo de aplicaci n del art culo 2315 del C digo Civil, el cual s lo har aó í ó ó í  

referencia al da o patrimonial, dado que en la poca de redacci n del c digo no señ é ó ó  

conceb a la idea de indemnizar el da o moral.í ñ

A su vez, menciona que existen diversos problemas que se generar an con laí  

tesis  de  transmisibilidad  del  da o  moral,  como  por  ejemplo  que  el  Fisco  o  unñ  

heredero testamentario sin ninguna relaci n con la v ctima directa, puedan percibiró í  

una indemnizaci n; o que los familiares herederos reciban una doble indemnizaci nó ó  

por un mismo hecho, sin causa que lo justifique; situaciones que, en definitiva, han 

sido reconocidas por la Excma. Corte Suprema, a trav s de los fallos que cita. é

Por otro lado, respecto a las infracciones imputadas al Dr. Cook, en relaci n aó  

los ex menes preoperatorios que resultaron alterados , se ala que el colesterol total yá “ ” ñ  

deshidrogenasa l ctica no se vinculan en forma alguna con la patolog a del hombroá í  

por la cual consult  la Sra. Mattassi, careciendo de valor predictivo para efectos deó  

determinar  la  viabilidad  m dica  de  la  cirug a  convenida,  m s  a n  cuando  susé í á ú  

resultados no daban cuenta de una alteraci n significativa en t rminos de alertar aló é  

profesional sobre una circunstancia o condici n m dica de mayor gravedad a la queó é  

motiva la consulta, lo cual estar a expresamente indicado en el informe del Servicioí  

M dico Legal,  en la  causa penal  RIT 104-2014,  seguida por los  mismos hechos.é  

Asimismo, en lo referido a la supuesta falta de vigilancia del Dr. Cook en el post 

operatorio  inmediato,  indica  que  la  contraria  nada  incorpora  al  respecto, 

pretendiendo  solo  configurar  alg n  tipo  de  responsabilidad  por  no  haber  estadoú  

durante  la  noche  posterior,  omitiendo que una vez  trasladada a recuperaci n,  laó  

paciente qued  al cuidado de la residencia de la Cl nica Lo Curro, no siendo parte deó í  

las obligaciones del m dico tratante el mantenerse en dependencias de la cl nica ené í  

vigilia de la paciente, lo cual tambi n ha sido se alado en el informe del Servicioé ñ  

M dico Legal;é

TRIG SIMO OCTAVOÉ : Que con fecha 03 de mayo de 2019, folio 49, 

comparece la demandada Cl nica Lo Curro evacuando su d plica, reiterando todasí ú  

las  excepciones,  defensas  y  alegaciones  hechas  valer  en  su  contestaci n.  Adem s,ó á  

menciona  que  la  r plica  no agrega  nuevos  antecedentes  a  la  demanda de autos,é  

limit ndose solo a  á intentar refutar sin xito, algunos argumentos y defensas de sué  

parte, aun cuando fue expresamente interpelada para justificar la doble indemnizaci nó  

que pretende, en atenci n a la indemnizaci n otorgada en sede penal,  lo que noó ó  

aclar . ó
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En relaci n a la r plica propiamente tal y las alegaciones planteadas en ella,ó é  

menciona que el hecho de que la Sra. Mattassi fuera una mujer sana y sin riesgos 

asociados a un ACV y que ya se hubiera sometido a otra cirug a artrosc pica siní ó  

complicaciones, son antecedentes que permiten acreditar la aleatoriedad del ACV y 

no una defensa del pase o falta de manejo preoperatorio dado por los doctores Cook 

y Mellafe. Asimismo, se ala que la somnolencia es un efecto postoperatorio normalñ  

dada  la  anestesia  utilizada,  que  la  cirug a  no  tuvo  ning n  problema,  que  elí ú  

compromiso  de  conciencia  no  se  present  hasta  la  ma ana  del  15  de  octubre,ó ñ  

momento  en  el  que  Cl nica  Lo  Curro  actu  correctamente,  poniendo  ení ó  

funcionamiento todos los protocolos de emergencia y que el estado de la paciente al 

ingresar a la Cl nica Alemana se  debe al  ACV y no a una falta de celeridad yí  

diligencia  en  su  traslado.  Del  mismo  modo,  reitera  que  no  era  posible  enviar 

inmediatamente a la paciente a cuidados intensivos, toda vez que la Cl nica Lo Curroí  

no cuenta con dicha unidad, situaci n conocida por la Sra. Mattassi, por lo que deb aó í  

ser enviada a un centro de mayor complejidad. A ade que dicha cl nica tampocoñ í  

cuenta con ambulancias propias, lo que tampoco le es exigible, y que una vez que el  

equipo m dico decret  el traslado, la ambulancia lleg  en el periodo de tiempo queé ó ó  

habitualmente demora en llegar.

 Luego, como un segundo ac pite, se ala que la Cl nica Lo Curro cumpli  coná ñ í ó  

el  est ndar  de  diligencia  que  le  era  exigible  de  acuerdo  con  las  circunstanciasá  

concretas del caso, a adiendo que las escasas imputaciones de culpabilidad se basanñ  

en  hechos  errados.  En  este  sentido,  concluye  que  La Cl nica  Lo  Curro  cumplií ó 

diligentemente con sus obligaciones, que el ACV es un riesgo ajeno a su control y que 

tampoco existi  una demora injustificada en el traslado de la paciente dado que laó  

cl nica obr  con la prontitud y celeridad que requer a la situaci n al verificarse laí ó í ó  

complicaci n.  A  su  vez,  expone  que  corresponde  a  los  demandantes  probar  laó  

posibilidad de evitar los efectos del ACV por parte de Cl nica Lo Curro, que ellosí  

deber n indicar los medios de los que deb a disponer la misma para prevenir losá í  

efectos del  accidente y que tambi n deber n probar que el  da o neurol gico eraé á ñ ó  

reversible.  As  las  cosas,  reitera que es  imposible  asegurar la sobrevivencia de uní  

paciente  ante  un ACV de  car cter  grave  y  s bito  como el  que  atac  a  la  Sra.á ú ó  

Mattassi,  a adiendo  que,  independiente  del  lugar  donde  hubiera  ocurrido,  nadañ  

aseguraba  que  se  hubiesen  podido  evitar  los  efectos  del  accidente.  Finalmente, 

menciona que la Cl nica Lo Curro responde hasta de culpa leve, es decir, como loí  

har a un buen padre familia, nivel de diligencia que, seg n se ala, fue cumplido coní ú ñ  

creces.

Asimismo,  se ala  que  la  Cl nica  Lo  Curro  actu  r pidamente  frente  a  lañ í ó á  

complicaci n  sufrida por  do a Nelly  Mattassi,  poniendo en movimiento todos  losó ñ  
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protocolos y exigencias m dicas y que el traslado a la Cl nica Alemana se decret  aé í ó  

los  minutos  de  determinarse  la  gravedad  del  ataque,  mientras  la  paciente  era 

controlada, monitoreada y estabilizada, por lo que el cumplimiento diligente tambi né  

se encontrar a acreditado. En definitiva, se ala que la cl nica ejecut  todo lo que laí ñ í ó  

lex artis prescrib a seg n las circunstancias espec ficas del accidente. En este mismoí ú í  

sentido, aclara que, contrario a la afirmaci n de la actora, el ACV que atac  a laó ó  

paciente fue de tal entidad que no hubo ninguna medida adoptable para evitar el 

resultado ocurrido, a adiendo que el hecho de que la Sra. Mattassi ingresara a lañ  

Cl nica Alemana con un nivel de Glasgow de 7 en ning n caso representa un estadoí ú  

de coma irreversible, en atenci n a que dicha escala, que mide el nivel de concienciaó  

de una persona, tiene un m ximo de 15 puntos, por lo que si bien una puntuaci n deá ó  

7 era preocupante, no era un hecho irreversible. Asimismo, reitera que una vez que se 

aplicaron los reversores, hubo una mejor a en la paciente, llegando a un puntaje deí  

12-13, por lo que expresa que si en el camino a la Cl nica Alemana la paciente bajo 5í  

puntos en la referida escala, no es prueba de una mala praxis de la Cl nica Lo Curro,í  

sino que prueba la gravedad y el car cter s bito del ACV.á ú

Como otro punto a destacar, indica que la verdadera causa de muerte de la 

Sra. Mattassi es el ACV, a adiendo que ello implica que no existe imputaci n deñ ó  

participaci n alguna a la Cl nica Lo Curro. En este sentido, manifiesta que el actuaró í  

de esta ltima no constituye causa directa o normativa del da o reclamado por losú ñ  

actores,  dado  que  aunque  se  hubieran  adoptado  otras  medidas  adicionales,  nada 

permite garantizar que el ACV no hubiese provocado la muerte de la Sra. Mattassi. 

En efecto, se ala que la propia r plica reconoce que ninguna medida de seguridadñ é  

garantizaba la no ocurrencia del accidente, lo que considera una confesi n judicialó  

expresa, de manera que los perjuicios no son imputables a la Cl nica Lo Curro yí  

adem s, reitera que la paciente firm  y la cl nica ejecut  rectamente el mandato deá ó í ó  

derivaci n ante la complicaci n ocurrida; de ninguna de estas circunstancias, seg nó ó ú  

expresa, se hace cargo la r plica. Asimismo, hace presente el escueto y errado an lisisé á  

de  causalidad  que  efect a  la  demandante  en  la  demanda,  no  haciendo  ningunaú  

referencia  a  los  hechos  de  autos,  para  finalizar  omitiendo  derechamente  un 

pronunciamiento al respecto en la r plica. Del mismo modo, reitera que se acreditaré á 

en  la  etapa procesal  respectiva que el  ACV que termin  con la  vida de la  Sra.ó  

Mattassi  era de la gravedad y entidad suficiente  para ser calificado jur dicamenteí  

como un caso fortuito y por tanto, imposible de resistir. Por otro lado, en cuanto al 

traslado,  explica  que  se  realiz  conforme  al  Contrato  denominado Convenio  deó “  

Atenci n  M dica  que  existe  entre  la  Cl nica  Alemana  y  la  Cl nica  Lo  Curro ,ó é í í ”  

mediante el cual la Cl nica Alemana se obliga a prestar servicios de rescate y trasladoí  

cuando se le solicite, que fue lo que ocurri  en autos, cumpliendo la C nica Lo Curro,ó í  
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en consecuencia,  con los  deberes  que  le  eran exigibles  en virtud  del  contrato  de 

prestaci n de servicios m dicos y en su calidad de prestador de servicios de medianaó é  

complejidad, de acuerdo a las circunstancias concretas del caso, de lo cual la paciente 

estaba en conocimiento. Por ltimo, comenta que el plan de acci n ejecutado por laú ó  

Cl nica Alemana una vez realizado el  traslado,  no puede imputarse  a Cl nica Loí í  

Curro, por existir un evidente quiebre del nexo causal de lo obrado por esta ltima. ú

Como un cuarto y ltimo punto, la demandada destaca nuevamente que elú  

estado de inconsciencia elimina por definici n la noci n de da o moral, por resultaró ó ñ  

imposible separar la persona del bien jur dico protegido, de modo que los da os queí ñ  

reclaman los  actores  no ser an indemnizables,  por la naturaleza personal sima delí í  

da o moral, lo cual menciona sin perjuicio de que, de todas formas, la demanda debeñ  

ser rechazada por no existir  incumplimiento por su parte y/o causalidad entre el 

ACV y el actuar de la Cl nica Alemana, lo que habr a roto el nexo causal. En efecto,í í  

hace  presente  que  la  noci n  de  da o  moral  es  eminentemente  subjetiva,  lo  queó ñ  

implica que se indemniza nicamente el dolor efectivamente sufrido en vida por laú  

v ctima; en el caso de autos, insiste en que ante el ACV de car cter s bito, no medií á ú ó 

lapso de tiempo entre el ataque y la inconsciencia de la paciente. Por su parte, en 

cuanto a la transmisibilidad del da o moral y los fallos que la contraria cita, concluyeñ  

que no existe uniformidad jurisprudencial en la materia, pero menciona que la sana 

doctrina ha declarado intransmisible la acci n reparatoria de da o moral, en atenci nó ñ ó  

a que los derechos o bienes de la personalidad est n por esencia unidos a su titular y,á  

por lo mismo, ser an intransmisibles y desaparecen con l. í é

Por otro lado, respecto a la p rdida de la chance, explica que contrario a loé  

indicado por la actora, la chance perdida es una posibilidad aleatoria de la cual no 

existe certeza, raz n por la que no es posible indemnizar todo el da o, sino que nicaó ñ ú  

y exclusivamente la oportunidad de evitar el perjuicio que se habr a frustrado por elí  

supuesto actuar negligente. A ade que la oportunidad no puede estar constituida porñ  

la  vida  misma  de  la  Sra.  Mattassi,  sino  que  nicamente  por  la  posibilidad  deú  

continuar viviendo tras el accidente que padeci , dado que inevitablemente el ACV leó  

traer a aparejadas consecuencias adversas en su vida.í

Asimismo, reitera que los da os demandados ser an indirectos, no atribuibles alñ í  

actuar de la Cl nica Lo Curro, dado el quiebre causal del ACV y al hecho de que laí  

referida cl nica habr a dado cumplimiento a sus obligaciones.í í

Por otra parte, y en cuanto a la alegaci n de que la suma recibida en virtudó  

del acuerdo reparatorio no ten a por objeto reparar el da o moral de la Sra. Mattassi,í ñ  

sino el da o personal sufrido por sus parientes, no debiendo ser considerada comoñ  

una indemnizaci n, a su juicio, carecer a de sustento factico y jur dico. En efecto,ó í í  

explica  que  la  Dra.  Mellafe,  en  calidad  de  imputada,  y  los  hijos  y  c nyugeó  
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sobreviviente, en calidad de v ctimas, celebraron el acuerdo reparatorio en la causaí  

RIT 104-2014, del 4  Juzgado de Garant a, poniendo fin al proceso penal respecto de° í  

ella; por ello, se ala que ser a il gico que dicho dinero fuera a t tulo de da o personalñ í ó í ñ  

o reflejo de los querellantes, cuando recibieron la indemnizaci n a nombre de do aó ñ  

Nelly Mattassi, en su calidad de v ctima, de conformidad a la subrogaci n legal queí ó  

contempla el referido art culo 108 del C digo Procesal Penal, por lo que ser a forzoso,í ó í  

a su juicio, concluir que se encuentran plenamente indemnizados dado que en estos 

autos han comparecido demandando el da o personal de la Sra. Mattassi.ñ

Por ltimo, respecto a las defensas de la demandante para justificar el montoú  

solicitado como indemnizaci n, la demandada expone que la alegaci n referida a laó ó  

existencia de acciones penales por el supuesto cuasidelito de homicidio cometido por 

dos doctores, no dice ninguna relaci n con la avaluaci n del eventual da o moraló ó ñ  

sufrido  por  la  Sra.  Mattassi,  ya  que  la  responsabilidad  civil  y  particularmente  la 

indemnizaci n de da o moral es una compensaci n por el mal sufrido. Del mismoó ñ ó  

modo, en cuanto a la supuesta no aplicaci n de la Ley N  19.966 y sus par metrosó ° á  

para determinar el da o moral, manifiesta que nunca se aleg  la aplicaci n de lañ ó ó  

norma,  a adiendo que  s lo  se  aleg  la  desproporci n  del  monto  demandado  enñ ó ó ó  

relaci n  con los  criterios  que  hist ricamente  ha  establecido  la  jurisprudencia.  Sinó ó  

embargo, menciona que en todo caso, los par metros establecidos en el art culo 41 deá í  

dicha ley, no son exclusivos del servicio p blico, sino que son criterios doctrinarios deú  

car cter general, que sirven para la determinaci n y avaluaci n del da o moral, queá ó ó ñ  

puede y debe ser considerado en cualquier caso de responsabilidad m dica; por lo queé  

en resumen, concluye que los montos demandados son desproporcionados, a adiendoñ  

que la responsabilidad y la indemnizaci n por da o moral en ning n caso puedeó ñ ú  

tener la naturaleza de pena, sino solo de reparaci n; ó

TRIG SIMO  NOVENOÉ : Que  habi ndose  frustrado  el  llamado  aé  

conciliaci n, con fecha 13 de junio de 2019, folio 59, se recibi  la causa a prueba, laó ó  

cual fue notificada a la parte demandante personalmente el d a 26 de noviembre deí  

2019, folio 63, y por c dula a los demandados Som dica S.A. y Dr. Cook en laé é  

misma  fecha.  Por  su  parte,  respecto  a  la  demandada  Cl nica  Lo  Curro  S.A.,í  

habi ndose deducido incidente de nulidad, se le tuvo por notificada de conformidad alé  

art culo 55 del í C digo de Procedimiento Civil, el d a 06 de diciembre de 2019.ó í

Luego, con fecha 29 de enero de 2020, folio 115, consta el hecho de haberse 

acogido y acogido parcialmente dos de los recursos de reposici n interpuestos por lasó  

partes,  en  contra  de  la  resoluci n  que  recibi  la  causa  a  prueba,  fij ndose,  enó ó á  

definitiva como hechos sustanciales, pertinentes y controvertidos, los all  se alados;í ñ

CUADRAG SIMOÉ : Que,  la  parte  demandante  a  fin  de  acreditar  los 

fundamentos de su libelo, rindi  la siguiente prueba documental:ó
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I.- Cuaderno principal:

1) Copia de certificado de defunci n de do a Nelly Eliana Mattassi Lemaitre,ó ñ  

inscrito bajo el N  518, sin registro, del a o 2013, de la circunscripci n de Vitacura,° ñ ó  

emitido por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n;ó

2)  Copia de  Informe Pericial  N  15-2017,  de  fecha  13 de  abril  de 2018,°  

emitido por el Servicio M dico Legal en la causa RUC 1410000531-0, respecto deé  

do a Nelly Mattassi Lemaitre;ñ

3) Copia de Duplicado de Certificado de Posesi n Efectiva, de la causanteó  

do a Nelly Eliana Mattassi Lemaitre, resoluci n N  342, de fecha 03 de abril deñ ó °  

2014, emitida por el Director Regional de la Regi n de Magallanes, del Servicio deó  

Registro Civil e Identificaci n;ó

4) Copia de Certificado de Mediaci n Frustrada, de fecha 28 de septiembre deó  

2018, suscrita ante do a Mar a Ang lica Apparcel Correa, mediadora;ñ í é

5) Copia de escritura p blica, de fecha 29 de marzo de 2018, ante Notarioú  

P blico  de  la  3  Notar a  de  Punta  Arenas,  Repertorio  N  718/2018,  Mandatoú ° í °  

Judicial Julio Francisco Movillo C spedes y otros a Paulo Antonio Rettig y otros;é

6) Copia de escritura p blica,  de fecha 02 de abril  de 2018, ante Notarioú  

P blico de la Temuco, Repertorio N  1388-2018, Mandato  Judicial Julio Rodrigoú °  

Movillo Mattassi a Paulo Antonio Rettig y otros;

7) Informe  m dico del Dr. Patricio Mart nez Torres, especialista en medicina“ ” é í  

interna y cardiolog a; í

8) Certificado de matrimonio de don Julio Movillo C spedes y do a Nellyé ñ  

Mattassi  Lemaitre,  inscrito  bajo  el  N  730,  sin  registro,  del  a o  1970,  de  la° ñ  

circunscripci n  de  Providencia,  emitido  por  el  Servicio  de  Registro  Civil  eó  

Identificaci n;ó

9) Certificado de nacimiento de don Julio Rodrigo Movillo Mattassi, inscrito 

bajo el N  7589, sin registro, del a o 1971, de la circunscripci n de Universidad,° ñ ó  

emitido por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n;ó

10) Certificado de nacimiento de don Alejandro Movillo Mattassi, inscrito bajo 

el N  74, sin registro, del a o 1971, de la circunscripci n de Recoleta, emitido por el° ñ ó  

Servicio de Registro Civil e Identificaci n; ó

11) Certificado de nacimiento de don Ricardo C sar Movillo Mattassi, inscritoé  

bajo el N  206, sin registro, del a o 1978, de la circunscripci n de Punta Arenas,° ñ ó  

emitido por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n;ó

12) Contestaci n de oficio ORD N  5012, del Servicio M dico Legal, de fechaó ° é  

16 de marzo de 2018 a la Fiscal a Local  de las  Condes, que contiene la Periciaí  

M dico Legal N  15-2017, de fecha 13 de abril de 2018, suscrito por don Sergioé °  
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Cerda San Mart n, de la Unidad de Responsabilidad M dica, del Servicio M dicoí é é  

Legal;

13) Documento titulado como Informe M dico Legal Nelly Eliana Mattassi“ é  

Lemaitre  suscrito por don Hern n Eusebio Lechuga Far as, m dico forense;” á í é

14) Copia de Documento titulado como Declaraci n , de fecha 07 de julio de“ ó ”  

2016, suscrito por don Erick Cook Ram rez;í

15) Copia de Documento titulado como Declaraci n , de fecha 06 de octubre“ ó ”  

de 2017, suscrito por do a Mar a Eugenia Mellafe Miranda;ñ í

16) Copia de Documento titulado como Declaraci n , de fecha 06 de junio“ ó ”  

de 2016, suscrito por do a Claudia Carabantes Hern ndez; ñ á

17) Copia de boleta N  108540, de fecha 04 de noviembre de 2013, emitida°  

por Cl nica Lo Curro S.A. a nombre de do a Nelly Mattassi Lemaitre, por la sumaí ñ  

total de $2.446.729.-, con timbre notarial de encontrarse conforme con el documento 

exhibido, de Notario de Lo Barnechea, don Armando Ulloa Contreras;

18) Copias de boletas de honorarios N  110790, N  110792, N  110793, N° ° ° ° 

110794 y N  110795, todas de fecha 26 de junio de 2014, emitida por Cl nica Lo° í  

Curro S.A. a nombre de do a Nelly Mattassi Lemaitre;ñ

19) Copia de documento denominado Detalle cuenta paciente , respecto de“ ”  

do a  Nelly  Mattassi  Lemaitre,  emitido  por  Cl nica  Lo  Curro,  con  fecha  04  deñ í  

noviembre de 2013;

20) Copia de boleta de honorarios N 117655, de fecha 15 de octubre de 2013,°  

emitida por Som dica, a nombre de do a Nelly Mattassi Lemaitre, por la suma totalé ñ  

de $1.471.426.-;

21)  Copia  de  inscripci n  a  fojas  N  14.487  N  11.816,  del  Registro  deó ° °  

Comercio del a o 1995, del Conservador de Bienes Ra ces de Santiago, emitido conñ í  

fecha 09 de diciembre de 2019;

22) Copia de inscripci n de fojas N 6195 N 4833, del Registro de Comercioó ° °  

del a o 2004, del Conservador de Bienes Ra ces de Santiago, emitido con fecha 10 deñ í  

septiembre de 2019;

23) Copia de folleto informativo de Som dica Traumatolog a Cl nica;é í í

24)  Certificado de diligencia  notarial,  de fecha 21 de noviembre  de 2019, 

suscrita por el Notario P blico de Santiago don Eduardo Diez Morello, respecto alú  

ingreso a la p gina web http://www.somedica.cl/; á

25) Copia de resultado de ex menes Grupo Sangu neo ABO y Factor Rh ,á “ í ”  

de do a Nelly Mattassi Lemaitre, con toma de muestra de fecha 28 de septiembre deñ  

2013, en la Cl nica Las Condes;í
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26) Copia de resultado de examen Orina completa , de do a Nelly Mattassi“ ” ñ  

Lemaitre, con toma de muestra de fecha 28 de septiembre de 2013, en la Cl nica Lasí  

Condes; 

27) Copia de resultado de examen Perfil Bioqu mico , de do a Nelly Mattassi“ í ” ñ  

Lemaitre, con toma de muestra de fecha 28 de septiembre de 2013, en la Cl nica Lasí  

Condes; 

28) Copia de resultado de examen Perfil Lip dico , de do a Nelly Mattassi“ í ” ñ  

Lemaitre, con toma de muestra de fecha 28 de septiembre de 2013, en la Cl nica Lasí  

Condes; 

29)  Copia  de  resultado de  examen Hemograma y  VHS ,  de  do a  Nelly“ ” ñ  

Mattassi Lemaitre, con toma de muestra de fecha 28 de septiembre de 2013, en la 

Cl nica Las Condes; í

30) Copia de resultado de Examen de Coagulaci n , de do a Nelly Mattassi“ ó ” ñ  

Lemaitre, con toma de muestra de fecha 28 de septiembre de 2013, en la Cl nica Lasí  

Condes; 

31) Copia de Documento denominado Epicrisis UCI, correspondiente a do añ  

Nelly  Mattassi  Lemaitre,  emitido  por  la  Cl nica  Alemana.  Asimismo,  se  anexaní  

protocolos operatorios de la paciente;

32) Copia de informe de ex menes TC Cerebro, Angiotac de Cerebro, TCá  

Cerebro sin Contraste con Anestesia y RX Txap Port til UCI, de fecha 15 de octubreá  

de 2013, respecto a do a Nelly Mattassi Lemaitre, en la Cl nica Alemana; ñ í

33) Copia de informe de examen RX Txap Port til  UCI, de fecha 16 deá  

octubre de 2013, respecto a do a Nelly Mattassi Lemaitre, en la Cl nica Alemana; ñ í

34) Copia de informe de ex menes TC Cerebro y AngioTac con Anestesia, deá  

fecha 18 de octubre de 2013, respecto a do a Nelly Mattassi Lemaitre, en la Cl nicañ í  

Alemana; 

35) Copia de informe de examen RX Txap Port til  UCI, de fecha 20 deá  

octubre de 2013, respecto a do a Nelly Mattassi Lemaitre; ñ

36) Copia de informe de examen RM Cerebro con Anestesia, de fecha 22 de 

octubre de 2013, respecto a do a Nelly Mattassi Lemaitre, en la Cl nica Alemana; ñ í

37) Copia de documento denominado Certificado de Deuda , de fecha 15 de“ ”  

septiembre de 2014, suscrito por don Jorge Romero Cristi, Subgerente de Finanzas de 

Cl nica Lo Curro; í

38) Copia de documento titulado Detalle Cuenta Paciente , de fecha 26 de“ ”  

junio de 2014, respecto de la paciente do a Nelly Mattassi  Lemaitre, emitido porñ  

Cl nica Lo Curro, por un copago final de $18.860.804.-;í
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39) Copia de declaraci n jurada de don Patricio Eduardo Soto C rcamo, deó á  

fecha 11 de febrero de 2020, firmada ante el Notario P blico de la 34  Notar a deú ° í  

Santiago, don Eduardo Diez Morello;

40) Copia de declaraci n jurada de don Francisco Soto C rcamo, de fecha 13ó á  

de febrero de 2020, firmada ante el Notario P blico Suplente de la 34  Notar a deú ° í  

Santiago, don Manuel Ram rez Escobar;í

41) Copia de documento denominada Consentimiento informado anestesia“ ” 

de la Cl nica Lo Curro, de fecha 14 de octubre de 2013, suscrito por do a Nellyí ñ  

Mattassi Lemaitre;

42) Copia del art culo denominado Del da o moral al da o extrapatrimonial:í “ ñ ñ  

la superaci n del pretium doloris , publicado por don Marcelo Barrientos Zamorano,ó ”  

en Revista Chilena de Derecho, vol. 35 N 1, pp. 85  106, del a o 2008;° – ñ

43) Copia de sentencia dictada por la Excma. Corte Suprema, de fecha 15 de 

abril de 2019, Rol Ingreso Corte N  2779-2018;°

44) Copia de sentencia dictada por la Excma. Corte Suprema, con fecha 03 de 

enero de 2017, Rol Ingreso Corte N  47.886-2016;°

45) Copia de sentencia de reemplazo dictada por la Excma. Corte Suprema, 

con fecha 03 de noviembre de 2014, Rol Ingreso Corte N  18.456-2014;°

46) Copia de sentencia dictada por la Iltma. Corte de Apelaciones de Santiago, 

de fecha 05 de enero de 2015, Rol Ingreso Corte N  5224-2014;°

47) Copia de sentencia dictada por el 17  Juzgado Civil de Santiago, de fecha°  

13 de enero de 2016, en causa Rol N  C-20.400-2012, caratulada Bello con Vargas ;° “ ”  

48)  Imagen  fotost tica  de  p gina  web  elmundo.es ,  respecto  del  art culoá á “ ” í  

titulado  Los  enfermos  en  estado  de  inconsciencia  tambi n  sienten  dolor:  estos“ é  

pacientes tienen activas las reas cerebrales involucradas en la sensaci n de dolor , deá ó ”  

fecha 15 de octubre de 2008;

49) Art culo cient fico en idioma ingl s titulado What about pain in Disordersí í é “  

of  Consciousness? ,  publicado  en  la  revista  cient fica  The  AAPS  Journal,  en” í  

septiembre de 2012;

50)  Art culo  cient fico  denominado como Qu  pasa  con  el  dolor  en  losí í “¿ é  

trastornos de la consciencia? , publicado en la revista cient fica The AAPS Journal, en” í  

septiembre de 2012;

51)  Documento  titulado  Declaraci n  de  Traductora ,  de  fecha  30  de“ ó ”  

diciembre de 2019, suscrita por do a  Carolina Valencia Gana, traductora ingl s-ñ é

espa ol y perito judicial traductor;ñ

52) Art culo cient fico en idioma ingl s  titulado Perception of  pain in theí í é “  

minimally conscious state with PET activation: an observational study , publicado en”  

p gina web www.thelancet.com/neurology, el 06 de octubre de 2008;á
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53) Art culo cient fico denominado como Percepci n del dolor en el estado deí í “ ó  

m nima consciencia con activaci n de la PET: estudio observacional , publicado ení ó ”  

p gina web www.thelancet.com/neurology, el 06 de octubre de 2008;á

54) Documento titulado Declaraci n de Traductora , de fecha 05 de febrero“ ó ”  

de 2020, suscrita con firma electr nica avanzada por do a Carolina Valencia Gana,ó ñ  

traductora ingl s-espa ol y perito judicial traductor;é ñ

55) Copia de imagen fotost tica de p gina web, de fecha 12 de septiembre deá á  

2019, correspondiente al art culo titulado Examen de Deshidrogenasa l ctica ; í “ á ”

56)  Copia  de  imagen  fotost tica  de  p gina  webá á  

https://medlineplus.gov/spanish/ency/article/003471.htm, de fecha 1 de febrero de 

2020, correspondiente al art culo titulado Examen de Deshidrogenasa l cticaí “ á ”

57) Art culo cient fico titulado Interpretaci n de la Deshidrogenasa L ctica ,í í “ ó á ”  

escrito por don Eduardo Aranda Torrelio, pediatra hemat logo-onc logo;ó ó

58) Plan de Acci n Ataque Cerebrovascular, 2  Edici n, del a o 2014, deló ª ó ñ  

Departamento de Enfermedades No Transmisibles, de la Divisi n de Prevenci n yó ó  

Control de Enfermedades,  de la Subsecretar a de Salud P blica del Ministerio deí ú  

Salud;

59) Folleto titulado Aprendamos de ataque cerebrovascular , elaborado por la“ ”  

Cl nica Alemana, ficha N  14, 7  edici n, de octubre de 2018;í ° ° ó

60) Art culo cient fico en idioma ingl s titulado International Standards for aí í é “  

Safe  Practice  of  Anesthesia  2010 ,  publicado  en  Springerlink.com ,  el  21  de” “ ”  

septiembre de 2010;

61) Art culo cient fico denominado como Est ndares internacionales para laí í “ á  

pr ctica segura de la anestesia 2010  publicado en p gina web Springerlink.com , elá ” á “ ”  

21 de septiembre de 2010;

62) Imagen fotost tica de p gina web https://www.mayoclinic.org/es-es/first-á á

aid/first-aid-stroke/basics/art-20056602,  de  fecha  21  de  febrero  de  2020, 

correspondiente al art culo titulado Accidente cerebrovascular: Primeros auxilios ;í “ ”

63) Copia de oficio recibido por la Fiscal a Local de Las Condes, con fecha 03í  

de marzo de 2020;

64) Copia de acta de audiencia testimonial, en causa rol E-88-2020, de fecha 

27 de febrero de 2020, seguida ante el 2  Juzgado Civil de Punta Arenas, respecto del°  

testigo don Patricio Arnaldo Mart nez Torres;í

65) Dos escritos presentados de com n acuerdo entre las partes, en causa rolú  

E-88-2020, seguida ante el 2  Juzgado Civil de Punta Arenas;°

66) Resoluci n de fecha 18 de marzo de 2020, dictada en causa rol E-88-2020,ó  

seguida ante el 2  Juzgado Civil de Punta Arenas;°
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67) Resoluci n de fecha 06 de abril de 2020, dictada en causa rol E-88-2020,ó  

seguida ante el 2  Juzgado Civil de Punta Arenas;°

68) Escrito presentado por los demandantes en causa rol E-88-2020, seguida 

ante el 2  Juzgado Civil de Punta Arenas;°

69) Resoluci n de fecha 10 de septiembre de 2020, dictada en causa rol E-88-ó

2020, seguida ante el 2  Juzgado Civil de Punta Arenas;°

70) Copia de correo electr nico de fecha 28 de octubre de 2020 enviado poró  

don Manuel de la Prida Contreras a don Sergio Cerda San Mart n;í

71) Copia de correo electr nico de fecha 29 de octubre de 2020, enviado poró  

don Manuel de la Prida Contreras a don Nicol s Flores Moltedo;á

72)  Copia  de  Acta  de  Individualizaci n  de  Audiencia  de  procedimientoó  

simplificado, de fecha 07 de julio de 2021, en causa RIT 104-2014, seguida ante el 4° 

Juzgado de Garant a de Santiago, que aprueba el acuerdo reparatorio que indica; í

73) Resoluci n de fecha 22 de julio de 2021, dictada en causa RIT 104-2014,ó  

seguida ante el 4  Juzgado de Garant a de Santiago; ° í

II.- Cuadernos Excepciones Dilatorias:

74) Copia de Comprobante de Entrega, de fecha 25 de julio de 2018, suscrito 

por do a Paulina N ez Riveros de la Superintendencia de Salud, al cual se anexañ úñ  

copia de Formulario para Presentaciones Adicionales, de igual fecha;

75) Copia de carta certificada de fecha 30 de julio de 2018, enviada por do añ  

Mar a Ang lica Apparcel Correa a Som dica S.A., con su respectivo comprobante deí é é  

env o emitido por Correos de Chile;í

76) Imagen fotost tica de ticket a reo de LATAM Airlines Group;á é

CUADRAG SIMO PRIMEROÉ : Que, con fecha 14 de febrero de 2018, 

folio 143, la parte demandante, solicita la absoluci n de posiciones del demandadoó  

don Erik Cook Ram rezí , quien depone al tenor del pliego de posiciones custodiado 

bajo el N  1454-2020, el d a 26 de octubre de 2020, folio 279, respondiendo que° í  

efectivamente trabaja en la Cl nica Lo Curro prestando servicios y que do a Nellyí ñ  

Mattassi fue su paciente, quien lo visit  el a o 2013 en el Hospital del Trabajadoró ñ  

para la evaluaci n de su hombro izquierdo, diagnostic ndole rotura del manguitoó á “  

rotador  y proponi ndole una cirug a. Tambi n indica que se le explic  a la paciente” é í é ó  

que  el  procedimiento  era  m nimamente  invasivo  con  cirug a  artrosc pica  y  noí í ó  

sangradora, el cual ya conoc a por haberse efectuado una intervenci n similar con lí ó é  

en el hombro derecho, en el Hospital del Trabajador, la cual result  exitosa y sinó  

complicaciones.  En  este  sentido,  expresa  que  la  Sra.  Mattassi,  confiando  en  su 

experiencia como cirujano, se realiz  la operaci n recomendada en la Cl nica Loó ó í  

Curro, la cual si bien no era de urgencia, si era importante por influir en la calidad 

de vida de la paciente. 
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Asimismo, se ala que es efectivo que se solicitaron ex menes preoperatorios deñ á  

rutina  a  la  paciente,  seg n  lo  establecido  por  la  Asociaci n  Norteamericana  deú ó  

Anestesistas  (ASA),  orden ndose  un  Hemograma  m s  VHS,  Uremia  y  Glicemia,á á  

Clasificaci n  sangu nea,  TTPK  itrotrombina,  un  sedimento  de  orina  y  enó í  

electrocardiograma. Ante esto, agrega que si bien son necesarios, existir an muchosí  

trabajos  publicados  en  revistas  cient ficas  que  demuestran  que  incluso  con  esosí  

ex menes, no ser a posible predecir complicaciones perioperatorias. Tambi n, informaá í é  

que el  examen de Perfil  Bioqu mico no ser a rutina en el  perfil  preoperatorio, nií í  

nacional ni internacional, a adiendo que no existe ninguna evidencia cient fica queñ í  

demuestre que el colesterol total o la deshidrogenasa l ctica puedan ser predictores deá  

complicaciones periquir rgicas. ú

En este orden de ideas, explica que la deshidrogenasa l ctica es un examená  

altamente espec fico que no es capaz de relacionarse con una patolog a en particular,í í  

pudiendo  tener  relaci n  con  patolog as  m sculo  esquel ticas,  enfermedadesó í ú é  

oncol gicas,  enfermedades  infecciosas,  alteraciones  inmunol gicas  y  otras,  noó ó  

permitiendo predecir complicaciones en la esfera de un acto quir rgico, por lo que noú  

ser a efectivo que un nivel superior de deshidrogenasa l ctica pudiese ser indicio de uní á  

ACV. 

Por otro lado, respecto a los ex menes de Hemograma y V.H.S., indica queá  

son altamente  inespec ficos  y que suelen  estar  elevados  en pacientes  mayores  porí  

m ltiples  patolog as,  no  teniendo  ninguna  capacidad  predictiva  de  algunaú í  

complicaci n en el mbito quir rgico,  lo cual estar a acreditado por publicacionesó á ú í  

cient ficas.  A ade  que  ser a  totalmente  falso  afirmar  que  el  alto  nivel  deí ñ í  

deshidrogenasa l ctica y el aumento de la velocidad de sedimentaci n de los gl bulosá ó ó  

rojos pudieran revelar un da o org nico en la paciente, como que tambi n ser a falsoñ á é í  

que  los  resultados  de  dichos  ex menes  de  la  Sra.  Mattassi,  los  que  no  solicit ,á ó  

aconsejaran  suspender  la  cirug a,  puesto  que  con  ellos  no  ser a  posible  advertirí í  

complicaciones.  Es  m s,  explica  que  se  procedi  a  la  intervenci n  dado  que  losá ó ó  

ex menes preoperatorios de rutina que l solicit  se encontraban con sus par metrosá é ó á  

normales, no existiendo ning n indicio o examen cl nico que aconsejara suspender laú í  

operaci n. ó

A su  vez,  indica que  es  efectivo  que  l,  como cirujano,  oper  el  hombroé ó  

izquierdo  de  la  Sra.  Mattassi  el  14  de  octubre  de  2013,  en  la  cual  no  habr aí  

intervenido personal de Som dica S.A., toda vez que aquella es un factoring que seé  

encarga de cancelar los honorarios m dicos al equipo quir rgico, por lo que nadieé ú  

trabaja  para  ellos,  sino  que  se  les  paga  una  comisi n.  No  obstante  lo  anterior,ó  

menciona que participaron en la operaci n el doctor Rojas como primer ayudante yó  

do a Alicia Guajardo, como arsenalera, ambos escogidos por l, y tambi n la doctorañ é é  
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Mellafe,  como anestesista  y  jefa  de  pabell n  de  la  Cl nica  Lo  Curro,  quien  fueó í  

aportada  por  sta  ltima.  En  este  sentido,  aclara  que  el  equipo  anestesista  esé ú  

independiente al resto del equipo que opera, por lo que no es su responsabilidad 

registrar la presi n arterial, pulso, saturaci n ni capn grafo de la paciente mientras seó ó ó  

realiza la intervenci n, ni tampoco est  en conocimiento del intervalo de tiempo enó á  

que se registran. Del mismo modo, reitera que su labor solo correspondi  en operaró  

exitosamente  el  hombro,  no  teniendo  ninguna  intervenci n  en  la  anestesia  yó  

recuperaci n de la paciente, para lo cual hay un equipo especializado. A ade que laó ñ  

intervenci n realizada puede hacerse de forma ambulatoria, envi ndose al paciente aó á  

su casa, pero que l realiza un control postoperatorio rutinario al d a siguiente, antesé í  

de dar de alta al paciente, como tambi n otro control despu s del alta. Por lo mismo,é é  

expresa que el control sobre la Sra. Mattassi en las 8 horas siguientes del ingreso a su 

habitaci n, es algo que le correspond a al staff y personal de enfermer a de Cl nica Loó í í í  

Curro y no a l. En este mismo orden de ideas, menciona que tras despedirse de do aé ñ  

Nelly en la sala de recuperaci n por ltima vez e irse de la cl nica, hasta cuandoó ú í  

volvi  al  d a siguiente, transcurrieron aproximadamente 10 horas. Por lo anterior,ó í  

se ala que desconoce si se le aplic  una sustancia a la paciente para revertir el efectoñ ó  

de la anestesia.

Finalmente, se ala que es efectivo que conoce a la sociedad Som dica S.A., lañ é  

cual es una empresa de factoring y tambi n una sociedad de m dicos que naci  en elé é ó  

Hospital del Trabajador. A ade que no poseen una relaci n contractual, y que soloñ ó  

solicita sus servicios como factoring, adem s de tener una cantidad de acciones, de lasá  

que desconoce su vigencia. Por otro lado, informa que es socio y representante legal 

de la Sociedad Erick Cook Ram rez y M nica Hern ndez Limitada, a adiendo queí ó á ñ  

do a M nica ya no es socia.ñ ó

Con posterioridad, y preguntado por el abogado de la parte demandante, el 

doctor Cook aclara que la decisi n final de operarse, de d nde hacerlo o con qui n,ó ó é  

corresponde al paciente, y que do a Nelly Matassi conoc a las alternativas, esto es, elñ í  

Hospital del Trabajador donde ya se hab a operado, o la Cl nica Lo Curro.í í

Por otro lado, complementa que los ex menes preoperatorios se solicitan a losá  

pacientes de acuerdo al riesgo quir rgico y seg n la clasificaci n de ASA, pero agregaú ú ó  

que ninguno de esos ex menes es capaz de predecir complicaciones quir rgicas niá ú  

mucho menos un accidente cerebro vascular, lo que corrobor  con otros cirujanos.ó  

Menciona, adem s, que do a Nelly podr a tener una clasificaci n ASA 2.á ñ í ó

A su vez, respecto a los ex menes de la Sra. Mattassi cuyos resultados seg n laá ú  

parte demandante se encontraban elevados, el doctor Cook se ala que dichos nivelesñ  

se encontraban m nimamente elevados para la edad de la paciente, a adiendo que losí ñ  

valores son relativos y cambian de laboratorio a laboratorio, o sea, que no ser aní  
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taxativos.  En  este  sentido,  reitera  que  esos  ex menes  no  eran  relevantes  para  laá  

paciente  y  que  tampoco  son  capaces  de  predecir  el  accidente  cardiovascular, 

agregando que nadie pod a predecir que la Sra. Mattassi  ten a una malformaci ní í ó  

arteriovenosa que caus  el accidente cerebrovascular, no guardando relaci n con eló ó  

acto quir rgico.ú

Luego, reitera que el registro de los signos vitales de un paciente lo lleva el 

anestesista, no siendo de su competencia como cirujano, por lo que desconoce si hubo 

o no un intervalo de tiempo en que no se control  a do a Nelly, agregando que en laó ñ  

cirug a no hubo inconvenientes.í

Finalmente, contestando las preguntas efectuadas por la demandada Cl nica Loí  

Curro, se ala que tras la operaci n habl  con la Sra. Mattassi aproximadamente unosñ ó ó  

5 minutos, luego convers  con su marido, don Julio en la habitaci n de la paciente,ó ó  

unos  8  a  10  minutos  y  luego  volvi  a  ir  a  ver  a  la  Sra.  Nelly,  teniendo  otraó  

conversaci n de unos 9 minutos.  Respecto al d a siguiente, explica que cuando fue aó í  

verla le llam  la atenci n que estuviera muy somnolienta y agrega que don Julio leó ó  

indic  que no hab a querido molestarla. Tras eso, llam  al anestesista para ver si seó í ó  

trataba de un efecto anest sico residual;é

CUADRAG SIMO SEGUNDOÉ :  Que, con fecha 14 de febrero de 2020, 

folio 144, la parte demandante, solicita la absoluci n de posiciones de la demandadaó  

Som dica S.A.é , a trav s de su representante legal don Jorge Baz n Cardemil, quiené á  

depone al tenor del pliego de posiciones custodiado bajo el N  1453-2020, el d a 25° í  

de noviembre de 2020, folio 364, respondiendo que efectivamente conoce al doctor 

Erick Cook, cuya sociedad Erik Cook Ram rez y Compa a Limitada es accionista deí ñí  

Som dica desde su constituci n, teniendo una participaci n minoritaria de alrededoré ó ó  

de un 1%. Explica que su representada presta algunos servicios traumatol gicos, noó  

integrales, en la Cl nica Los Conquistadores, y aclara que sus servicios son integralesí  

desde el punto de vista de la atenci n, es decir, que los m dicos pueden ver cualquieró é  

patolog a  traumatol gica  como  diagn stico,  sin  embargo  no  pueden  dar  unaí ó ó  

resoluci n  integral,  ya  que  no  cuentan  con  todas  las  instalaciones  necesarias.ó  

Tambi n, informa que no ser a efectivo que Som dica prest  servicios m dicos a do aé í é ó é ñ  

Nelly Mattassi y que la boleta N  117655 de fecha 15 de octubre de 2013, emitida°  

por la sociedad, dice relaci n con el cobro de honorarios m dicos del doctor Cookó é  

por la cirug a efectuada, dado que Som dica tiene un mandato para cobrarlos a losí é  

pacientes. En este sentido, se ala que se emite un documento tributario y perciben elñ  

pago de dicho documento para luego liquid rselo a los que participan en la cirug a,á í  

que fue lo que precisamente ocurri  con el doctor Cook en la operaci n de la Sra.ó ó  

Mattassi,  es  decir,  que  Som dica  percibi  los  honorarios  de  dicho  doctor,  en  sué ó  

calidad de mandatario. Asimismo, explica que desconoce si la operaci n efectuada aó  
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do a  Nelly  fue  o  no  de  urgencia,  ni  tampoco  sabe  en  qu  consist a  o  qui nesñ é í é  

participaron, ni mucho menos est  en conocimiento de los ex menes preoperatoriosá á  

realizados, desde que ella no era paciente de Som dica; por ello, indica que no existié ó 

equipo de su representada en la operaci n, y agrega que el doctor Cook opera conó  

quien estime conveniente, no existiendo con l otra relaci n que la del cobro de susé ó  

honorarios.

Por otro lado, responde que no sabe si los ndices elevados de deshidrogenasaí  

l ctica puedan ser indicio de un ACV o qu  le puede ocurrir a una persona que sufreá é  

uno  si  no  es  tratada  durante  las  16  horas  siguientes,  por  cuanto  no  es  m dico.é  

Asimismo, tampoco sabe si los ex menes de hemograma y VHS practicados reflejabaná  

un nivel elevado en la velocidad de sedimentaci n globular o si dados los resultadosó  

de los ex menes, el hecho de haber realizado la operaci n implica una infracci n a laá ó ó  

lex artis.

A su  vez,  se ala  que  la Sra.  Mattassi  no era paciente  de Som dica y noñ é  

habi ndose efectuado la operaci n en sus dependencias, desconoce cu l era el estadoé ó á  

de inconsciencia de la paciente tras la operaci n, como tampoco sabe a d nde fueó ó  

trasladada o si la anestesista se cercior  de su buen estado de salud antes de seró  

enviada a su habitaci n. En este orden de ideas, reitera que no conoce los protocolosó  

de traslado de un paciente a su habitaci n, porque la operaci n se realiz  en unaó ó ó  

cl nica que no conoce; que no hay personal de Som dica en dicha cl nica; que suí é í  

nica relaci n con el caso, es que es mandataria para el cobro de honorarios m dicosú ó é  

a cambio de una comisi n; y que en general, no tiene conocimiento de lo ocurridoó  

con do a Nelly Mattassi antes, durante o despu s de la operaci n. ñ é ó

Respecto  a  las  aclaraciones  que  se  le  solicit ,  el  absolvente  responde  queó  

conoce  al  doctor  Cook  hace  20  a os,  cuando siendo  m dico  en el  Hospital  delñ é  

Trabajador,  le  solicit  a  Som dica  que  realizara  la  cobranza  de  algunas  de  susó é  

cirug as  mediante  mandato.  En  este  sentido,  explica  que  quien  mandata  es  elí “ ”  

primer cirujano, pero que la empresa habitualmente realiza la cobranza por todo el 

equipo m dico en funci n de ese mandato;é ó

CUADRAG SIMO TERCEROÉ : Que, con fecha 14 de febrero de 2020, 

folio 145, la parte demandante, solicita la absoluci n de posiciones de la demandadaó  

Cl nica Lo Curro S.Aí ., a trav s de su representante legal, do a Suylan del Pilar Leyé ñ  

L pez, quien depone al tenor del pliego de posiciones custodiado bajo el N  1452-ó °

2020,  el  d a  18  de  noviembre  de  2020,  folio  345,  respondiendo  que  est  ení á  

conocimiento  de  que  do a  Nelly  Mattassi  fue  intervenida  en  el  a o  2013,ñ ñ  

desconociendo mayores antecedentes dado que comenz  a trabajar en la cl nica enó í  

febrero de 2014. Indica que le han dicho que el doctor Cook llev  a cabo dichaó  

operaci n, pero es algo que solo supone, por lo ya indicado. Sin perjuicio de ello,ó  
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menciona que el documento denominado detalle cuenta paciente  ser a un detalle de“ ” í  

la cuenta paciente donde se indica que el cirujano era el doctor Erick Cook.

Por otro lado, responde que no sabe si los ex menes preoperatorios practicadosá  

a la paciente reflejaron niveles altos de deshidrogenasa l ctica, de colesterol total y uná  

nivel elevado en la velocidad de sedimentaci n globular, toda vez que es un temaó  

cl nico que no corresponde a su trabajo, aclarando que ella es ingeniera. Por ello,í  

se ala  tambi n  desconocer  si  un  nivel  superior  de  deshidrogenasa  l ctica  pudieseñ é á  

provocar un ACV, como tambi n si era o no recomendable suspender la operaci né ó  

de la Sra. Mattassi en atenci n a los resultados de sus ex menes preoperatorios, oó á  

qui n estuvo a cargo de ella tras la operaci n o a d nde y a qu  hora o en qué ó ó é é 

condiciones se le traslad  despu s de la cirug a. Del mismo modo, menciona no teneró é í  

conocimiento  de  si  alguien  control  la  evoluci n  de  do a  Nelly  despu s  de  laó ó ñ é  

operaci n, y qui n lo hizo, en su caso, o si no haberlo hecho implica una infracci n aó é ó  

los protocolos o procedimientos aplicables, dado a que no conoce dichos protocolos. 

Asimismo,  indica no saber  si  la  Sra.  Mattassi  ten a la  consciencia  alterada,  si  seí  

encontraba sin responder a est mulos al d a siguiente de la operaci n, si el doctorí í ó  

Cook fue o no a visitarla, si la paciente fue reingresada a la sala de recuperaci n o sió  

se  le  administr  un  medicamento  para  revertir  el  efecto  de  la  anestesia,  comoó  

tampoco tiene conocimiento de qu  medidas tom  el personal m dico tras percatarseé ó é  

del  compromiso  de  consciencia  de  do a  Nelly  o  si  se  le  realizaron  ex menesñ á  

neurol gicos tras la operaci n, o si la doctora Mellafe la examin , ni menos conoce eló ó ó  

contenido de la ficha medica de la paciente, por ser ello confidencial y no entenderla.

A su vez,  se ala que efectivamente la operaci n de do a Nelly no era deñ ó ñ  

urgencia, dado que en la Cl nica Lo Curro no se realizan ese tipo de operaciones yí  

que respecto a los protocolos que se utilizaban en la cl nica para definir el traslado deí  

pacientes desde la sala de recuperaci n a su habitaci n durante el a o 2013, si bienó ó ñ  

indica no conocer qu  protocolos hab a en ese entonces, agrega que cuando lleg  aé í ó  

trabajar en el 2014 hab a hartos y actualmente se ala que hay muchos m s, pero queí ñ á  

los desconoce en detalle. 

Tambi n indica desconocer si el cuadro neurol gico de la Sra. Mattassi habr aé ó í  

podido ser detectado antes si se le hubiera controlado o las causas por las cuales no 

habr a ido nadie a controlarla, o si el eventual retraso en diagnosticar el ACV fueí  

determinante  en  su  gravedad  y  posterior  fallecimiento.  Se ala  tampoco  tenerñ  

conocimiento sobre el horario en que se decidi  trasladar a do a Nelly o la hora enó ñ  

que se concret  dicho traslado, o los efectos de un ACV, o si el eventual retraso de laó  

cl nica en decidir trasladarla fue determinante en que su estado de salud se agravara,í  

o si se hubiera detectado antes, ella hubiere podido sobrevivir.
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Explica,  por  otra  parte,  que  es  efectivo  que  en  la  cl nica  no  seí  atienden 

pacientes neurol gicos  ni  de gravedad, s lo se  atienden cirug as  electivas.  En esteó ó í  

mismo sentido, manifiesta que en situaciones de urgencia que pudieren afectar las 

cirug as electivas, en la cl nica se le presta al paciente ayuda inmediata y se le trasladaí í  

a una cl nica que tenga UCI, todo lo cual se le informa al paciente antes de agendarí  

la operaci n;ó

CUADRAG SIMO CUARTO:É  Que, con fecha 19 de febrero de 2020, folio 

166, se procedi  a recibir la prueba testimonial ofrecida por la parte demandante,ó  

compareciendo en primer lugar, don Hern n Eusebio Lechuga Far asá í , quien previo 

y legalmente juramentado e interrogado al tenor del punto N  7 de la resoluci n° ó  

firme que recibe la causa a prueba, de fecha 29 de enero de 2020, folio 115, esto es, 

si en el accionar de la demandada o sus dependientes se incurri  en negligencia oó  

culpa y los hechos que lo configuran, expone que efectivamente hubo negligencia 

durante su hospitalizaci n en la Cl nica Lo Curro al no interpretar correctamente losó í  

ex menes  preoperatorios,  que  debieron  haber  suspendido  la  intervenci n  hastaá ó  

averiguar el origen de los resultados anormales. Agrega que la constataci n de unaó  

deshidrogenasa  l ctica  elevada  estaba  indicando  destrucci n  de  alg n  tejido  delá ó ú  

organismo y dado que esta elevaci n es inespec fica, existen ex menes adecuados paraó í á  

identificar al rgano da ado. Adem s, menciona que la elevaci n de la velocidad deó ñ á ó  

sedimentaci n  de  la  sangre  indicaba  un  proceso  inflamatorio  de  respuesta  deló  

organismo a un proceso patol gico y que los resultados del perfil lip dico permit anó í í  

descartar  el  origen  arterial  escler tico  de  las  alzas  de  presi n  arterial  que  seó ó  

observaron posteriormente y que se originaron en una hemorragia cerebral. Afirma 

que una segunda conducta negligente se observa en el retardo del diagn stico de laó  

hemorragia cerebral que caus  finalmente la muerte de la paciente. A ade que no seó ñ  

habr a prestado la debida atenci n al compromiso de conciencia desde la salida delí ó  

pabell n, en especial si se considera los ex menes preoperatorios. Se ala que esto haceó á ñ  

que exista un retardo de por lo menos 10 horas desde el inicio de los s ntomas hastaí  

las 08:00 horas de la ma ana del d a 15 de octubre, en el que finalmente un examenñ í  

neurol gico detecta los signos de una hemiparesia,  esto es, una disminuci n de laó ó  

movilidad hemicuerpo derecho, que se observa en el accidente vascular cerebral del 

lado  contralateral,  como  efectivamente  se  informa  en  los  estudios  imagenol gicosó  

realizados en la Cl nica Alemana.í

Repreguntado el testigo, previa exhibici n de la copia del informe acompa adoó ñ  

en el folio 124 y para efectos de que reconozca su autor a, autenticidad e integridad,í  

se ala que ello es efectivo reconociendo, adem s, su firma electr nica avanzada. Asñ á ó í 

mismo se ala que la Sra. Mattassi ingres  a la Cl nica Alemana con compromiso deñ ó í  

conciencia  y  con  signos  de  localizaci n  de  un  accidente  vascular  cerebral  deló  
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hemisferio izquierdo y que el  car cter  irreversible  de su cuadro patol gico  quedaá ó  

demostrado al no responder a las conductas diagn stico terap uticas desarrolladas enó é  

la Cl nica Alemana, en las que no se observa desviaci n de las conductas m dicoí ó é  

quir rgicas habituales en estos casos como contempladas por la Lex Artis m dica adú é  

hoc. Por ltimo, aclara que al mencionar que existe un retardo de por lo menos 10ú  

horas desde el inicio de los s ntomas, se refiere al estado de somnolencia que presentaí  

la paciente una vez terminada la intervenci n, esperable como efecto residual de lasó  

drogas anest sicas, pero que se agrav  hasta no responder al est mulo verbal al caboé ó í  

de algunas horas de observaci n; a ade que este estado obligaba a realizar un examenó ñ  

neurol gico  que  habr a  detectado  oportunamente  los  signos  de  accidenteó í  

cerebrovascular.

Contrainterrogado el testigo respecto a si el examen de LDH se encuentra en 

alguna norma hospitalaria chilena como un examen de car cter preoperatorio, explicaá  

que ello no es as , solicit ndose cuando se sospecha alguna patolog a en espec fico.í á í í  

Por  otro  lado,  consultado  por  si  posee  alguna  especialidad  acreditada  ante  la 

Superintendencia de Salud, se ala que tiene la especialidad de cirujano infantil y deñ  

cirujano de urgencia, lo cual menciona es una inscripci n meramente informativa aó  

eventuales pacientes en el rea privada, a adiendo que su inscripci n en el listado deá ñ ó  

peritos de la Corte de Apelaciones de Santiago no es en calidad de especialistas sino 

de  m dico  forense,  es  decir,  que  puede  referirse  a  cualquier  especialidad,  peroé  

expresada en un lenguaje forense, de comprensi n general ante un Tribunal. En esteó  

mismo sentido, explica que actualmente no se encuentra en el listado de la Corte por 

un error en la entrega de documentos para la inscripci n; situaci n que se encuentraó ó  

en apelaci n, una vez subsanado el error.ó

Tambi n contrainterrogado, respecto a qu  se refer a con que la destrucci né é í “ ó  

de alg n tejido del organismo  produjere la elevaci n de la LDH, el testigo mencionaú ” ó  

que dado a que la LDH es una enzima que se encuentra exclusivamente en el interior 

de las c lulas, la destrucci n o necrosis celular permite que esta enzima se encuentreé ó  

libremente en el plasma sangu neo, circunstancia que da indicio de da o cerebral. Porí ñ  

otro lado, indica que el cuadro que presentaba la Sra. Mattassi era una lesi n cr nicaó ó  

de los ligamentos del hombro, conocida como el manguito de los rotadores  que“ ”  

eventualmente pudo haber producido una elevaci n de la velocidad de sedimentaci nó ó  

como proceso inflamatorio, pero no de la LDH, puesto que no existe necrosis celular 

en  este  cuadro.  Adem s,  menciona  que  le  consta  el  supuesto  compromiso  deá  

conciencia de la paciente a la salida del pabell n, por la lectura de los conceptos deó  

somnolencia, tendencia al sue o y falta de respuesta al est mulo verbal en la ficha,ñ í  

que se repiten durante todo el d a 14 y el d a 15 hasta el examen neurol gico queí í ó  

diagnostica el da o cerebral. A su vez, preguntado el testigo por la hora aproximadañ  
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en que se le practic  a la Sra. Nelly la cirug a en la Cl nica Alemana, se ala que noó í í ñ  

recuerda la hora exacta, pero que ello se hace una vez diagnosticado el hematoma 

cerebral, dado a que se trata de una operaci n de urgencia. ó

Por otro lado, preguntado respecto a que si la somnolencia pudiese ser un 

efecto secundario de la anestesia, expresa que ella es esperable en el postoperatorio 

inmediato como efecto residual de las drogas anest sicas, por lo que, lo que debié ó 

alertar respecto a que el origen fuese otra causa, fue la persistencia y el agravamiento 

del  compromiso  del  sensorio.  Del  mismo  modo,  preguntado  respecto  a  si  los 

antecedentes m dicos de la paciente justificaron que se le haya intervenido en la tardeé  

del 15 de octubre, considerando que el traslado se complet  antes de las 11:00 horasó  

de la ma ana, el testigo aclara respecto de la distinci n que existe entre los conceptosñ ó  

de  urgencia  y  de emergencia  utilizados  en los  servicios  de  urgencia.  En este“ ” “ ”  

sentido,  se ala que emergencia es  la que requiere  medidas  inmediatas  como,  porñ  

ejemplo, una obstrucci n de la v a a rea; mientras que la urgencia, considera unó í é  

per odo  de  tiempo  de  estudio  y  eventual  estabilizaci n  del  paciente  antes  de  laí ó  

intervenci n. Por ello, indica que debe considerarse una intervenci n de urgencia y noó ó  

una intervenci n programada que se realiza cuando no existe urgencia. En este ordenó  

de  ideas,  explica  que  el  car cter  irreversible  del  ACV  es  una  interpretaci ná ó  

retrospectiva habida consideraci n de la evoluci n de la paciente y que se utilizaó ó  

habitualmente  no  como un  diagn stico,  sino  como  un  pron stico  que  no  puedeó ó  

impedir la aplicaci n de medidas terap uticas que vayan en beneficio del paciente,ó é  

aunque su eficacia no sea la esperada;

CUADRAG SIMO QUINTOÉ : Que, con fecha 19 de febrero de 2020, folio 

166, se procedi  a recibir la prueba testimonial ofrecida por la parte demandante,ó  

compareciendo don  Pablo  Manuel  Lavados  Germain, quien previo y legalmente 

juramentado e interrogado al tenor del punto N  3 de la resoluci n firme que recibe° ó  

la causa a prueba, de fecha 29 de enero de 2020, folio 115, esto es, estado de salud 

de  do a  Nelly  Mattassi  Lemaitre,  con  posterioridad  a  la  intervenci n  quir rgicañ ó ú  

materia de autos, quien responde primeramente que conoci  a la Sra. Mattassi, dadoó  

a que se encontraba de turno en la unidad de Neurolog a Vascular (UTAC) el d aí í  

que lleg  a urgencia y que tras haberla evaluado la doctora Marcela Valenzuela, leó  

correspondi  a l evaluarla en su calidad de neur logo especialista en enfermedadesó é ó  

cerebrovasculares.  A ade  que  luego  se  les  solicit  su  opini n  respecto  a  losñ ó ó  

procedimientos a seguir y que con posterioridad, la vio en el siguiente turno que tuvo 

como neur logo vascular de guardia. Informa que la paciente ingres  a la Cl nicaó ó í  

Alemana en una condici n de cuidado con un Glasgow 6, es decir, escala de coma,ó  

siendo  6  compromiso  importante  de  la  vigilancia,  intubada  y  sedada,  siendo 

trasladada desde otra cl nica, por lo cual fue sometida a una tomograf a computadaí í  
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de cerebro que demostr  una hemorragia intracerebral parieto-temporal izquierda, deó  

37 mm de volumen, m s una hemorragia subaracnoidea con efecto de masa. Por ello,á  

la evaluaci n determin  que la paciente estaba sufriendo un accidente cerebrovascularó ó  

y que deb a ser trasladada de acuerdo a los protocolos habituales para un pacienteí  

con una escala de severidad de hemorragia intracerebral de 2 puntos. En este sentido, 

aclara que la escala va de 0 a 6, siendo 0 lo menos grave y 6 lo m s grave.á

Repreguntado el testigo, aclara que la paciente fue trasladada desde la Cl nicaí  

Lo Curro a la Cl nica Alemana y que la escala de Glasgow va de 3 a 15, siendo 15í  

normal y 3 los pacientes que est n en coma. Agrega que habitualmente los pacientesá  

que tienen Glasgow menos de 8 son intubados y sedados, ya que no pueden proteger 

la v a a rea, siendo sedados para que toleren el tubo endotraqueal.í é

Contrainterrogado por la Cl nica Lo Curro, el testigo aclara, previa exhibici ní ó  

de la ficha cl nica, que la paciente ingres  a la Cl nica Alemana con un Glasgow 7 yí ó í  

que cuando l la evalu  estaba en un Glasgow 6. Expresa que registr  su evaluaci n aé ó ó ó  

las 13:23 horas, lo cual fue posterior a la primera evaluaci n neurol gica realizadaó ó  

por la Dra. Valenzuela a las 12:49 horas, y tambi n posterior a la primera evaluaci né ó  

neuroquir rgica realizada por el Dr. Rodrigo Vallejos a las 13:02 horas.ú

Luego, interrogado al tenor del punto N  10 de la interlocutoria firme que°  

recibe la causa a prueba, esto es, sobre la atenci n m dica entregada a do a Nellyó é ñ  

Mattassi Lemaitre por la Cl nica Alemana, tras el traslado desde la Cl nica Lo Curro,í í  

los  hechos  y  antecedentes  que  lo  acreditan,  contesta  que  cuando ingres  la  Sra.ó  

Mattassi se le practic  una tomograf a axial computada de cerebro sin contraste, unó í  

angeoTAC  de  vasos  cerebrales  y  un  doppler  transcraneal,  antes  de  la  cirug a.í  

Posteriormente, se ala que se repiti  la tomograf a de cerebro sin contraste y tambi nñ ó í é  

el angeoTAC, dos Doppler transcraneales y una resonancia magn tica de cerebro,é  

adem s de ex menes de laboratorio, radiograf as y ecograf as. Informa que la pacienteá á í í  

evolucion  con  un  progresivo  y  mayor  compromiso  neurol gico  por  hipertensi nó ó ó  

endocraneana,  edema  cerebral,  una  nueva  hemorragia  intracerebral,  infartos 

cerebrales y un proceso inflamatorio, probablemente pulmonar. Adem s, indica que seá  

le  realiz  una  craneotom a  para  evacuaci n  de  la  hemorragia  parietal  temporaló í ó  

izquierda el d a 15 de octubre de 2013 a las 15:00 horas, a adiendo que no existieroní ñ  

infracciones a la lex artis por parte de la Cl nica Alemana o de su equipo m dico,í é  

dado que se trat  a la paciente de acuerdo a la pr ctica cl nica habitual, las gu asó á í í  

nacionales e internacionales y los protocolos institucionales para estos casos. En este 

mismo sentido, reitera que la paciente ingres  en una condici n de cuidado que fueó ó  

empeorando con el curso de los d as, en especial por presentar una nueva hemorragiaí  

intracerebral despu s de que se le operara la primera, la cual no era predecible coné  

los antecedentes disponibles a su ingreso. 
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Contrainterrogado por la Cl nica Lo Curro,  respecto a las  razones por lasí  

cuales no se intervino a la paciente con anterioridad, considerando las condiciones a 

su  ingreso,  el  Sr.  Lavados  explica  que  en  primer  lugar,  la  paciente  se  evaluó 

cl nicamente  y  con  ex menes,  lo  que  toma  un  tiempo;  luego  fue  estabilizada  yí á  

monitoreada en la UCI, lo que tambi n toma un tiempo determinado y finalmente, seé  

discuti  con el  equipo tratante  y  con la  familia  las  opciones terap uticas,  lo  queó é  

tambi n demor . Adem s, se ala que la preparaci n tanto del pabell n como de laé ó á ñ ó ó  

anestesia de un paciente para una cirug a cerebral toma un tiempo, por lo tanto, queí  

haya  ingresado a  las  11:50 horas  y  se  haya  operado a  las  15:00 horas,  es  algo 

habitual. Por otro lado, indica que se plante  a la familia, en relaci n a la hemorragiaó ó  

intracerebral que motiv  su ingreso a la cl nica, un tratamiento m dico neurointensivoó í é  

o el tratamiento m dico neurointensivo m s cirug a, opt ndose por esta ltima. Luego,é á í á ú  

en relaci n a la segunda hemorragia y la hipertensi n endocraneana, se plante  eló ó ó  

tratamiento  m dico  neurointensivo  con  sedaci n  profunda,  suero  hipert nico  eé ó ó  

hipotermia. Agrega que esta segunda hemorragia se verific  el d a 15 de octubre deó í  

2013 en el esc ner postoperatorio comentado por el neurocirujano doctor Y ez a lasá áñ  

20:52 horas. 

Finalmente, menciona que la calidad de no ser predecible y previsible de la 

segunda hemorragia de la Sra. Mattassi dice relaci n con los factores de riesgo. Enó  

este  sentido,  explica  que  el  factor  de  riesgo de  la  hemorragia  intracerebral  es  la 

hipertensi n  arterial,  como  tambi n  lo  son  las  malformaciones  arteriovenosasó é  

cerebrales, el uso de anticoagulantes o antiagregante plaquetario, las coagulopat as oí  

discrasias  sangu neas  y  la  angiopat a  anmiloidea.  A ade  que  en  ausencia  deí í ñ  

antecedentes o ex menes que indicasen la presencia de algunos de estos factores unaá  

nueva hemorragia era poco probable y dif cil de prever y, por lo tanto, de prevenir.í

Se deja constancia de que el Sr. Lavados Germain tambi n fue se alado comoé ñ  

testigo por el demandado doctor Cook, por lo que la continuaci n de este testimonioó  

se transcribir  dentro de la prueba de dicha parte demandada; á

CUADRAG SIMO SEXTOÉ :  Que con fecha 27 de febrero de 2020, en 

causa rol E-88-2020, seguida ante el 2  Juzgado Civil de Punta Arenas, se procedi  a° ó  

recibir la prueba testimonial ofrecida por la parte demandante, don Patricio Arnaldo 

Mart nez Torresí , quien previo y legalmente juramentado e interrogado al tenor del 

punto N  7 de la resoluci n firme que recibe la causa a prueba, de fecha 29 de enero° ó  

de 2020, folio 115, esto es, si en el accionar de la demandada o sus dependientes se 

incurri  en negligencia o culpa y los hechos que lo configuran, responde que s  huboó í  

negligencia.  En  este  sentido,  lo  primero  que  indica  es  que  hab a  ex menes  deí á  

laboratorio preoperatorios alterados; por un lado, la velocidad de sedimentaci n queó  

es  un  marcador  antiguo  de  la  existencia  de  alg n  proceso  tumoral  infeccioso  oú  
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inflamatorio y que tiene un rango normal de 0 a 15, en la paciente ten a un valor deí  

35 mil metros. Agrega que, en este caso, deber a haberse solicitado un marcador m sí í á  

espec fico  y sensible  como es  la  prote na C reactiva,  extrapolando el  valor  de laí í  

sedimentaci n de 35, la prote na C reactiva habr a estado elevada alrededor de 400 oó í í  

500 unidades internacionales. Otro examen alterado es el de la deshidrogenasa l ctica,á  

la  cual  es  una  enzima  intracelular  que  se  encuentra  en  varios  rganos  como eló  

pulm n,  coraz n,  h gado,  cerebro,  entre  otros,  y  que  cada  vez  que  hay  unaó ó í  

destrucci n o necrosis de uno de ellos, la deshidrogenasa l ctica pasa a la sangre yó á  

puede ser detectada mediante ex menes de laboratorio. En este caso, se ala que laá ñ  

paciente  presentaba  un  valor  elevado  de  255  y  que  debi  haberse  pedido  lasó  

isoenzimas de la deshidrogenasa l ctica para dilucidar cu l era el rgano afectado.á á ó  

Como consecuencia de estas alteraciones, manifiesta que tanto el m dico tratante,é  

doctor Cook, como la anestesista, debieron haber pedido la opini n de un m dicoó é  

internista y haber suspendido la operaci n, existiendo un elemento de mal praxis poró  

parte de ambos profesionales.

El segundo hecho que a su criterio implicar a una negligencia m dica, diceí é  

relaci n con la importancia de la historia cl nica y, en este sentido, explica que eló í  

interrogatorio de la paciente constituye la anamnesis pr xima y la anamnesis remota,ó  

refiri ndose  la  primera  a  la  afecci n  actual,  mientras  que  la  segunda,  a  losé ó  

antecedentes m rbidos de importancia. As  las cosas, menciona que la ficha cl nicaó í í  

que tuvo la oportunidad de analizar carec a completamente de calidad y excelenciaí  

acad mica, a adiendo que el doctor Cook escribe como diagn stico rotura manguito,é ñ ó  

con letra ilegible, izquierdo, no existiendo ning n otro antecedente escrito por l en laú é  

ficha. Por otra parte, se ala que la anestesista deja en blanco el formato de la mismañ  

Cl nica Lo Curro, es decir, que no realiza un interrogatorio a la paciente en relaci ní ó  

a  las  anestesias  previas,  reacciones  adversas  a  alguna  anestesia,  alergia  a  alg nú  

medicamento o alergia y omite todo lo solicitado por la ficha cl nica. De este modo,í  

concluye que ambos profesionales nuevamente recaen en una mala praxis y una falta 

grave a la lex artis. 

Como un tercer hecho de mala praxis, menciona que es llamativo que durante 

el per odo peri operatorio haya un vac o de 50 minutos en que la paciente no fueí í  

controlada  en  sus  par metros  hemodin micos,  dado  que  no  se  consigna  presi ná á ó  

arterial, pulso, saturaci n de ox geno y camnograf a; lo que a su juicio demostrar a laó í í í  

falta de preocupaci n por parte de la anestesista, al no controlar a la paciente. Luego,ó  

como cuarto hecho de mala praxis, se ala que la operaci n finaliz  a las 20:20 horasñ ó ó  

y que desde ese momento hay una serie de incongruencias en la ficha, ya que por un 

lado, menciona que se describe que la paciente est  somnolienta y, por otra parte, coná  

posterioridad,  el  doctor  Cook  declara  haber  conversado  con  ella  en  la  sala  de 
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recuperaci n. Destaca que la palabra somnolencia se repite innumerables veces en eló  

postoperatorio, agregando que, en la sala de recuperaci n y seg n consta en la ficha,ó ú  

la paciente estaba en estado de somnolencia. De este modo, expresa que es muy raro 

y contradictorio que un paciente que despierta y conversa, como lo afirma el doctor 

Cook, caiga nuevamente en un estado de somnolencia.

Indica que un quinto hecho de negligencia, corresponde a cuando la paciente 

fue recibida en la sala de recuperaci n por el doctor Flores, el cual al evaluarla se alaó ñ  

que  la  paciente  se  encontraba  bien  y  tranquila,  anotando su  pulso  y  su  presi nó  

arterial. En este orden de cosas, informa que todo paciente recibido en la sala de 

recuperaci n requiere de un examen m dico completo, especialmente respecto a suó é  

estado de conciencia. De igual modo, menciona que se debiese realizar un examen 

segmentario, una evaluaci n de par metros hemodin micos y la realizaci n de unó á á ó  

examen neurol gico completo, esto es, estado de conciencia, reflejos ostiotendinios,ó  

reflejos pupilares, sensibilidad, respuesta a est mulos y reflejo de Babinski. Informa queí  

nada de ello fue realizado, de lo que se concluye que existi  una falta grave a la lexó  

artis. Agrega que, de haberse hecho, se habr an encontrado anomal as en la paciente,í í  

sin embargo, se decide trasladarla a sala, utilizando el score de Alderete modificado, 

el  cual  considera estado de conciencia,  sistema respiratorio,  sistema circulatorio  y 

saturaci n de ox geno. Explica que la medici n de estos par metros da un puntajeó í ó á  

que exige como m nimo para trasladar un total de 9 puntos, agregando que, en esteí  

caso, la se ora Nelly solo ten a 8. Asimismo, menciona que es llamativo que en elñ í  

estado de conciencia se le haya asignado un punto, lo que equivale a una paciente 

despierta; como que, de igual forma, en la evaluaci n del aparato locomotor, se leó  

haya asignado un punto, lo que equivale a que la paciente movilizaba las cuatro 

extremidades. De este modo, concluye que es contradictorio c mo se llega al puntajeó  

de 8 puntos, ya que la paciente fue trasladada a la sala en estado de somnolencia, por 

lo tanto, no estaba consciente ni tampoco movilizaba sus extremidades. Expresa que, 

si el doctor Flores hubiera realizado un buen examen neurol gico, habr a encontradoó í  

un reflejo Babinski alterado, lo que lo habr a motivado a no trasladar a la paciente aí  

sala y pedir su traslado a un hospital de mayor envergadura, ya que la Cl nica Loí  

Curro no ten a el equipo necesario para realizar una tomograf a axial  computadaí í  

cerebral.

Como  otro  hecho  de  mala  praxis,  menciona  que  sin  perjuicio  de  lo  ya 

mencionado,  la paciente  queda en sala pr cticamente abandonada,  se alando queá ñ  

durante su estad a entre los d as 14 y 15, solo hay dos controles de enfermer a: elí í í  

primero a las 22:20 horas y el segundo, a las 07:00 horas, en los cuales se reitera la 

somnolencia de la paciente. A ade que es a las 07:00 horas de la ma ana que lañ ñ  

enfermera, advirtiendo la falta de respuesta por parte de la paciente, solicita una 
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evaluaci n  m dica,  por  lo  que  a las  08:00 de la  ma ana la  doctora Roc o,  conó é ñ í  

apellido  ilegible  en  la  ficha,  realiza  un  examen  neurol gico  describiendo:  pupilasó  

mit ticas (pupilas cerradas), reflejo pupilar de ambas pupilas d biles (casi sin respuestaó é  

a la luz) y por ltimo, indicando un reflejo de Babinski positivo, que ser a el sello deú í  

un  accidente  vascular  encef lico.  Menciona  que,  tras  esto,  se  realizan  medidasá  

ineficaces y sin asidero con la administraci n de 2 medicamentos:  naloxona,  paraó  

revertir  el  efecto  de  los  opioides,  y  flumazenyl,  para  revertir  el  efecto  de  las 

benzodiacepinas; siendo la paciente trasladada a la sala de recuperaci n. Explica queó  

bastaba con el reflejo de Babinski positivo para tener el diagn stico certero de unó  

ACV,  por  lo  que  la  administraci n  de  medicamentos  para  revertir  los  efectosó  

anest sicos estaba totalmente fuera del contexto cl nico, solo provocando retardo en elé í  

traslado de la paciente; lo que a su parecer, constituir a una falta grave a lex artis yí  

una ignorancia total en la toma de decisiones en emergencias cl nicas. Menciona que,í  

dado que la Cl nica Lo Curro no contaba con un esc ner y una soluci n terap uticaí á ó é  

neuroquir rgica,  se  decidi  trasladar  a  la  paciente  a  la  Cl nica  Alemana,  y  queú ó í  

adem s, y en base a su experiencia cl nica, habiendo trabajado en cuidados intensivosá í  

durante a os, afirma que el accidente cerebrovascular se produjo en la Cl nica Loñ í  

Curro, no siendo diagnosticado oportunamente y perdi ndose un tiempo esencial ené  

medidas negligentes antes de su traslado. En este sentido, recalca que pasaron m s deá  

10 horas en que la se ora Nelly no fue bien evaluada; pues de haberse hecho y conñ  

un diagn stico precoz, su pron stico habr a sido diferente. ó ó í

Un s ptimo hecho que constituir a una negligencia m dica, dice relaci n a queé í é ó  

la paciente sufri  durante su estad a en estado de somnolencia. Informa que existenó í  

estudios del doctor Steven Laureys, neur logo holand s, que han demostrado que losó é  

pacientes en estado de m nima conciencia, e incluso en coma, sienten dolor. Agregaí  

que esto lo ha confirmado en forma objetiva mediante im genes con PET esc nerá á  

cerebral,  las cuales muestran los cambios de colores a nivel  encef lico cuando uná  

paciente en estado de coma es sometido a un est mulo doloroso de alg n nervio. Porí ú  

esto, afirma que la paciente sufri  un grave da o moral desde la salida de pabell n,ó ñ ó  

en su estad a en la sala de recuperaci n y posteriormente en la sala, donde quedí ó ó 

pr cticamente abandonada.á

Repreguntado el testigo respecto al informe acompa ado en el folio 122, noñ  

objetado de contrario y que se le exhibe, se ala que efectivamente el informe fueñ  

confeccionado por l. Tambi n menciona que, siendo la velocidad de sedimentaci né é ó  

un ndice antiguo, en la actualidad se pide en forma regular la Prote na C reactiva,í í  

que seg n se ala ser a un ndice m s sensible y espec fico, y que, de acuerdo a suú ñ í í á í  

experiencia  cl nica,  el  valor  de  5  en  la  velocidad  de  sedimentaci n  equivaldr aí ó í  

aproximadamente a 400 a 500 unidades, cuando el valor normal es de 0 a 15. Luego, 
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respecto a la importancia de controlar los par metros durante una operaci n, se alaá ó ñ  

que el seguimiento hemodin mico continuo es de vital importancia ya que cualquierá  

alteraci n de estos par metros puede llevar a una complicaci n anest sica. A su vez,ó á ó é  

explica que lo habitual es que un paciente despierte o en la sala de operaciones o a 

los pocos minutos en la sala de recuperaci n; en este caso, se ala que el m dico de laó ñ é  

sala  de  recuperaci n  no  habr a  realizado  ning n  examen neurol gico  acucioso  yó í ú ó  

tampoco habr a considerado la crisis hipertensiva que tuvo la paciente en la sala deí  

recuperaci n  y  que  no  correspondi  al  uso  de  captopril,  ignorando  tambi n  laó ó é  

presencia de fiebre. En este sentido, explica que el captopril es el medicamento m sá  

utilizado para disminuir la presi n en pacientes que presentan crisis hipertensivas, yó  

que en el caso de la Sra. Mattassi, ella no respondi  al medicamento y aun as  eló í  

doctor Flores decidi  su traslado a sala.  A ade que es muy probable que en eseó ñ  

momento se haya producido el ACV.

Por otro lado, expone que el examen de reflejo de Babinski corresponde a un 

examen cl nico  que  debe  realizarse  como parte  del  examen neurol gico  en  todoí ó  

paciente que llegue a una sala de recuperaci n. En este sentido, aclara que no es unó  

examen de laboratorio, por lo que pudo haber sido efectuado en dicha sala, lo que 

habr a  permitido  un  diagn stico  precoz  del  ACV.  A  su  vez,  en  relaci n  a  laí ó ó  

aplicaci n de reversores de anestesia a la ma ana siguiente de la operaci n y que elloó ñ ó  

habr a sido una medida ineficaz y sin asidero, aclara qu  tal y como lo confirma elí é  

examen neurol gico  realizado por la doctora Roc o,  quien escribe textual  reflejoó í “  

Babinski positivo , el diagn stico certero era un accidente cerebrovascular, por lo que” ó  

la conducta m s apropiada habr a sido el traslado inmediato a un centro de mayorá í  

envergadura, es decir, los reversores anest sicos no ten an ninguna l gica, dado a queé í ó  

el  da o  cerebral  ya  estaba  constituido  y  la  soluci n  era  una  intervenci nñ ó ó  

neuroquir rgica.ú

Por otro lado, reitera que, si el doctor Flores hubiera hecho un buen examen 

neurol gico, habr a encontrado fallas que lo hubieran motivado a trasladar en eseó í  

momento a la paciente a la Cl nica Alemana, ya que la Cl nica Lo Curro carec a deí í í  

un esc ner cerebral. Explica que una vez constituido un ACV, ste debe ser drenadoá é  

lo m s pronto posible para obtener el mejor resultado, sin embargo, en este caso, seá  

perdieron  horas  antes  de  decidir  su  traslado,  realiz ndose  medidas  totalmenteá  

ineficaces,  lo  que  a  su  juicio  indica  una  p sima  pr ctica  m dica,  junto  con  unaé á é  

ignorancia total en la evoluci n de un ACV de tipo hemorr gico. En este orden deó á  

ideas, el testigo manifiesta que, a su criterio, la paciente sali  de la Cl nica Lo Curroó í  

con  un  accidente  cerebrovascular  hemorr gico  severo  y  que  las  horas  perdidasá  

influyeron dr sticamente en el resultado de la intervenci n quir rgica.á ó ú
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Habi ndose reanudado la prueba testimonial con fecha 29 de diciembre deé  

2020, folio 400 del cuaderno principal, con duplicado en el folio 14 del cuaderno de 

excepciones dilatorias 1.2, se contrainterroga al testigo Sr. Mart nez Torres por parteí  

de la demandada Cl nica Lo Curro, quien le consulta si la alteraci n de la velocidadí ó  

de sedimentaci n es atribuible a un proceso inflamatorio, frente a lo cual el testigoó  

responde que ello es efectivo. Por otro lado, y en relaci n a la deshidrogenasa l ctica,ó á  

se ala que la enfermedad de los manguitos rotadores es una lesi n cr nica en la cualñ ó ó  

no hay destrucci n celular, por lo tanto, no existir a una liberaci n de deshidrogenasaó í ó  

l ctica.  Por ello,  se ala que, estando la deshidrogenasa l ctica alterada,  el  m dicoá ñ á é  

tratante  traumat logo  debi  haber  solicitado  una  interconsulta  con  un  m dicoó ó é  

internista que evaluara la situaci n  y pidiera las  isoenzimas  de la  deshidrogenasaó  

l ctica.á

Preguntado por los antecedentes m rbidos de importancia de la Sra. Mattassi,ó  

el testigo responde que la historia cl nica que tuvo en su poder de la Cl nica Lo Curroí í  

era de muy mala calidad, agregando que no se realiz  el interrogatorio del enfermo yó  

que tampoco existen antecedentes escritos por la anestesista o por el traumat logoó  

donde debiesen ir los antecedentes m rbidos de importancia de la paciente.ó

Luego, preguntado por el tiempo que dur  la intervenci n quir rgica de autos,ó ó ú  

contesta que lo desconoce, pero que le consta que la anestesista no control  a laó  

paciente durante el per odo perioperatorio, por cuanto ello se desprende de la ficha yí  

que corresponde a 50 minutos.

Por otro lado, y aclarando qu  significa un score de Alderete modificado, el Sr.é  

Mart nez Torres indica que corresponde a un score que asigna un puntaje de acuerdoí  

al estado de conciencia, respiraci n, saturaci n de ox geno, entre otros, en el cual seó ó í  

exigen 9 puntos para trasladar a un paciente de la sala de recuperaci n a la salaó  

com n  o  sala  donde  va  a  dormir  postoperatorio,  a adiendo  que  el  valorú ñ  

correspondiente al sistema locomotor, en el caso de autos, no podr a estar afectadoí  

por  el  bloqueo de la extremidad reci n  operada de la paciente.  En este  sentido,é  

menciona que si la paciente hubiera estado consciente perfectamente hubiera podido 

mover el brazo izquierdo o las extremidades inferiores, lo cual le consta porque en 

varias  partes  de  la  ficha  cl nica  del  postoperatorio  se  se ala  que  la  paciente  seí ñ  

encuentra  somnolienta,  que  no  responde  preguntas  y  que  no  tiene  un  grado  de 

conciencia atingente, de lo que se desprender a que no movilizaba sus extremidades.í

A su vez, preguntado a qu  se refiere con que la paciente qued  pr cticamenteé ó á  

abandonada responde que, al leer la historia cl nica, espec ficamente lo escrito por elí í  

doctor Flores en la sala de recuperaci n post anestesia, ser a evidente que no huboó í  

ninguna preocupaci n, por cuanto se limit  a escribir que el pulso y la presi n de laó ó ó  

paciente estaban bien, por lo que intuye que no hubo ninguna preocupaci n por laó  
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paciente por parte del facultativo, lo que considera un abandono. A ade en que lañ  

sala  de  cuidados  post  anest sicos  debe  consignarse  detallada  y  constantemente  elé  

estado del paciente, sus par metros hemodin micos, pulso, presi n y saturaci n deá á ó ó  

ox geno,  como tambi n debe  consignarse  un examen segmentario  completo  y  uní é  

examen neurol gico hasta que recupere la conciencia y que, en este caso particular,ó  

solo existir a un control, el cual fue realizado por el doctor Flores, no cumpliendo coní  

ninguno de los requisitos que indica.

Preguntado el  testigo de por qu  la aplicaci n de medicamentos reversoresé ó  

habr an demorado el  traslado de la paciente,  responde que la doctora Roc o,  deí í  

apellido ilegible en la ficha m dica, que examin  a la Sra. Nelly el d a 15 se alaé ó í ñ  

claramente en el examen neurol gico un reflejo de Babinski positivo, lo que refleja laó  

existencia de un ACV, pudi ndose concluir que la inconsciencia de la do a Nelly noé ñ  

se deb a a la persistencia de anest sicos residuales, no necesitando ning n tipo deí é ú  

revisor, con lo cual indica se perdi  un tiempo valioso, decidi ndose tard amente suó é í  

traslado. A ade que, con el reflejo de Babinski positivo, el diagn stico cl nico de do añ ó í ñ  

Nelly era evidente y que para confirmarlo se requer a de una tomograf a cerebral, laí í  

cual no pod a realizarse en la Cl nica Lo Curro por no disponer sta de los mediosí í é  

necesarios. En este mismo sentido, explica que dentro de un examen neurol gico seó  

realiza una evaluaci n del estado de conciencia de los reflejos pulgares y plantas deó  

los pies, y que cuando el reflejo de Babinski sale positivo, es el sello del diagn stico deó  

un ACV. 

Por otro lado, el testigo menciona que desconoce la hora en la cual la se orañ  

Nelly lleg  a la Cl nica Alemana, a adiendo que su informe solo se limit  a la fichaó í ñ ó  

cl nica de la Cl nica Lo Curro. Tambi n contesta que es anormal la presencia deí í é  

fiebre en el post operatorio y que independientemente del estado de conciencia de los 

pacientes, se les debe administrar analg sicos para mitigar el dolor, ya que lo sienten;é  

por lo tanto, se ala que la falta de administraci n de analg sicos deja a los pacientesñ ó é  

sin recursos para mitigar dicho dolor. Asimismo, en el caso de la Sra. Mattassi, indica 

que la operaci n del manguito rotador de su hombro izquierdo es una operaci n queó ó  

per se produce dolor y que deb a ser aliviado con la administraci n de analg sicos, loí ó é  

cuales desconoce si fueron administrados en la Cl nica Alemana. í

Contrainterrogado por el  demandado Dr. Cook, el  testigo responde que la 

ficha cl nica recibida comenzaba con la hospitalizaci n de la Sra. Nelly, no teniendo aí ó  

la vista las atenciones previas porque no estaban en la ficha. Se ala tambi n que lañ é  

anamnesis se realiza en el momento de la hospitalizaci n, en la primera p gina de laó á  

ficha cl nica intrahospitalaria, por lo que el hecho de que el doctor Cook escribieraí  

rotura del manguito rotador izquierdo con letra ilegible, indicaci n operatoria,  noó  

corresponde a una anamnesis. Agrega que el doctor no le pregunt  a la paciente poró  

X
C

W
X

LX
W

V
X



RIT« »
 

Foja: 1

sus antecedentes m rbidos importantes anteriores, ni por reacciones adversas previas aó  

la anestesia ni por sus alergias. En este sentido, aclara que independientemente de las 

evaluaciones anteriores, la paciente iba a ser sometida a una nueva intervenci n y,ó  

por  lo  tanto,  en  la  ficha  cl nica  intrahospitalaria  debiese  haber  quedado  todoí  

nuevamente  consignado.  Adem s,  reitera  que  el  doctor  Cook  realiz  la  mismaá ó  

operaci n en el hombro derecho de la paciente y que en esta ocasi n, sin quedaró ó  

claro si se refiere a la primera o a la segunda operaci n, tuvo una reacci n adversa aó ó  

la anestesia, lo cual habr a quedado consignado en la ficha, al indicarse alergia alí “  

Fierro ,  no  existiendo  ning n  t rmino  m dico  que  haga  alusi n  a  una  reacci n” ú é é ó ó  

anest sica, como tampoco el nombre de la persona que escribi  el comentario.é ó

Por otra parte, indica que el examen de deshidrogenasa l ctica no se encuentraá  

en alguna norma o protocolo hospitalario como examen preoperatorio; agrega que su 

valor normal va entre 20 y 70 unidades internacionales y que como cada laboratorio 

tiene  una  t cnica  diferente,  para  informar  del  resultado  colocan  el  rango  deé  

normalidad, lo cual ocurrir a para muchos otros ex menes:í á

CUADRAG SIMO S PTIMO:  É É Que, con fecha 21 de diciembre de 2020, 

folio  387,  se  procedi  a  recibir  la  prueba  testimonial  ofrecida  por  la  parteó  

demandante, compareciendo don Sergio Emilio Cerda San Mart ní , quien previo y 

legalmente juramentado e interrogado al tenor del punto N  2 de la resoluci n firme° ó  

que recibe la causa a prueba, de fecha 29 de enero de 2020, folio 115, esto es, estado 

de salud de do a Nelly Mattassi Lemaitre, al momento de someterse a la intervenci nñ ó  

quir rgica materia de autos, responde que l elabor  el informe pericial N  15-2017,ú é ó °  

a solicitud del director del Servicio M dico Legal y tras revisar los antecedentes de laé  

carpeta investigativa; en este sentido, reconoce la autor a, autenticidad e integridadí  

del peritaje que se acompa a a los autos. Por ello, y en atenci n al informe pericialñ ó  

reconocido, expone que do a Nelly Matassi ten a 66 a os de edad a octubre de 2013,ñ í ñ  

qui n consult  por un dolor de hombro izquierdo de larga data y cuyos ex menesé ó á  

determinaron que exist a una rotura completa del ligamento supraespinoso, por lo queí  

la  indicaci n  era quir rgica.  Adem s,  menciona  que entre  los  antecedentes  de laó ú á  

paciente  estaba una cirug a  igual  en el  hombro derecho,  realizada por  el  mismoí  

cirujano  en  el  Hospital  del  Trabajador,  sin  inconvenientes,  existiendo  solo  una 

dificultad respiratoria  en el  postoperatorio.  Tambi n se ala  que hab a tenido unaé ñ í  

cirug a de reemplazo de cadera y mucho antes una apendicetom a y asma inducidaí í  

por  frio.  En  general,  indica  que  ella  se  encontraba  en  buen  estado  de  salud. 

Finalmente, respecto a los ex menes preoperatorios, manifiesta que ten a la LDH y elá í  

colesterol discretamente elevado.

Preguntado al tenor del punto de prueba N  3, es decir, estado de salud de°  

do a Nelly Mattassi Lemaitre, con posterioridad a la intervenci n quir rgica materiañ ó ú  
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de autos, informa que la cirug a habr a terminado alrededor de las 19:50 horas y laí í  

anestesia  alrededor  de  las  20:00  horas,  ingresando  la  paciente  a  recuperaci nó  

alrededor de las 20:20 horas. En cuanto a su estado de conciencia, se ala hay tresñ  

versiones: por un lado, la t cnico de pabell n dice que estaba somnolienta, pero queé ó  

respond a;  la  enfermera  de  pabell n,  que  la  paciente  estaba  somnolienta,  peroí ó  

respond a algunas preguntas; y el m dico que realiz  la cirug a, indica que conversí é ó í ó 

con la paciente y que le dijo que bajar a a conversar con el marido. Advierte que ení  

el  informe de salida de pabell n  no se  hace referencia  a  los  signos vitales  de laó  

paciente, s lo constan al ingreso a recuperaci n. En este orden de ideas, se ala que laó ó ñ  

Sra. Nelly estuvo en recuperaci n entre las 20:20 hasta las 21:40 horas. A ade queó ñ  

durante ese tiempo exhibi  un perfil  de presi n arterial elevado, por lo que se leó ó  

administr  un hipotensor por v a sublingual a las 21:15 horas. Siendo las 21:40 horas,ó í  

fue evacuada de recuperaci n con un score de Alderete igual 8, siendo el puntajeó  

m ximo 10, dado que tanto en conciencia como en movilidad, en lugar de tener 2á  

ten a 1, o sea, que para el m dico no estaba full  en conciencia ni en movilidad.í é “ ”  

Agrega que, en su opini n, cuando no se tiene el puntaje m ximo en conciencia, noó á  

es  recomendable  el  traslado  de  recuperaci n  a  pieza.  En  este  mismo  sentido,ó  

manifiesta que el post anest sico fue deficiente, pues considera que es obvio que luegoé  

de 2 horas de terminada la anestesia, sin que la paciente haya recuperado del todo la  

conciencia, deb a alertar al equipo de recuperaci n, debiendo la anestesi loga tratanteí ó ó  

investigar las probables causas del despertar prolongado. Explica que cuando aparece 

una condici n de s ndrome de despertar prolongado se debe informar al anestesi logoó í ó  

e investigar las causas, las que pueden ser variadas como electrolitos, drogas, ACV, 

entre otros. 

Luego,  interrogado  respecto  al  punto  de  prueba  N  4,  esto  es,  fecha,°  

intervinientes y circunstancias en que se efectuaron tanto la intervenci n quir rgicaó ú  

sublite, como los hechos alegados, menciona que recuerda que la cirug a se realiz  elí ó  

14 de octubre, a las 18:30 horas, que el cirujano fue el doctor Erik Cook y que la 

anestesista fue do a Mar a Eugenia Mellafe, no teniendo claro qui n fue el ayudanteñ í é  

o la arsenalera. A su vez, y en atenci n al informe pericial reconocido, se le preguntaó  

qu  significa que una cirug a se realice en posici n sentado en silla de playa , frenteé í “ ó ”  

a lo cual contesta que ello es un punto importante porque la cirug a de hombro se veí  

favorecida  cuando  la  cabeza  queda  sobre  el  plano  horizontal  del  hombro.  Sin 

embargo, se ala que esa posici n se ha asociado a resultados neurol gicos adversos,ñ ó ó  

como  son  un  accidente  cerebrovascular  isqu mico,  tromb tico  y  cegueraé ó  

postquir rgica;  lo  cual  se  debe  a  que  la  perfusi n  cerebral  no  es  tan  efectiva,ú ó  

especialmente en pacientes seniles, hipertensos, etc. Agrega que, en el caso de autos, 

no se especific  si se hizo o no en esa posici n, mencion ndose solo algunos cambiosó ó á  
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de posici n desde c bito dorsal a cubito lateral derecho y que de haberse hecho laó ú  

operaci n  en  posici n  sentado  en  silla  de  playa  podr a  haberse  explicado  laó ó “ ” í  

alteraci n de conciencia del postoperatorio inmediato.ó

Preguntado al tenor del punto de prueba N  7, es decir, si en el accionar de la°  

demandada o sus dependientes se  incurri  en negligencia o culpa, hechos que loó  

configuran, menciona que, respecto de la anestesista tratante, Dra. Mar a Eugeniaí  

Mellafe  si  existi  negligencia,  primero por  la  falta  de  diagn stico  y  condici n  deó ó ó  

estudio por s ndrome de despertar anest sico prolongado; y segundo, por la falta deí é  

registro de signos vitales del intraoperatorio por un per odo de 50 minutos; ambasí  

situaciones a su juicio relevantes. Respecto a lo primero, recalca que los privilegios de 

orientaci n  diagn stica,  estudio  y  eventual  tratamiento  deben  corresponder  a  unó ó  

profesional calificado, en este caso, el anestesi logo tratante no participa en la fichaó  

hasta el d a siguiente postoperatorio con la indicaci n de revertir el efecto de drogasí ó  

administradas 13 a 15 horas antes. Respecto a lo segundo, no existiendo registro de 

signos vitales, menciona que no es posible saber si la Sra. Mattassi present  una crisisó  

hipertensiva en el intraoperatorio, que no haya sido registrada o tratada, o si ello 

habr a dado origen a su ACV. í

En cuanto a eventuales infracciones a la lex artis m dica por parte del jefe deé  

la sala de recuperaci n Dr. Nicol s Flores Moltedo, informa que existe un alta deó á  

recuperaci n  con  criterios  insuficientes,  un  no  reconocimiento  del  s ndrome  deó í  

despertar anest sico prolongado y deficiencia en el manejo de la crisis hipertensiva deé  

la Sra. Mattassi. 

A su vez, respecto a las posibles conductas negligentes de parte del personal de 

la  Cl nica  Lo  Curro,  se ala  que  la  lex  artis  se  refiere  esencialmente  a  losí ñ  

procedimientos m dicos y que, en este caso, la paciente sali  de recuperaci n a laé ó ó  

pieza,  donde  queda  al  cuidado  de  una  enfermera  y  TENS,  concurriendo 

eventualmente  el  m dico  de  la  residencia  m dica  cuando  es  alertado  por  estosé é  

funcionarios, dado a que no hay rondas de residencia m dica. Agrega que desconoceé  

si es extensible el concepto de lex artis al personal que no es m dico, por ello, se alaé ñ  

que no lo denominar a como una infracci n a la lex artis, pero existi  un cuidadoí ó ó  

bajo el est ndar requerido para el manejo postoperatorio. En este sentido, destaca queá  

la paciente lleg  dormida a su pieza donde la esperaba su marido, quien durmi  conó ó  

ella en la misma habitaci n, que ella no despert  durante toda la noche, teniendo 2ó ó  

controles de presi n arterial y signos vitales en que se describe a do a Nelly comoó ñ  

somnolienta, sin despertar con est mulo habitual, gener ndose el manejo y tratamientoí á  

del  despertar  prolongado cuando entre  las  07:00 y 07:15 horas  de la ma ana esñ  

evaluada  por  el  m dico  de  turno  y  el  traumat logo  tratante,  siendo  claro,  a  sué ó  

criterio, que do a Nelly durante la noche evolucion  de su accidente cerebrovascular.ñ ó
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Interrogado al tenor del punto de prueba N  10, o sea, sobre la atenci n° ó  

m dica entregada a do a Nelly Mattassi  Lemaitre por la Cl nica Alemana tras elé ñ í  

traslado desde la Cl nica Lo Curro, los hechos y antecedentes que lo acreditan, loí  

primero que responde es que el diagn stico efectuado por el personal m dico de laó é  

Cl nica Alemana al ingresar la paciente, fue que ella ten a un ACV hemorr gicoí í á  

izquierdo con efecto de masa e hipertensi n intracraneana, siendo el diagn stico conó ó  

el que lleg  de la Cl nica Lo Curro. Agrega que al bajar de la ambulancia, a laó í  

paciente  se  le  hizo  un scanner  que  confirm  dicho diagn stico,  coordin ndose  aló ó á  

equipo para hacer un drenaje neuroquir rgico del hematoma horas despu s. A adeú é ñ  

que todas las acciones diagn sticas y terap uticas efectuadas por la Cl nica Alemanaó é í  

fueron las adecuadas, entre las que se encuentran el diagn stico por imagen inmediatoó  

(tac), ventilaci n mec nica y soporte hemodin mico en UCI, drenaje neuroquir rgicoó á á ú  

y monitorizaci n de la presi n intracreaneana, entre otras que indica, no existiendo, aó ó  

su juicio, faltas a la lex artis del personal m dico de Cl nica Alemana.é í

Continuando la prueba testimonial con fecha 05 de enero de 2021, folio 404, 

con duplicado en el folio 15, del  cuaderno de excepciones dilatorias 1.2, la parte 

demandada del doctor Erick Cook contrainterroga al testigo, consult ndole si cuandoá  

menciona  que  la  paciente  ten a  LDH y  colesterol  discretamente  elevados ,  ello“ í ”  

contraindicaba la intervenci n de do a Nelly, frente a lo cual, desde un punto de vistaó ñ  

anest sico,  responde  que  no.  Adem s,  menciona  que  atendido  el  p rrafo  de  lasé á á  

conclusiones de su informe pericial, a su juicio, no existi  infracci n a la lex artis poró ó  

parte del doctor Cook, por cuanto, de acuerdo a los privilegios de su especialidad, 

llev  a  cabo  el  proceso  de  diagn stico,  tratamiento  quir rgico,  visita  en  el  postó ó ú  

operatorio  inmediato  y  visita  a  las  13 horas  post  operatorias,  cumpliendo con lo 

establecido por la lex artis m dica.é

Contrainterrogado el Sr. Cerda San Mart n por la parte demandada Cl nicaí í  

Lo Curro, contesta que no existe duda de que la LDH se encontraba discretamente 

elevada, ya que de acuerdo a los rangos del laboratorio dicho ndice estaba elevado,í  

basado en los rangos cl nicos habitualmente aceptados. í

Por otro  lado,  explica  que en su  calidad de  anestesi logo,  si  existir a  unaó í  

relaci n entre rotura del ligamento supraespinoso y el aumento del LDH, dado queó  

ello ocurre cuando hay rotura del tejido seo, pero agrega que no ten a conocimientoó í  

de  que  ocurriera  en rotura de  ligamento supraespinoso,  puesto  que,  si  as  fuera,í  

significar a  que  el  da o  articular  era  severo,  indic ndose  muy  probablemente  laí ñ á  

cirug a astrosc pica.í ó

Luego,  interrogado por como concluy  que la paciente lleg  dormida a laó ó  

pieza desde la sala de recuperaci n, responde que el an lisis pericial se basa en laó á  

revisi n de la ficha cl nica y de la carpeta  investigativa,  y que en este  caso,  esaó í  
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conclusi n  se  basaba  en  tres  puntos:  primero,  el  score  de  Aldrete  al  salir  deó  

recuperaci n  que est  bajo  en conciencia  y movilidad,  de acuerdo al  criterio deló á  

m dico de la sala de recuperaci n; segundo, la evoluci n de la paciente escrita por laé ó ó  

TENS  y  la  enfermera  de  la  sala,  quienes  se alan  que  do a  Nelly  estaba  muyñ ñ  

somnolienta; y tercero, la declaraci n del marido de la paciente, quien la acompaó ñó 

durante la noche y declar  que ella estaba dormida, pensando que era efecto de laó  

anestesia, no despert ndola; es decir, destaca que existen 4 juicios distintos que laá  

vieron  dormida.  Luego,  preguntado  respecto  a  si  somnolencia  equivale  a  estar 

dormido, se ala que las definiciones de estado de conciencia neurol gica var an enñ ó í  

grados y que la somnolencia puede ser entendida coloquialmente como dormida, pero 

que lo importante ser a determinar en este caso si do a Nelly era f cil de despertar, sií ñ á  

estaba conectada con el medio, si emit a alg n tipo de lenguaje o bien s  ten a dolorí ú í í  

postoperatorio, todo lo cual no est  en ninguna parte de la carpeta investigativa, yaá  

que no existe constancia de que la paciente haya emitido voz desde que sali  de laó  

sala de recuperaci n.ó

Por otra parte, preguntado por c mo le consta que era claro que do a Nellyó ñ  

esa noche evolucion  de su accidente cerebrovascular , contesta que las conclusiones“ ó ”  

son interpretativas de la evoluci n de la paciente en su postoperatorio inmediato y eló  

sorpresivo hallazgo para los tratantes de Cl nica Lo Curro, de una paciente en coma aí  

las  doce  horas  de  operada,  corroborado  por  radi logos  de  la  Cl nica  Alemana,ó í  

alrededor de cinco horas despu s. Agrega que le consta que la paciente sali  de laé ó  

Cl nica Lo Curro en coma por el ingreso a la Cl nica Alemana en un estado de comaí í  

evaluado por  Glasgow igual  a  7,  siendo extra o que en un trayecto de unas  20ñ  

cuadras, la paciente hubiera salido despierta de la Cl nica Lo Curro y luego ingresadaí  

a Cl nica Alemana con un Glasgow 7; í

CUADRAG SIMO OCTAVO:É  Que,  con fecha 20 de febrero de 2020, 

folio  170,  se  procedi  a  recibir  la  prueba  testimonial  ofrecida  por  la  parteó  

demandante, compareciendo don Patricio Soto C rcamoá , quien previo y legalmente 

juramentado e interrogado al tenor del punto N  8 de la resoluci n firme que recibe° ó  

la causa a prueba, esto es, si como consecuencia del incumplimiento alegado, do añ  

Nelly Mattassi Lemaitre experiment  perjuicios, y en su caso, naturaleza y monto deó  

los mismos, expone que cuando visit  a do a Nelly nunca pudo verla f sicamenteó ñ í  

debido a que se encontraba entubada y sufriendo en la cl nica, agrega que nunca salií ó 

del estado cr tico, para finalmente enterarse de que ella hab a fallecido. Agrega que suí í  

compa ero  le coment  que la Cl nica Lo Curro le hab a cobrado los costos de los“ ñ ” ó í í  

servicios, cuyos valores desconoce y que tambi n lo habr a hecho la Cl nica Alemana,é í í  

pero que tampoco sabe los detalles. Por ltimo, aclara que al decir sufriendo en laú “  
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cl nica ,  se  refer a a la gravedad de lo ocurrido y en la condici n en la que seí ” í ó  

encontraba.

Contrainterrogado el testigo, se ala que cree que los servicios de la Cl nica Loñ í  

Curro fueron cobrados a la familia o a la misma do a Nelly, no teniendo claridad deñ  

ello, lo cual se lo coment  el hijo de la Sra. Mattassi. A su vez, indica que le constaó  

que la Sra. Nelly estuvo entubada en la Cl nica Alemana porque el personal de dichaí  

cl nica y la familia se lo comentaron, no dej ndolo pasar a verla por la gravedad deí á  

su estado, esto es, conectada artificialmente a unas m quinas, lo cual a su criterio, eraá  

grave; aclara finalmente, que nunca la vio f sicamente; í

CUADRAG SIMO NOVENO:É  Que, con fecha 30 de octubre de 2020, 

folio  287,  se  procedi  a  recibir  la  prueba  testimonial  ofrecida  por  la  parteó  

demandante,  compareciendo  don  Francisco  Soto  C rcamoá , quien  previo  y 

legalmente juramentado e interrogado al tenor del punto N  8 de la resoluci n firme° ó  

que recibe la causa a prueba, de fecha 29 de enero de 2020, folio 115, esto es, si 

como  consecuencia  del  incumplimiento  alegado,  do a  Nelly  Mattassi  Lemaitreñ  

experiment  perjuicios, en su caso, naturaleza y monto de los mismos, responde queó  

efectivamente sufri  da o f sico, de lo que se enter  cuando fue a visitarla a la cl nicaó ñ í ó í  

dado a que era lo que los m dicos le indicaban a la familia, a adiendo que desconoceé ñ  

los  montos  cobrados.  Repreguntado  el  testigo  por  s  reconoce  la  autenticidad  eí  

integridad del documento que se le exhibe, y que se encuentra acompa ado en elñ  

numeral 2 del escrito del  folio 140, de fecha 13 de febrero de 2020,  indica que 

efectivamente lo conoce, reconociendo su firma y se alando que el  documento esñ  

v lido;á

QUINCUAG SIMO:É  Que, con fecha 30 de octubre de 2020, folio 389, con 

duplicado al folio 390, se procedi  a recibir la prueba testimonial ofrecida por la parteó  

demandante, compareciendo don Nicol s Flores Moltedoá , quien previo y legalmente 

juramentado e interrogado al tenor del punto N  3 de la resoluci n firme que recibe° ó  

la causa a prueba, de fecha 29 de enero de 2020, folio 115, esto es, estado de salud 

de  do a  Nelly  Mattassi  Lemaitre,  con  posterioridad  a  la  intervenci n  quir rgicañ ó ú  

materia de autos, el testigo responde primeramente que conoci  a do a Nelly en suó ñ  

postoperatorio en la Cl nica Lo Curro, agregando que los anestesistas del staff de laí  

cl nica eran quienes estaban a cargo de la sala de recuperaci n,  cuya funci n esí ó ó  

evaluar al paciente postoperado y que ese d a en particular, se encontraba la doctoraí  

Mellafe, siendo l llamado, en su calidad de residente de piso, cuando el staff de laé  

cl nica se iba de sta.í é

Por otro lado, indica que la Sra. Mattassi ingres  a la sala de recuperacionesó  

tra da  por  la  doctora  Mellafe,  en  estado  consciente,  termodin micamente  estable,í á  

respirando espont neamente, reactiva y respondiendo las preguntas que le realizaban,á  
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lo cual le consta porque a l lo llamaron a dicha sala, no pareciendo que la pacienteé  

estuviese cursando alguna complicaci n en el post operatorio. En este sentido, recalcaó  

que  do a  Nelly  se  mantuvo  en  buenas  condiciones  generales,  presentando  unañ  

evoluci n esperable para un postoperatorio de esa naturaleza, presentando una leveó  

alza  de  presi n  arterial,  153  con  93  mil metros  de  mercurio,  por  lo  que  se  leó í  

administr  25 mil gramos de Captopril sub lingual. Adem s, expresa que cuando se leó í á  

pregunt  si  sent a dolor,  ella manifest  que no ten a dolor ni nauseas.  Asimismo,ó í ó í  

menciona que ventilaba espont neamente, que al comienzo requiri  de F I 0 2  alá ó “ ”  

35%  para  lograr  saturaciones  mayores  de  95%,  pero  luego,  logr  saturacionesó  

mayores de 92%, con FiO2 Ambiental . Por todo lo anterior, y considerando que la“ ”  

paciente estaba teniendo un buen postoperatorio, se ala que no se le realiz  ning nñ ó ú  

examen.

A ade que do a Nelly ingres  a la sala de recuperaci n a las 20:25 horas,ñ ñ ó ó  

d ndosele egreso de la unidad a las 21:50 horas, estando somnolienta, pero reactiva,á  

respondiendo  a  est mulos  verbales,  sin  referir  dolor,  ventilando  espont neamente,í á  

saturando m s  92% ambiental  y  136 con 90 mil metros  de  mercurio  de  presi ná í ó  

arterial y moviendo sus extremidades, a excepci n de la operada. En general, se alaó ñ  

que no se presentaban problemas hemodin micos ni respiratorios, ni neurol gicos, porá ó  

lo que estaba en condiciones de ser trasladada a sala, autorizaci n que realiz  l,ó ó é  

dado a que su cuadro cl nico lo permit a.í í

Por otra parte, explica que el Score de Alderete es un score que re ne losú  

criterios para poder trasladar a los pacientes de la Unidad de recuperaci n, con unó  

valor mayor o igual a 9. A ade que l se lo aplic  a la Sra. Mattassi, en cuyo casoñ é ó  

exist a una variaci n en la ponderaci n porque la paciente, al  recibir un bloqueoí ó ó  

interescal nico,  imposibilitaba  completamente  el  movimiento  de  la  extremidadé  

operada; as , considerando esta variaci n, se ala que daba un score para su traslado.í ó ñ

Repreguntado  el  testigo,  manifiesta  que  el  Score  de  Alderete  se  aplica 

modificado, porque el original solo eval a la coloraci n de la piel, mientras que con elú ó  

modificado,  se  eval a  la  actividad,  movimiento  de  las  extremidades,  respiraci n,ú ó  

circulaci n, conciencia y oxigenaci n. En este orden de ideas, expone que la pacienteó ó  

obtuvo  2  puntos  en  oxigenaci n,  en  circulaci n  y  en  respiraci n,  1  punto  enó ó ó  

consciencia  y que se  consider  la variaci n de que do a Nelly  ten a un bloqueoó ó ñ í  

interescal nico, por el cual nunca iba a mover esa extremidad hasta que el bloqueoé  

cediera; de este modo, considerando esa variaci n, indica que el score dio 9, del cualó  

no dej  registro en la ficha cl nica.ó í

Contrainterrogado el testigo por la demandada Cl nica Lo Curro, respondeí  

que el alza de presi n que tuvo la Sra. Mattassi es esperable en el postoperatorio,ó  

pues pod a deberse al dolor de la paciente.í
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Luego,  interrogado  al  tenor  del  punto  de  prueba  N  4,  es  decir,  fecha,°  

intervinientes y circunstancias en que se efectuaron tanto la intervenci n quir rgicaó ú  

sub-lite como los hechos alegados, responde primeramente que el despertar de do añ  

Nelly Mattassi fue intermedio, ya que respiraba espont neo, sin necesidad de ox geno,á í  

ten a buena hemodinamia y saturaci n de ox geno, respond a a est mulos verbales y aí ó í í í  

respuestas atingentes y mov a todas las extremidades, menos la operada. Adem s de loí á  

ya  indicado  precedentemente,  se ala  que  la  paciente  al  ingresar  a  la  sala  deñ  

recuperaci n, respond a con lenguaje entendible y coherente y que l se cercior  deló í é ó  

estado neurol gico al  ingreso. A ade que el ingreso y todo lo que observ  de laó ñ ó  

paciente no lo consign  en la ficha, pero que estaba en buenas condiciones generales,ó  

que ten a presi n arterial de 136,90 mil metros de mercurio, 76 latidos por minuto deí ó í  

frecuencia cardiaca, una frecuencia respiratoria de 19 por minuto y una saturaci n deó  

75 5 ambiental . Asimismo, destaca que en ning n momento la paciente se encontr“ ” ú ó 

inconsciente o no reactiva, lo que estar a escrito en la ficha cl nica a las 21:50 horas,í í  

encontr ndose, en consecuencia, en condiciones de ser trasladada a sala. á

Por otro  lado,  menciona que  tuvo a la  vista  los  ex menes  de  do a  Nellyá ñ  

Mattassi, pues se encontraban en la ficha cl nica, donde se presentaban valoresí  de 

LDH (deshidrogenasa l ctica) de 251 y colesterol total de 246, los cuales no tienená  

contraindicaci n para el traslado a sala, agregando que el manejo de esos ndices esó í  

ambulatorio  y  que  no  consider  tomar  medidas  al  respecto  en  su  momento.ó  

Asimismo, tambi n indica que tuvo a la vista el hemograma y el V.H.S., se alandoé ñ  

que el valor de ste ltimo era de 31, levemente elevado y que siendo un indicadoré ú  

inespec fico de inflamaci n, pod a ser atribuible al cuadro de omalgia prequir rgicaí ó í ú  

que  presentaba  la  paciente.  Menciona  que  dicho  par metro  tampoco  tieneá  

contraindicaci n para el traslado a sala, no adoptando ninguna medida al respecto.ó  

Expresa que lo mismo ocurri  con el perfil lip dico de la Sra. Mattassi, que ten a unó í í  

valor de 246, a adiendo que dicho valor tampoco tiene contraindicaci n para trasladoñ ó  

a sala. 

Finalmente, expresa que la cl nica no contaba con internistas de llamado, queí  

la Sra. Mattassi se encontraba en buenas condiciones generales postoperatorio y que 

no pidi  asistencia a un internista.ó

Contrainterrogado el testigo por la parte demandada del doctor Cook, respecto 

a  si  conoce  qui n  fue  el  cirujano  en  la  operaci n  traumatol gica  de  extremidadé ó ó  

superior de manguito rotador de la Sra. Mattassi,  se ala que fue el doctor Cook,ñ  

a adiendo que no recuerda haberlo visto en la sala de recuperaci n;ñ ó

QUINCUAG SIMO PRIMERO:  É Que asimismo, con fecha 11 de marzo 

de 2019, folio 16 del cuaderno de excepciones dilatorias 1.1, se procedi  a recibir laó  

prueba  testimonial  ofrecida  por  la  parte  demandante  en  dicho  incidente, 
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compareciendo do a Mar a  Ang lica  Apparcel  Correa,  quien previa  y  legalmenteñ í é  

juramentada e interrogada al tenor del punto N  1 de la resoluci n que recibi  la° ó ó  

excepci n dilatoria a prueba, de fecha 21 de enero de 2019, folio 4 del referidoó  

cuaderno, esto es, efectividad de haber sido la demandada Som dica S.A. citada alé  

proceso de mediaci n, hechos y antecedentes que lo acreditan, la testigo responde queó  

efectivamente  fue  citado  su  representante  legal,  el  Sr.  Baz n,  a  trav s  de  cartaá é  

certificada enviada por Correos de Chile en el mes de julio de 2018. Informa que el 

Sr.  Basan  le  escribi  a  su  correo  electr nico  preguntando  de  qu  se  trataba  laó ó é  

citaci n, frente a lo cual le respondi  que hab a una audiencia en los d as posterioresó ó í í  

a la cual estaba citado. A ade que l no asisti  y que le escribi  nuevamente a suñ é ó ó  

correo,  inform ndole  de la  realizaci n  de la  sesi n  siguiente,  no respondiendo niá ó ó  

asistiendo a la referida reuni n.ó

Repreguntada por la parte demandante, la testigo responde que particip  en eló  

proceso de mediaci n en su calidad de mediadora y que le consta el env o de la cartaó í  

certificada dado que fue despachada por ella, lo que ser a usual en los procesos deí  

mediaci n, siendo su obligaci n citar a las partes involucradas. Luego, habi ndoseleó ó é  

exhibido la carta de fecha 30 de julio de 2018, acompa ada a los autos, en la cualñ  

aparece haber sido enviada a su nombre, expresa que esa es la carta y que en el 

reverso tiene una constancia de su env o por correo certificado.í

Contrainterrogada por la parte Som dica S.A., en relaci n a si la citaci n queé ó ó  

dice haber realizado se refiere a la contemplada en el art culo 43 de la Ley N  19.966í °  

y en el art culo 13 de su Reglamento, expresa que no puede responder por la citaci ní ó  

que haya hecho o que debi  hacer la Superintendencia de Salud, ya que ella noó  

trabaja en dicha instituci n, y que solo se remite a los antecedentes que se le env anó í  

al informarle de su designaci n como mediadora;ó

QUINCUAG SIMO  SEGUNDOÉ : Que,  adem s,  los  actores  solicitaroná  

exhibici n documental a las siguientes instituciones que se indican, acompa ndose aó ñá  

los autos los documentos que se se alan.ñ

a)  A Cl nica Alemana de Santiago S.A.,í  solicitud efectuada con fecha 27 de 

noviembre de 2019, folio 67, rendida en audiencia de fecha 18 de diciembre de 2019, 

folio  101,  y  cuyos  documentos  custodiados  bajo  el  N  10142-2019  (verificar)°  

corresponden a la ficha cl nica ntegra de do a Nelly Eliana Mattassi Lemaitre.í í ñ

b) A   Cl nica Las Condes S.A.,í   solicitud efectuada con fecha 27 de noviembre 

de 2019, folio 68, rendida en audiencia de fecha 18 de diciembre de 2019, folio 101, 

y cuyos documentos custodiados bajo el  N  10142-2019 (verificar)  corresponden a°  

ex menes realizados por la paciente do a Nelly Mattassi Lemaitre en la Cl nica Lasá ñ í  

Condes, entre los meses de septiembre y octubre de 2013.
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c) A   Cl nica Lo Curro S.A.,í   solicitud efectuada con fecha 27 de noviembre de 

2019, folio 69, rendida en audiencia de fecha 23 de diciembre de 2019, folio 106, y 

cuyos documentos corresponden a: 

i. Protocolo  de  Prevenci n  Eventos  Adversos  asociados  a  procesosó  

quir rgicos.ú

ii. Protocolo Sistema de Alerta y Organizaci n en situaciones de emergenciaó  

con riesgo vital.

iii. Mandato para la derivaci n, de fecha 02 de octubre de 2013, suscrito poró  

do a Nelly Mattassi Lemaitre.ñ

iv. Procedimiento de evaluaci n y manejo del dolor agudo.ó

v. Protocolo de Prevenci n de Enfermedad Trombo Emb lica en pacientesó ó  

quir rgicos.ú

vi. Ficha Cl nica de do a Nelly Mattassi Lemaitre de la Cl nica Lo Curro. í ñ í

Asimismo, se deja constancia de que trat ndose de datos sensibles, la Fichaá  

Cl nica exhibida quedar  custodiada bajo el N  10235-2019 (verificar), mientras queí á °  

los restantes documentos, fueron digitalizados y agregados a los autos a continuaci nó  

de la respectiva audiencia del folio 106;

QUINCUAG SIMO TERCEROÉ :  Que el Tribunal, a solicitud de la parte 

demandante de fecha 21 de febrero de 2020, folio 175, orden  oficiar con fecha 28 deó  

febrero de 2020, folio 203, a la Fiscal a Local de Las Condesí , a fin de que remita 

copia ntegra de la carpeta investigativa RUC N  1410000531-0, correspondiente a laí °  

causa tramitada ante el 4  Juzgado de Garant a de Santiago, RIT 104-2014, por el° í  

cuasidelito de homicidio de do a Nelly Mattassi Lemaitre.ñ

Se hace presente que don Sebasti n Mu oz Ibarra, Administrativo Operativoá ñ  

de la Fiscal a Local de Las Condes con fecha 08 de enero de 2021, remiti  v a correoí ó í  

electr nico copia digital de la causa solicitada, incorporando un link de la plataformaó  

de almacenamiento Drive  de Google, cuya constancia se agreg  a los autos al folio“ ” ó  

401. En este sentido, y en atenci n al volumen del archivo enviado, no siendo posibleó  

incorporarlo  a  los  autos,  el  archivo  fue  guardado  en  un  pendrive,  el  cual  fue 

custodiado en la caja fuerte del Tribunal, bajo el N  159-2021, de lo cual se dej° ó 

constancia a trav s del certificado de fecha 06 de octubre de 2021, folio 442;é

QUINCUAG SIMO  CUARTOÉ : Que  la  demandada  Som dica  S.A.é  

acompa  la copia de escritura p blica,  de fecha 07 de diciembre de 2018, anteñó ú  

Notario P blico de la 43  Notar a de Santiago, Repertorio N  70955-2018, Mandatoú ° í °  

Judicial Som dica S.A. a Cristi n de la Barra D nner;é á ü

QUINCUAG SIMO QUINTO:É  Que la demandada Cl nica Lo Curro, aí  

fin de acreditar los fundamentos de su libelo, rindi  la siguiente prueba documental:ó

I.- Cuaderno principal:
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1) Copia de escritura p blica,  con certificado de fidelidad e integridad, deú  

fecha  20  de  julio  de  2017,  ante  Notario  P blico  Suplente  de  la  42  Notar a  deú ° í  

Santiago, Repertorio N  38.890, Mandato  Judicial Cl nica Lo Curro a Aldo Molinari° í  

Vald s y otros;é

2)  Copia  de  acta  de  Audiencia  de  Acuerdo  Reparatorio,  de  fecha  05  de 

febrero  de  2019,  del  4  Juzgado  de  Garant a  de  Santiago,  sin  firma  simple  niº í  

avanzada;

3)  Copia  Resultados  de  Ex menes  pertenecientes  a  do a  Nelly  Mattassiá ñ  

Lemaitre, con informe de fecha 28 septiembre de 2013, emitidos por Cl nica Lasí  

Condes;  

4) Copia de documento denominado Consentimiento Informado , suscrito por“ ”  

do a ñ Nelly Mattassi y el Dr. Erick Cook, con fecha 14 de octubre 2013. Asimismo, se 

encuentra  anexado  otro  documento  denominado  “Consentimiento  Informado 

Anestesia , suscrito por la paciente y la Dra. Mellafe con igual fecha; ”

5)  Copia de  documento titulado “Gu a Ingreso  Paciente ,  de fecha 02 deí ”  

octubre de 2013, suscrito por do a Nelly Mattassi;ñ

6) Copia de documento denominado Mandato para Derivaci n , suscrito por“ ó ”  

do a ñ Nelly Mattassi, con fecha 02 de octubre 2013;

7)  Copia  de  documento  titulado  Convenio  de  Atenci n  M dica  Cl nica“ ó é í  

Alemana  de  Santiago  S.A.,  Servicios  Cl nica  Alemana  Limitada  y  Diagn sticosí ó  

Cl nica Alemana Ltda. con Cl nica lo Curro S.A. , de fecha 09 de julio de 2012;í í ”

8)  Copia de Resoluci n exenta N  063187,  de fecha 25 octubre de 2012,ó °  

emitida por la Secretar a Regional Ministerial de Salud de la Regi n Metropolitana;í ó

9) Reglamento de Hospitales y Cl nicas, Decreto N  161/2, del Ministerio deí °  

Salud;

10) Ley N  19.937 que modifica el D.L. N  2.763, de 1979, con la finalidad de° º  

establecer una nueva concepci n de la autoridad sanitaria, distintas modalidades deó  

gesti n y fortalecer la participaci n ciudadana, publicada el 24 de febrero de 2004;ó ó

11)  Documento  titulado  Ataque  Cerebrovascular  de  la  Subsecretar a  de“ ” í  

Salud P blica, Divisi n Prevenci n y Control de Enfermedades, del Departamento deú ó ó  

Enfermedades No Transmisibles;

12) Art culo titulado Control del accidente cerebrovascular agudo a trav s delí “ é  

SEM:  Tratamiento  extrahospitalario  y  desarrollo  del  sistema  de  accidente 

cerebrovascular ,  publicado  en  Prehospital  Emergency  Care,  Edici n  Espa ola,” ó ñ  

Volumen 1,  N  2 de abril/junio de 2008; °

13) Protocolo sistema alerta y organizaci n en situaciones de emergencia conó  

riesgo vital, de la Cl nica Lo Curro, de fecha junio de 2017 y vigencia de junio deí  

2022; 
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14) Protocolo Prevenci n Eventos Adversos asociados a Procesos Quir rgicos,ó ú  

de la Cl nica Lo Curro, de fecha agosto de 2017 y vigencia de agosto de 2022; í

15)  Documento  Pauta  de  Tromboprofilaxis  en  Pacientes  Quir rgicos ,  de“ ú ”  

noviembre de 2015, con vigencia entre los a os 2015 y 2019, elaborada por el Dr.ñ  

Rodrigo Contreras, Director T cnico de la Cl nica Lo Curro;é í

16) Protocolo Identificaci n de Pacientes de la Cl nica Lo Curro de mayo deó í  

2017, con vigencia a mayo de 2022;

17) Procedimiento de evaluaci n y manejo del dolor agudo, de junio 2017, conó  

vigencia junio 2022, de la Cl nica Lo Curro;í

18) Documento de la Fiscal a  de Las Condes, RUC N  1410000531-0, deí °  

fecha  06  de  octubre  de  2017,  correspondiente  a  la  Declaraci n  de  do a  Mar aó ñ í  

Eugenia Mellafe Miranda;

19) Documento titulado como Declaraci n , de fecha 07 de julio de 2016,“ ó ”  

suscrito por don Erick Cook Ram rez;í

20) Documento titulado como Declaraci n , de fecha 01 de junio de 2016,“ ó ”  

suscrito por do a Jeannette Ivonne Veliz Rojas;ñ

21) Documento titulado como Declaraci n , de fecha 06 de junio de 2016,“ ó ”  

suscrito por do a Claudia Carabantes Hern ndez;ñ á

22)  Acta de diligencia,  de fecha 03 de diciembre de 2019,  suscrita  por el 

Notario P blico de Santiago don Roberto Cifuentes Allel, respecto al ingreso a laú  

p gina web https://www.mayoclinic.org/es-es;á

23)  Acta de diligencia,  de fecha 03 de diciembre de 2019,  suscrita  por el 

Notario P blico de Santiago don Roberto Cifuentes Allel, respecto al ingreso a laú  

p gina web https://www.cancer.net/es/;á

24)  Acta de diligencia,  de fecha 03 de diciembre de 2019,  suscrita  por el 

Notario P blico de Santiago don Roberto Cifuentes Allel, respecto al ingreso a laú  

p gina web https://www.nhs.uk/conditions/general-anaesthesia/;á

25)  Acta de diligencia,  de fecha 06 de diciembre de 2019,  suscrita  por el 

Notario  P blico  Suplente  de  Santiago  don  Gustavo  Montero  Marti,  respecto  alú  

ingreso a la p gina web http://www.davila.cl/;á

26) Copia de constancia de recepci n de oficio por parte del Ministerio deó  

Salud, de fecha 12 de febrero de 2020;

27) Copia de constancia de recepci n de oficio por parte del Servicio M dicoó é  

Legal, de fecha 12 de febrero de 2020;

28) Copia de correo electr nico enviado por don Rodrigo Contreras Darvas aó  

do a Constanza Fuentes, con fecha 02 de marzo de 2020;ñ

29) Copia de constancia de recepci n de oficio por parte de EMS Life Carteó  

Ltda.;
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30)  Copia de constancia  de recepci n de oficio por parte  de Ambulanciasó  

Santa Luc a.;í

31) Copia de constancia de recepci n de oficio por parte de Help SpA., deó  

fecha 13 de octubre de 2020;

32)  Copia  de  Acta  denominada  Individualizaci n  de  Audiencia  de“ ó  

procedimiento simplificado , de fecha 07 de julio de 2021, en causa RIT 104-2014,”  

seguida ante el 4  Juzgado de Garant a de Santiago; º í

II.- Cuadernos Excepciones Dilatorias:

33) Copia de escritura p blica, de fecha 20 de agosto de 2018, ante Notarioú  

P blico de la 48  Notar a de Santiago, Repertorio N  7.890/2018, Mandato Judicialú ° í °  

Cl nica Lo Curro a Aldo Molinari Vald s y otros;í é

QUINCUAG SIMO SEXTOÉ : Que, con fecha 21 de febrero de 2020, folio 

177,  la  demandada  Cl nica  Lo  Curro,  solicita  la  absoluci n  de  posiciones  delí ó  

demandante  don  Julio  Francisco  Movillo  C spedesé ,  quien depone al  tenor  del 

pliego de posiciones custodiado bajo el N  1672-2020, el d a 16 de noviembre de° í  

2020, folio 341, respondiendo que su esposa no fue informada de que la Cl nica Loí  

Curro  es  un  centro  de  salud  de  mediana/baja  complejidad,  agregando  que  el 

consentimiento informado tiene  un firma que no pertenece a ella,  que lo  mismo 

ocurrir a con el documento de mandato de derivaci n a la Cl nica Alemana y queí ó í  

tampoco se le habr a informado por el m dico tratante que la operaci n ten a riesgos,í é ó í  

el cual, a ade, ya la hab a operado por la misma causa tres a os antes. ñ í ñ

Por otro lado, se ala que es efectivo que do a Nelly fue operada de la caderañ ñ  

derecha, del ap ndice cuando ten a 9 meses de edad y del hombro derecho por unaé í  

operaci n al  manguito rotador  en 2010, en el  Hospital  del Trabajador, la cualó “ ”  

practic  el  doctor Erick  Cook,  de manera poco invasiva y con resultado exitoso.ó  

Asimismo, se ala que do a Nelly volvi  a la consulta del doctor Cook en el a o 2013ñ ñ ó ñ  

por un dolor persistente en el hombro izquierdo, diagnostic ndole rotura al manguitoá “  

rotador , frente a lo cual dicho facultativo le habr a recomendado se operara en la” í  

Cl nica Lo Curro, porque operaba ah  tambi n. Luego, manifiesta que el doctor Cookí í é  

le encarg  a la paciente una serie de ex menes previos a la operaci n, los que seó á ó  

realizaron en la Cl nica Las Condes, en el 2013.í

Preguntado por el estado en c mo fue trasladada do a Nelly Mattassi tras laó ñ  

operaci n, se ala que de la sala de operaciones a la sala de recuperaci n de la Cl nicaó ñ ó í  

Lo Curro su se ora fue trasladada en condici n somnolienta e inconsciente, no siendoñ ó  

real que respond a a est mulos verbales. Es m s, informa que ante la Fiscal a Oriente,í í á í  

el 01 de julio de 2016, declararon las enfermeras do a Janeth Veliz y do a Claudiañ ñ  

Carabante, y una de ellas dijo que frente a las preguntas de los m dicos, do a Nellyé ñ  

contest  en forma incongruente, como toda persona frente a la anestesia, mientrasó  
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que la otra, en su informe puso somnolienta. Por ello, indica que no ser a real que suí  

se ora  haya  respondido  a  las  preguntas  de  la  doctora  Mellafe  en  la  sala  deñ  

recuperaci n, dado que estaba dormida e inconsciente. No obstante ello, informa queó  

s  ser a efectivo que el doctor Cook habl  con l tras la operaci n, quien le habr aí í ó é ó í  

informado que todo hab a salido bien y que do a Nelly se encontraba en buenasí ñ  

condiciones.

Respecto  a  la  afirmaci n  de  que  no  habr a  permitido  que  se  le  hicieranó í  

controles a su c nyuge durante la noche tras la operaci n, el absolvente informa queó ó  

en  la  cartola  de  registro  de  las  enfermeras  en  la  habitaci n  escribieronó  

extempor neamente, entre l neas, con un l piz de pasta y una letra distinta el esposoá í á “  

dice  que  no  la  despierten ,  lo  que  es  falso,  es  decir,  se ala  que,  adem s  de  la” ñ á  

alteraci n de otros documentos, alteraron la ficha.ó

Del mismo modo, indica que tambi n ser a falso que la ma ana del 15 deé í ñ  

octubre  de  2013  su  c nyuge  haya  sido  supervisada  por  el  m dico  residente,ó é  

enfermeras y TENS, dado que ella se oper  el 13 de octubre y que la ma ana del 14ó ñ  

de octubre a las 07:30 horas s lo el doctor Cook fue a verla, quien al percatarse deó  

que no se despertaba y que no ten a ninguna reacci n de sensibilidad, se preocupí ó ó 

llamando a la  anestesista.  Agrega  que  tras  ello,  el  m dico se  fue,  no asumiendoé  

ninguna responsabilidad  en  la  situaci n.  Adem s,  indica  que  dentro  de  todas  lasó á  

falencias  de la  cl nica,  est  que  a las  09:30 horas  le  aplicaron a su  c nyuge  uní á ó  

reversor para la anestesia que se le hab a aplicado 13 horas antes, cuando afirma esí  

sabido que la anestesia no dura m s de m s de 3 o 4 horas. Expresa tambi n, queá á é  

luego de eso, se perdi  mucho tiempo en la sala de recuperaci n y como carec an deó ó í  

m todos de diagn stico como esc ner u otros m todos, decidieron trasladarla a laé ó á é  

Cl nica  Alemana,  quienes  tambi n  debieron  enviar  una  ambulancia  dado  que  laí é  

Cl nica Lo Curro no ten a. Por ello, manifiesta que a su mujer reci n la trasladaron aí í é  

las  11:30 horas  de la ma ana,  es  decir,  4 horas  despu s de que el  doctor  Cookñ é  

encendiera la alarma .“ ”

Por otra parte, se ala que la doctora Mellafe ten a los ex menes preoperatoriosñ í á  

de do a Nelly, en los que se indicaba que ten a la deshidrogenasa l ctica, ligada a lañ í á  

destrucci n celular, y la velocidad de sedimentaci n sangu nea sumamente alteradas,ó ó í  

lo que a su juicio significaba que estaba sufriendo un problema org nico que deb aá í  

haber sido investigado, por lo que su c nyuge no deb a ser operada, dado a que noó í  

pod a  ser  considerada  como una mujer  sana,  debiendo haberla  enviado  ante  uní  

especialista para que investigara qu  fen meno patol gico estaba sufriendo. Por elé ó ó  

contrario,  agrega  que  los  m dicos  tomaron  la  decisi n  de  operarla  y  despu s  laé ó é  

trasladaron a la sala de recuperaci n, sin m dico especialista y donde do a Nelly tuvoó é ñ  

dos alzas de presi n importantes, tambi n tuvo un alza de temperatura, estaba enó é  
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estado inconsciente, no le hicieron ning n tipo de examen f sico ni neurol gico yú í ó  

despu s de menos de 1 hora de estar en la sala de recuperaci n, el  m dico queé ó é  

atend a esa sala, sin ninguna especialidad y carente de conocimientos, la envi  a suí ó  

habitaci n sin que ella estuviera despierta, donde permaneci  10 horas sin que nadieó ó  

se preocupara de que ella despertara y sin que nadie le hiciera ning n examen. Enú  

resumen,  se ala  que  su  esposa  tuvo un accidente  vascular  encef lico  que  no  fueñ á  

diagnosticado ni tratado y, como consecuencia, se produjo una hemorragia cerebral 

que finalmente la llev  a la muerte. ó

En cuanto al consentimiento informado y al conocimiento de la Sra. Mattassi 

de que se le aplicar a anestesia general en la operaci n de autos, reitera que dichaí ó  

informaci n estó á dentro de los documentos que tienen firmas que no corresponden a 

la de ella, en los que se encontrar a el mandato de derivaci n. En este mismo ordení ó  

de ideas, el absolvente indica desconocer que en el mandato de derivaci n se hayaó  

establecido que en caso de riesgos y complicaciones su se ora ser a derivada a lañ í  

Cl nica Alemana.  í

Luego, preguntado sobre la existencia de un acuerdo reparatorio en la causa 

penal  RUC N  1410000531-0,  se ala  que  s  existi  ese  acuerdo  con  la  doctora° ñ í ó  

Mellafe,  quien se  reconoci  culpable  y efectu  una reparaci n  a su suegra,  a  suó ó ó  

cu ada, a sus hijos y a l. Dicho acuerdo, indica, es producto de la demanda de lañ é “  

Fiscal a  y la alternativa era que la doctora Mellafe se declarara culpable o hiciera elí ”  

acuerdo reparatorio y la declaraci n de culpabilidad quedara en suspenso.ó

Por otro lado, en relaci n a la atenci n recibida por do a Nelly en la Cl nicaó ó ñ í  

Alemana, el absolvente manifiesta que no es efectivo que una vez que fue trasladada 

ella estuvo m s de 3 horas sin recibir tratamiento alguno, toda vez que su esposa llegá ó 

a las 11:37 horas a dicha cl nica, y luego, a las 12:00 horas fue sometida a un esc nerí á  

en el que se detect  una hemorragia cerebral grave con un gran co gulo de sangre,ó á  

producto de las horas sin atenci n m dica. A ade que a las 15:00 horas fue operadaó é ñ  

por un equipo de neurocirujanos y que el  diagn stico  m dico correspondi  a unó é ó  

hematoma intracerebral izquierdo con efecto de masa. Tambi n indica que tras elé  

drenaje realizado, su c nyuge sufri  un nuevo hematoma frontal.ó ó

En cuanto al estado de salud de la Sra. Nelly Mattassi previo a la operaci n, eló  

Sr. Movillo se ala que su esposa no era obesa, que no fumaba, que no era hipertensañ  

y que no padec a de diabetes ni de resistencia a la insulina. Respecto al colesterol,í  

manifiesta que ella lo ten a m s alto de lo normal, pero que ello no era preocupanteí á  

porque ten a un ndice de colesterol de 33, lo que indica que la relaci n de colesterolí í ó  

bueno y colesterol malo era ptimo.ó
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Se hace presente, que si bien se hab a dado lugar a la absoluci n de posicionesí ó  

de  los  restantes  demandantes,  la  demandada Cl nica  Lo Curro se  desisti  de lasí ó  

diligencias, mediante escrito de fecha 28 de octubre de 2020, folio 284;

QUINCUAG SIMO S PTIMOÉ É : Que, adem s, la demandada Cl nica Loá í  

Curro solicit  la exhibici n documental a la parte demandante, mediante solicitud deó ó  

fecha 29 de abril de 2019, folio 46, rendida en audiencia de fecha 03 de junio de 

2019,  folio  58,  respecto  de  la  escritura  privada  que  dar a  cuenta  del  acuerdoí  

reparatorio celebrado por los demandantes y do a  Mar a Eugenia Mellafe, en lañ í  

causa O-104-2014, seguida ante el 4  Juzgado de Garant a de Santiago.° í

Al efecto, la parte demandante exhibe el documento titulado “Transacci n,ó  

recibo y finiquito , suscrito por don Julio Francisco Movillo C spedes y otros y do a” é ñ  

Mar a Eugenia Mellafe, el cual, dado a su car cter confidencial, se custodia  í á bajo el 

N  4478-2019;°

QUINCUAG SIMO OCTAVO:  É Que, con fecha 21 de febrero de 2020, 

folio 174, se procedi  a recibir la prueba testimonial ofrecida por la parte demandadaó  

Cl nica Lo Curro, compareciendo don í Rodrigo Ram rez Andersení , quien previo y 

legalmente juramentado e interrogado al tenor del punto N  1 de la resoluci n firme° ó  

que recibe la causa a prueba, de fecha 29 de enero de 2020, folio 115, esto es, 

efectividad de haberse celebrado entre las partes o entre do a Nelly Mattassi Lemaitreñ  

y los demandados de autos, un contrato de prestaci n de servicios m dicos, en suó é  

caso, fecha y dem s modalidades pactadas, responde que no existe un contrato porá  

escrito,  sino que existe un contrato impl cito en que ante la solicitud del  m dicoí é  

tratante  la cl nica se  compromete  a dar  la  hospitalizaci n,  la  infraestructura y laí ó  

log stica  necesaria  para  la  realizaci n  del  procedimiento,  pero  aclara  que  elí ó  

procedimiento en si dependen del m dico tratante y de su equipo.é

Interrogado al tenor del punto de prueba N  5, esto es, visitas, ex menes y° á  

dem s prestaciones efectuadas por los demandados a do a Nelly Mattassi, en su caso,á ñ  

con anterioridad y posterioridad a la intervenci n quir rgica sub-lite, el Sr. Ram rezó ú í  

Andersen  contesta  que  respecto  de  los  ex menes  preoperatorios,  estos  fueroná  

solicitados antes de la hospitalizaci n por lo que la paciente los tra a consigo; respectoó í  

de las visitas, se ala que se efectuaron totas las visitas de enfermer a y de los t cnicosñ í é  

(TENS) que el m dico tratante o anestesi logo a cargo ordenaron. Explica que, dadoé ó  

el nivel de complejidad de la cirug a, las visitas deber an ser una o dos durante laí í  

hospitalizaci n, orden que se modifica seg n el criterio de los m dicos se alados.ó ú é ñ

Preguntado respecto al punto de prueba N  6, esto es, si la demandada o sus°  

dependientes dieron cumplimiento a las obligaciones pactadas en los contratos sublite, 

manifiesta que, seg n lo que tiene entendido por lo le do en la ficha cl nica, si ser aú í í í  

as . í
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Luego,  interrogado al  tenor  del  punto de prueba N  7,  es  decir,  si  en el°  

accionar de la demandada o sus dependientes se incurri  en negligencia o culpa y losó  

hechos que lo configuran, menciona que, seg n los antecedentes escritos en la fichaú  

cl nica, ello no ser a efectivo. í í

Interrogado en relaci n al punto de prueba N  10, o sea, atenci n m dicaó ° ó é  

entregada a do a Nelly Mattassi Lemaitre por la Cl nica Alemana, tras el trasladoñ í  

desde la Cl nica Lo Curro, los hechos y antecedentes que lo acreditan, el  testigoí  

responde que desde el minuto en que se hace el diagn stico de la complicaci n hastaó ó  

que la paciente es trasladada, se realizaron todas las maniobras y medidas necesarias 

para  que  ella  llegara  a  destino  sin  mayor  complicaci n  que  la  que  presentaba,ó  

a adiendo que los tiempos transcurridos son los que corresponden. En cuanto a lañ  

recepci n de la paciente en la Cl nica Alemana, menciona que desde el instante enó í  

que la paciente llega hasta que se trata, transcurren alrededor de cuatro horas, lo cual 

recalca, porque no es un tiempo de espera para que la paciente se complique, sino 

que  es  un  tiempo  normal  de  espera  para  la  realizaci n  de  los  ex menes  y  unó á  

tratamiento acorde al diagn stico de ingreso. As  mismo, destaca del manejo en laó í  

Cl nica  Alemana,  que  la  paciente  se  somete  a  la  instalaci n  de  una  v lvula  deí ó á  

medici n de presi n intracraneana (PIC),  pero no ten an monitor, por lo que seó ó í “  

realiza un procedimiento sin una consecuencia adecuada  (sic). Agrega que durante su”  

evoluci n la paciente fue tratada con m ltiples antibi ticos y que en ning n momentoó ú ó ú  

se  diagnostic  una  peritonitis  difusa,  que  fue  un  hallazgo  de  la  cirug a  deó í  

procuramiento, lo que a su juicio es un hecho que claramente puede haber agravado 

o al menos entorpecido el curso de su evoluci n.ó

Finalmente, preguntado por el punto de prueba N  11, esto es, efectividad de°  

haber  ocurrido  en  la  especie  caso  fortuito  o  fuerza  mayor,  que  hubieren  hecho 

imposible de prever el accidente cerebro vascular que afect  a do a Nelly Mattassió ñ  

Lemaitre,  y en la afirmativa,  circunstancias  y naturaleza de dicho caso fortuito o 

fuerza mayor,  el  testigo contesta que los accidentes vasculares post quir rgicos enú  

pacientes sin antecedentes son menores al 1%, no existiendo a la fecha un examen no 

invasivo o invasivo que pueda hacer diagn stico  o descartar  el  tipo de accidenteó  

vascular que esta paciente tuvo. Manifiesta que tan as  es, que cuatro horas despu sí é  

de la cirug a de descompresi n do a Nelly present  un nuevo sangrado en una zonaí ó ñ ó  

alejada del anterior y que tampoco fue posible prever, lo que claramente agrav  suó  

evoluci n posterior. Expresa que este hecho es menor al 1% del 1% mencionadoó  

anteriormente, o sea, 1 en cada 10.000 casos.

Repreguntado el testigo respecto a qui nes fueron los m dicos tratantes de laé é  

Sra. Mattassi, el testigo contesta que el m dico tratante fue el doctor Cook y que laé  

anestesi loga fue la doctora Mellafe, desconociendo el nombre de la instrumentadoraó  
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quir rgica o si hab a ayudantes m dicos. A ade que seg n lo que se se ala en laú í é ñ ú ñ  

ficha, ninguno de estos m dicos habr a ordenado modificar las visitas postoperatoriasé í  

de enfermer a y TENS. í

Por otro lado, respecto a cu les ser an las obligaciones que se encontrar aná í í  

cumplidas seg n da cuenta la ficha cl nica, lo primero que el testigo se ala es que elú í ñ  

m dico  est  obligado  a  realizar  el  ingreso  m dico,  donde  se  aportan  todos  losé á é  

antecedentes  de  la  paciente,  esto  es,  las  morbilidades,  ex menes  preoperatorios,á  

historia de cirug as, etc tera; mientras que al anestesi logo le corresponde realizar laí é ó  

visita preanest sica, calificando el riesgo anest sico de la paciente. Tambi n se ala,é é é ñ  

que el m dico tratante est  obligado a realizar el protocolo quir rgico, en el que seé á ú  

describen  los  hechos  ocurridos  en  la  cirug a;  mientras  que  el  anestesi logo  estí ó á 

obligado a verificar la evoluci n en recuperaci n y determinar el traslado. Una vezó ó  

trasladado un paciente a hospitalizados , el equipo de enfermer a debe cumplir con“ ” í  

los controles indicados e informar al m dico de turno o el residente y al tratante sié  

hay hechos que los requieran. En este caso en particular, menciona que respecto al 

traslado de la Sra. Mattassi  se realizaron todas las maniobras y medidas que ella 

requer a. A su vez, respecto a las visitas postoperatorias,  informa que en la fichaí  

cl nica se anotaron todas las visitas que fueron indicadas por el m dico tratante, porí é  

lo que deduce que efectivamente la Cl nica Lo Curro practic  las visitas de rigorí ó  

postoperatorio.

 Preguntado por qui n y a qu  hora se diagnostic  la complicaci n de la Sra.é é ó ó  

Mattassi,  el  testigo menciona que la primera persona en notar una alteraci n  deó  

conciencia de la paciente fue la TENS, que inform  inmediatamente a la enfermera,ó  

quien se lo comunic  al residente y luego a la doctora Mellafe, desconociendo losó  

nombres y la hora espec fica en que ello ocurri , pero que sucedi  al d a siguiente deí ó ó í  

la cirug a. í

Por otro lado, interrogado por la log stica y los tiempos de traslado de unaí  

paciente con una complicaci n como la que present  la Sra. Nelly, el testigo explicaó ó  

que se dividen dos equipos de personas que tienen un orden piramidal. Uno de los 

equipos est  a cargo de la paciente y el otro de la parte administrativa; el primero,á  

tiene a la cabeza a un m dico que da las indicaciones y las rdenes, tambi n tiene aé ó é  

lo menos a una enfermera, que ejecuta dichas rdenes y a lo menos a un TENS, queó  

apoya a la enfermera; en el segundo equipo, el administrativo, participa cualquier 

persona que est  apta y que no tenga ning n aporte en el equipo m dico y que seé ú é  

encarga  de preparar el  traslado,  lo  que implica confeccionar  un resumen cl nico,í  

avisar al centro donde se va a trasladar a la paciente, solicitar cama y coordinar la 

recepci n del paciente. En este caso, expresa que el m dico que coordin  el trasladoó é ó  

fue la doctora Mellafe.
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A su vez, y a fin de aclarar su frase los tiempos fueron los correctos  en“ ”  

relaci n al traslado de la paciente, el testigo explica que las decisiones humanas noó  

son inmediatas, requiri ndose de un tiempo de meditaci n a pesar de la urgencia. Ené ó  

este sentido, menciona que el tiempo utilizado para tratar a la paciente no es posible  

reducirlo seg n el an lisis que efectu  de la ficha cl nica, a adiendo que exist an otrosú á ó í ñ í  

tiempos no dependientes del personal de la cl nica, como lo fue la ambulancia queí  

traslad  a la paciente, cuyo promedio de llegada a la Cl nica Lo Curro es de una aó í  

una hora y media, lo que no aumenta el tiempo de preparaci n, puesto que se haceó  

en forma paralela por el equipo que est  a cargo de esa parte. Adiciona que, en esteá  

caso, no tiene certeza de qui n tom  la decisi n de trasladar a la paciente a la Cl nicaé ó ó í  

Alemana, pero que entiende, por lo que ley , que ello fue decidido por la doctoraó  

Mellafe.

Preguntado por el tipo de accidente cerebrovascular que afect  a la Sra. Nelly,ó  

el testigo indica que ambos ACV fueron hemorr gicos intraparenquimatoso, o sea,á  

que fue un accidente intracerebral que es a n m s raro de que ocurra. Agrega que elú á  

primero ocurri  en la  Cl nica Lo Curro;  mientras  que el  segundo,  en la  Cl nicaó í í  

Alemana, lo cual le consta por la ficha cl nica de esta ltima, el que era imposible deí ú  

prever. 

Aclara  tambi n el  testigo,  que  cuando mencion  los  accidentes  vascularesé ó “  

posquir rgicos  en  pacientes  sin  antecedentes  se  refer a  a  aquellos  pacientes  sinú ” í  

hipertensi n arterial o alg n otro da o vascular conocido y que han sido sometidos aó ú ñ  

cirug as anteriores. í

Por otro lado, preguntado el Sr. Ram rez Andersen c mo le consta que la Sra.í ó  

Mattassi estuvo inconsciente mientras estuvo en la Cl nica Alemana, responde que aí  

su ingreso se constat  un Glasgow 7, que en la escala corresponde a un paciente enó  

coma. A ade que luego, en forma farmacol gica, se controla el estado de concienciañ ó  

del paciente induci ndola a un coma farmacol gico, que es la manera de proteger laé ó  

actividad cerebral. Menciona finalmente que, pasados unos d as, se decide retirar lasí  

drogas y que la paciente no recobr  la conciencia de forma espont nea. ó á

Repreguntado por el codemandado, el testigo afirma que dentro de la log sticaí  

a la que se comprometi  la Cl nica Lo Curro con la paciente estaba proporcionar eló í  

m dico anestesista. Luego, respecto a las funciones de cada especialista, reitera que alé  

anestesi logo le corresponde la evoluci n en la sala de recuperaci n y que, en cuantoó ó ó  

al traslado, este puede ser en forma presencial o siguiendo la evoluci n del m dico“ ó é  

residente  (sic),  pudiendo  ser  la  orden  verbal,  pero  siempre  dependiente  de  la”  

anestesi loga. A su vez, menciona que respecto de -la sala de-  hospitalizados  (sic),ó “ ”  

quien entrega las directrices puede ser el m dico tratante, la anestesi loga y el m dicoé ó é  

residente,  indistintamente,  pero toda  decisi n  debe  pasar  por  el  conocimiento deló  
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m dico tratante, qui n es el ltimo responsable de la ratificaci n o modificaci n de laé é ú ó ó  

decisi n. Se ala que, respecto al traslado de la Sra. Mattassi, se habr an seguido lasó ñ í  

indicaciones dejadas por la doctora Mellafe.

Contrainterrogado  el  testigo,  contesta  que  no  recuerda  cu ntas  visitas  deá  

enfermeras y TENS fueron ordenadas por la doctora Mellafe, pero s  recuerda queí  

todas las indicadas fueron realizadas. En particular, expone que no recuerda la hora 

en que se realizaron, pero que al menos habr an sido 2 en la noche y a ade queí ñ  

dichas visitas constan en la ficha cl nica de la Cl nica Lo Curro.í í

Por otro lado, da cuenta de que no sabe a qu  hora aproximadamente do aé ñ  

Nelly sufri  el ACV en la Cl nica Lo Curro, pero que s  recuerda que el accidenteó í í  

que se produjo en la Cl nica Alemana se habr a producido entre las 19:00 y las 21:00í í  

horas del d a de ingreso, lo cual se confirm  y diagn stico por el TAC de controlí ó ó  

postoperatorio.  Adem s,  menciona que no recuerda la hora en que se  decidi  elá ó  

traslado  de  la  Sra.  Mattassi  a  la  Cl nica  Alemana,  ni  a  qu  hora  se  solicit  laí é ó  

respectiva ambulancia, pero tendr a claro que fue a primera hora de la ma ana, en elí ñ  

momento del diagn stico.ó

Finalmente, se ala que desconoce s  desde la hospitalizaci n de la paciente a lañ í ó  

fecha, los protocolos de la Cl nica Lo Curro se mantuvieron o modificaron, a adiendoí ñ  

que desde que tom  el cargo de direcci n, los protocolos se modificaron seg n laó ó ú  

solicitud de la Seremi, para poder acreditar a la cl nica ante el Ministerio de Salud yí  

de FONASA;

QUINCUAG SIMO NOVENO:  É Que, con fecha 18 de febrero de 2020, 

folio 161, se procedi  a recibir la prueba testimonial ofrecida por la parte demandadaó  

Cl nica Lo Curro, compareciendo don í Rodrigo Alejandro Contreras Darvas, quien 

previo  y  legalmente  juramentado  e  interrogado  al  tenor  del  punto  N  1  de  la°  

resoluci n firme que recibe la causa a prueba, de fecha 29 de enero de 2020, folioó  

115, esto es, efectividad de haberse celebrado entre las partes o entre do a Nellyñ  

Mattassi Lemaitre y los demandados de autos, un contrato de prestaci n de serviciosó  

m dicos, y en su caso, fechaé  y dem s modalidades pactadas, el testigo responde queá  

entre la Sra. Nelly y la Cl nica Lo Curro existi  una relaci n respecto de la entregaí ó ó  

del servicio de pabell n e instalaciones cl nicas, en el mes de octubre de 2013. A adeó í ñ  

que, respecto del doctor Cook y Som dica, cree que s  hubo un contrato en cuanto aé í  

lo mismo en igual fecha, pero no tiene mayor informaci n, ni de las condiciones ni deó  

las formas de pago.

Preguntado al tenor del punto N  5 de la interlocutoria de prueba, es decir,°  

visitas, ex menes y dem s prestaciones efectuadas por los demandados a do a Nellyá á ñ  

Mattassi  Lemaitre,  en  su caso,  con anterioridad y posterioridad a la  intervenci nó  

quir rgica sub-lite, el Sr.ú  Contreras Darvas se ala que solo puede referirse a lo queñ  
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compete a la Cl nica Lo Curro, por lo que indica que los ex menes preoperatoriosí á  

estaban presentes y que el personal de la cl nica complet  el protocolo de evaluaci ní ó ó  

preoperatoria  de  ingreso,  evaluaci n  preanest sica,  protocolo  de  evaluaci nó é ó  

intraoperatoria, de recuperaci n y de tratamiento post operatorio; a su juicio, todoó  

acorde a lo normado por la cl nica. A ade no poder referirse a las visitas o consultasí ñ  

realizadas por el doctor Cook o a las decisiones tomadas durante la anestesia, dado 

que est n fuera de su competencia.á

Interrogado  respecto  al  punto  N  6,  o  sea,  sobre  si  la  demandada o  sus°  

dependientes dieron cumplimiento a las obligaciones pactadas en los contratos sub lite, 

el testigo manifiesta que, a su parecer, la Cl nica Lo Curro o sus dependientes dieroní  

cumplimiento a las obligaciones pactadas completamente.

En relaci n al punto N  7 de la interlocutoria de prueba, esto es, si en eló °  

accionar de la demandada o sus dependientes se incurri  en negligencia o culpa yó  

hechos que lo configuran, el Sr. Contreras Darvas contesta que, a su criterio, no se 

incurri  en negligencia o culpa, dado a que se tomaron las acciones en relaci n aó ó  

cada  uno de  los  hechos  que  se  mencionan en la  historia  de  la  paciente,  siendo 

resueltos  en  la  forma  en  que  se  deb a  hacer.  Aclara  que,  respecto  a  los  otrosí  

demandados, no est  en su competencia analizar ni sus acciones ni sus resultados.á

Repreguntado  respecto  a  los  protocolos  de  ingreso,  preanest sicos,é  

intraoperatorio,  de recuperaci n  y  post  operatorio  y  c mo le  consta  que ellos  seó ó  

cumplieron por parte de la Cl nica Lo Curro, el testigo responde que le consta porqueí  

tuvo la oportunidad de revisar la ficha cl nica de la Sra. Mattassi en las fechas en queí  

ocurrieron los eventos, informando que los protocolos establecidos por la cl nica ení  

esa poca y aprobados por el Servicio de Salud, constaban de un ingreso m dicoé é  

realizado por el doctor Cook; de un ingreso de enfermer a realizado por la enfermeraí  

de turno y donde se constatan el peso, la talla y todos los antecedentes cl nicos de laí  

paciente,  junto  a  los  ex menes  preoperatorios;  de  un  ingreso  preanest sico  deá é  

enfermer a,  donde  se  confirman  los  antecedentes;  y  de  un  ingreso  preanest sicoí é  

realizado  por  la  anestesista.  Adem s,  indica  que  durante  la  cirug a  se  realiza  uná í  

protocolo de anestesia, donde se constatan tanto las drogas como los medicamentos, 

los signos vitales  y las  acciones anest sicas  y que luego,  posterior a la cirug a,  elé í  

m dico tratante  realiza  un protocolo  operatorio,  donde se  describe el  tratamientoé  

quir rgico realizado por el cirujano. Finalmente, tras la cirug a, el paciente se trasladaú í  

a recuperaci n, d nde se realiza una evaluaci n normada de los signos vitales deló ó ó  

paciente,  adem s  de  evaluaciones  seriadas  por  el  anestesista  y  el  m dico  deá é  

recuperaci n, llen ndose los protocolos de signos vitales, de respuesta a est mulos, deó á í  

estados de conciencia y examen f sico; los que estaban todos completados, de acuerdoí  

al protocolo de la cl nica. A ade que, en el post operatorio, se realizaron las visitasí ñ  
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por la TENS, las que fueron consignadas en la ficha para luego informar al m dicoé  

residente los cambios en la condici n de la paciente.ó

Repreguntado por el codemandado, respecto a cu les ex menes preoperatoriosá á  

estaban  presentes,  se ala  que  recuerda  haber  visto  un  hemograma,  unñ  

electrocardiograma,  un  perfil  bioqu mico  y  pruebas  de  coagulaci n,  no  teniendoí ó  

claridad de sus resultados, pero s  que estaban dentro de lo aceptable.í

Por otro lado, se ala que en la poca de los hechos l era el director t cnicoñ é é é  

de la Cl nica Lo Curro y en tal calidad, informa que se realiz  un an lisis de la fichaí ó á  

cl nica y de los eventos, no encontr ndose hechos o hallazgos que les hicieran pensarí á  

que la intervenci n no deb a haberse efectuado. Aclara, que l es m dico cirujano,ó í é é  

siendo cirujano general y cirujano pl stico. á

Luego, preguntado por los ingresos efectuados por el m dico tratante y por laé  

anestesista,  indica que efectivamente dichos ingresos se hacen por separado, como 

tambi n  los  consentimientos  informados,  cooperando,  pero  informandoé  

independientemente respecto del acto operatorio; indica, asimismo, que sin que haya 

un  acuerdo,  los  equipos  quir rgico  y  anest sico  tienen  que  funcionar  de  formaú é  

independiente.

Contrainterrogado el testigo, este se ala que los diversos protocolos a los queñ  

se ha referido constaban en un documento en la poca de la intervenci n quir rgicaé ó ú  

de la Sra. Mattassi,  a adiendo que en la cl nica se prove a el  ingreso m dico, elñ í í é  

consentimiento informado del tratante y del anestesista, el protocolo de ingreso de 

enfermer a, la evaluaci n preanest sica de enfermer a, la evaluaci n preanest sica deí ó é í ó é  

anestesista,  el  consentimiento  informado  anestesista,  el  protocolo  del  tratamiento 

anest sico  durante  la  cirug a,  el  protocolo  de  evaluaci n  postoperatoria  ené í ó  

recuperaci n,  una  hoja  para  escribir  el  protocolo  operatorio  y  una  hoja  deó  

evaluaciones de enfermer a y de TENS. Informa adem s que, producto del an lisis delí á á  

caso de autos, se decidi  agregar una visita m dica por el residente en mitad de laó é  

noche,  lo  cual  no  es  una  pr ctica  habitual  en  las  cl nicas,  pero  que  se  decidiá í ó 

implementar dado que el personal le habr a hecho notar que les habr a sido muyí í  

dif cil evaluar a la paciente, puesto que su marido se encontraba presente y dificultabaí  

el examen f sico. Por ello, concluyeron que oponerse al m dico residente ser a m sí é í á  

dif cil, lo que mejorar a la evaluaci n de los pacientes en el postoperatorio.í í ó

Por otro lado, respecto a si con posterioridad a la cirug a, el personal de laí  

Cl nica Lo Curro hizo un examen f sico, el testigo menciona que seg n recuerda,í í ú  

do a Nelly fue evaluada en recuperaci n varias veces, que no recuerda el n meroñ ó ú  

exacto, pero que, en la noche, se le habr a efectuado al menos 2 visitas. En este ordení  

de ideas, informa que el personal de la Cl nica Lo Curro solo report  anomal as en elí ó í  

examen f sico de la ma ana posterior a la cirug a, mencionando somnolencias de laí ñ í  
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paciente, pero no m s all  de lo habitual en una persona postoperaci n. No obstanteá á ó  

ello, informa que una vez detectada la anomal a en la evoluci n de la paciente, seí ó  

levantaron  las  alertas  correspondientes,  inform ndose  al  m dico  tratante,  a  laá é  

anestesista  que  estuvo en la  operaci n  y  a l,  en  su  calidad de  director  t cnico.ó é é  

Asimismo, se ala que recuerda que la paciente fue trasladada a recuperaci n y que señ ó  

tomaron las acciones cl nicas respecto a su condici n, inici ndose tambi n el protocoloí ó á é  

de traslado a una instituci n de mayor complejidad, lo cual habr a ocurrido cerca deó í  

las 08:00 a 09:00 horas, d ndose cumplimiento al traslado alrededor de las 10:00 aá  

11:00 horas.

Finalmente, preguntado por la anestesista, el testigo responde que la doctora 

Mellafe era parte del equipo de la Cl nica Lo Curro.í

Interrogado el testigo al tenor del punto de prueba N  10, esto es,  ° atenci nó  

m dica entregada a do a Nelly Mattassi Lemaitre por la Cl nica Alemana, tras elé ñ í  

traslado desde la Cl nica Lo Curro, hechos y antecedentes que lo acreditan, el testigoí  

manifiesta que con los antecedentes que recuerda es dif cil evaluar el tratamiento, trasí  

ser  trasladada  la  paciente  a  la  Cl nica  Alemana.  Explica  que  tuvo  acceso  a  laí  

evoluci n  de  la  se ora  Nelly  por  la  informaci n  verbal  de  uno  de  los  m dicosó ñ ó é  

residentes en la UCI en 2 o 3 oportunidades, v a telef nica, por lo que indica queí ó  

declarar acerca de los hechos y antecedentes de la atenci n, le parece que no leó  

corresponde. Se ala que personalmente acompa  a la paciente hasta el servicio deñ ñó  

urgencia, por lo que todo lo que sucedi  despu s lo obtuvo de forma verbal, aunqueó é  

recuerda haber le do parte de la ficha cl nica de la Cl nica Alemana, pero no mayorí í í  

informaci n al respectoó

Por  ltimo,  preguntado  el  testigo  en  relaci n  al  punto  N  11  de  laú ó °  

interlocutoria de prueba, esto es,  efectividad de haber ocurrido en la especie caso 

fortuito o fuerza mayor, que hubieren hecho imposible de prever el accidente cerebro 

vascular que afect  a do a Nelly Mattassi Lemaitre, el testigo responde que, a suó ñ  

criterio, un ACV es por definici n, un accidente dif cil de prever. En este sentido,ó í  

explica que las evaluaciones cl nicas junto con los ex menes preoperatorios puedení á  

ayudar  a  establecer  un riesgo  respecto  de  un  paciente  que  ser  sometido  a  unaá  

cirug a, pudi ndose establecer una categorizaci n de riesgo que generalmente se basaí é ó  

en la categorizaci n de riesgo de la asociaci n americana de anestesiolog a (ASAó ó í ), el 

que solo categoriza un porcentaje de riesgo, pero no prev  el tipo de riesgo espec fico.é í  

Por lo anterior, afirma que el ACV de la paciente no era previsible al momento de la 

evaluaci n preoperatoria.ó

Por otro  lado,  menciona que  acompa  a la  paciente  en el  traslado a lañó  

Cl nica Alemana dado que dichos traslados cl nicos no son f ciles de realizar. Adem s,í í á á  

se ala  que  la  cl nica  que  recibe  a  la  paciente  debe  de  asegurarse  de  que  losñ í  
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honorarios de un paciente grave e inconsciente sean costeados, por lo que exige alg nú  

mecanismo de certeza; en esa poca, menciona que la administraci n de la Cl nica Loé ó í  

Curro firm  una carta de resguardo.ó

Asimismo, el testigo se ala recordar haber contactado directamente al residenteñ  

de turno de la Cl nica Alemana, con la cual hab a convenio y haber tramitado elí í  

cupo para la Sra. Mattassi en la unidad de pacientes cr ticos, v a telef nica.í í ó

 Preguntado por la frase los traslados no son f ciles de realizar , contesta que“ á ”  

dependiendo de la condici n cl nica del paciente, hay distintos requerimientos paraó í  

trasladarlo. En el caso de la Sra. Mattassi, se requer a de una ambulancia de altaí  

complejidad con un m dico a bordo y la existencia de una cama disponible en laé  

unidad apropiada, debiendo el personal asegurarse de dichas condiciones antes del 

traslado. Adem s, menciona que las ambulancias de alta complejidad no son muchasá  

y menos las camas en la unidad de paciente cr tico. En el caso de autos, y solo paraí  

aclararlo,  el  testigo  responde  que  la  ambulancia  de  alta  complejidad  fue 

proporcionada por la Cl nica Alemana,  la cual,  seg n recuerda, demor  entre 45í ú ó  

minutos a 1:15 horas, agregando que acompa  a la Sra. Nelly en la Cl nica Alemanañó í  

alrededor de las 11:00 horas de la ma ana.ñ

A  su  vez,  menciona  que  est  en  conocimiento  de  que  la  paciente  fueá  

intervenida durante la tarde del mismo d a de su ingreso en la Cl nica Alemana, noí í  

sabiendo la hora exacta, pero s  que fue en la tarde. Respecto a lo mismo, mencionaí  

que es dif cil referirse a los tiempos en que las complicaciones de la Sra. Mattassií  

fueron resueltas  en dicha cl nica,  pero que,  dada la  condici n de urgencia  de laí ó  

paciente, estima que podr a haberse actuado con mayor celeridad.í

Por otra parte, preguntado el testigo por si recuerda cu l fue la calificaci n deá ó  

riesgo (ASA) de la paciente,  responde qu  cree que fue ASA 2.  En este  sentido,é  

explica que la clasificaci n ASA se basa en las patolog as asociadas o al tratamientoó í  

de la paciente, y que, en este caso, el ASA 2 se refiere a la presencia de una patolog aí  

asociada, lo que la categoriza como de riesgo leve en relaci n a una intervenci nó ó  

quir rgica. Luego, preguntado por si un ACV se puede prever con anterioridad a laú  

manifestaci n  de  s ntomas,  el  testigo  se ala  que  dicha  respuesta  sobrepasa  suó í ñ  

conocimiento como especialista, pero que en la evaluaci n prequir rgica solo ciertosó ú  

s ntomas espec ficos podr an hacer pensar que se debe investigar m s a un paciente.í í í á

Respecto al momento en el cual habr a comenzado el accidente vascular, elí  

testigo responde que es dif cil determinarlo en el caso de la Sra. Nelly, pero que coní  

sus conocimientos de la ficha m dica presume que el evento se inici  en la ma ana.é ó ñ  

En este mismo sentido, interrogado en cuanto a si una intervenci n quir rgica prontaó ú  

podr a haber mejorado el desenlace de la paciente, el testigo se ala que nuevamenteí ñ  

la pregunta escapa de su conocimiento como especialista,  pero que como m dicoé  
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considera que una intervenci n pronta lo m s probable es que hubiese alterado eló á  

desenlace, lo cual es solo su opini n de l gica, no basada en evidencia.ó ó

Finalmente, hace presente que un accidente vascular es parte de los riesgos de 

una intervenci n quir rgica cualquiera,  siendo una de las  razones por las  que seó ú  

realizan  las  evaluaciones  cl nicas  con  ex menes  y  categorizaci n  de  riesgoí á ó  

preoperatorios.

Repreguntado por el codemandado, por la persona que habr a otorgado laí  

calificaci n de ASA 2 a la Sra. Nelly, se ala que no recuerda espec ficamente qui nó ñ í é  

fue, pero que cree que lo hizo la anestesista, doctora Mellafe. 

Por otro lado, menciona que seg n recuerda, la paciente no ten a historial deú í  

alteraci n neurol gica, ni de antecedentes vasculares previos, o historial de accidentesó ó  

vasculares.

Contrainterrogado el testigo, en relaci n a cu les habr an sido los s ntomas deó á í í  

ACV que habr a presentado la Sra. Mattassi en la ma ana del d a siguiente a laí ñ í  

operaci n,  contesta  que  seg n  recuerda,  se  report  que  la  paciente  ten aó ú ó í  

comprometido su estado de conciencia, sin respuesta a est mulos verbales y dolorosos,í  

adem s de alteraciones en la movilidad de su cuerpo. A ade que en los ex menesá ñ á  

cl nicos posteriores aparecieron reflejo plantar positivo (Babinsky) a la estimulaci n yí ó  

dificultad para respirar. Dicho reporte, seg n menciona, fue efectuado por el m dicoú é  

residente, tras haber sido ello comunicado por el equipo de enfermer a. A ade queí ñ  

ese reporte, fue el primero categorizado como francamente anormal en la ma anañ  

posterior a la cirug a; que efectivamente hubo otros reportes del equipo de enfermer aí í  

se alados como somnolencia, pero no reportado como francamente anormal. Dichoñ  

sea de paso, el testigo manifiesta no recordar la hora del reporte de somnolencia ;“ ”

SEPTUAG SIMO:  É Que, el Tribunal, a solicitud de la demandada  Cl nicaí  

Lo Curro, de fecha 03 de febrero de 2020, folio 118, orden  oficiar con fecha 10 deó  

febrero de 2020, folio 127, al Servicio M dico Legal y al Ministerio de Salud a fin deé  

que informaran acerca de la ocurrencia de ACV en Chile dentro de los ltimos 5ú  

a os, como tambi n sus factores de riesgo y formas de prevenci n, diferencias entreñ é ó  

hombres y mujeres, entre otras.

En  este  sentido,  el  Servicio  M dico  Legal  cumpli  la  referida  diligenciaé ó  

mediante oficio ORD. N  3442, ingresado a los autos con fecha 05 de marzo de°  

2020, folio 208, informando que lo solicitado no es competencia de su labor, puesto 

que su eje fundamental es efectuar pericias de lesiones, responsabilidades m dicas,é  

entre otras. Si bien se cre  por sistema, custodia N  2198-2020, lo cierto es que losó °  

antecedentes se encuentran incorporados a la carpeta virtual.  

Por su parte, el Ministerio de Salud, a trav s de su Divisi n Jur dica, cumplié ó í ó 

tambi n la diligencia, mediante el oficio ORD. A15 N  1732, de fecha 18 de mayo deé °  
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2020, folio 235, remitiendo los documentos titulados Resumen Ejecutivo, Gu a de“ í  

Pr ctica Cl nica Ataque Cerebrovascular Isqu mico en personas de 15 a os y m sá í é ñ á ” 

del  a o  2018:  Enfoque  de  Riesgo  para  la  Prevenci n  de  Enfermedadesñ “ ó  

Cardiovasculares ,  del  a o  2014;  y  Educaci n  para  Apoyar  el  Automanejo  de” ñ “ ó  

Pacientes Hospitalizados por un Evento Cardiovascular Aguado , del a o 2015; ” ñ

SEPTUAG SIMO PRIMEROÉ :  Que tambi n el Tribunal, a solicitud de laé  

demandada Cl nica Lo Curro í de fecha 21 de febrero de 2020, folios 181, 182 y 183 

orden  oficiar con fecha 28 de febrero del mismo a o, folio 203, a Ambulancias yó ñ  

Transportes EMS Life Care Ltda., a Ambulancias Santa Luc a Limitada y a Helpí  

Services SpA. (luego, Help SpA.), respectivamente, a fin de que informaran sobre los 

protocolos relativos al traslado de pacientes vigentes al a o 2013 y hasta a actualidad,ñ  

sobre el tiempo estimado de traslado de un paciente, sobre el historial de prestaci nó  

de servicios, en especial, con Cl nica Lo Curro entre los a os 2013 y 2020 o sobre laí ñ  

existencia de alg n convenio con ella, sobre documentos o comunicaciones con laú  

Cl nica  Lo  Curro  en  octubre  de  2013,  sobre  el  listado  de  ambulancias  de  altaí  

complejidad  con  ventilaci n  mec nica  al  a o  2013  y  sobre  si  recibieron  algunaó á ñ  

solicitud de traslado desde Cl nica Lo Curro el d a 14 de octubre de 2013.í í

Frente a ello, con fecha 11 de noviembre de 2020, folio 329, se ingres  a losó  

autos un correo electr nico enviado por Ambulancias y Transportes EMS Life Careó  

Ltda.  a  la  Sra.  Coordinadora  del  Tribunal,  que  contiene  la  respuesta  al  oficio 

remitido. En este sentido, adem s de lo expuesto en el mismo correo, se adjunta unaá  

imagen fotost tica de una tabla Excel; como tambi n el documento titulado Normasá é “  

de Traslado Pacientes Seg n Complejidad, E.M.S. Life Care , del a o 2020; la copiaú ” ñ  

de la carta de fecha 13 de septiembre de 2016, enviada por EMS Life Care Ltda. a la 

SEREMI de Salud Metropolitana, recibida el d a 16 de septiembre de 2016; la copiaí  

de Resoluci n sin fecha visible, del Subdepartamento de Profesiones M dicas de laó é  

SEREMI de Salud Metropolitana; la copia de Resoluci n Exenta N  8631, de fechaó °  

22 de abril de 2016, del Departamento de Acci n Sanitaria de la SEREMI de Saludó  

Metropolitana; la copia de Resoluci n Exenta N  13775, de fecha 24 de julio deó °  

2015, del Departamento de Acci n Sanitaria de la SEREMI de Salud Metropolitana;ó  

y  la  copia  de  Resoluci n  Exenta  N  24369,  de  fecha  19  de  abril  de  2013,  deló °  

Departamento de Acci n Sanitaria de la SEREMI de Salud Metropolitana. Dichosó  

documentos originales se encuentran en custodia del Tribunal, bajo el N  3771-2020. °

 Por su parte, con fecha 24 de noviembre de 2020, folio 354, Ambulancias 

Santa  Luc a  Ltda.,  respondi  al  oficio  remitido,  mediante  carta  suscrita  por  suí ó  

representante legal e informando que la sociedad funciona como tal  desde el a oñ  

2015, no existiendo a la fecha ning n convenio con Cl nica Lo Curro. Asimismo,ú í  

menciona que tampoco han realizado traslado a dicha cl nica en las fechas indicadas.í
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Finalmente,  con fecha 24 de noviembre de 2020,  folio 357,  Help SpA.,  a 

trav s  de  su  representante  legal,  presenta  un  escrito  cumpliendo  la  diligenciaé  

solicitada, informando, en t rminos generales y entre otras cosas, que dada la formaé  

en c mo se solicit  la informaci n y no habi ndose entregado el nombre y c dula deó ó ó é é  

identidad  de  la  paciente,  no  les  es  posible  entregar  mayores  antecedentes  a  los 

indicados en el mismo oficio;

SEPTUAG SIMO SEGUNDOÉ : Que, el demandado Dr. Erick Cook, a fin 

de acreditar los fundamentos de su libelo, rindi  la siguiente prueba documental:ó

I.- Cuaderno principal:

1) Copia de pericia m dico legal N  15-2017, de fecha 13 de abril de 2018,é °  

RUC  N  1410000531-0,  suscrita  por  don  Sergio  Cerda  San  Mart n,  perito° í  

anestesi logo, de la Unidad de Responsabilidad M dica, del Servicio M dico Legal;ó é é

2) Copia de Acta de audiencia formalizaci n de la investigaci n, de fecha 19ó ó  

de  noviembre  de  2019,  en  causa  RIT 104-2014,  seguida  ante  el  4  Juzgado de°  

Garant a de Santiago, con firma electr nica avanzada del Jefe unidad administraci ní ó ó  

de causas;

3) Copia de Acta denominada Individualizaci n de Audiencia de Suspensi nó ó  

Condicional del Procedimiento, de fecha 07 de enero de 2020, en causa RIT 104-

2014, seguida ante el 4  Juzgado de Garant a de Santiago;° í

4)  Certificado  de  Inscripci n  en  el  Registro  Nacional  de  Prestadoresó  

Individuales de Salud, de fecha 20 de febrero de 2020, correspondiente al Dr. Erik 

Rolf Cook Ram rez, suscrito por do a Jeannette Gonz lez Moreira, Intendenta deí ñ á  

Prestadores de Salud (s) de la Superintendencia de Salud;

SEPTUAG SIMO TERCERO:É  Que,  con fecha 19 de febrero de 2020, 

folio  166,  se  procedi  a  recibir  la prueba testimonial  ofrecida por  el  demandadoó  

doctor  Erick  Cook,  compareciendo  don  Pablo  Manuel  Lavados  Germain,  quien 

previo  y  legalmente  juramentado  e  interrogado  al  tenor  del  punto  N  7  de  la°  

resoluci n firme que recibe la causa a prueba, de fecha 29 de enero de 2020, folioó  

115, esto es, si en el accionar de la demandada o sus dependientes se incurri  enó  

negligencia o culpa, hechos que lo configuran, responde que seg n tiene entendido,ú  

los demandados son el traumat logo, la anestesista y los m dicos de guardia de laó é  

Cl nica Lo Curro y que en su opini n, el haber optado por una cirug a de hombroí ó í  

por  parte  del  traumat logo  y con acuerdo de su  familia,  en ausencia  de uso deó  

anticoagulantes,  antiagregante  plaquetarios,  hipertensi n  no  controlada,  discrasiasó  

sangu neas conocidas o malformaciones vasculares cerebrales, no vulnera la lex artis,í  

ya que no era predecible ni prevenible una hemorragia intracerebral.
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Repreguntado el testigo, se ala que el traumat logo tratante era el doctor Ericñ ó  

Cook y que la ausencia de factores de riesgo hac a muy improbable una hemorragiaí  

intracerebral y muy dif cil de predecir.í

Contrainterrogado el Sr. Lavados Germain por la parte demandante, respecto 

a c mo le consta lo que ha declarado o qu  antecedentes tuvo la vista para declararlo,ó é  

menciona que est  lo registrado en la ficha cl nica de la Cl nica Alemana que tuvo laá í í  

vista  y  por  los  ex menes  realizados.  A ade  que  en  dicha  ficha  cl nica,  no  seá ñ í  

encuentran los ex menes preoperatorios de la cirug a de hombro de la Sra. Mattassi;á í

SEPTUAG SIMO CUARTO: É Que, con fecha 21 de febrero de 2020, folio 

189, se procedi  a recibir la prueba testimonial ofrecida por el demandado doctoró  

Erick Cook, compareciendo don Fernando Alexis Pinochet Blanco, quien previo y 

legalmente juramentado e interrogado al tenor del punto N  2 de la resoluci n firme° ó  

que recibe la causa a prueba, de fecha 29 de enero de 2020, folio 115, esto es, estado 

de salud de do a Nelly Mattassi Lemaitre, al momento de someterse a la intervenci nñ ó  

quir rgica materia de autos, responde que el caso en cuesti n corresponde al de unaú ó  

paciente  de  66  a os,  a  quien  el  doctor  Cook  oper  v a  artrosc pica  el  hombroñ ó í ó  

izquierdo  en  el  a o  2013,  por  una  rotura  de  tend n  supraespinoso,  bursitis  subñ ó  

acromial y tendinosis del tend n del b ceps. Explica que el proceso quir rgico constaó í ú  

de  3  partes:  evaluaci n  pre  quir rgica,  cirug a  propiamente  tal  y  cuidados  postó ú í  

operatorios inmediatos.

Respecto a la evaluaci n pre quir rgica, menciona que el doctor Cook solicitó ú ó 

llevar a cabo los ex menes que se requieren siempre a todo paciente que se va aá  

operar, como por ejemplo un hemograma, perfil  lip dico, pruebas de coagulaci n,í ó  

grupo sangu neo y electrocardiograma, todo lo cual demostraba el perfecto estado deí  

salud de la paciente. Adem s, menciona que la Sra. Nelly hab a sido operada deá í  

artroplastia total de cadera derecha, apendicetom a y artroscopia del hombro derecho,í  

realizada por el doctor Cook 3 a os antes. Tambi n indica que existe un examen queñ é  

no corresponde a aquellos de estudio pre quir rgico, esto es, la LDH, cuyos valoresú  

estaban  m nimamente  por  sobre  la  normalidad,  no  teniendo valor  ni  positivo  nií  

negativo respecto al desenlace de la paciente. Asimismo, informa que existe un valor 

ligeramente elevado por sobre lo normal en la VHS, lo cual se explica por el estado 

antiinflamatorio localizado en el hombro izquierdo que aquejaba a la paciente.

Luego, respecto a la cirug a propiamente tal, el testigo se ala que el doctorí ñ  

Cook  realiz  reparaci n  artrosc pica  del  tend n  supraespinoso,  bursectom a  yó ó ó ó í  

tenotom a bicipital,  lo cual,  seg n indica,  resulta apropiado para la patolog a queí ú í  

ten a la paciente. í

Finalmente, respecto a los cuidados postoperatorios inmediatos, menciona que 

el doctor Cook una vez finalizada su cirug a, corrobora con la anestesista el buení  
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funcionamiento de las  facultades biol gicas  de la paciente, tras lo cual  entrega laó  

responsabilidad del cuidado y manejo postquir rgico tanto a la anestesista como alú  

residente de la Cl nica Lo Curro. A ade que, al d a siguiente, durante la visita deí ñ í  

rigor  del  doctor  demandado,  se  corrobora  el  estado  de  la  paciente,  la  cual,  en 

definitiva, es derivada a la Cl nica Alemana. Por lo anterior, refiere el testigo que noí  

ve ninguna negligencia por parte del doctor Cook, por cuanto las dos primeras fases 

del  proceso  quir rgico  se  concretaron  de  manera  adecuada,  siendo  ello  deú  

responsabilidad directa de dicho facultativo, present ndose la complicaci n que llevá ó ó 

al deceso de la paciente en la tercera fase, una vez que la responsabilidad hab a sidoí  

delegada a la anestesista y al m dico residente.é

Repreguntado el testigo, se ala que todo lo anterior le consta por conversaci nñ ó  

con el  doctor Cook en la Cl nica Red Salud de Vitacura.  Por otro lado,  siendoí  

preguntado por c mo se distribuyen los equipos m dicos en la fase de cirug a y cu lesó é í á  

son las labores de cada uno, el testigo responde que existen dos equipos m dicos: elé  

anest sico y el quir rgico. Explica que el primero lo conforma el anestesista, con uné ú  

t cnico  de  anestesia,  quienes  proceden  a  dar  anestesia  antes  y  durante  elé  

procedimiento;  el  segundo equipo,  lo  conforma el  primer  y  el  segundo  cirujano, 

quienes realizan entre 3 a 4 orificios, de m ximo 7 mm cada uno, con un m nimo deá í  

riesgo de infecci n y a trav s de los cuales se introduce tanto una c mara comoó é “ á  

instrumental diverso  (sic) con lo cual se reparan los tendones lesionados, se retira el”  

tejido inflamatorio y se pulen superficies seas.ó

Por otro lado, se ala que tiene conocimiento de que la causa del deceso de lañ  

paciente fue un accidente cerebrovascular hemorr gico, el cual, a su juicio, no eraá  

predecible, que ser m dico tratante implica manejar la patolog a espec fica por la cualé í í  

se  acude  y  que  no  recuerda  a  qu  hora  se  fue  el  doctor  Cook  el  d a  de  laé í  

intervenci n. ó

A  su  vez,  el  testigo  expone  que  el  m dico  tratante  con  especialidad  ené  

traumatolog a  tiene  responsabilidad  en  las  dos  primeras  fases  mencionadasí  

precedentemente, o sea, en la evaluaci n preoperatoria y en el acto quir rgico en s .ó ú í

Preguntado el  testigo el  por qu  el  doctor Cook visit  a la paciente  si  sué ó  

responsabilidad termina en la segunda fase se alada, el testigo responde que lo hizoñ  

para resolver dudas tanto m dicas como administrativas y para entregar informaci né ó  

respecto de los cuidados del post operatorio tard o. Por otra parte, informa que elí  

manejo farmacol gico y el cuidado general del paciente despu s de una cirug a son deó é í  

responsabilidad tanto del anestesista como del m dico tratante. Asimismo, el testigoé  

se ala que desconoce qui n seleccion  la anestesia en la operaci n de la Sra. Nelly.ñ é ó ó

Contrainterrogado  el  testigo,  este  explica  que  los  hechos  sobre  los  cuales 

declar  solo le constan por las conversaciones que ha tenido con el doctor Cook,ó  
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tambi n se ala que desconoce por qu  raz n se le practic  un examen preoperatorioé ñ é ó ó  

de  LDH a la  paciente,  recalcando que  la  cifra  entregada  no  tiene  ning n  valorú  

predictivo en lo que sucedi  posteriormente y que si bien no recuerda el valor exacto,ó  

s  recuerda que era ligeramente superior al valor normal.í

Por otra parte, declara que cuando el doctor Cook fue a visitar a do a Nelly añ  

la ma ana siguiente de la operaci n, esta se encontraba con disminuci n del estadoñ ó ó  

de conciencia, visita que habr a ocurrido alrededor de las 07:00 horas de la ma ana.í ñ

Finalmente, preguntado el testigo al tenor del punto de prueba N  7, esto es, si°  

en el accionar de la demandada o sus dependientes se incurri  en negligencia o culpa,ó  

hechos que lo configuran, responde que ello lo contest  anteriormente, por lo que seó  

remite a la respuesta precedente;

SEPTUAG SIMO  QUINTOÉ :  Que  tambi n  el  demandado doctor  Cooké  

solicit  la rendici n de prueba pericial con fecha 21 de febrero de 2020, folio 176,ó ó  

cuyo informe fue incorporado a los autos mediante presentaci n de fecha 22 de abriló  

de 2021, folio 430, informe pericial emitido por don Tom s Amen bar Vial, m dicoá á é  

cirujano, especialista en ortopedia y traumatolog a, y que se refiere a si la cirug aí í  

practicada por el Dr. Erik Cook el d a 14 de octubre de 2013 a la Sra. Nelly Mattassií  

era el tratamiento indicado para su diagn stico, si ella presentaba alguna condici n deó ó  

salud que contraindicara la realizaci n de dicha cirug a y si el actuar m dico de dichoó í é  

facultativo se ajust  a la lex artis m dica;ó é

SEPTUAG SIMO SEXTOÉ :  Que, el Tribunal, a solicitud del demandado 

doctor Erick Cook de fecha 21 de febrero de 2020, folio 186, orden  oficiar con fechaó  

28 de febrero de 2020, folio 203, al Sr. Fiscal Jefe de la Fiscal a Local de Las Condesí  

y  al  Sr.  Juez  Presidente  del  4  Juzgado de  Garant a  de  Santiago,  a  fin  de  que° í  

informen  y  remitan  copias ntegras  y  debidamente  autorizadas  de  la  carpeta  deí  

investigaci n seguida en la causa RUC N  1410000531-0, RIT 104-2014 y copia deló º  

acta de audiencia de fecha 03 de marzo de 2020 de las 09:00 horas, efectuada en el 

4  Juzgado de Garant a de Santiago y toda la documentaci n que se haya extendido° í ó  

en la misma con el objeto de la salida alternativa o acuerdo reparatorio.

Que en este orden de ideas, cabe hacer presente, como ya se indic , que laó  

actora solicit  copia ntegra de la carpeta investigativa RUC N  1410000531-0 y queó í °  

corresponde a la causa RIT 104-2014, del 4  Juzgado de Garant a de Santiago, lo° í  

cual fue cumplido por la instituci n con fecha 11 de enero de 2021, al folio 401. Enó  

consecuencia, si bien la Fiscal a Local de Las Condes no se ala expresamente a cu lí ñ á  

oficio est  dando cumplimiento, si al de la demandante o demandado, es dable paraá  

esta Magistratura entender que, habi ndose remitido la copia ntegra de la causa,é í  

tambi n  se  encuentran  incluidos  en  ella,  los  antecedentes  solicitados  por  elé  

demandado doctor Cook;
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SEPTUAG SIMO  S PTIMOÉ É :  Que,  son  hechos  de  la  causa,  por  así 

encontrarse acreditados en el proceso, en lo pertinente, los siguientes: 

1.- Que do a Nelly Eliana Mattassi Lemaitre, falleci  a los 66 a os, con fechañ ó ñ  

25 de octubre de 2013, a las 17:38 horas, causa de defunci n de acuerdo a certificadoó  

del  Registro  Civil:  Encefalopatia  Hip xico  izqu mica;  hipertensi n  endocraneana;“ ó é ó  

hemorragia cerebral intracerebral ; ”

2.- Que do a Nelly Eliana Mattassi Lemaitre contrajo matrimonio con donñ  

Julio Francisco Movillo C spedes, con fecha 04 de noviembre de 1970, matrimonioé  

del cual nacieron sus hijos, Julio Rodrigo (con fecha 26 de julio de 1971), Alejandro 

(con fecha 06 de septiembre de 1972) y Ricardo C sar (con fecha 11 de enero deé  

1978), todos de apellidos Movillo Mattassi;    

3.-  Que  la  posesi n  efectiva  de  los  bienes  de  do a  Nelly  Eliana  Mattassió ñ  

Lemaitre fue concedida por Resoluci n Exenta N  342, de 03 de abril de 2014, de laó °  

Direcci n  Regional  de  la  Regi n  de  Magallanes  y  de  la  Ant rtica  Chilena,  deló ó á  

Servicio de Registro Civil e Identificaci n, publicada el d a 15 de dicho mes y a o, aó í ñ  

su c nyuge sobreviviente, sr. Julio Francisco Movillo C spedes y a sus hijos, Julioó é  

Rodrigo, Alejandro y Ricardo C sar, todos de apellidos Movillo Mattassi;    é

4.- Que do a Nelly Mattassi Lemaitre se someti  con fecha 14 de octubre deñ ó  

2013,  en  Cl nica  Lo  Curro,  a  intervenci n  quir rgica  por  ruptura  de  manguitoí ó ú  

rotador hombro izquierdo, siendo asistida por el m dico Erik Cook, como cirujanoé  

traumat logo y la dra. Mar a Eugenia Mellafe Miranda, como anestesista, entre otros,ó í  

evolucionando con ACV (accidente cerebro vascular), confirmado al d a siguiente deí  

la intervenci n, siendo derivada a Cl nica Alemana de Santiago a efectos de trataró í  

dicha grave complicaci n, en atenci n a la infraestructura de la misma, falleciendo,ó ó  

como se adelant , con fecha 25 de octubre de 2013, todo lo cual ser  profundizado aló á  

momento de resolver el fondo del asunto; 

5.-  Que,  existe  convenio  de  atenci n  m dica  entre  Cl nica  Alemana  deó é í  

Santiago S.A., Servicios Cl nica Alemana Limitada y Diagn sticos Cl nica Alemanaí ó í  

Limitada, y Cl nica Lo Curro S.A., que data de 09 de julio de 2012; í

6.- Que de acuerdo a informe del Servicio M dico Legal de 13 de abril deé  

2018, N  15-2017, relativo a la sra. Nelly Mattassi Lemaitre, evacuado en causa Ruc°  

1410000531-0, se concluye: En las atenciones recibidas por la Sra. Nelly Matassi (sic)“  

Lemaitre  existen  faltas  a  la  Lex  Artis  M dica  en  los  siguientes  estamentos:  i.-é  

Anestesi logo tratante en Cl nica Lo Curro, por falta de diagn stico y manejo de unaó í ó  

condici n finalmente delet rea para la paciente; ii.- M dico en cargo de la Unidad deó é é  

Recuperaci n  Anest sica  de  Cl nica  Lo Curro,  por  trasladar  a  una paciente  conó é í  

estado  de  conciencia  alterado  a  una  sala  con  menores  est ndares  de  cuidadoá  

postoperatorio y observaci n de complicaciones; iii.- Staff de Enfermer a y Tens deó í  
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Cl nica Lo Curro, por falta de vigilancia de una paciente con alteraci n de concienciaí ó  

a su ingreso; iv.- Residencia m dico Cl nica Lo Curro, por falta de diagn stico deé í ó  

complicaci n  neurol gica  en  evoluci n  y  demora  en  instituir  TTO y  derivaci nó ó ó ó  

efectivas; v.- No existen faltas a la Lex Artis por parte de traumat logo tratante; vi.-ó  

No existen faltas a la Lex Artis por parte del Anestesista de Turno del 15 de octubre 

de 2013, quien debi  realizar sedaci n, intubaci n y traslado a Cl nica Alemana; vii.-ó ó ó í  

No existen  faltas  a  la  Lex Artis  del  Staff  de  neur logos-neurocirujanos  tratantes-ó

intensivistas ni Staff de Enfermer a/Param dicos de UTI de Cl nica Alemana , todoí é í ”  

lo cual ser  analizado posteriormente;          á

7.- Que de acuerdo a certificado de mediaci n frustrada de 28 de septiembreó  

de 2018, suscrita por la sra. Mar a Ang lica Apparcel Correa, se cit  a mediaci n porí é ó ó  

parte del sr. Julio Movillo C spedes y otros a Cl nica Lo Curro S.A., don Erik Cooké í  

Ram rez, do a Mar a Eugenia Mellafe Miranda, don Nicol s Flores Moltedo, do aí ñ í á ñ  

Roc o  Armesto  Rojas  y  Som dica  S.A.,  no  concurriendo  esta  ltima.  Se  dejaí é ú  

constancia que no se logra acuerdo;  

8.- Que, con fecha 05 de febrero de 2019, se realiz  audiencia de acuerdoó  

reparatorio, ante el 4  Juzgado de Garant a de Santiago, causa Ruc 1410000531-0,° í  

Rit  104-2014,  entre  la  sra.  Mar a  Eugenia  Mellafe  Miranda  y  los  se ores  Julioí ñ  

Francisco  Movillo  C spedes,  Alejandro  Movillo  Mattassi,  Ricardo  C sar  Movilloé é  

Mattassi, Julio Rodrigo Movillo Mattassi, Mar a Luisa Felicia Lemaitre Ressasco yí  

Mar a  In s  Mattassi  Lemaitre,  remiti ndose  el  Tribunal  de  Garant a,  a  escrituraí é é í  

privada  extrajudicial  que  se  mantiene  en  dicha  audiencia  como  confidencial, 

custodiada ante este Juzgado, en copia, bajo el N  4478-2019 y que da cuenta de la°  

suma pactada entre las partes;   

9.- Que, en la misma causa, consta que con fecha 19 de noviembre de 2019, 

se formaliz  a don Nicol s Ignacio Flores Moltedo, como autor de cuasidelito deó á  

lesiones graves, fij ndose fecha para audiencia de salida alternativa, para el 07 deá  

enero de 2020, y luego para el 03 de marzo del mismo a o. Finalmente la audienciañ  

se llev  a efecto con fecha 07 de julio de 2021, oportunidad en que se logra acuerdoó  

reparatorio por la suma de $45.000.000, misma suma que en el numeral anterior; 

10.- Que consta boleta de ventas y servicios N  108540, de 04 de noviembre°  

de 2013, Cl nica Lo Curro a Nelly Mattassi Lematre, por $2.446.729, por d a camaí í  

individual, recuperaci n, pabell n y medicamentos e insumos; ó ó

11.- Que, consta boleta de ventas y servicios N  110790, de 26 de junio de°  

2014, Cl nica Lo Curro a Nelly Mattassi Lematre, por $943.201, haciendo referenciaí  

a diversos c digo de prestaciones; ó
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12.- Que, consta boleta de ventas y servicios N  110792, de 26 de junio de°  

2014,  Cl nica  Lo  Curro  a  Nelly  Mattassi  Lematre,  por  $4.364.570,  haciendoí  

referencia a diversos c digo de prestaciones; ó

13.- Que, consta boleta de ventas y servicios N  110793, de 26 de junio de°  

2014,  Cl nica  Lo  Curro  a  Nelly  Mattassi  Lematre,  por  $3.567.653  (al  parecer),í  

haciendo referencia a diversos c digo de prestaciones; ó

14.- Que, consta boleta de ventas y servicios N  110794, de 26 de junio de°  

2014,  Cl nica  Lo  Curro  a  Nelly  Mattassi  Lematre,  por  $7.815.362,  haciendoí  

referencia a diversos c digo de prestaciones; ó

15.- Que, consta boleta de ventas y servicios N  110795, de 26 de junio de°  

2014,  Cl nica  Lo  Curro  a  Nelly  Mattassi  Lematre,  por  $2.170.018,  haciendoí  

referencia a diversos c digo de prestaciones; ó

16.- Que, consta documento N  117655, de 15 de octubre de 2013, Somedica°  

a Nelly Mattassi Lematre, por $1.471.426, haciendo referencia a gastos por cirujano, 

ayudante, arsenalera y anestesista, por $1.471.426; 

17.-  Que consta  de  inscripci n  de  fojas  14487 N  11816 del  Registro  deó °  

Comercio de Santiago,  a o 1995,  que diversas sociedades constituyeron Som dicañ é  

S.A., objeto, instalaci n, administraci n y explotaci n de cl nicas, centros m dicos, yó ó ó í é  

cualesquiera otros establecimientos que otorguen prestaciones de salud, entre otros; 

SEPTUAG SIMO OCTAVOÉ :  Que, como se adelant  y solo a modo deó  

s ntesis,  en  estos  autos  se  deduce  demanda  de  indemnizaci n  de  perjuicios  porí ó  

responsabilidad contractual por los herederos de la sra. Nelly Mattassi Lemaitre, en 

contra de Cl nica Lo Curro S.A., Erik Rolf Cook Ram rez y Som dica S.A., por losí í é  

perjuicios causados a aquella, producto de la intervenci n quir rgica de 14 de octubreó ú  

de 2013, manguito rotador hombro izquierdo, que evolucion  con ACV (accidenteó  

cerebro vascular) y su posterior deceso, imput ndose como incumplimiento contractualá  

el haber realizado la intervenci n quir rgica pese a los resultados adulterados de losó ú  

ex menes  pre  operatorios,  deficiente  seguimiento  post  operatorio,  falta  deá  

equipamiento  de  Cl nica  Lo  Curro,  siendo  necesario  su  traslado  a  un  centroí  

asistencial de mayor complejidad, demandando por concepto de da o emergente, lañ  

suma de $22.721.845, que incluye pagos efectuados a Cl nica Lo Curro, Som dica yí é  

Cl nica Alemana; y por concepto de da o moral, í ñ $250.000.000, lo anterior en forma 

solidaria o simplemente conjunta.       

Que, por su parte, Som dica, al  contestar el libelo deducido en su contra,é  

argumenta en primer t rmino, la inexistencia de contrato entre Som dica S.A. y laé é  

sra. Nelly Mattassi Lemaitre; la falta de legitimaci n activa de los actores para recurriró  

por v a contractual; la prescripci n de la acci n por no haberse interrumpido staí ó ó é  

respecto  de  su  representada  al  no  haberse  concretado  v lidamente  el  proceso  deá  
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mediaci n que ordena la Ley N  19.966; para luego referirse a la improcedencia de laó °  

solidaridad y nuevamente la falta de legitimaci n activa, ahora por falta de mediaci n.ó ó  

Que, Cl nica Lo Curro, concurre a folio 38, sustentando su defensa en noí  

haberse incurrido en infracci n a la lex artis;  haciendo presente, adem s,  que noó á  

resulta efectivo que los ex menes de la paciente estuviesen alterados; que luego de unaá  

intervenci n  quir rgica  con  anestesia  es  normal  presentar  somnolencia  y  alza  deó ú  

presi n; inexistencia de causalidad entre los da os y los supuestos incumplimientos;ó ñ  

para luego referirse a los ACV y que no existe medida para asegurar que aquel no 

hubiese  ocurrido,  refiri ndose  acto  seguido al  proceder  de Cl nica  Alemana,  a  laé í  

intransmisibilidad de los da os, la no conciencia del mismo por la causante, las sumasñ  

demandadas, entre otros. 

Que, por su parte, el dr. Cook, alega en primer t rmino la prescripci n de laé ó  

acci n, indicando que se le atribuye incumplimiento en la atenci n de 14 de octubreó ó  

de 2013 y que la acci n solo le fue notificada el 10 de diciembre de 2018. Haceó  

presente igualmente, la intransmisibilidad del da o moral alegado, la inexistencia deñ  

responsabilidad indemnizatoria, analizando los conceptos de culpa, da o, nexo causal;ñ  

agregando la improcedencia de condena solidaria, entre otros;      

SEPTUAG SIMO NOVENOÉ : Que, de este modo, en el caso sub lite, se ha 

deducido acci n de indemnizaci n de perjuicios por responsabilidad contractual, poró ó  

los herederos de la sra. Nelly Mattassi, en contra de Som dica S.A., Cl nica Lo Curroé í  

y el dr. Erik Cook, por el da o emergente y moral sufrido por aquella.ñ

Que,  cabe precisar  que la indemnizaci n  de perjuicios  por  responsabilidadó  

contractual tiene lugar cuando se infringe una obligaci n preexistente entre las partes,ó  

fundamentalmente  de  origen  convencional,  y  por  asimilaci n,  de  otras  fuentesó  

extracontractuales (Ren  Abeliuk Manasevich, Las Obligaciones, Tomo II, Editorialé  

Jur dica de Chile, Quinta Edici n, a o 2011, p g. 911).í ó ñ á

Tambi n se ha dicho que la Responsabilidad contractual es la sujeci n a laé “ ó  

sanci n impuesta por un il cito contractual. Este il cito es el da o causado a otro poró í í ñ  

la infracci n de una obligaci n o relaci n jur dica espec fica preestablecida, sea queó ó ó í í  

derive ella de un contrato, un cuasicontrato o de una disposici n de la ley, como laó  

obligaci n alimenticia. Su sanci n es la de reparar o indemnizar el da o causado poró ó ñ  

dicha infracci n  (Alessandri, Somarriva, Vodanovic, Tratado de Las Obligaciones,ó ”  

Volumen II, Editorial Jur dica de Chile, Segunda Edici n, a o 2010, p g. 251).í ó ñ á

Luego, de conformidad al inciso primero del art culo 1556 del C digo Civil,í ó  

La indemnizaci n de perjuicios comprende el da o emergente y lucro cesante, ya“ ó ñ  

provengan  de  no  haberse  cumplido  la  obligaci n,  o  de  haberse  cumplidoó  

imperfectamente, o de haberse retardado el cumplimiento .”
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En torno a dicho precepto, la doctrina ha determinado como requisitos de la 

indemnizaci n  de  perjuicios  por  responsabilidad contractual  los  siguientes:  a)  Queó  

entre las partes exista un contrato v lido; b) Que el da o sea ocasionado por una deá ñ  

las partes en perjuicio de la otra; c) Que el da o provenga del incumplimiento y noñ  

de otra actuaci n del deudor.ó

Que, sin perjuicio de lo anterior y como lo ha establecido la jurisprudencia, 

en atenci n a la naturaleza del tema debatido, ste se aleja de las premisas generales“ ó é  

de  las  relaciones  jur dicas  contra das  voluntariamente  de  aquellos  contenidos  deí í  

voluntad de orden civil  o comercial  -campos  en los  cuales  el  legislador,  como la 

doctrina han sido prol ficos ya que no resultan aplicables, amplia y directamente, nií  

sus normas, ni inicialmente al menos, los principios que rigen la responsabilidad civil 

del profesional conforme a los arts (sic) 2118 del C digo Civil, al menos en cuanto seó  

ajusta a los t rminos del mandato  (Corte de Apelaciones de Temuco, I.C.A. 628-é ”

2008).

Al respecto, los profesores Alessandri, Somarriva y Vodanovic han se alado:ñ  

La responsabilidad de un m dico, cirujano, dentista o matrona por los da os que“ é ñ  

cause  al  paciente  que  ha  contratado  sus  servicios,  ya  por  negligencia  o  por 

imprudencia en su cuidado, como si omite indicarle las precauciones esenciales que su 

estado exige  o  los  riesgos  o  consecuencias  que  puede  acarrear  la  operaci n  o eló  

tratamiento que le aconsej , o lo abandona sin justo motivo durante la enfermedad oó  

tratamiento, ya con la medicina que le ha prescrito o con el tratamiento u operaci nó  

a que lo someta, debido a ignorancia o error en el diagn stico o en la ejecuci n de laó ó  

operaci n, es contractual. Los servicios de estos profesionales se sujetan a las reglas deló  

mandato (art. 2118) y a las que rigen el arrendamiento de servicios inmateriales, en lo 

que no fueren contrarias a aqu llas (art. 2012). Seg n las primeras, el mandatarioé ú  

responde  hasta  de  la  culpa  leve  en  el  cumplimiento  de  su  encargo  y  esta 

responsabilidad recae m s estrictamente sobre el  mandato remunerado (art.  2129).á  

Seg n las  otras,  habr  lugar a la reclamaci n de perjuicios  en conformidad a lasú á ó  

reglas generales de los contratos siempre que por una o por otra parte no se haya 

ejecutado lo convenido (art. 1999 aplicable a este caso por los arts. 2006 y 2012). 

Luego incumbir  al m dico, cirujano, dentista o matrona probar que el da o sufridoá é ñ  

por  el  paciente  no le  es  imputable,  esto es,  que al  hacer el  diagn stico  o en laó  

operaci n o tratamiento emple  la debida diligencia  o  cuidado y  que si  el  da oó ó ñ  

sobrevino, fue por un caso fortuito de que no es responsable o por culpa del paciente; 

que no hubo negligencia en los cuidados que le prest ; que tuvo justo motivo para noó  

seguir  prest ndole  sus  servicios,  etc  (art.1547,  inc.  3 )  (Alessandri,  Somarriva,á ° ”  

Vodanovic, Tratado De Las Obligaciones , Editorial Jur dica de Chile, 2  Edici n“ ” í ª ó  

ampliada y actualizada, a o 2010, p g. 376, 377).ñ á
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Que,  por otra parte,  el  sujeto pasivo de la responsabilidad,  no es s lo el“ ó  

profesional que ejerce libremente su profesi n, hoy se deducen demandas contra losó  

hospitales p blicos y privados, contra el  estado, contra los Servicios de Salud, losú  

laboratorios cl nicos e incluso las Isapres. Es por esto que los autores han abandonadoí  

el  t rmino  responsabilidad  m dica ,  utilizando  un  nuevo  concepto,  que  esé “ é ”  

comprensivo  de  un  mayor  n mero  de  supuestos  de  hecho:  la  responsabilidadú “  

sanitaria .  El  paciente  llega  a  un  m dico  de  una  manera  directa  o  indirecta,” é  

inmediata o mediata, como consecuencia de una situaci n nueva, originada en unó  

acuerdo personal o como consecuencia de un acuerdo preexistente, que crea en el 

m dico el deber de atender a determinados pacientes, unido a otro convenio por elé  

cual el eventual paciente adquiere el derecho de reclamar la atenci n de determinadosó  

profesionales  (Biblioteca del Congreso Nacional de Chile, Departamento de Estudios,”  

Extensi n y Publicaciones, La Responsabilidad Civil M dica en la Doctrina y en laó “ é  

Jurisprudencia , DEPESEX/BCN/SERIE ESTUDIOS A O XIII, N  277, Santiago” Ñ °  

de Chile, junio de 2003).

En el  sector privado de salud, desde el  punto de vista jur dico,  se puedení  

visualizar tres escenarios en los cuales se desarrolla la actividad sanitaria, a saber: a) 

La  actividad  m dica  ejercida  por  los  establecimientos  privados  de  salud;  b)  Laé  

actividad m dica ejercida en forma privada, dentro de los Hospitales P blicos, y c)é ú  

Las prestaciones m dicas que se realizan en forma colectiva, por lo que se llamaé  

equipo m dico .“ é ”

Ahora bien, una persona es civilmente responsable, cuando queda obligada a“  

reparar o indemnizar un da o sufrido por otra. Esta responsabilidad puede provenirñ  

del  incumplimiento  de  las  obligaciones  nacidas  del  contrato,  que  puede  producir 

perjuicios  al  otro contratante,  acreedor de la obligaci n infringida y es lo que seó  

denomina responsabilidad contractual. Tambi n puede resultar de la perpetraci n deé ó  

un  hecho  il cito  que  ha  provocado  da o,  ya  sea,  intencionalmente,  o  bien,  porí ñ  

descuido o negligencia, es  decir de la comisi n de un delito o cuasi delito, llamadaó  

delictual o aquiliana o extracontractual  (Biblioteca del Congreso Nacional de Chile,”  

op. Cit.).

Al  efecto,  los  profesores  Alessandri,  Somarriva  y  Vodanovic  se alan:  Lañ “  

responsabilidad de los m dicos, cirujanos, dentistas, farmac uticos y matronas, ser ,é é á  

adem s, delictual o cuasidelictual si el hecho constituye, seg n el caso, un delito oá ú  

cuasidelito previsto por el art. 491 del C.P. En tal evento, la v ctima tendr  a suí á  

disposici n una doble  acci n:  la  derivada del  contrato  y  la  derivada del  delito  oó ó  

cuasidelito. Y ser  exclusivamente extracontractual: a) Si dichos profesionales causaná  

un da o por dolo o culpa a quien prestan sus servicios por amistad o por esp rituñ í  

curativo o de beneficencia, sin ning n fin de lucro. Como en el caso del transporteú  
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ben volo, ni el profesional que presta sus servicios en esta forma, ni el paciente queé  

los acepta o demanda, obran con la intenci n de obligarse contractualmente; b) Sió  

con la muerte o las lesiones ocasionadas al paciente causan da o a un tercero, porñ  

ejemplo, a las personas que viv an a expensas de aqu l, quienes en lo sucesivo seí é  

ver n privadas de ayuda, a condici n, naturalmente, de que tales personas invoquená ó  

su propio da o, puesto que entonces ning n v nculo jur dico las liga con el autor delñ ú í í  

da o. En cambio, si invocan su calidad de herederos del difunto, la responsabilidadñ  

del m dico y dem s profesionales a que nos estamos refiriendo ser a contractual ; yé á í …  

c) En general, cuando con cualquier acto de su profesi n, ejecutado con dolo o culpa,ó  

da an a un tercero con el que no est n ligados contractualmente, como si por dolo oñ á  

culpa otorgan un certificado inexacto que causa perjuicios a persona distinta de quien 

lo solicit  o se niega a prestar sus servicios a quien los requiere en caso de peligroó  

inmediato, pudiendo prestarlos, y de ello se sigue la muerte del paciente  (Alessandri,”  

Somarriva, Vodanovic, op. cit., p gs. 377, 378).á

Que, para que exista responsabilidad m dica contractual  es  preciso que seé  

trate  de  un  contrato  v lido  y,  por  lo  tanto,  que  exista  perfecta  coincidencia  deá  

voluntades debiendo recaer el  consentimiento sobre un objeto l cito y tener causaí  

l cita, que el contrato se haya celebrado entre la v ctima del da o y el autor de ste yí í ñ é  

que el da o sufrido por la v ctima provenga del incumplimiento del contrato m dicoñ í é ” 

(Corte Suprema, 29 de septiembre de 1998).

Que, al efecto y como se adelant , existe responsabilidad m dica contractualó é  

cuando nos  encontramos frente  a  un contrato  de prestaci n  de servicios  m dicosó é  

v lido, en donde ha habido consentimiento de ambas partes y concurriendo los dem sá á  

requisitos  legales.  En tanto,  habr  responsabilidad extracontractual  m dica cuandoá é  

concurren  los  siguientes  presupuestos:  a)  imputabilidad;  b)  intencionalidad, 

imprudencia o negligencia; c) da o; d) relaci n de causalidad; ñ ó

OCTOG SIMO:  É Que,  en  relaci n  a  aquello,  debemos  recordar  que  losó  

m dicos  y,  en  consecuencia,  los  establecimientos  de  salud,  tanto  p blicos  comoé ú  

privados, en que prestan sus servicios, tienen determinados deberes u obligaciones que 

cumplir, pudiendo distinguir entre aqu llas de car cter gen ricas y espec ficas. Entreé á é í  

las primeras tenemos las de actuar dentro de los l mites del mandato y de buena fe; yí  

entre las segundas, la de diagn stico certero, la de intervenir o tratar diligentemente aló  

paciente y la de guardar el secreto profesional.

Fundamental  resultar  en  el  caso  de  autos,  al  momento  de  dirimir  laá  

controversia,  determinar  si  los  establecimientos  de  salud  demandados  dieron 

cumplimiento al contrato que aducen los actores en relaci n a la paciente, as  como sió í  

el m dico tratante demandado, sr. Cook, obr  o no en conformidad a la lex artis.  é ó
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Al  respecto  cabe  precisar  que,  El  facultativo  ser  responsable  cuando en“ á  

forma culpable y causando da o no proceda en la b squeda de todos los factores parañ ú  

determinar en la forma m s acertada la enfermedad, cuando no se rija por los mediosá  

cient ficos  espec ficos  que  existan  para  determinar  cada  afecci n  en particular,  esí í ó  

decir, lo que interesa en el proceso es que se compruebe: a) que esos procedimientos 

de  diagn stico  existen;  b)  que ellos  pueden ser  practicados  por  un facultativo  deó  

inteligencia  mediana  y  utilizando un  ordinario  cuidado  en el  proceder,  y  c)  que 

estuvieran a su disposici n y no los utiliz  (Biblioteca del Congreso Nacional  deó ó”  

Chile, op. cit.);

OCTOG SIMO PRIMERO:  É Que, para efectos de resolver la controversia 

sub lite, procede determinar si efectivamente los demandados, Som dica S.A., Cl nicaé í  

Lo Curro y sr. Cook Ram rez, incurrieron en un incumplimiento contractual respectoí  

del  contrato  de  prestaci n  de  servicios  celebrado  con  la  paciente,  sra.  Mattassió  

Lemaitre.

Que, luego, previo a analizar las m ltiples alegaciones deducidas por las partes,ú  

cabe determinar en primer t rmino, la existencia de un contrato de prestaci n deé ó  

servicios m dicos entre las partes (sra. Mattassi y los respectivos demandados), paraé  

posteriormente abordar las restantes defensas.

Que, a juicio de esta magistrado, resulta evidente que entre la sra Mattassi y 

los demandados dr. Erik Cook y Cl nica Lo Curro, existi  un contrato de prestaci ní ó ó  

de servicios m dicos, en cuya virtud el sr. Cook se oblig  a efectuar la intervenci né ó ó  

quir rgica que ten a por objeto aliviar la molestia conocida como rotura de manguitoú í  

rotador (del hombro izquierdo) de la paciente y, por su parte, Cl nica Lo Curro, aí  

poner a su disposici n sus dependencias y personal m dico y de enfermer a, desde queó é í  

en dicho reciento asistencial se llev  a efecto el procedimiento quir rgico. ó ú

Que, no obstante, y en cuanto a Som dica S.A., sin perjuicio del documentoé  

N  117655, relativo a cobro de honorarios de determinados profesionales, y dem s° á  

antecedentes  incorporados,  principalmente  actas  notariales  referentes  a  ingreso  a 

p gina  web  de  la  demandada,  no  se  considera  acreditado  el  v nculo  contractualá í  

invocado, lo que era de cargo del actor, en conformidad al art culo 1698 del C digoí ó  

Civil e interlocutoria de prueba pronunciada en autos (numeral uno).

Que, esta conclusi n no se ve alterada por el hecho que Som dica S.A. hayaó é  

sido constituida por diversas sociedades, una de ellas representada por el dr. Cook, en 

conformidad a lo dispuesto por el art culo 2053, inciso 2 , del C digo Civil, seg n elí ° ó ú  

cual, La sociedad forma una persona jur dica, distinta de los socios individualmente“ í  

considerados .”

Que,  por  otra  parte  y  aun considerando el  documento 117655,  relativo  a 

honorarios de distintos profesionales, lo cierto es que en estos autos se ha demandado 
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nicamente al dr. Erik Cook, Cl nica Lo Curro y Som dica S.A., adelant ndose desdeú í é á  

ya (lo que ser  profundizado en su oportunidad) que no se vislumbra incumplimientoá  

contractual por parte del dr. Cook que pueda eventualmente configurar respecto de 

Som dica una responsabilidad legal por hecho de alg n dependiente u otro.é ú

Que, as  las cosas, desestimada la vinculaci n contractual de Som dica S.A., alí ó é  

estimarse  insuficientes  los  antecedentes  aportados,  se  proceder  al  an lisis  de  lasá á  

defensas de Cl nica Lo Curro y dr. Erik Cook, sin perjuicio de se alar, desde ya, queí ñ  

la eventual acci n que pudiesen tener los actores en representaci n de la causante, sr.ó ó  

Mattassi,  en  contra  de  Som dica  S.A.,  no  se  encontrar a  prescrita,  precisamenteé í  

porque los hechos tuvieron lugar entre el 14 y 25 de octubre de 2013, habiendo sido 

Som dica  S.A.,  debidamente  emplazada  en  gesti n  de  mediaci n,  como  fuereé ó ó  

certificado en su oportunidad y resuelto por este Tribunal al emitir pronunciamiento 

respecto de las excepciones dilatorias deducidas, por resoluci n de 28 de marzo deó  

2019, folio 20, cuaderno de excepciones 1.1;              

OCTOG SIMO  SEGUNDO:  É Que,  en  cuanto  a  la  excepci n  deó  

prescripci n  opuesta  por  el  demandado  Erik  Cook,  cabe  se alar  que  aquellaó ñ  

corresponde a un modo de adquirir las cosas ajenas, o de extinguir las acciones y 

derechos ajenos, por haberse pose do las cosas o no haberse ejercido dichas acciones yí  

derechos durante cierto lapso de tiempo, concurriendo los dem s requisitos legales, yá  

se  encuentra  tratada  en  el  C digo  Civil,  en  los  art culos  2492  y  siguientes.  Laó í  

prescripci n se inserta en un sistema jur dico proteccional que tiene como objetivoó í  

principal  el  otorgar  certeza y  seguridad a las  relaciones  jur dicas  que ligan a losí  

sujetos  de  derecho  y  la  debida  tutela  o  protecci n  de  los  mismos,  instando  enó  

definitiva a que los part cipes de dichas relaciones no se hallen vinculadas en formaí  

indefinida, provocando con ello incertidumbre y falta de consolidaci n de las diversasó  

situaciones jur dicas. í

Si  bien  el  ordenamiento,  por  una  parte  otorga  la  protecci n  al  acreedor,ó  

facultando al sujeto activo para exigir de aquel que le garantice el ejercicio pac fico yí  

en definitiva la eficacia de su derecho; protege a su vez al sujeto pasivo de la relaci n,ó  

estableciendo con normas de orden p blico el real alcance y permanencia del deberú  

que de esta relaci n emana.ó

 La prescripci n extintiva o liberatoria, permite la estabilidad de los derechosó  

dando seguridad jur dica y, en definitiva se constituye en un castigo para el actorí  

negligente que no hace valer sus derechos en el tiempo que fija la ley.

Tratase de una instituci n universal de orden p blico, puesto que cuando laó ú  

ley estima que determinada relaci n jur dica amerita no extinguirse a trav s de laó í é  

prescripci n liberatoria, lo se ala expresamente, como en la acci n de reclamaci n deó ñ ó ó  

estado civil, la acci n de partici n, etc.ó ó
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Que  de  acuerdo  a  lo  prescrito  en  el  art culo  2514  del  C digo  Civil,  laí ó  

prescripci n que extingue las acciones y derechos ajenos, exige solamente cierto lapsoó  

de tiempo durante el cual no se hayan ejercido dichas acciones, agregando el inciso 

segundo del mismo art culo que dicho tiempo se cuenta desde que la obligaci n seí ó  

haya hecho exigible. De otro lado el art culo 2515 del texto legal citado, dispone queí  

Este tiempo es en general de tres a os para las acciones ejecutivas y de cinco para“ ñ  

las ordinarias . Y el art culo 45 inciso final de la Ley N  19.966, que ” í ° “Durante el 

plazo que dure la mediaci n se suspender  el t rmino de prescripci n, tanto de lasó á é ó  

acciones civiles como de las criminales a que hubiera lugar . ”

As  las cosas, considerando la fecha de ocurrencia de los hechos, la acci n deí ó  

car cter contractual invocada por los actores y el per odo en que opera la suspensi ná í ó  

de  la  prescripci n  por  estar  las  partes  sujetas  a  procedimiento  de  mediaci nó ó  

obligatorio, se desestimar  la alegaci n de prescripci n del sr. Cook; á ó ó

OCTOG SIMO  TERCERO:  É Que,  en  cuanto  a  la  imputaci n  que  seó  

efect a a las demandadas Cl nica Lo Curro S.A. y dr. Erik Cook Ram rez,  cabeú í í  

reiterar que aquellas se circunscriben a haberse efectuado una intervenci n quir rgicaó ú  

electiva pese a existir ex menes m dicos alterados; no haberse otorgado los cuidadosá é  

requeridos en el post operatorio; y no contar Cl nica Lo Curro con capacidad m dicaí é  

y equipamiento ante los hechos constatados (en resumen), todo lo cual fue latamente 

expuesto en las motivaciones precedentes. 

Que, en relaci n a las imputaciones antes referidas, especialmente lo que diceó  

relaci n  con  la  presencia  de  ex menes  m dicos  adulterados  que  habr an  hechoó á é í  

aconsejable  un  estudio  pormenorizado  antes  de  continuar  con  la  intervenci nó  

programada, corresponde hacer presente, en primer t rmino y como se consigna tantoé  

de los ex menes m dicos aparejados a la causa como de lo concluido por el Servicioá é  

M dico Legal, que los mismos estaban levemente alterados en algunos conceptos, siné  

que ello obstara a la realizaci n de la intervenci n, que por lo dem s corresponde aó ó á  

una de rutina y m nimamente invasiva.    í

Que, a mayor abundamiento, de acuerdo a la literatura m dica agregada a losé  

autos, entre ellos, del Ministerio de Salud, Un Ataque cerebral ocurre cuando se“  

interrumpe el suministro de sangre al cerebro o cuando ocurre un sangrado en el 

cerebro. Un Ataque cerebral puede ocurrir en cualquier momento, independiente de 

su edad, sexo o raza. Existen 2 tipos: 1) Ataque cerebral isqu mico: el m s frecuente,é á  

se produce por un bloqueo del flujo normal de sangre hacia el cerebro. 2) Ataque 

cerebral hemorr gico: es menos frecuente pero m s letal, se produce cuando se rompeá á  

un vaso sangu neo en el cerebro originando un derrame .í ”
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Si bien existen factores de riesgos, un ACV no es predecible, y En Chile el“  

ataque cerebral es la principal causa de muerte en adultos con 8.736 fallecidos al a oñ  

(2011) . ”

Que, entre los factores de riesgo, se se alan m ltiples, tales como edad, sexo,ñ ú  

familiares con antecedentes de ataque cerebral, presi n arterial elevada, consumo deó  

tabaco, diabetes, colesterol elevado, antecedentes de fibrilaci n auricular, etc. ó

Si bien la paciente sra. Mattassi presentaba colesterol levemente elevado por 

sobre los ndices esperables as  como otros indicadores, lo cierto es que en caso algunoí í  

ello era obst culo para la intervenci n quir rgica sub lite, tal como se constata deá ó ú  

informe del Servicio M dico Legal  el  cual es categ rico en se alar  que no existeé ó ñ  

infracci n a la lex artis por parte del m dico tratante. ó é

Que, en cuanto a las afirmaciones efectuadas por los testigos presentados por 

la actora y que evac an informes  en autos, peso a no revestir el car cter de peritosú “ ” á  

legalmente nombrados por el Tribunal, a saber, se ores Lechuga y Mart nez, no señ í  

har  mayor an lisis, pues los mismos y sin perjuicio de haberse desestimado las tachasá á  

opuestas  en su  oportunidad,  corresponden a testigos  contactados  por la  actora,  a 

quienes  se  les  requiri  la  elaboraci n  de  un  documento,  previo  pago  de  susó ó  

honorarios,  siendo,  adem s,  el  sr.  Mart nez,  m dico  del  c nyuge  de  la  causante,á í é ó  

quienes declaran al tenor de hechos de los cuales han tomado conocimiento por la 

propia parte y antecedentes cl nicos aportados por aquella;      í

OCTOG SIMO  CUARTO:  É Que,  por  otra  parte,  no  puede  obviarse  el 

contenido de la ficha cl nica y lo concluido por el perito del Servicio M dico Legal,í é  

en  cuanto  la  atenci n  y  cuidados  post  operatorios  de  la  paciente  resultaronó  

insatisfactorios, e incluso por el perito designado por el tribunal, sr. Amen bar Vial,á  

desde que no hubo un control directo y constante de su estado, siendo trasladada de 

la sala de recuperaci n a su habitaci n a pesar de encontrarse somnolienta y con laó ó  

presi n arterial elevada. ó

Que, en estos hechos, debe descartarse desde luego toda responsabilidad del sr. 

Cook Ram rez, quien en su calidad de m dico cirujano especialista en traumatolog a,í é í  

cumpli  con  las  obligaciones  que  el  contrato  le  impuso,  llevando  a  cabo  laó  

intervenci n y controlando el estado de la paciente posterior a ello, dando cuenta deó  

su resultado al c nyuge sr. Movillo C spedes, sin que le fuera exigible permaneceró é  

con posterioridad a la intervenci n y durante toda la noche al lado de la paciente,ó  

desde que el  permanecer internado en un centro asistencial  importa precisamente 

quedar al cuidado de ste. é

As  las cosas y sin perjuicio de las declaraciones vertidas por los testigos de laí  

demandada Cl nica Lo Curro, no puede obviarse como hecho relevante que tanto laí  

anestesista que intervino en la operaci n, sra. Mellafe, como el m dico residente deó é  
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piso, sr. Flores (quien adem s declara en estos autos), sin reconocer responsabilidadá  

alguna,  alcanzaron  acuerdos  reparatorios  con  las  v ctimas  (familiares  de  la  sra.í  

Mattassi), por elevadas sumas de dinero, en ambos caso, $45.000.000, esto es, un total 

de $90.000.000. 

Que volviendo al an lisis anterior, el perito sr. Amen bar Vial concluye en suá á  

informe, que “Tras analizar lo sucedido soy enf tico en mi opini n de que no existeá ó  

una  falta  a  la  Lex  Artis  actuar  m dico  y  en  el  cuidado  post  operatorio  delé  

traumat logo  tratante.  Sin  embargo,  estoy  plenamente  de  acuerdo  en  que  huboó  

falencias en el cuidado post operatorio por el personal m dico y de enfermer a de laé í  

Cl nica Lo Curro como consta en elí

informe del Servicio M dico Legal elaborado por el anestesi logo Dr. Sergio Cerdaé ó  

San Mart n , lo que se condice con este ltimo y que forma parte integrante de laí ” ú  

causa Ruc 1410000531-0, Rit 104-2014, del 4  Juzgado de Garant a de Santiago. ° í

       Efectivamente, la paciente, de acuerdo a lo referido por el Servicio M dicoé  

Legal no registra niveles de presi n arterial por parte de anestesista de pabell n, poró ó  

un lapos de 50 minutos, por lo que no se puede certificar su durante ese per odo la“ í  

paciente  evolucion  con  igual  estabilidad  en  sus  par metros  hemodin micos  yó á á  

respiratorios. Esto es de capital importancia por los eventos observados en Sala de 

Recuperaci n en el per odo postoperatorio inmediato , agregando el facultativo sr.ó í ”  

Cerda San Mart n, que es claro que estamos ante un cuadro de Despertar Anest sicoí “ é  

Prolongado o Demorado. Esta es una entidad descrita ampliamente en la literatura 

referente (1, 2, 3, 4, 5, 6) y que debi  ser la gu a de manejo y TTO. La recuperaci nó í ó  

de la anestesia puede ser definida como un estado de conciencia de un individuo 

cuando est  despierto o f cilmente despertable y consciente de su entorno e identidad.á á  

El despertar es resultado de la eliminaci n de los agentes anest sicos del cerebro ,ó é …”  

explicando que el proceso de recuperaci n de conciencia despu s de anestesia se haó é  

dividido  en  3  fases:  Inmediata,  Intermedia  y  Tard a,  y  que  una  respuesta  a  laí  

estimulaci n debe ocurrir en 60-90 minutos, en el 92% de los pacientes, pudiendoó  

agruparse  las  causas  no  farmacol gicas  del  despertar  tard o  en:  a)  metab licas,ó í ó  

ejemplo,  hipoglicemia,  hiperglicemia  severa;  b)  hidroelectrol ticas,  ejemplo,í  

hipernatremia;  c)  incidentes  intraop.  (sic),  ejemplo,  hipoxia  cerebral,  hemorragia 

cerebral, embol a cerebral; d) s ndrome antocolin rgico central, haciendo referencia alí í é  

tratamiento  que  debe  darse  en  caso  de  sospecha  de  alguna  afecci n,  afirmando:ó  

Claramente en este etapa de su post operatorio hay d ficit de cuidado por parte del“ é  

Staff Param dico y M dico de la cl nica. Si nos atenemos estrictamente a lo que seé é í  

registr  en la ficha cl nica existir an en un per odo de 8.5 hrs solo 2 controles poró í í í  

Enfermera y 2-3 controles por TENS. S lo a las 07.15 AM aparece un control poró  

m dico, que da cuenta de la severidad del compromiso de conciencia, ya detectadoé  
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desde  su  ingreso  a  Sala,  y  acerca  del  cual  no  se  actu  concordantemente  paraó  

determinar su etiolog a. Esta demora de casi 12 hrs en definir su traslado para estudioí  

y TTO en un centro de referencia, jugaron un rol en el desarrollo de un hematoma 

intracerebral, que gener  hipertensi n intracraneana inmanejable, cursando hacia laó ó  

muerte cerebral a pesar de gran esfuerzo terap utico . é ”

Que, del m rito del proceso, especialmente lo referido en informe evacuadoé  

por  el  Servicio  M dico legal,  ponderado en conjunto con las  restantes  probanzasé  

rendidas  en  autos,  apreciadas  en  conformidad  a  la  ley,  y  de  acuerdo  a  las 

imputaciones  formuladas  en  el  libelo,  se  concluye  que  efectivamente  hubo  una 

deficiente atenci n en el post operatorio de la sra. Mattassi, no percat ndose el equipoó á  

y personal m dico a cargo de su recuperaci n de la complicaci n que la afectaba,é ó ó  

sino hasta el  d a siguiente,  alrededor de las  7 am, ignorando incluso sus  propiosí  

protocolos, imputaci n que se tendr  presente al momento de la regulaci n de losó á ó  

da os;                       ñ

OCTOG SIMO QUINTO: É Que, en cuanto a las deficiencias de Cl nica Loí  

Curro  en  cuanto  centro  asistencial,  por  no  contar  con  instalaciones  de  mayor 

complejidad y haber retrasado el traslado de la paciente, la misma ser  desestimada,á  

desde que se trata de un centro de mediana complejidad, siendo obligaci n de cadaó  

paciente interiorizarse del equipamiento de la cl nica y si la misma cuenta con UTI oí  

UCI u otros servicios, no pudi ndosele imputar negligencia en el traslado o injerenciaé  

en los tiempos de respuestas de ambulancias externas, m s a n cuando el trasladoá ú  

debe ser previamente coordinado con el centro asistencial de destino;       

OCTOG SIMO  SEXTO:  É Que,  en  s ntesis,  la  demanda  en  cuanto  aí  

Som dica ser  desestimada por no haberse acreditado el v nculo contractual invocadoé á í  

por los actores entre aquella y la sra. Mattassi, y a mayor abundamiento y en relaci nó  

a los hechos de la causa, para el caso de estimarse alg n tipo de vinculaci n con el dr.ú ó  

Cook,  por  no  haber  incurrido  ste  en  incumplimiento  alguno  a  las  obligacionesé  

asumidas en virtud del contrato que lo vinculaba a la paciente. Respecto del sr. Cook 

Ram rez, ser  desestimada, precisamente por dicho argumento, esto es, no haberseí á  

acreditado incumplimiento contractual alguno; accedi ndose a la demanda respecto deé  

Cl nica  Lo  Curro  por  la  deficiente  atenci n  en  el  per odo  post  operatorio,  noí ó í  

percat ndose sus facultativos y personal m dico del accidente cerebro vascular queá é  

afect  a la sra. Mattassi, siendo procedente ahora efectuar el an lisis de los da osó á ñ  

demandados,  considerando esta  magistrado que resulta  plenamente v lido que losá  

herederos de la causante concurran demandando el da o que indican haber sufridoñ  

aquella;  
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OCTOG SIMO  S PTIMO:  É É Que,  como  se  adelant ,  se  demanda  poró  

concepto de da o emergente, la suma de ñ $22.721.845 y por concepto de da o moralñ  

sufrido por la sra. Mattassi, la suma de $250.000.000. 

Que el da o emergente puede ser definido como el  ñ empobrecimiento real y 

efectivo que sufre el patrimonio de una persona a consecuencia del actuar negligente 

de otra, el que para ser indemnizable debe cumplir con los requisitos de ser actual, 

cierto y no hipot tico, por lo que cabe al demandante de los perjuicios probarlo.é

En  tanto,  respecto  del  da o  moral,ñ  ha  de  se alarse  que  a  pesar  de  suñ  

naturaleza particular, el da o moral debe ser probado por quien lo reclama, toda vezñ  

que este constituye un presupuesto para el  origen de la responsabilidad civil,  por 

tanto, aquel que intente beneficiarse de la concurrencia de la misma, tendr  la cargaá  

probatoria de demostrar su existencia. 

As  la indemnizaci n del da o moral requiere que el mismo sea cierto, valeí ó ñ  

decir, que sea real y no hipot tico, el que deber  ser demostrado por los medios deé á  

prueba legalmente establecidos por nuestro ordenamiento jur dico.í

El da o moral consiste, equivale y tiene su fundamento en el sufrimiento, dolorñ  

o molestia que el hecho il cito ocasiona en la sensibilidad f sica o en los sentimientos oí í  

afectos de una persona. Se toma el t rmino dolor en un sentido amplio, comprensivoé  

del miedo, la emoci n, la verg enza, la pena f sica o moral  ocasionado por el hechoó ü í  

da oso.ñ

Tambi n puede ser  entendido,  tal  como lo hace el  profesor Ren  Abeliuké é  

Manasevich como un menoscabo de un bien no patrimonial, en cuanto dolor, pesar, 

angustia  y  molestias  ps quicas  que  sufre  una  persona  en  sus  sentimientos,í  

consecuencias del hecho il cito; un hecho externo que afecta la integridad f sica oí í  

moral del individuo.

El da o moral consiste en la lesi n a los intereses extrapatrimoniales de la“ ñ ó  

v ctima, que son aquellos que afectan a la persona y lo que tiene la persona pero queí  

es  insustituible  por  un valor  en  moneda,  desde  que  no se  puede  medir  con  ese 

elemento de cambio  (Jos  Luis D ez Schwerter, El da o extracontratual , Editorial” é í “ ñ ”  

jur dica de Chile, p g. 88.).í á

Que, luego, en cuanto al da o emergente, y como se detalle en la demanda, elñ  

mismo se hace consistir en $22.721.845, a raz n de ó $2.446.729 pagados a Cl nica Loí  

Curro, $1.471.426, a Som dica y é $18.803.690 (sic, pese a que documento relativo a 

detalle cuenta paciente, ibook descargado ntegramente, p gina 842, hace referencia aí á  

$18.860.804, suma mayor a la expuesta en libelo), como copago a las prestaciones 

brindadas por Cl nica Alemana, certific ndose por Cl nica Lo Curro no existir deudaí á í  

pendiente en relaci n a las  prestaciones otorgadas a la sra. Mattassi  y que se veó  

corroborado con los  antecedentes  referidos  en los  numerales  10 a 15 del  motivo 
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septuag simo s ptimo, por lo que se acceder  a indemnizar este aspecto, pero limitadoé é á  

a la suma de $21.250.419 (sumatoria de gastos indicados como pagados a Cl nica Loí  

Curro  -$2.446.729-  y  Cl nica  Alemana  -$18.803-690,  esto  ltimo  de  acuerdo  aí ú  

petitorio  expreso del  libelo  y  no considerando copago de  $18.860.804,  levemente 

superior al indicado), descart ndose los pagos de referidos en documento 117655, deá  

Som dica, uno, por no haberse acreditado el v nculo contractual con aquella y dos,é í  

porque los mismos obedecen a honorarios m dicos del sr. Cook, respecto de quien seé  

rechaz  la demanda de autos, y de terceros que no han sido emplazadas en esteó  

juicio, presumi ndose que la referencia a anestesista dice relaci n con la dra. Mellafe,é ó  

respecto de quien se celebr  por los afectados por la muerte de la sra. Mattassi (no enó  

calidad de herederos y en su representaci n), acuerdo reparatorio por $45.000.000, loó  

que no puede ser ignorado por esta magistrado.

Que, luego y respecto del da o moral  sufrido por la sra.  Mattassi,  que señ  

aval a en $250.000.000 por los padecimientos propios de la intervenci n y hechosú ó  

posteriores  y,  en  subsidio,  por  la  p rdida  de  chance,  no  existiendo  antecedentesé  

suficientes respecto del padecimiento efectivo durante el estado de inconsciencia de la 

paciente, esta juez acceder  a la petici n subsidiaria, entendiendo que efectivamenteá ó  

hay una p rdida de oportunidad al no haberse detectado el ACV en forma oportuna,é  

lo que si  bien no asegura el resultado de un tratamiento precoz, al  menos da la  

posibilidad a la paciente de mejorar las expectativas de recuperaci n.        ó

Que,  en  ese  sentido,  el  da o  moral  sufrido  por  la  sra.  Mattassi  quedañ  

circunscrito a la p rdida de una posibilidad de obtener un mejor resultado y eventualé  

recuperaci n  en  caso  de  haberse  adoptado  todas  las  medidas  en  el  per odoó í  

inmediatamente  posterior  y  siguientes  a  la  operaci n,  el  que  se  avaluaró á 

prudencialmente, teniendo adem s presente las sumas percibidas por su entorno coná  

motivo  de  los  acuerdos  reparatorios  con  2  de  los  facultativos  que  tuvieron 

participaci n  en  su  intervenci n  y  recuperaci n  (y  que  en  conjunto  ascienden  aó ó ó  

$90.000.000), los que si bien fueron percibidos en calidad de v ctimas y no herederos,í  

no  pueden  ser  desconocidos,  desde  que  al  menos  parte  de  dichas  sumas  fueron 

percibidos directamente por quienes ahora concurren en calidad de herederos y en 

representaci n de la causante.   ó

Que, por consiguiente, el da o moral sufrido por la sra. Mattassi, se fija en lañ  

suma nica y total de ú $30.000.000,

Que las sumas ordenadas pagar tanto por concepto de da o emergente comoñ  

da o moral,  lo ser n m s reajustes de acuerdo a la variaci n que experimente elñ á á ó  

ndice de precios al consumidor e intereses para operaciones no reajustables, desdeí  

que la presente sentencia se encuentre firme y ejecutoriada;   
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OCTOG SIMO  OCTAVO:  É Que,  la  restante  prueba  rendida  y  no 

pormenorizada, especialmente testimoniales y confesionales de las partes, reproducidas 

parcialmente en las motivaciones expositivas, en nada alteran lo concluido por esta 

magistrado. 

Del  mismo  modo  y  atendido  lo  resuelto  precedentemente  se  omite 

pronunciamiento  respecto  de  las  dem s  alegaciones  o  defensas  de  las  partes,  porá  

inconducente;

OCTOG SIMO NOVENO: É Que, atendido lo dispuesto por el art culo 144í  

del C digo de Procedimiento Civil, estimando esta magistrado que Cl nica Lo Curroó í  

ha litigado con motivo plausible y no ha resultado totalmente vencida, se les eximirá 

del pago de las costas de la causa.

Que,  igualmente,  entendiendo  que  los  actores  han  litigado  con  motivo 

plausible respecto del demandado dr. Cook Ram rez y Som dica, ser n absueltos delí é á  

pago de las costas de la causa a su respecto.  

Por estas consideraciones y visto lo dispuesto en los art culos 1489, 1545, 1546,í  

1698, 1703, 1712, 1713, 2314, 2515 y siguientes del C digo Civil; 144, 170, 342, 346,ó  

357, 358, 384, 425, 426 y siguientes del C digo de Procedimiento Civil; Ley 19.966; yó  

dem s normas pertinentes, se decide:á

I.- Se rechaza, sin costas, la tacha deducida por las demandadas. dr. Cook y 

Cl nica Lo Curro, en contra del testigo sr. í Lechuga Far así , presentado por la parte 

demandante;

II.- Se rechaza, sin costas, la tacha deducida por las demandadas. dr. Cook 

y Cl nica Lo Curro, en contra del testigo sr.  í Mart nez  Torresí , presentado por la 

parte demandante;

III.- Se rechaza, sin costas, la tacha deducida por la demandada Cl nica Loí  

Curro en contra del testigo sr. Patricio  Soto  C rcamoá ,  presentado por la parte 

demandante; 

IV.- Se rechaza, sin costas, la tacha deducida por la demandada Cl nica Loí  

Curro y la defensa del dr. Cook, en contra del testigo sr. Francisco Soto C rcamoá , 

presentado por la parte demandante; 

V.-  Se  rechazan,  sin  costas, las tachas deducidas por la demandante en 

contra del testigo sr. Ram rez Andersen,í  presentado por la parte demandada Cl nicaí  

Lo Curro;

VI.- Se rechaza, sin costas, la tacha deducida por la demandante en contra 

del testigo sr. Pinochet Blanco, presentado por la parte demandada dr. Erick Cook; 

VII.-  Se  rechaza la  demanda en cuanto esta  fue  deducida  en contra de 

Som dica S.A.é , por no haberse acreditado v nculo contractual, í sin costas; 
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VIII.-  Se  rechaza  sin  costas, la excepci n de prescripci n opuesta por eló ó  

demandado sr. Cook Ram rez;  í

IX.- Se rechaza la demanda en cuanto esta fue deducida en contra de Erik 

Cook Ram rezí , sin costas; 

X.-  Se  acoge  parcialmente  y  sin  costas,  la demanda principal de 12 de 

noviembre  de  2018,  en  cuanto  se  acciona  en  representaci n  de  la  sra.  Mattassió  

Lemaitre, en contra de Cl nica Lo Curro, y se condena a esta ltima al pago en favorí ú  

de sus herederos, de la suma de $21.250.419, por concepto de da o emergente y ñ la 

suma de  $30.000.000, por concepto de da o moral,  con los reajustes e interesesñ  

referidos en el motivo octog simo s ptimo; é é

Reg strese, ní otif quese y arch vese en su oportunidad.í í

ROL N  35.163-2018.°

Pronunciada por do a ñ Soledad Araneda Undurraga, Juez Titular. 

Autoriza  do a  ñ Ximena  del  Pilar  Andrade  Hormaz balá ,  Secretaria 

Subrogante.  

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del 
art. 162 del C.P.C. En Santiago, veinte de Diciembre de dos mil veintiuno.-
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa. A contar del 05 de septiembre de 2021, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido en
Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla de
Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más
información consulte http://www.horaoficial.cl
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